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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPUBLICA

INFORME DE AUDITORÍA N° 012-2023-2- 0393-AC

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LAS COMUNIDADES

DE YANACOCHA, INCAPACCHAN, HUAYLLAPAMPA Y YANACCARA DISTRITO DE

POMACOCHA- ACOBAMBA•H UANCAVELICA"

PERIODO: 28 DE OCTUBRE DE 2016 AL 11 DE DICIEMBRE DE 2020

I.    ANTECEDENTES

1. 1. Origen

La Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha, en adelante la

Entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en el Plan Anual de

Control de 2022 del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de
Acobamba, en adelante el" OCI", registrado en el Sistema de Control Gubernamental— SCG

1 : 

0 de

f. p i'   o

con la orden de servicio n.  2- 0393- 2022-02, en mérito a la comunicación de inicio al titular
9  '  

P       
de la Entidad mediante ofcio n.° 318- 2022- MPA/OCI de 6 de junio de 2022, en el marco de

lo previsto en la Directiva n.° 001- 2022-CGINORM" Auditoría de Cumplimiento", y el" Manual
de Auditoría de Cumplimientd'  aprobado mediante Resolución de Contraloría

s áJ- po'    
n.° 001- 2022-CG de 7 de enero de 2022.

Z          1 1. 2. Objetívos

a c a
gp peno tle n  .

5,,,,, ; 
Objetivo Generel:

en-

Determinar, si la ejecución de la obra: " Mejoramiento de los servicios de agua potable e

instalación de los servicios de saneamiento en las comunidades de Yanacocha,

Incapacchan,  Huayllapampa y Yanaccara,  distrito de Pomacocha  —  Acobamba  —
P`

jpAOp"

o .     Huancavelica", se realizó de acuerdo a lo establecido a la normativa aplicable, términos

z     `-'     `    contractuales y expediente técnico.
art_ or n z

Qe ,;,,

w,.      Objetivos Específicos:

1.   Determinar, si la ejecución y supervisión de la obra se desarrolló conforme a los términos
y plazos contractuales, términos de referencia, metas previstas en el expediente técnico y

R      demás requisitos legales ylo administrativos de modo que garanticen la operatividad de la

1   ° 2 obra.

s.    R   '      
2 Determinar, si los adicionales de la obra fueron aprobadas en cumplimiento a la normativa

a¢ario ae1uda 
legal vigente aplicable.

a,A.
1. 3. Materia de control, materia comprometida y alcance

pQG
Materia de control

2 21 La materia de control corresponde a la ejecución, supervisión y aprobación de la liquidaciónO NO Df  

Jr      de la obra: " Mejoramiento de los servicios de agua potable e instalación de los servicios de
w ,„, .

oRq p  
saneamiento en las comunidades de Yanacocha, Incapacchan, Huayllapampa y Yanaccara,
distrito de Pomacocha-Acobamba-Huancavelica", en adelante la " Obra", durante el periodo

28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periotlo: 28 de octubre de 1016 al 11 de diciemhre de 2020
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Materia comprometida

La materia examinada de la presente auditoría de cumplimiento corresponde a la ejecución,

supervisión y aprobación de la liquidación de la Obra.

De cuya revisión se advirtió que se aprobaron ampliaciones de plazo sin sustento y con
documento carente de veracidad; aprobaron, pagaron valorizaciones y liquidaron la Obra con
partidas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas y partidas ejecutadas sin cumplir con las
especificaciones técnicas; así como, partidas no autorizadas y partidas pagadas en la
Prestación Adicional de Obra( PAO) y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el
expediente técnico y contrato; aprobaron la devolución de la garantía de fiel cumplimiento al
primer supervisor de Obra a pesar de no haberse realizado las retenciones en los pagos de

las valorizaciones, e inaplicaron penalidades del primer y segundo supervisor de Obra,
ocasionando un perjuicio económico a la Entidad por el importe de Sl1 146 716,80.

Alcance

La auditoria de cumplimiento comprende a la evaluación de la Obra desde el 28 de octubre
9c '°^      de 2016, fecha en la que se suscribió el contrato de ejecución hasta la aprobación del

expediente de saldo de obra,  la misma que se aprobó con Resolución de Alcaldía
n.° 281- 2020-MDP-AL/SAC de 11 de tliciembre de 2020.

1. 4. De la Entidad o dependencia
1DADp' -

iQP
kói

Norma de creación
as s,

El distrito de Pomacocha fue creado mediante Ley n.° 9718, Ley de Creación del distrito dems a ma e;

qM•%'       Pomacocha en la provincia de Acobamba y departamento de Huancavelica, promulgado el
15 de enero de 1943, siendo presidente constitucional de la República el señor Manuel Prado
Ugarteche.

tO.C[ nR
Naturaleza legal y nivel de gobierno al que pertenece la Entidad

i,     
Qa`  _; L,; á,;     La Entidad,  de acuerdo a lo establecido en la Ley n.°  27972,  Ley Orgánica de

Municipalidades, es un órgano de gobiemo local, con autonomía política, económica y
P'"  administrativa en los asuntos de su competencia, constituyéndose en promotores del

desarrollo local con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fnes.

DAOp'

c Funciones que por norma expresa tiene la Entidad
SUG.. r:..

aeü` e`      

La Entidad tiene funciones y atribuciones que señala la Constitución Política del Perú, Leyv  smutlorai 

a ,.     Orgánica de Municipalidades y demás disposiciones legales que le concieme, entre ellas,
las de planificar, ejecutar e implementar, a través de los organismos competentes, el conjunto

de acciones destinadas a proporcionar al ciudadano el ambiente adecuado para la
aP   • °       satisfacción de sus necesidades vitales,  en aspectos de vivienda,  salubridad,

oF s abastecimiento, educación, transporte y comunicación dentro de su jurisdicción.

9c k4 P"

Auditoda de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octuóre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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Estructura Orgánica

La Entidad, para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con una estructura orgánica

aprobada mediante Ordenanza Municipal n.° 01- 2016- CM/ MDP de 11 de enero de 2016, la

misma que se muestra en el siguiente gráfico:

Gráfico n.° 1

Estructura orgánica de la Entidad
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p.J PRo.  Fuente: Reglamento de Organizacion y Funciones— ROF, aprobado con Ordenanza Municipal n.° 01- 2016- CMMIDP
j   °r ,  de 11 de enero de 2016.

p .,..  '
áFano aeC va:/ A. S. Notificación de las desviaciones de cumplimiento

y y Nd

M`     En aplicación de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas con la
Resolución de Contraloría n.°  001- 2022- CG de 7 de enero de 2022,  Directiva

n.°  001• 2022- CGINORM  " Auditoria de Cumplimiento" y el  " Manual de Auditoría de

QP„  
Ro

Cumplimiento", así como, al marco normativo que regula la notificación electrónica emitida

z por la Contraloria General de la República, aprobada con Resolución de Contraloría
oE s n.° 102- 2022-CG de 11 de marzo de 2022; se cumplió con el procedimiento de notificación

de las desviaciones de cumplimiento a las personas comprendidas en los hechos observadosasn      

Ra
1`      a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha
Periodo; 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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Cabe precisar que,  mediante Declaraciones Juradas n.°  009302-2022- CG/ F1 y
000480- 2023-CG/ Ft, recibidas el 17 de noviembre de 2022 y 2 de febrero de 2023,
respectivamente ( Apéndice n.° 151), se notificó a los funcionarios, Juan Jesús Ramos

Aponte y José Luis Quispe Molina, el enlace para la activación de la casilla electrónica; sin
embargo, estos no ingresaron a dicho enlace en el plazo establecido, por lo que, se procedió
a la activación automática de sus casillas electrónicas,  conforme al procedimiento

establecido en la normativa precitada que rige las notificaciones electrónicas en el Sistema

Nacional de Control.

Los funcionarios, Jesús Cados Ofañe Huamán y Próspero Andrés De La Cruz Paucar, no se

z    ' apersonaron a recabar las desviaciones de cumplimiento; no obstante, fueron comunicados

mediante notificación por edicto', según el procedimiento establecido en la Directiva
v . d": n.°  001- 2022- CGINORM " Auditoría de Cumplimiento" y el " Manual de Auditoría de

qc"'    ,   Cumplimiento" aprobada con Resolución de Contraloría n.° 001- 2022-CG de 7 de enero de

2022.

7. 6. Aspectos relevantes

V

P D PR Durante el desarrollo de la auditoría de cumplimiento, se identifiraron hechos, acciones o
circunstancias que deben ser revelados en el presente rubro:

AB
0   '      ' '       

Aprobación de liquidación de Obra con reconocimiento de mayores gastos generalesy IrSrt" mal e ;'

MOP `` Fi' que no le corresponde al contratista, situación que genera un riesgo potencial y
posible perjuicio económico a la Entidad por S11 267 534,23.

Durante el periodo 2016, la Entidad realizó la convocatoria del procedimiento de selección

Licitación Pública n.° 001- 2016- CSIMDP, para la contratación de los servicios para la

QP°`  o  ejecución de la Obra, adjudicándose la buena pro el 4 de octubre de 2016 a la empresa GIR
4 Ingeniería y Construcción S.A.C?, representado por el sefior Rolando Ezequiel Quispe

r,;n m6w F       Huamaní3, por el importe de Sl4 762 500, 88.
geo-.,aeCared.

qc e, wwaane e1 ,,        Posteriormente, se suscribió el contrato n.° 052-2016/ MDP- ACOB. HVCA de 28 de octubre
AMBP'

de 2016, entre el señor Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal y el señor Rolando
Ezequiel Quispe Huamaní, representante legal de la empresa GIR Ingeniería y Construcción
S.A.C, en adelante el ° Contratista", por el importe de S/4 762 500, 88, mediante el sistema

de contratación a precios unitarios, con un plazo de ejecución de ciento veinte ( 120) días
Q       

calendario.

2
E  

a, o a     3 La Obra inició su ejecucián el 14 de noviembre de 2016; sin embargo, se generaron

v u n      paralizaciones y ampliaciones de plazos, ocasionando, entre otras causales, que ésta quede
N-     inconclusa.

OQPJD
P

LO
j 2

II
oE  ot S

4O m

Publicado en el Diario Corteo el 28 de maao de 2023.

Con RUC n.° 204864 4273.

Identifiwdo con DNI nP 20104139,

Auditoría de cumplimiento a la Municipaiidad Distrital de Pomacaha

Periodo: 28 de octubre de P016 a111 de diciembre de 2010

OOOV
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Es así que, con carta n.° 012- 10- 2018/ GIR-SAC de 17 de octubre de 2018', el Contratista

comunicó al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcaldes, la resolución total del contrato

de ejecución de Obra n.°  052- 2016/ MDP-ACOB. HVCA de 28 de octubre de 2016.

Consecuentemente,   el referido alcalde suscribió la Resolución de Alcaldía

n.° 0111- 2018-AIMDP de 26 de diciembre de 2018, resolviendo aprobar la liquidación del

contrato de ejecución de Obra con un saldo a favor del Contratista de S/ 1 267 534,23.

AI respecto, se advierte que los funcionarios y servidores de la Entidad aprobaron la
liquidación del contrato de ejecución de Obra, pese a existir partidas no ejecutadas, partidas

parcialmente ejecutadas y sin cumplir las especifcaciones técnicas; más aún, la Obra no se
encuentra concluida hasta la emisión del presente informe, incumpliendo con el objetivo del

F      o proyecto; es más, se reconoció un saldo a favor del Contratista por S/ 1 267 534,23, el cual

fue determinado con base a los artículos 260 y 261 del Reglamento de la Ley de
o      Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo n.° 084- 2004- PCM6, vigente

c',""' e      "       del 29 de diciembre de 2004 al 31 de enero de 2009, siendo inaplicable al tiempo de
n  ;,

roP ejecución de la Obra, toda vezque, el procedimiento de selección n.° LP-001- 2016- CS/ MDP

para la ejecución de la Obra, fue convocado el 24 de agosto de 2016, por lo tanto,

correspondía aplicar la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado' y su Reglamento8,
conforme a lo establecido en el sub numeral 1. 1, base legal de las bases integradas del

JQP3° R,      referido procedimiento de selección.

z
2

aeo     s Luego de ello, la Entidad ( periodo de gestión 2019 - 2022) a través de la Resolución de

a°
rg'° e

Alcaldía n° 253-2020- MDP- ALISAC de 17 de noviembre de 2020, declaró la nulidad de oficionstiw m

of
a la aprobación de la citada liquidación; no obstante, la notificación de este acto no fue

notifcado válidamente, por cuanto el Contratista realizó la variación de su domicilio de la

ciudad de Huancayo a la ciudad de Lima, motivo por el cual, la aprobación de la referida

liquidación al contrato para la ejecución de la Obra, aún tiene efectos legales.
JOPA a

v°
P        `

q En ese sentido, con la aprobación de la liquidación de Obra, mediante Resolución de Alcaldía

n.° 0111- 2018-A/ MDP de 26 de diciembre de 2018, en el cual se reconoce un saldo en favor
urc   . sát+,

a  - ,.""•     del Contratista por Sl1 267 534, 23, mismo que fue fundamentado con una norma inaplicable,
a

r 5•       constitu endo a la fecha de emisión del informe como un ries o otencial ara la Entidad,
Me,,, 

Y 9 P P
por lo que, los actuales funcionarios ylo servidores deberán cautelar los interés del Estado,

debiendo disponer de las acciones necesarias para el buen uso de los recursos del Estado

y preponderar el bienestar de la población beneficiaria.

ó 
S°   ÍF``. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

4 aé ae   .   En el proceso de ejecución de la auditoría de cumplimiento, se han determinado las defciencias

de control interno de la materia examinada, que a continuación se detallan:

QP A P9
J    '   ° c

ñ
pf s

Hruoi

ws nicror u•9` 
tº

9q p.+"

Recibido el 18 de octubre de 2018 y diligenciado mediante carta n.° 036-2018MT4VCC- A de 17 de ocNbre de 2018, por el señor
Toóbio Wil6edo Castm Comejo, notado públiw de la ciudad de Huancavelica.

s Penodo2015- 2018.

e Pubfcado el 19 de noviembre de 2004.

Publicada el 11 de julio de 2014 y vigente tlesde el 9 de enero de 2016.
a Apmbado a través del Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF, publicado el 10 de diciembre de 2015.

AudRoda de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 a111 de diciembre de 2020
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1.  LA ENTIDAD NO CUENTA CON LINEAMIENTOS INTERNOS QUE REGULEN EL

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTES

TÉCNICOS, GENERANDO EL RIESGO DE EJECUTAR OBRAS CON EXPEDIENTES

TÉCNICOS INCONSISTENTES QUE NO PERMITAN CUMPLIR CON SU FINALIDAD Y
AFECTANDO AL SERVICIO PÚBLICO.

De la revisión a la documentación respecto al expediente técnico de la Obra, la cual fue

aprobada mediante Resolución de Alcaldía n.° 097- 2016- A/MDP de 18 de mayo de 2016,

advirtiéndose que el mencionado expediente técnico no cuenta con la disponibilidad de

terreno, autorizaciones por parte de instituciones fiscalizadoras del uso del agua y otros,DADp
e  

S .,  
o¿,   documentos que son requisitos cuando se trata de ejecución de Obras, tal como lo establece

i el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado9, que indica: "(...)
E    . r Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar

n°;
e "*  

adicionalmente con el expediente de contratación y la disponibilidad física del terreno°.
an k%

Asimismo, el artículo 15 del Reglamento de la Ley n° 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental, establece que:

Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que

1;, pz pretenda desarrollar un proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales
cP o negativos de carácter signifcativo, que estén relacionados con los criterios de protección

sI-,       ambiental estabiecidos en el Anexo V del presente Reglamento y los mandatos señalados en el
ABCG Título II, debe gestionar una Certifcación Ambiental ante la Autoridad Competente que

n   ,        

corres onda, de acuerdo con la normatividad vi ente lo dis uesto en ei resente Re lamento.nswam  s/.'      P 9 Y P P 9

MO_ i

En ese sentido, se procedió a realizar las pruebas de recorrido para determinar la efectividad

de control interno en la Subgerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, la cual
tiene establecidas entre sus funciones", lo siguiente:

P\
IOAD

1

Planear, organizar dirigir, coordinar y controlar las actividades concernientes a la ejecución de
obras públicas; wnducir y controlar la programación y ejecución de obras de infraestructura

í' cc nsánn ,       

local sean or administración directa, contrata  / o convenio,  revisto en el Pro rama de
g n-, aecoard, n P Y P 9

n .  Inversión Municipal y emitir su opinión para su aprobación y en el proceso constructivo de la
msn ``

F

obra; revisar y evaluar los proyectos y expedientes técnicos elaborados por contrata o por
encargo y emitir su opinión para su aprobación y ejecución.

9 Decreto Supremo n° 350-2015•EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contretaciones del Estado de 10 de diciembre de
2015, de acuerdo al comunicado del OSCE de enero de 2016 la presente narma entra en vigencia a partir del 9 de enero de

2016.

q;       Artícub 20: Requisitos para convocac(...) Tratándose de procedimientos de selección para la ejeación de obras se requiere contar

á',  a`.      adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad fisica del terteno.
y   ' 0 Ley nP 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambienlal, aprobado mediante Decreto Supremo

D, ;. 7   '    nP 019-2009- MINAM el 25 de sepliembre de 7009.

pys ro ae     , i Artículo 15.• Toda personal natural o juridica, de derecho público o pmado, nacional o extranjera, que pretenda desartollarun proyecto
v    de inversión suscep ible de generar impactos ambientales negativos de carácter signifrativo, que estén relacionados con los criterios

gn-   de pmtección ambiental establecidos en el Anexo V del presente Reglamento y los mandatos señalados en el Título II, debe gestionar
una Cer6ficación Ambiental ante la Autondad Competente que corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente y b dispuesto en
el presente Reglamen o".

Reglamento de Organización y Funciones— ROF, aprobado wn Ordenanza Municipal n.° Oi- 2016-CMIMDP de 11 de enero de

v    2016
QP Roc Artículo 61: Las funcbnes de la Subgerencia tle Inhaestructura y Desanollo Urbano y Rural son los siguientes:

i a.  Planear, organ¢ ar, dirigir, woNinar y controlar las actividades concemientes a la ejeación de obras pública, planeamiento y
no oc 5 control urbano del disVito y saneamiento urbano.

C NTNOI

as uaorw'      (...)

paq p      

e.  ConducirycoNrolarlaprogramaciónyejeacióndeobras, proyectosyobrasdeinhaesimcturalocalseanestasporadminisiración

direcfa, contrata yb convenio, previsto en el prog2ma de Inversión Municipal y emitir su opinión pa2 su aprobación y en proceso
constructivo de la ob2.

L Revisar y evaluar los proyectos y expedientes técnicos elaborados por contrata o por enrargo y emitir su opinión para su
aprobación y ejecución.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciemhre de 2020
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Sin embargo, la mencionada Subgerencía no ha documentado las actividades realizadas

durante los procesos de evaluación, aprobación, supervisión y/o documentos que sustente
las evaluaciones técnicas realizadas a los expedientes técnicos.

Es más, según lo manifestado por el Subgerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural, la Entidad no cuenta con una directiva interna que los pueda guiar ylo orientar en el

desarrollo de sus funciones, la misma que se puede corroborar con las pruebas de recorrido

sub proceso: Ejecución de obra, realizadas a la mencionada subgerencia, tal como se

describe a continuación:

Diga usted, la Sub Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, cuenta con
Directivas intemas, manuales u otros para el desarrollo de sus funciones, detallar y adjuntar.

j , Respuesta: No.

rp
2!    En ese contexto, las medidas establecidas por la Entidad, no garantizan la mitigación de los

c''   riesgos que se puedan generar en la ejecución de obras wn expedientes técnicos que no

cuenten con las autorizaciones ylo documentos necesarios que permitan concluir y cumplir
La"'       con su finalidad y afectando al servicio público.

Lo expuesto transgrede la normativa siguiente:

P
v,,   .   Ley n.° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, aprobada el 17 de abril

J° y,l de 2016, publicada el 18 de abril de 2006.

p,d,º,     va: i Título II Sistema

de Control Interno A6  
Capítulo IDefinición

yComponentes QP`

jO`"    

Artículo

3.-Sistemas de Control Interno2

Se denomina sistema de control intemo al conjunto de acciones, actividades, planes, políticas,f ,  -

96n      normas,  registros, organización,  procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las n. /     
autoridades

yel personal, organizados e instituidos en cada entidad del estado, para la eP' -
J

s/      

conseación delos objetivos indicados en el artículo4°de la presente Ley.1M3.\.:.
LV.... Constituyen

sus componentes:f 

a J , 

c) Actividades de control gerencial; son las políticasy procedimientos de control que imparte la Ja
j"   `, dirección, gerenciay los niveles ejeativos competentes,en relación con las funciones asignadasi

7 al personal,a fn de asegurar el cumplimientode los objetivos de la entidad.4  $
U7c .  i áPano

a^   ti 9  

a Artículo 4.•Implantación del control interno:L

as e n ti d ad es d e l E s tad oi m p la n ta no bl i g at or i a m e n te s i s t e m as d e c ont r ol i n t ern oe n s u s p r oces os,actividades,  
recursos,  operaciones y actos institucionales,  orientando su ejecución al cumplimiento
delos objetivos(...).yv"   ""

o  Capítulo II Obligaciones

yResponsabilidadess
Artículo 6:Obligaciones del Titulary funcionarios: iNOL5

N/ L ' 9q    

Son obligaciones del Titular y funcionarios de la entidad,  relativa a la implanlación y funcionamiento
delcontrol intemo:a)  

Ve ar por el adecuado cumplimientodelas funcionesy actividades de la entidady del órgano a
su cargo, con sujecióna la normativa legal y técnica aplicables. Auditoria

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Perioda:
28 de octubre de 2076 al 11 de diciemóre de 2020 G
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d)  Documentar y divulgar intemamente las políticas, normas y procedimientos de gestión y
control interno, referidas, entre otros aspectos, a:

i)  La competencia y responsabilidad de los niveles funcionales encargados de la autorización
y aprobación de los actos y operaciones de la entidad.

Normas de Control Interno, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 320- 2006•CG

de 3 de noviembre de 2006.

i':,y'-'`; pq,, 3.  Norma general para el componente actividades de control gerencia.
c;  ñ`",y,w  `:\  El componente actividades de control gerencial comprende políticas y procedimientos

y', establecidos para asegurar que se estén Ilevando a cabo las acciones necesarias en la
i -  + o?- administración de los riesgos que puedan afectar los objetivos de la entidad, contribuyendo a

y°

i

i a '  asegurar el cumplimiento de éstos.
v

3. 1.  Procedimiento de autorización y aprobación
La responsabilidad por cada proceso o tarea organizacional debe ser claramente

defnida,  espedfcamente asignada y formalmente comunicada al funcionario

F

vFR,  respectivo.

vc'  , Z c:',  

j     :*    2 3. 8.  Documentación de pracesos, actividades y tareas.
áó" 

s        
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentada para

v ms-,   : u > r asegurar su adecuado desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar

4M 1  la correcta revisión de los mismos y garantizar la trazabilidad de los productos o servicios
generados.

Los hechos expuestos han sido generados por la ausencia de directivas internas orientadas

a la elaboración y aprobación de expedientes técnicos, lo que conllevó a que los funcionarios
PJ Q

p y servidores aprobaran y validaran el expediente técnico de la Obra sin contar con la
z`    ,„    

4 `      habilitación de terreno y autorizaciones por parte de las instituciones fscalizadoras del uso
fE     ''     del agua y otros, documentos que son requisitos cuando se trata de ejecución de obras,

ae.;, c ma,

m: e//     perjudicando el normal desarrollo en la ejecución de la Obra incumplimiento su finalidad.

9M9A /f
2.  LA ENTIDAD NO CUENTA CON UN ADECUADO REGISTRO, ARCHIVO Y CONTROL DE

LA DOCUMENTACIÓN, LO CUAL GENERA EL RIESGO DE NO GARANTIZAR LA

TRANSPARENCIA Y REVISIÓN DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE OBRAS.

á'; De la evaluación a los controles internos referidos a garantizar un eficiente proceso de

2 registro, archivo y control de los documentos relacionados a la ejecución, liquidación de la
P ti         Obra, resoluciones de alcaldía, informes relacionados con la ejecución de la Obra, se

a¢ o e a: '      advierte lo siguiente:
wmuams p

M     Mediante oficio n.° 008- 2022-OCl/ 0393-AC- POMACOCHA de 24 de agosto de 2022, la

comisión auditora solicitó a la titular de la Entidad, documentos referente a la Obra tales

como: informes, cartas, expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra ( PAO) y
deductivo vinculante n.° 2, anexos de las resoluciones emitidas, quien a través del oficio

P`'     ?<, t.      n.° 0372-2022-MDP- ALISAC de 6 de setiembre de 2022, señaló: °(...) adjunto los documentos
L`     sustentatorios donde manifestan que NO se encontró ningún documento relacionado a dicha Obra

A oE s
wo  en mención. (...)"; asimismo, adjuntó el informe n.° 0310- 2022- GM- MDP/ CATDLC de 5 de

ms * unorvu'
9 setiembre de 2022, con el cual el Gerente Municipal, informó que los documentos " NO

a,"    FUERON UBICADOS°.

El resaltado es nuestro.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de P016 al 11 de diciembre de 2020
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Posteriormente, mediante oficios n. s 012, 14 y 16- 2023- OCl/ 0393-AC- POMACOCHA de 10,
16 y 17 de febrero de 2023, respectivamente, se requirió al titular de la Entidad, información
documentada reiterativa y adicional respecto a la Obra, tales como opiniones legales, cartas
y otros, y en atención a los requerimientos de información el señor Yori Lerner Espinoza
Ancalle,     alcalde1z,     remitió a la comisión auditora los oficios

n.° s048, 060, 067-2023-AL- MDP/ YLEA, de 14, 21 y 22 de febrero de 2023, respectivamente,
en los cuales señaló lo siguiente: " NO EXISTE LA DOCUMENTACIÓN EN LOS ARCHIVOS".

El resaltado es nuestro.

AI respecto, es preciso agregar, que la comisión auditora previamente realizó la búsqueda

en los archivos de la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Almacén y Archivo Central,
Alcaldía, Gerencia Municipal; sin embargo, no se encontró la documentación requerida.

oF,\      En consecuencia, se evidenció que la Entidad no cuenta con un adecuado registro, archivo

í   y\    y control de la documentación que emiten, producto del proceso de ejecución de obras,
generando el riesgo de no garantizar la revisión del sustento documentarioyla transparenciaa >';

x á";„á°:   del citado proceso.Los

hechos descritos transgreden la normativa siguiente:Normas

de Cantrol Interno, aprobada con Resolución de Contralorían.° 320- 2006- CG,publicada

el 3 de noviembre de 2006. QP3OAD

pRO¿\2
A,  , ,

r
p  5!      3. Normas generales para el componente actividades de control gerencial.ii

G,i OBana<  9-;,":'" " 

D   
3.

4.  Controles sobreel accesoa los recursosoarchivos. qM  '
El

acceso a los recursos o archivos debe limitarse al personal autorizado que sea responsable

por la utilizacióno custodia de los mismos. La responsabilidad encuantoa la

utilizaciány custodia debe evidenciarseatravés del registro en recibos, inventarios oó
P cualquier otro documentoo medio que permita Ilevar un control efectivo sobre los Q       -

recursos

oarchivos.2
1 IEFE  .

i MISIÓN        a ;;
z w,, ,       02. La restricción de acceso a los recursos reduce el riesgo de la utilización no 9  

s a 1 autorizada opérdida. El grado de restricción depende de la vulnerabilidad de los w'

1 recursos y el riesgo percibido de pérdida o utilización indebida. Asimismo, deben evaluarse
periódicamente estos riesgos.Por otro lado, para determinar lavulnerabilidadde

un recurso se debe considerarsu costo, portabilidadyposibilidad de cambio.y

p

p V F
y- p̀

J .3.
8. Documentación deprocesos, actividadesytareas.4

SUP:,       ;, . a,
00 aeü a;!.      Los procesos, actividades y lareas deben estar debidamente documentados para a

a c '       asegurar
su adecuado desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar MeA- ,.

la

correcta revisión de los mismosy garantizar latrazabilidad de los productososervicios generados.
PJ

n °RO  . J
ri 03. La documentación wrrespondientealos procesos, actividadesytareas de la entidad oF

s deben estar disponibles para facilitar la revisión de los mismos.C\     
MNOI S

N
R9

P' Pedodo

2023-2026. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad DistriUl de Pomacaha Periodo:

28 de octuóre de 1016 al 11 de diciembre de 2020 i_ .
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04. La documentación de los procesos, actividades y tareas debe garantizar una
adecuada trasparencia en la ejecución de los mismos, así como asegurar el rasheo de

las fuentes de defectos o errores en los productos o servicios generados( trazabilidad).

4.  Normas generales para el componente de información y comunicación.

Se entiende por el componente de información y comunicación, los métodos, procesos,
canales, medios y acciones que, con enioque sistemático y regular, aseguren el Flujo de
información en todas las direcciones con calidad y oportunidad. Esto permite cumplir con las
responsabilidades individuales y grupales(...).

5 ko
x   ,    

4. 2.  Información y responsabilidad.

M: , . vF  c*'  La información debe permitir a los funcionarios y servidores públicos cumplir con sus
U , obligaciones y responsabilidades.  Los datos pertinentes deben ser captados,
A 1+

c     identifcados, seleccionados, registrados, estructurados en información y comunicados
en tiempo y forma oportuna.

4. 6.  Archivo institucional.

apan ak•
P  ,

t
o  El titular o funcionario designado debe establecer y aplicar políticas y procedimientos de

2     ;   Z,', archivo adecuados para la preservación y conservación de los documentos e
F        s   información de acuerdo con su utilidad o por requerimiento técnico o jurídico, tales como

aga,,   r, va,/  

los informes, registros contables, administrativos y de gestión, entre otros, induyendoIl: cl'  m01 e;

las fuentes de sustento.

Comentarios:

02. Corresponde a la administración establecer los procedimientos y las políticas que
deben observarse en la conservación y mantenimiento de archivos electrónicos,

QP

o„ p,
R

magnéticos y físicos según el caso, con base en las disposiciones técnicas y jurídicas
que emiten los órganos competentes y que apoyen bs elementos del sistema de control
interna.

ltr[ r, < dr+ 
ae-`'`%    

Lo ex 9 P Ypuesto, se ha enerado or la falta de mecanismos de control de los funcionarios
O

qM r.-   servidores responsables de la custodia y archivo de la documentación de la ejecución de la
Obra, puesto que no salvaguardaron los originales y físicos de los mismos; los cuales no
permiten asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable en cada una de las etapas y
procesos seguidos, y, tampoco se tenga acceso a los documentos de manera oportuna y
confable.

i yo R',
6.2 ' i Cabe señalar, que las deficiencias reveladas no constituyen necesariamente todos los

F a o ae  ca;    
aspectos de control interno que podrían ser situaciones reportables,  debido a que estas

9 bum, aa,a fueron identifcadas como resultado de la evaluación de las operaciones,  procesos,
aMen• actividades y sistemas relacionados con los objetivos de la auditoría, y no con el propósito de

evaluar en su conjunto la estructura de control interno de la Entidad.

QP onp ROC
ñ

roDf $

C iNOL
9

M5    

N t.C 9^M f.. M'

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Uistrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de Y076 al 11 de diciembre de 2020
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III.    OBSERVACIÓN:

SUPERVISORES DE OBRA, FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA ENTIDAD, APROBARON

AMPLIACIONES DE PLAZO SIN SUSTENTO Y CON DOCUMENTO CARENTE DE VERACIDAD;

ASIMISMO, VALORIZARON, PAGARON Y LIQUIDARON LA OBRA CON PARTIDAS NO

EJECUTADAS, PARCIALMENTE EJECUTADAS Y PARTIDAS EJECUTADAS SIN CUMPLIR LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ASÍ COMO, PARTIDAS NO AUTORIZADAS Y PARTIDAS

PAGADAS EN LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA Y DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1 CON

PRECIOS QUE EXCEDEN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y CONTRATO,  ADEMÁS,  NO

APLICARON PENALIDADES A LOS SUPERVISORES DE OBRA Y DEVOLVIERON LA

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO, A PESAR QUE NO REALIZARON LA RETENCIÓN DE LA

MISMA, OCASIONANDO PERJUICIO ECONÓMICO DE SI1 146 716,80.

De la revisión y análisis de la documentación proporcionada por la Entidad, ejecutada por el
Contratista, se advierte que los supervisores de Obra, funcíonarios y servidores de la Entidad
aprobaron ampliaciones de plazo sin sustento y con documento carente de veracidad; asimismo,
valorizaron, pagaron y liquidaron la Obra con partidas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas y
partidas ejecutadas sin cumplir las especificaciones técnicas, así como, parlidas no autorizadas

y partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con precios
que exceden el expediente técnico y contrato, así también, inaplicaron penalidades a loso, a o  ..  

y!
Nc '""°  ,,,=°,     supervisores de obra y realizaron la devolución de la garantía de fiel cumplimiento a pesar que

v`'       
no efectuaron la retención de la misma; ocasionando perjuicio económico a la Entidad por

S/ 1 146 716, 80.

P°`°° ó Los hechos descritos han transgredido los artículos 9 y 40 de la Ley de Contrataciones del
r'.,'   r;;   ' _    Estado aprobada mediante Ley n.° 30225, de 11 de julio de 2014, en adelante " Ley de

i

t,scN     s    Contrataciones del Estado" y los artículos 126, 132, 133, 134, 160, 165, 166, 170, 172, 175, 177,
178, 179 y 180 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediantemsut I m '

MB,,   
Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF de 10 de diciembre de 2015, en adelante" Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estadó', vigentes a partir del 9 de enero de 2016".

pR De igual manera,  transgredieron las bases integradas de la Licitación Pública

z n.° 001- 2016-CSIMDP y Adjudicación Simplificada n° 003-2016- CS/ MDP, Ilevadas a cabo para

fE     , i; or;';  
la contratación del servicio de ejecución y supervisión de la Obra, respectivamente.

8,,  ., co va

s` -°°  En esa misma linea, transgredieron las cláusulas segunda, cuarta, décima primera, décima

segunda, décima tercera y décima cuarta del contrato n.° 052- 2016/MDP-ACOB.HVCA de 28
de octubre de 2016, suscrito para la ejecución de la Obra; las cláusulas segunda, cuarta,

séptima, octava, décima y décima segunda del contrato n.° 058- 20161MP- ACOB. HVCA de 3 de
To ,      noviembre de 2016, suscrito para el primer servicio de supervisión de la Obra y las cláusulas

9         '      

segunda, octava, décima y décima segunda del contrato n.° 072- 2016/ MP-ACOB. HVCA de 27
4 5uv.  ;_ a       de junio de 2017, suscrito para el segundo supervisor de la Obra; el expediente técnico de la

a°"° a°'   
Obra, aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 97- 2016-A/ MDP de 18 de mayo de 2016,

9  

A-  afectando la legalidad con las que deben regirse las Contrataciones del Estado y las actividades
de la gestión pública.

El resumen del perjuicio económico ocasionado, se presenta en el cuadro siguiente:

2

QP    

PRO2
D n

1     CW OF s
O Tp

j
sy  . N°

0 De aaerdo al comunicado del OSCE de enero de 20161as presentes normas entraron en vigencia a paRir de 9 de enero de 2016.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de POi6 al 11 de diciembre de 2020
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Cuadro n.° 1

Resumen del er' uicio económico ocasionado en la éecución de Obra

N°      Descripción
Monto

S

1 A robación de am liaciones de lazo sin suslento carente de veracidad.  216 937, 89

Valorización, pago y liquidación de la Obra con partidas no ejecutadas, parcialmente

2
ejecutadas y sin cumplir las especificaciones técnicas, así como, partidas no autorizadas

697 g01, 73
p, y pahidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con

P   p     recios ue exceden el ex ediente técnico contraro.

i p 3
Devolución de la garantia de fel cumplimiento al supervisor de obra, pese a no haberse     

5 302, 30
realizado los descuentos en los a os de las valorizacionea

4 Ina licación de enalidad al rimer se undo Su ervisor de Obre.  16 574, 88

q[   Total,  er' uicio económico 1 146 716, 80
qA18P Fuente: Ampliaciones de plazo n u 2 y 3, Expediente Tecnico de la Obre, aprobado con Resolucion de Alcaldia

n.° 97- 2016- NMDP de 18 de mayo de 2016, comprobantes de pago, valorizaciones de ejecucion wntractual n°° 1 al 9,
yJ   ° R   valonzacidn n.° 1 de la Prestacion Adicional de Obra y deductivo vinculante a° 1 y valoózaciones n° 1 y 2 de la Pres ación

e          iZ
dicional de Obra y deductivo vinculaNe n.° 2, Acla de Inspección Fisica n° 1, 2, 3 y 4 a la Obra(._" de 25 al 27 de juliq 8
9 de agwto, 10 de agosto y 11 al 12 de agosto de 2022, respectivamente, informe de evaluación de cambio de tecnobgia

f-.    F las plantas de Vatamiento de aguas residuales, infortne de estado siWacional de las PTARs en las localidades de
anacocha,  Incapacchan y Huayllapampa,  ambos de 22 de noviembre de 2022 e informe técnico

b      
n.° 001- 2023-CGIGRHV-AGMDP-FKCL tle 13 de marzo de 2023.

qti+•     Elaborado por. Comision Auditora.

Antecedentes

AO p4O     
La Municipalidad Distrital de Yauli - Huancavelica^, a través de la Ofcina de Programación e
Inversión OPI otorgó la viabilidad a nivel de perfil del Proyecto de Inversión Pública de la Obra,

a a ra,    el 17 de julio de 2015, con un manto de Sl4 905 978,00, con código SNIP 325537.

Q°     

Posteriormente,    la Entidad mediante contrato de servicios de consultoría

n.° 0019- 2015- MDP/ UASA-SERVICIO de 2 de setiembre de 2015, contrató al consorcio

p
ECOSAN15, en adelante el" Proyectista", para la elaboración del expediente técnico de la Obra,

o     quien a través de la carta n° 0012- 2015- CONSORCIO ECOSAN- MDPILRCV- RL de 29 de

s'  SUPE           
setiembre de 201516, remitió entre otros, el expediente técnico de la Obra a la Entidad".

9` Luego de la presentación del expediente técnico,    a través del informe

n.° 099- 2016-MDP-ACOB-HVCA- SGIDUR/ JCOH de 16 de mayo de 2016 ( Apéndice n.° 3), el

ingeniero18 Jesús Carlos Otañe Huamán, sub gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural19, recomendó la aprobación del expediente técnico, en los términos siguientes:

II. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS

Se ha realizado la evaluación y la revisión del Expediente Técnico del proyecto en
p   ,       referencia, elaborado por el Consultor del Proyecto CONSORCIO ECOSAN Integrados por

J° RO1 Contratislas e inversiones en General T&J SAC y Luir Regner Cosinga Valenzuela), quien
ha cumplido con los términos de referencia y exigencias que solicita el Programa Nacional

o TMa    de Saneamiento Urbano del Ministerio de Vivienda Saneamiento y Construcción.

1°  Enódad que regisVó y declaro la viabilidad del proyecto de inversión pOblira.
s Confortnado por Contratistas e Inversiones en general T& J SAC con RUC n° 20494441412, representado por Sergio Luis Calderbn

Bevospi, identificado con DNI n` 10112048 y por Luir Regner Cosinga Valenzuela, iden6fcado con DNI n° 80625737.
s Recibida e130 de setiembre de 2015.

Con atencion a la Sub Gerencia de EsNdio y Obras( Debe decir Sub Gerencia de InGaesWCNra y Desarrollo Urbano y Rural, debitlo
a que en la Entidad no existe la Sub Gerencia de Estudios y Obras).

1e Con regisVo del Colegio de Ingenieras CIP n° 86734.

s DesgnadomedianteResolucióndeAlwldian.° 010-2016- MDP-ALl} iREAde4deenerode2016( Apéndicen.° d, duranteelpeóodo,

4 de enero al 31 de tliciembre de 2016; y cesado con Resolucion de Alcaldia n.° 00& 2017-MDP-ALMREA de 2 de enero de 2017
Apéndice n° 4.
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

De la evaluación realizada se recomienda aprobar el Expediente Técnico del Proyecto por

un monto Total del Proyecto por la suma de Sl4 967 598, 88(...)

Se recomienda Aprobar mediante Acto Resolutivo el Expediente Técnico del Proyecto en
Referencia.

En consecuencia, mediante el artículo 1 de la Resolución de Alcaldía n° 097- 2016-AIMDP de

18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3, el señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde20, aprobó

el expediente técnico de la Obra ( Apéndice n.° 3, con un monto de Sl4 967 598,88, por la

modalidad de administración indirecta y con un plazo de ejecución de 120 días calendario,
conteniendo las metas físicas y financieras siguientes:

i y<":
v.    ,   ,  

c„

Cuadro n.° 2

Metas Financieras
1* ixr,-2:; ,.,!    ,,_:  

Monto
y¿, ;'" *     Ítem Descripción

MB"`-- 1 Yanacocha 1036143, 11

2 Hua Ila am a 910 094A2

3 Yanaccara 215 812, 54

4 Inca acchan 1 199 557,87
k `     Costodirecto C. D 3361607,94

GastosGenerales 12. 06% C.D 405481, 12

Utilidad 8%    268928,64AE. S=.i   ,- 5

6í6-" ` 0" a"  SubTotal 4036017,70

q ;,; c.;., mai /,+`   

I. G. V 16%     726463, 19
CGfiq.M6A"

Presu uesto Tolal 4 762 500,88

Gastos de su ervisión 6. 1% C. D 205 097, 99

Total, Inversión de Obre 4 967 598,88

Fuente: Expediente Tecnico( Apéndice n.° 3), aprobaao con Resolucián de Alcaldía de Alcaldía

n.° 097- 2016-AIMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3.

Elaborado por. Comisión Auditora.

vono

aR o

c'   ° a , Cuadro n.  3
2 Metas Físicas del ro ecto

ur ;:; a 5

n

Unidad Cantidad de com onentes
er„ occo   , j?
1f5L1Y,; o, ;;`  

Componentes de Localidades

o medida Yanacocha Inca acchan Hua Ila am a Yanaccara
MBA'.  

Ca tación de ladera unidad       -     4

Mé oramiento de ca lación de ladera unidad       -     1

Captación de ladera con galerías filtrantes espina unidad       _    
4

de ez ti o I

Captación de ladera con galerías fltrantes espina unidad            
Z

de ez ti I I

Mejoramiento de reservorio de almacenamiento unidad

a
O

á de SAP de 15m3

Mejoramiento de reservorio de almacenamiento unidad

a¢s ae c a Á d
de SAP de 18m3

9            
Mejoramiento de reservorio de almacenamiento unidad

É de SAP de 5m3
sA

Reservorio de almacenamiento de SAP Ca . Sm3 unidad       -     2 2y

Instalación de la línea de conducción metros       -     508, 37 86, 18

Instalación de la línea de aducción distribución metros 2 250, 74 2 101, 47 1 031, 55

Q  '' PR Re osición de red de aducción distribución meVos       -     1 620,80      -

a
J

Z\ Cámara de reunión de caudales unidad       -     3

o, s        VáNula de ur a distribucion 0 3/ 4"       unidad 3 2 1
r" o`     

Válvula de ur a 8 1/ 4"  unldad9r hKlONAI
q

Penodo 2015 a 2018.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Unidad Cantidad de com onentes

Componentes de Localidades

medida Yanacocha Inca acchan Hua Ila am a Yanaccara

Válvula de control 0 1"   unidad 4 1 1

Válvula de ur a 0 1/ 2"  unidad 1

Válvula de ur a 0 314"  unidad       -     1

Válvula de ur a 0 1"    unidad       -     1

Válvula de control 0 3/ 4" unidad 1 3 1 1

Válvula de ur a distribución 0 1/ 2"       unidad       -     3 2

Cámara rom e resión T- 7, 0 1"  unidad 1

y`.,7...     Cámararom e resiónT-7, 0112" unidad       -     1

Cámara rom e resión T-6, 01"  unidad       -     1

Conexiones domiciliarias de SAP unidad 103 84 51 9

Instalación de lavaderos domiciliarios ti I unidad       -    76 9 9

uir      ,-    o„ e   ,,    Instalación de lavaderos domiciliarios ti II_ unidad 103 68 42

9e„` "  f^ 
7

o Instalación de redes colectoras  meíros 2 347, 50 1 707, 40 1 277, 50       -
n''     Á Instalación de redes emisoras meUos 653, 20 396, 30 446, 80s       —

Construcción de buzones H= 1, 50m, D= 1, 20m unidad 36 32 32

Á Constmcción de buzones H= 2, OOm, D= 1, 20m unidad 6 73 3

Á Construcción de buzones H= 2,50m, D= 1, 20m unidad 3 5 1

á Construcción de bumnes H= 2,90m, D= 1, 20m unidad 1

É Construcción de buzones H= 3,OOm unidad 4 3 1
m

Conexiones domicilianas de alcantadllado unidad 108 78 47

Ins[alación de UBS con biodigestor unidad       -    16 9 9

9A-  .    d y
Poza amorti uadora unidad 1 2 2

QP`
1 , ko.  q „ q Tan ue sé tico unidad 1 2 2

gv   ;:?

y'/,   ` , m ó, Cámara de ré as unidad 1 2 2

AB,._ 
iO

d Pozos ercoladores unidad 3 5 4

u      Cámara dislribuidora unidad 1 2 2
1 5fiW.. al  „-

Miti ación de im acto ambiental Ib 1 1 1 1
MBP'     p

Eventos de ca acitación Ib 1 1 1 1

Pian de monitoreo ar ueolá ico Ib 1 1 1 1

Fuente: Expediente Técnico( Apéndice n.° 3, aprobado con Resolución de Ncaldía a° 097- 2016-NMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3.

D+ D pR aborado por. Comisión Auditora.
L>      

1;.

2

Seguidamente, a través del artículo 7 de la Ley n.° 3045821, " Ley que regula diversas medidas1P.     . S?' JN .'
k   - --+«+  .+     para financiar la ejecución de proyectos de inversión pública en apoyo de gobiernos regionales

y.;='°"""""' `'     
y locales, los juegos panamericanos y parapanamericanos y la ocurrencia de desastres
naturales", se aprobó una transferencia de partidas en el presupuesto del sector público para el

año 2016, del pliego Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para fnanciar la ejecución de
proyectos de inversión pública, del cual, mediante el anexo n.° 3z2 de la citada Ley, se estableció
la transferencia de SI3 974 079 para la ejecución de la Obra, con el cual se fnanció en un 80%.

í`   .'  "%

P R f''     El monto restante fue fnanciatlo en el año siguiente mediante el artículo 2 de la Ley
a¢ o a      j n.° 3062423, " Ley que dispone medidas presupuestarias para el impulso del gasto público en el

9r
I ,,

1 año fiscal 2017", con el cual se aprobó una transferencia de partidas en el presupuesto del sector
wen• ,,

público para el año fscal 2017 a favor del gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiemos
locales para el fnanciamiento de proyectos de inversión y actividades, del cual, a través del
anexo n.° 2 — A, Relación de PIPs habilitados, se consideró la transferencia de S/ 993 519,00

para el fnanciamiento para la ejecución de la Obra; es así que, para la ejecución de la Obra, se
P" ':` ° contó con el f nanciamiento de SI4 967 598,00.

f     o F s I
oo  ,   Publicadae115dejuniode2016, tlisponibleenhttps.11busauedas. eloeruano.celnormasleaalesllev- aue-reauladiversas- medidas- oara-

ja     '  fnanciar- la- elecucion- lev-n- 3045& 1392949- 11n

Tmnsferencia de partidas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos- Proyectos de Inversión Púb ica.
Publicada el 11 de julio de 2017, disponible en: httos: llwww.00b.oelinstiNcionlmeflnormas- leaalesl229412- 30624
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Luego, mediante el artículo primero de la Resolución de Alcaldía n.° 143- 2016- AIMDP de 8 de

agosto de 2016, el sefior Hugo Romel Espinoza Ancalle, alralde24, aprobó la modificación del

Plan Anual de Contrataciones de la Entidad para el año fscal 2016, donde se consideró la

ejecución y la supervisión de la Obra teniendo como fuente de financiamiento, recursos
ordinarios.

Después, la Entidad convocó al procedimiento de selección a través de la Licitación Pública

n.° 001- 2016- CS/ MDP para la contratación del servicio para la ejecución de la Obra,

adjudicándose la buena pro el4 de octubre de 2016, a la empresa GIR Ingeniería y Construcción
S. A.C.,  por el importe de Sl4 762 500, 88;  suscribiendo posteÓiormente el contrato

n.° 052-20161MDP- ACOB. HVCA de 28 de octubre de 2016( Apéndice n.  5), entre el señor Iván

v' Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal25 y el señor Rolando Ezequiel Quispe Huamani,
14TE^ N: A` i" 70-

o,_   b = representante legal del Contratista, mediante el sistema de contratación a precios unitarios26,

94,:`, P'  
con un plazo de ejecución de ciento veinte( 120) días calendario.

De otra parte, para la supervisión de la ejecución de la Obra, se convocó el procedimiento de

selección Adjudicación Simplificada n.°   003-2016- C. S./ MDP  ( primera convocatoria),

ororgándose la buena pro al consorcio Yanacocha27, representado por el ingeniero Ángel

Choque Contreras; posteriormente, el citado Gerente Municipal y el mencionado profesional
oAn,

R   
suscribieron el contrato n.° 058- 2016IMDP-ACOB. HVCA de 3 de noviembre de 2016( Apéndice

n.° 6, en adelante" Contrato Primera Supervisión", por el monto de SI205 097,00 y un plazo de
1Í ejecución de ciento veinte días ( 120) días calendario, designándose además, como supervisor

Orgag  .  ad;/ j de Obra al ingeniero Ángel Choque Contreras28, en adelante" Primer Supervisor".
ti•-: ei .

o" Luego, con Resolución de Alcaldía n° 110- 2017-AIMDP de 19 de junio de 2017 ( Apéndice

n.° 7), la Entidad aprobó la resolución por mutuo acuerdo el Contrato Primera Supervisión, así
como, la Resolución de Alcaldía n" 0118-2017- MDP-AIJHREA de 23 de junio de 2017

Apéndice n.' 8), con el cual aprobó el expediente de la contratación directa del nuevo servicio

JQr°
Ro , de consultoría de supervisión para la Obra, el cual posteriormente fue suscrito mediante contrato

n.° 072-2016/ MDP-ACOB. HVCA de 27 de junio de 2017 ( Apéndice. n° 9), en adelante

uvc:   s bn '       " Contrato Segunda Supervisión", entre el referido Gerente Municipal y el ingeniero Luis Miguel
g ` "`°`"' 1 Pucuhuaranga Espinoza, en adelante" Segundo Supervisor', por un monto de S/ 52 070, 00 y un

yc somaond e
e4, te/ plazo de ejecución de treinta( 30) días calendario.

A continuación, se describe los hechos irregulares:

wó\

ZYQ
2p

Í SUPE S
i

OrQarro oe
9 WtlNdOnBI

za Pedodo 2015- 2018.

Durante el penodo, 2 de enero de 2015 al 1 de febrem de 2018.

Reglamento de la Ley de ConUatadones del Estado, de aaerdo al comunicado OSCE de enero de 2016, la presente norma enVa en

QPv ^
o n vigencia a partir del 9 de enero de 2016, que señala:

J Artículo ib: Sistema de Contratación
z` í2i       (- J
f D° S 2. ApreciosuniUnos, aplicableenlascontratacronesdebienes, serviciosengeneral, consultoríasyobras, cuandonopuedeconocerse

Nsn r+u• con eractitud o precisión las cantidades o magnitudes requendas.

coa4 P ,,.

F      Confortnado porÁngel Choque ConVe2s, identlfirado wn DNI nP 23248821 y por Renalo Ciro Coronel SSnchez, idenfificado wn DNI
n.° 09591709.

2B Con regisVo del Colegio de Ingenieros del PeN n° 85009.
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1.  Aprobación de ampliaciones de plazo sin sustento y con documento carente de
veracidad.

1. 1 Ampliación de Plazo n.° 2

Mediante carta n° 002- 03-2017/ GIR/ RC- REQH de 6 de marzo de 2017 ( Apéndice

n.° 10), el Contratista remitió adjunto el informe n.° . 002-03- 2017/ GIR/ CMMJ de 6 de

marzo de 2017( Apéndice n.° 10), suscrito por el ingeniero Carlomagno Mori Jauregui,

Residente de Obra, en adelante" Residente°, con el cual solicitó la ampliación de plazo

n° 2 al Primer Supervisor, ( periodo 3 de noviembre de 2016 al 12 de junio de 2017),

señalando en su contenido lo siguiente:

4. 3. SUSTENTO

a) OBJETIVOS

El presente expediente se ha elaborado con la finalidad de solicitar la aprobación de la

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARCIAL N° 02 por 31 (...) días calendarios debido a la

í,(,`':,(
1 pko\  

PARALIZACIÓN DE OBRA N° 02(...)

b) ANOTACIONES EN CUADERNO DE OBRA
j'i._

s   :  . o 
c 3 ASIENTO N° 050 Del Supervisor de Obra O6/ 01/ 2017

9e   Se pide a la residencia y contratista realizar un informe sustentatorio de paralización de
obra por intensas Iluvias que se ocasionen en la obra.

ASIENTO N° 52 Del Residente de obra 09/ 01I2017

JQP°"°"
o  Se presenta a la supervisián la CARTA N° 001- 01- 2017/RGREQH de fecha 09 de enero

dei 2017, con el sustento técnico y legal solicitando la paralización, debido a la
AB A60 s t intensifcación de Ilwias, las cuales vienen interrumpiendo la ruta crítica, en donde se

eContlo1, ;       

indica que se dejan habilitados las vías de acceso donde se intervino la obra, cumpliendo
9 s

e
9 

con lo solicitado por el supervisor, con el de proteger a la poblacián y los trabajos
ejecutados.

ASIENTO N° 53 Del Supervisor de obra 10/ 0112017

v P°:°" ao       Se verifca el informe sustentatorio para la paralizacián de la obra desde el 1 0/ 0 112 01 7 al

y ,       17102I2017, se paraliza por las Iluvias que ocasionan el incumplimiento de las metas del

y 5'      expediente.

Qenu oa corod, 

tl",

F+°
Se aprueba la paralización de fecha 10 de enero hasta 17 de febrero del 2017, de acuerdo

al informe sustentatorio presentado por el residente de obra.

ASIENTO N° 54 Del Residente de obra 10I0112017

e pADpRo En la localidad de Yanacocha, a las 08: 00 horas, se procede a la verifcación en campo,

2 con la fnalidad de determinar la paralización de obra N° Ot, de acuerdo al sustento en el

s SUP R  informe presentado al supervisor, Por lo que se procede al levantamiento del acta de
a eno ae w, paralización de obra N° Ot, desde el día 10/ 01/ 2017 hasta el 17/ 02/ 2017. Siendo el día de
C    inicio probable el día 18 de febrero del 2017.

9MBA'

ASIENTO N° 55 Del Residente de obra 18/ 02/2017

Según acta de paralización N° 01 (...) se reúnen en la localidad de Yanacocha, residente
Pu :°'    de obra(...) representante legal(...) supervisor de obra(...) con la finalidad de verificar si

r`   i las condiciones son adecuadas para el reinicio de obra(...)

s  ^     E s Continua el problema de NO DISPONIBILIDAD DE TERRENO para el uso de PTAR en la
co o.

localidad de Yanacocha(...)
9q Continúan las Iluvias según consta reporte de SENAMHI adjunto al informe de paralización

n.° 2.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Por lal motivo se procede a redactar el acta de paralizacián de obra n° 02 a partir del 18

de febrero del 2017 hasta el 20 de marzo del 2017(...)

ASIENTO N° 56 Del Supervisor de obra 18/ 02/ 2017

La supervisión ha verificado las Iluvias intensas y se realiza la paralización n.° 02 por las
causas que se detalla en el asiento n.° 55 del residenle de obra. No disponibilidad de

terreno para el PTAR en la localidad de Yanacocha.

Persistencia de Iluvias teniendo como periodo de paralización del 18 de febrero al 20 de

marzo del 2017. Cabe recalcar que, si no se solucionan los problemas de disponibilidad

de terrenos, se procederá a ampliar o realizar una nueva paralización.

c) CONDICIONES METEOROLÓGICAS

Reporte de SENAMHI

5. CUANTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02

Py\DAOPR FECHA
EVENTOS     (     

SUSTENTO PARTIDASAFECTADAS
TOTAL

Q     O   OCURRIDOS DE DÍAS

j y     
Corte de material en zanja

a     

de línea de conducción y

a . oroa •  Conlinuidad e
Cuademo distribución,    red de

q rp
18 de febrero al 20 de Obra  -  colectores y red de

49 X'       demarzode12017
intensifcación   ()  

Acta de emisores.      
31

AMBP de Iluvias
paralización Pe lado y compactado de

material.

Conexiones domiciliarias
P4      TOTAL 31

3
CAUSAL DÍAS

PARALIZACION DE OBRA N° 02 31

b,,,
M,

TOTAL 31

La cuantifcación de la ampliación de plazo parcial N° 02, es de 31 días calendarios que

Q
y°     se vio afectado la obra por condiciones climáticas severas (...) que causan estas

v
precipitaciones".

á    ° e Oa'•      
El Contratista sustentó su solicitud de ampliación de plazo adjuntando a través del

o. r       informe técnico de las precipitaciones registradas en la estación de Acobamba29,
emitido por el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú ( SENAMHI) de

27 de febrero de 2017, del periodo 27 de noviembre de 2016 a febrero de 2017( hasta

p,,o el día 18)( Apéndice n.° 10); sin embargo, el plazo de solicitud de ampliación de plazo
o  es del 18 de febrero al 20 de marzo de 2017, por lo que, el documento de sustento

presentado por el Contratista no corresponde al periodo de solicitud de ampliación, a

a„ b a, excepción del día 18 de febrero de 2017. A continuación, se presenta un cuadro de

resumen de las precipitaciones pluviales del mes de enero de 2017:
A•

Cuadro n.° 4

Registro de precipitaciones de enero y febrero de 2017
de la estación meteoroló ica Acobamba

Lluvia Lluviail  '  ,

2
Díalmesla

mm
Díalmesla

mm

oe   01- ene- 17 4,6 25- ene- 17 2, 7
TMOL

02- ene- 17 6,8 26- ene- 17 12, 1

03- ene- 17 10, 7 2Yene- 17 10,5

04- ene- 17 15,4 28- ene- 17 0, 2

Con sello de la Dirección Zonal i i tlel SENAMHI, suscó o por el meteorologo Eusebio Rolando Sznchez Paucar.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Pedodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Díalmesla
Lluvia

Díalmesla
luvia

mm mm

05- ene- 17 10, 3 29- ene- 17 0,2

06- ene- 17 9, 4 30- ene- 17 0,0

07- ene- 17 7, 2 31- ene- 17 0,0

08- ene- 17 3, 0 01- feb- 17 0,0

09- ene- 17 7, 2 02- feb- 17 0,7

10- ene- 17 3, 0 03- feb- 17 4, 1

11- ene- 17 7, 2 04- feb- 17 5, 0

12- ene- 17 4, 7 05- feb- 17 2, 2

13- ene- 17 5, 4 06- feb- 17 1, 5

14- ene- 17 17, 0 07- feb-17 10,4

15- ene- 17 4, 5 0& feb- 17 0,2

i6-ene- 17 5, 8 09- feb- 17 2,5

jQ
pR       17- ene- 17 9, 9 10- feb- 17 0,0

18- ene- 17 7, 5 it-feb- 17 2,8

19- ene- 17 0, 9 12- feb- 17 3,7
0       20- ene- 17 13, 8 13- feb- 17 18,9

OI tbE CYYM R
9G-,_       .  21- ene- 17 8, 7 14- feb- 17 16,0

KÀn^ f.  22- ene- 17 2, 2 15- feb- 17 0,0

23- ene- 17 8, 2 i6-feb- 17 0,2

24- ene- 17 6, 9 17- feb- 17 15,4

18- feb- 17 3,4

q+ 
pqo Fuente: Informe tecnico de las precipitaciones registratlas en la estacibn de Acobamba,

Z petlodo: 27 de noviembre 2016 a febrero de 2017( hasta el dia 18.
Elaborador por.Comision Auditora.

Nm° '  Seguidamente, con carta n" 007- 2017/ MDP/ a. ch.c de 13 marzo de 2017 ( Apéndice

qp, gp?`   n.° 11), el Primer Supervisor presentó su opinión al señor Hugo Romel Espinoza
Ancalle, alcalde30, con atención al ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente
de Infraestructura Desarrollo Urbano y

Rural31, donde concluyó: "(...) la necesidad de una

oP AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 01  ( debe decir: " Ampliación de plazo n.° 2) DE 31 DIAS
CALENDARIOS (...) para poder concluir satisfactoriamente con las metas físicas (...) del

4 k

expediente técnico(...)"; asimismo, en el numeral 12 de la referida carta, señaló sobre el

a ae,  
reporte SENAMHI, indicando: " Según el reporte SENAMHI, se viene incrementando la

9 s. w   intensidad de las Iluvias(_ )", en el que incluyó información adicional del registro de las
M+-       precipitaciones pluviales del 19 al 28 de febrero de 2017, tal como se muestra a

continuación:

P Cuadro n.° 5
RO      Re istro de reci itaciones, incluidas or el Primer Su ervisor

S a Dialmesla
L

u
a

qóeno Oe
19- feb- 17 1, 1

9        
20- feb- 17 3, 0

21- feb- 17 6. 3

22- feb- 17 2, 9

23- feb- 17 11, 3

24- feb- 17 3, 3

A4 Pq 25- feb- 17 6, 2

3JQ
i 26-( eb- 17 12, 6

E        27-( eb- 17 11, 8
TMO1 26- feb- 17 14, 8

Fuente: Informe tecnico de las precipitaciones registradas en la estacibn de
Acobamba, petlodo. 27 de noviembre 2016 a febrero de 2017( hasta el dia 18).
Elaborador por: Comisión Auditora.

Pedotlo 2015- 2018.

3'  Designado y ratificado mediante Resoluciones de Alcaldía n g 02- 2017 y 02- 2018-MDP- ALIHREA de 2 de enero de 2017 y 2 de enero
de 2018, respectivamente( Apéndice n° 12), durante el peóodo del 2 de enero de 2017 al 11 de ceWbre de 2018 y cesado con
Resolucion de Alcaldia n.° 096-2018- MDP- ALIHREA de 11 de aNbre de 2016( Apéndice nP 72.

Aud'Roria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre tle 2016 al 71 de diciembre de 2020 1 U,; r 
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Luego, a través del informe n.° 020-2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA de 13 de

marzo de 2017 ( Apéndice n.° 13), el mencionado Sub Gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural, remitió la aprobación de la solicitud de la ampliación de
plazo n° 2, al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, en el que precisó:

III. Conclusiones:

1. Aprueba la Ampliación de Plazo Nro. 02 Por las siguientes razones: a) Paralizaciones

Temporales, b) Efectos del incremento de la intensidad de las Iluvias, c) Saturación del

material de corte de las zanjas, d) Saturación del material seleccionado para compactado

en conexiones domiciliarias y e) El incremento del nivel del río, imposibilitando el trabajo
de e# raccián de agregados, por causas no atribuibles, por un periodo de 31 días

calendarios(...).

Por su parte, el abogado Sthevens Alain Cunya Ordoñez, asesor legal e erno3z,

mediante opinión legal n° 004- 2017- OAJ/ MDP/ saco. de 14 de marzo de 2017

Apéndice n.° 15, declaró procedente la solicitud de la ampliación de plazo n.° 2 e

ó3P indicó que se emila la resolución correspondiente, en los términos síguientes:

r" ; 
MO

x\    

i
4 ".; _,    OPD CLÁRESE PROCEDENTE, la solicitud de AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02 DE LAm d .

c,     i OBRA(...) por un plazo de treinta y uno( 31) días calendarios(...) el cual será computado

desde el 18 de febrero de 2017 ( fecha de paralización), hasta el 20 de marzo de 2017

fecha de reinicio de obra); entendiéndose de ello que la fecha de término de la obra se

traslada del 21 de abril de 2017 al 22 de mayo de 2017;
JDAD p,._._       

aP  •  RpL.     1...)

á     ,.    2 •    3° EMÍTASE la resolución correspondiente por el despacho de Alcaldia(...).

i g A° C 
ae°^°^"  ° d      Consecuentemente, con Resolución de Alcaldía n° 069-2017-A/ MDP de 17 de marzo

M, `
q 9

de 2017( Apéndice n.° 16), el señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde33, declará

procedente la solicitud de la ampliación de plazo n.° 2, en los términos siguientes:

OAb P -'::

L L
P '

2 SE RESUELVE:
xF`  ' u s!bn s ,  ARTÍCULO PRIMERO - DECLARA PROCEDENTE la solicitud de AMPLIACIÓN DE
tr en:: ; zCorud,

9  ,,; a,,, e `  PLAZO N° 02 por un periodo de 31 ( TREINTA Y UNO) días calendarios por causales

de paralización de obra por presencia de precipitaciones pluviales, siendo la culminación

fnal de la obra el 22 de mayo del 2017(...). Lo esaltado es nuestro.

y.` AapR\
cy      á AI respecto, de la evaluación realizada, se advierte que el Contratista presentó la

i  s,  
solicitud de la ampliación de plazo n.° 2, antes de que concluyera la circunstancia

o,ga e   ,; '    invocada, ya que, la paralización n.° 2, fue aprobada desde el 18 de febrero al 20 de
tlN"     marzo de 2017, por lo que, la referida solicitud debía ser presentada dentro de los
Na"-    quince ( 15) días siguientes, es decir, a partir del 21 de marzo de 2017; sin embargo,m:_:..,.

esta fue presentada el 6 de marzo de 2017, situación que no fue observada por el

F  PRo Primer Supervisor, el Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural y el
r         ñ Asesor Legal Extemo, incumpliendo lo establecido en el artículo 170 - Procedimiento

a  ooF s de ampliación de plazo del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que
rKo,

9
señala:

COco p/

Contratado mediante contrato de locación de servicios n" 016-2017IMDP-ACOB. HVCA de 4 de enero de 2017( Apéndice n.° 74.

Periodo 2015 a 2018.

b Petlodo 2 de enero de 2017 al 11 de ocNbre de 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 1016 al 11 de diciemóre de 2020

J l .. 



LA CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORÍA N° 012• 2023• 2- 0393-AC GENERAL oE Ln REPÚeuCA

Página 20 de 217

Para que proceda una ampliación de plazo (...) el contratista, por intermedio de su

residente debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y el fnal de las circunstancias que
a su criterio determinen ampliación de plazo. Dentro de los quince( 15) días siguientes

de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal

solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o
supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa

de ejecución de obra vigente(...). Lo resaltado es nuestro.

Así también, en relación a los documentos mediante los cuales el Contratista sustentó

los treinta y un ( 31) días cuantificados, indicados en el numeral 4. 3 de la solicitud de la
ampliación de plazo n.° 2, para lo cual detallaron los registros de los asientos n.° s 50,

52, 53, 54, 55 y 56 del cuaderno de Obra ( Apéndice n.° 17), y un reporte de
precipitaciones emitidas por el SENAMHI, correspondiente al periodo de 27 de

noviembre de 2016 al 18 de febrero de 2017 ( Apéndice n.° 10, de acuerdo al
a;;r documento de sustento solo fue justificado el 18 de febrero de 2017, siendo solo 19

s  %,       días, más no, del 1 al 20 de marzo de 2017.

1,',' ó,,    - Md „ r Añadido a ello, la ingeniera Adam Ramos Cadillo, directora zonal del SENAMHI,
q       /       mediante ofcio n° 087-2022- SENAMHI/ DZ11- JUNIN de 14 de diciembre de 2022

P Apéndice n° 18), indicó lo siguiente:

la informacián contenida en el informe adjunto, no corresponde a esta institución

estructura, análisis, sellos y frmas), se ha consultado al profesional encargado de
Q
P°:

D

RO     atención al cliente, al Meteorólogo Eusebio Rolando Sánchez Paucar, quien indica que
r  ,  

la firma no corresponde a su auditoria y tampoco la información proporcionada;
J y

AB    S  también nos remitimos a una revisión detallada de los archivos físicos ydigitales que obran

a°q'   en nuestras oficinas y no existe documento alguno del tipo presentado(...). Lo resaltado

e,,M P.%    es nuestro.

Lo descrito en los párrafos anteriores, evidencia que el Primer Supervisor, indicó la

JD p necesidad de aprobar la ampliación de plazo, sin realizar ninguna observación,

o°
P

permitiendo continuar con su trámite para aprobación; asimismo, mencionó el reporle
2

del SENAMHI del registro de precipitaciones pluviales de 19 al 28 de febrero de 2017,
ra, sb+a s;

ee. co, a /     a pesar que sustentaba la causal invocada del 1 al 20 de marzo de 2017 y que de
ca"°'° acuerdo a lo informado por la directora zonal de la citada Entidad esta documentación

MB"     
es carente de veracídad, como sustento para la ampliación de plazo, lo cual es la

obligación del Contratista. Por su parte, el Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo

Urbano y Rural, aprobó la referida ampliación de plazo y el Asesor Legal Externo opinó
Q" .  Ro\,       procedente para su aprobación; consecuentemente, fue aprobada bajo acto resolutivo

21     por el Alcalde35, a pesar que la citada solicitud fue presentada antes de que concluyera

la circunstancia invocada, y sin contar con el sustento técnico del total de díassua:.    a F i
ágeno ae

9C
nda,,,        solicitados por lo que, solo se debió aprobar por diecinueve( 19) días calendario.

9MFA'

El cálculo del pery'uicio económico por la aprobación injustificada de la ampliación de
plazo n° 2, será desarrollada en el cuadro n° 6.

VJ Dp
QP       

42
D

n

OR OE S
CO YOl

5'    

9q

Penodo 2015— 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: l8 de octuhre de 2076 al 11 de diciemb e de 2020
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1. 2 Ampliación de Plazo n° 3

El Contratista mediante carta n° 015-05-2017/ GIR/ RC- REQH de 22 de mayo de 2017

Apéndice n.° 19), remitió al Primer Supervisor el informe n° 006- OS- 2017/ GIR/ CMMJ-

RO de 22 de mayo de 2017( Apéndice n.° 19), suscrito por el Residente, solicitando la

ampliación de plazo n.° 3 por treinta y un ( 31) días calendario, indicando lo siguiente:

5. CAUSALES Y SUSTENTO TÉCNICO

5. 1. CAUSALES

a)  CAUSA NO ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA ( FORMULACION DE EXPEDIENTE

DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS):

s;`'    Por la formulación del Expediente de Adicional y Deductivos para poder proseguir con
los trabajos contemplados en este.

I1- iM, ,, t  ° eaa-.
a U,    Cu hd 

y0"   i c)  SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN
Ai A

En mérito al artículo 153° DEL RLCE, se procedió a realizar la PARALIZACIÓN DE

OBRA N°  03 POR ATRASOS Y/ 0 PARALIZACIONES POR CAUSAS NO

so„ pR ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA(...) desde el día 13 de mayo del 2017 hasta el día
P    ,  12 de junio dei 2017.

1 Siendo la causal de paralizacián por la formulación del Expediente de Adicionales y
Ae       i Deductivos de Obra.

p¢ ', ., va:

ms ai mi

N6  

5. 2. SUSTENTO

Qr° Ró b) ANOTACIONES EN CUADERNO DE OBRA

2   ,.,a    `,

f $E_'. , rdISIóN S ¡.
6    ... Cornrd

9 NsO:' a r` ASIENTO N° 104 Del Residente de Obra 2610412017
Q9M`"    Se pide a la supervisión la necesidad de modifcaciones de metrados tanto en

adicionales como deductivos los cuales se plasmarán en el respectivo informe de

necesidad.

A,.

vil°" ó ASIENTO N° 105 Del Supervisor de Obra 26104I2017

á' La supervisión solicita que se le remita el informe de necesidad de adicionales y
p   - 2         deductivos para poder proceder normativamente con los metrados adicionales y

a o ae o-a; deductivos consultados.
9  tutlaul

ASIENTO N° 106 Del Residente de Obra 2 7/ 0412 0 1 7

La residencia reitera la necesidad de presentar un informe de variaciones de metrados

así como deductivos ylo nuevas partidas, los cuales se le remitirá a la supervisión.

p Dp

ASIENTO N° 107 Del Residente de Obra 28/ 0412017

of   
Ante la supervisión de que se le remita el informe de necesidad se está elaborando

1f   o* o      dicho informe el cual se le entregara en la brevedad de tiempo posible.
sn*unow+,;

9 f
e°^' a"-       ASIENTO N° 108 Del Supervisor de Obra 2810412017

La supervisión espera que se le remita los metrados modifcados incluyendo los

ejecutados hasta la fecha valorizada.

Au itoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Pe ' odo: 28 de octuhre de P016 al 11 de diciembre de 2020

l, 1 ... J
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ASIENTO N° 109 Del Residente de Obra 29104/2017

Se recalca que se valorizó solo lo posible según el expediente original aprobado

esperando la consulta a la supervisión.

ASIENTO N° 125 Del Residente de Obra 12I05/ 2017

Se remite a la supervisión el Informe de necesidad de adicionales y deductivos
mediante CARTA N° 004- 05-2017/GIR/ RL- REQH, para la corroboración de parte de

la supervisión y de la ENTIDAD, y así proceda con el trámite regular.

ASIENTO N° 126 Del Supervisor de Obra 13105/ 2017

Se realiza la PARALIZACION DE OBRA por causas siguientes:

Entidad eleve el informe en mención al consultor.

Si la entidad cuenta o no con disponibilidad presupuestal.

Entidad designa quien elaborara el Expediente Técnico de Adicionales y
Deductivos.

rr

e     `:, ASIENTO N° 127 Del Supervisor de Obra 13/ 05/ 2017

La su ervisión aclara los si wentes untos:
z ivrt< r"; ,;°-:;   Eleva el informe de 9ecesidad de adicionales y deductivos a la Entidad para

a 5- oc ca *¡'a   ; opinión deI Consultor.

q  La contratista no tiene frente de trabajo por lo que no realiza partidas no

autorizadas.

Se realiza la paralización de obra por 30 días calendario desde el 13 de mayo

QP

o: D
ppO del presente.

J       ,   L y '_
i    c)  ACTA DE PARALIZACIÓN DE OBRA N° 03

A80.'.    5 ;

prgano r, ron

v, s U s Se firmó el Acta de Paralización N° 03 del Contrato de Ejecución de Obra
q

o"   N° 052- 2016IMDP- ACOB.HVCA, se adjunta una copia final, con fecha 13 de mayo del

2017, donde se consta el hecho de que se paraliza hasta el 12 de junio del 2017.

vQP
PR 

6. CUANTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02
3 A continuación, se realiza la cuantifcación de días para la ampliación de plazo N° 03
á F    s '     debido a la Formulación del Expediente de Adicionales y Deductivos de Obra.

ae , _ co+,,

y nsumaonai Nro r
B f:

FECHA
EVENTOS

OBSERVACIONES SUSTENTO TOTAL,
OCURRIDOS DE DÍAS

Debido a la no aprobación del Expediente Demora en la
i i.oP 13 de mayo Afectación de la Ruta formulación de

a Técnico de Adicionales Deductivos, no
ch-   

al
12 de junio Crílica por necesidad de se

realizan las partidas nuevas y/p expediente
de 31 F

SU7c,   q    ,   de

2017 partidas nuevas mayores
metrados,      adicionales

y deductivos.
ayuro

ae trd, 1 9  
NdO"      CAUSAL DÍAS PARALIZACIÓN

DE 08RA N°03 31 TOTAL

31 o

y°`      °`

2 La cuantifcacióndedías de la ampliación de plazo parcial N°03 es de 31 días calendariosz
que se ve afectado el tiempo de ejecución de la obra por causas descritas en los ítems oa 

o E s 9
wsr  . „„: 

anteriores.
Auditoria

de cumplimientoala Municipalidad DislriWl de Pomacocha Periodo:

28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020 q
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AI respecto, la causal de la solicitud de la ampliación de plazo n° 3, fue sustentada por

la demora en la formulación del expediente de adicionales y deductivos, en mérito a la
consulta presentada el 12 de mayo de 2017 por el Contratista, realizando la paralización

de la Obra inmediata al día siguiente.

Seguidamente, mediante carta n° 016-2017/ MDP/ a. ch.c de 22 de mayo de 2017

Apéndice n.° 20), el Primer Supervisor, solicitó la aprobación de la presente
ampliación de plazo al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde36, con atención al

ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano

y Rural, donde concluyó:

CONCLUSIONES

F<';;' ÑR\,      Por lo expuesto en lo anterior se concluye la necesidad de una AMPLIACIÓN DE

U"   li%      c PLAZO N° 03 POR 31 DIAS CALENDARIOS, indispensable para poder concluir

1 satisfactoriamente con las metas físicas del proyecto.

a,.r ...d *
Se hace entrega del informe de ampliación de plazo parcial N° 03 para su aprobación

Aae  debidamente fundamentada en el presente informe, esta se encuentra comprendida

dentro de los alcances del Reglamento y la Ley de Contrataciones del Estado(...).

oai

Pw . Posteriormente, a través del informe n° 066-2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA
J°

P   •,  

ohf     de 31 de mayo de 2017 ( Apéndice n.° 21), el mencionado Sub Gerente de

A,    s Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, remitió la aprobación de la solicitud de la
ae     .    ampliación de plazo n.° 3, al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, en

y'' m:., ma at <'

M j
el que señaló:

III. Conclusiones:

1. Aprueba la Ampliación de Plazo Nro. 03 Por Atrasos ylo Paralizaciones, por causas no
P`

jD`:°

Ro ,     atribuibles( Formulación del Expediente de Adicional y Deductivos), por un periodo de 31
2    '"-      `    díascalendarios.

ar nnsáti S ,
6°" a'     

2. Esta Sub Gerencia remite el Informe de Ratifcación de Ampliación de Plazo Nro. 03
y Instaaqonal f,o!

ca
a/,¡     

PorAtrasos ylo Paralizaciones, por causas no atribuibles( Formulación del Expediente de

Adicionales y deductivos), por un periodo de 31 días calendarios, toda vez que esta fue
aprobada en su momento por los directos responsables de la ejecución a través de la

p J supervisión. Y es indispensable para poder concluir las metas físicas del proyecto y se
0`   f',,   °!.,   resalta que el contratista renuncia al pago de los gastos generales(...).

2      
e(

4 sua. . ''   
por su parte, en referencia al informe del párrafo anterior, el abogado Sthevens AlainpQeno ee o-d,/

9  °       Cunya Ordofiez,  asesor legal externo de la Entidad,  mediante opinión legal
Me"-  ' 

n° 006-2017-OAJIMDP/saco de 31 de mayo de 201737 ( Apéndice n° 22), indicó lo
siguiente:

J
P PROL

j ñ`
oo[  5

1uéwxn    Pe odo 2015 a 2018.

c
g n , 

n Respecto al vínculo laboral del mencionado Asesor Legal Extemo, mediante oficio n.° 0466- 2022-MDP-ALISAC de 5 de diciembre de
2022( Apéndice n.° 22), la Entidatl remitió a la comisión auditora el informe n.° 053-2022, 1AAC- MDPIYCA de 1 de diciembre de 2022
Apéndice n.° 22, wn el aal comunicó que no se encontró contrato alguno de abdl a mayo de 2017 a nombre del señor Sthevens

Alain Cunya Ordoñez. No oóstante, mediante escrito de 29 de marzo de 2023( Apéndice n.° 751, el mencionado Asesor, señaló lo
siguiente:"(...) para la fecha de emisión de la opinión legal n.° 004-2017-OAJIMDP/saco, esta paRe confaba con el contrefo de locacián
de servicios n.° 076-20217/h1DP-ACOB.HVCA, por la cual bdnde el servicio de asesoria legal eztema a la Municipalidad Disfdfal de
Pomacocha del 02 de enero al 31 de marzo de 2077; asimismo y óajo el mismo ópo de contrafo e igual ciicunsWncia ódnde, el
mismo servicio de101 de aóril a130 de junio de 4017( número y copia de contrato con el cual no cuento a la fecha de la lormulación
del presente documento, pero, ya se solicdó a la M.D, Pomacocha), pedodo en la cual se emitió la opinión legal
n.° OO6d077-OAJ/MDP/saco." El resaltado es nuesVo.

Auditoria de cumplimienlo a la Municipalidad Distrital de Pomacacha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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OPINA:

1° DECLÁRESE PROCEDENTE, la soliciWd de AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 03 DE LA

OBRA(...) por un plazo de treinta y uno( 31) días calendarios(...) el cual será computado

desde el 13 de mayo de 2017( fecha de paralización), hasta el 12 de junio de 2017( fecha

de reinicio de obra); entendiéndose de ello que la fecha de término de la obra se traslada

del 22 de mayo de 2017 al 22 de junio de 2017;

3° EMÍTASE la resolución correspondiente por el despacho de Alcaldía(...).

Consecuentemente, mediante Resolución de Alcaldía n° 106- 2017-A/ MDP de 31 de

mayo de 2017 ( Apéndice n.° 23), el alcalde38, declaró procedente la solicitud de la

ampliación de plazo n.° 3, por treinta y un ( 31) días calendario, en los términos
siguientes:

p¡,
SE RESUELVE:

K     ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARA PROCEDENTE la solicitud de AMPLIACIÓN DE

i' ;`           PLAZO N° 03 por un periodo de 31 ( TREINTA Y UNO) días calendarios por causales

de paralización de obra por presencia de precipitaciones pluviales, siendo la culminación
0     

f nal de la obra el 22 de mayo del 2017(...). Lo resaltado eS nUestro.
o. ,    . a x 

q          .

ar, A De la evaluación realizada a los hechos expuestos, se advierte que la ampliación de

plazo n° 3, debió aprobarse solo por doce( 12) días39, y no por los treinta y un( 31) días
solicitados por el Contratista, toda vez que, la consulta registrada en el asiento n° 125

QP;° pao       de 12 de mayo de 2017 del Cuaderno de Obra ( Apéndice n' 17), en el cual señaló,

que remitió el Informe de Necesidad de Adicionales n° 1 y Deductivos n° 1 de Obra^
pe,       ¡.    ( Apéndice n° 24), mediante carta n.° 004- OS- 2017/GIR/ RC- REQH de 12 de mayo de
8, n. r . na, ,     

2017 ( Apéndice n.° 24), al Primer Supervisor, por lo cual, la Entidad contaba con

a
J u  `'`.     

diecinueve ( 19) días posteriores a este para absolverla, de los cuales, cuatro ( 4) díasAMOP"  

co rre s po n d e a l p l azo m á xi mo q ue te n ía e l s u peryi so r pa ra e l eva r la co n su l t a a l a
Entidad, y quince( 15) días al plazo máximo que tenía para absolver la consulta, siendo

P,; PqQ4
este plazo máximo hasta el 31 de mayo de 2017.

3         . En tal sentido, la cuantificación de los días de la demora, se debió realizar solo por doce

a.. „,,::    ( 12) días, desde el 1 al 12 de junio de 2017, situación que no fue observada durante la
9   '°°`',     aprobación de la solicitud de la ampliación de plazo n° 3, por el Primer Supervisor, el

B^
qM'

j

Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural y el Asesor Legal Externo,
incumpliendo lo indicado en el artículo 165 - Consultas sobre ocurrencias en la Obra

r no,

qo`    
del Reglamenro de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual indica:

r

SUP R  
1: as consultas aando(...) en opinión del(...) supervisor, requieran de la opinión del

ae o ee aa; IJ proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro

9  » Na    / j 4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esla en coordinacián con el
n, an,,,:   proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince ( 15) días

siguientes de la comunicación del(...) supervisor.

QP ,     
Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene

Z\y   el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente

o o  s a la demora. Esía demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de
mruntot
n, xb,,,,•      los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta critica del programa de

h,
p.`      

ejecución de la obra. Lo resaltado es nuestro.

18 Periodo 2015 a 2018.

Consitleratlo en dias calendano, wnforme a lo indicado en el artialo 121 del Reglamento de la Ley de CoNrataciones del Esqdo,
que establece:"(...) Durante la ejeacán contractual los plazos se computan en tlias calendano, ezcepto en los casos en los que el

presente Reglamento indique lo contrado, aplicándose supletonamente lo dispuesto por los artículos 183 y 184 del Código Civil(...)".
0 Remitido mediante informe a° 003- 05- 2017IGIWCMMJ de 12 de mayo de 2017( Apéndice n° 24), por el Residente de Obra.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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De otra parte, se advierte que el Contratista presentó la solicitud de la ampliación de

plazo n.° 3, antes de que concluyera la circunstancia invocada, ya que, la paralización

n.° 3, fue aprobada desde el 13 de mayo al 12 de junio de 2017, por lo que, la referida

solicitud debía ser presentada dentro de los quince ( 15) días siguientes, es decir, a

partir del 13 de junio de 2017;  sin embargo, esta fue presentada el 22 de mayo de

2017, situación que tampoco fue observada por el Primer Supervisor, el Sub Gerente

de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural y el Asesor Legal Externo, incumpliendo
lo establecido en el artículo 170- Procedimiento de ampliación de plazo del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado, que señala:

Para que proceda una ampliación de plazo (...) el contratista, por intermedio de su

residente debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y el fnal de las circunstancias que

Ap p    
a su criterio determinen ampliación de plazo. Dentro de los quince( 15) días siguientes

Uf  .,   
o de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal

solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o
I      supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa

de ejeación de obra vigente. Lo resaltado es nuestro.

A. S„ í%

r

En ese sentido, el Primer Supervisor y Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo
Urbano y Rural^, aprobaron y continuaron con el trámite de la solicitud de la ampliación
de plazo n° 3, por su parte el Asesor Legal Externo, declaró procedente la citada

PJpq
PRo4

solicitud de ampliación de plazo, permitiendo finalmente su aprobación mediante acto

resolutivo por el alcalde, por los treinta y un ( 31) días solicitados; no obstante, debió
aprobarse solo por doce( 12) días.

AB:;..  . ._.,

q''     ' Motivo or el cual, se indica ue durante la a robación de las am liaciones de lazo
AMeP•

if P Q P P P

n s 2 y 3, el accionar del supervisor de la Obra, los servidores y funcionarios de la
Entidad, ocasionó la inaplicación de penalidad por mora al Contratista, por el monto de

S/ 216 937, 89,  correspondiente a los veinte  ( 20)  y diecinueve  ( 19)  días,
Qp% PR  respectivamente, otorgados en las referidas ampliaciones de plazo, cuando estos no

2
correspondían. El cálculo realizado se presenta en el cuadro siguiente:

ur[    ;, siów 
rg"   ' " 0`"• f Cuadro n.° 6

y ncL. oanal 

gqMeA. i"    Cálculo de enalidades or retraso in' ustificado en la e' ecución de la Obra
Datos del contreto de eécución de la obra

Contratista: GIR Ingenieria y Construcción Contra0stas Generales S.A.C.
Contrato: 052- 20161MD P- ACOB.HVCA.

Suscripción de contrato: 28 de ocWbre de 2016.

sao Monto de contrato: Sl4 762 500. 88( con IGV).
R    

Inicio de ejecución de oóra: 14 de noviembre de 2016.
2    Plazo de ejewción de obra según contrato: 120 días calendano.

ySU á  "  Término de lazo de éeación contrectual: 13 de marzo de 2017.

Orp no ce o-d, I Am liaciones de lazo a robadas

v  Plazo

P'    
Ampliación de Plazo

econocido por

plazo n.°      
Documento de aprobación Fecha     (

días calendario)    
la comisión

auditora( días

calendario

P
o n

R
1 Resolución de Alcaldía nP 057- 2017- AIMDP 0610312017 39 39

p° c 2 ResolucióndeAlcaldían9069-2017- AIMDP 1710312017 31 11

i     •
ore oc S

3 ResoWción de Alcaldía n° 106- 2017- AIMDP 3110512017 31 12

f       „
roi

4 ResoWción de Alraldía n° 111- 2017- AIMDP 1910612017 111 111

n    ^'      S Resolución de Alcaldía n° 173- 2017- NMDP 0611012017 50 50
9C

Bq p-     6 ResoWción de Alcaldia nP 190- 2017- A/ MOP 1211212017 18 18

7 Resolución de Alwldia n° 199- 2017-AIMDP 2211212017 18 18

8 ResoWción de Alcaldia n° 009- 2018-AIMDP 1110112018 18 18

a Periodo 2 de enero de 2017 al 11 de ocNbre de 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Datos del contrato de e cuelón de la obro
9 Resolucibn de Alcaldía n° 021- 2018-AIMDP 2310V2018 18 18

10 Resolución de Alcaldía n° 057- A- 2018- NM P 2810512018 102 102

11 Resolucibn de Alcaltlía n° 075- 2018-NMDP 1510612018 42 42

No cuenta con doamento de a robación 12 12

12 Resolución de Alcaldía n° 080- 2018-A/ MDP 0110812018 60 60

ToWI 550 577

Término de ejewción modificado: 15 de setiembre de 201 B.

Término de ejeación de obra: No se Ileqó a concluir la Obra.
Días a penalizar: De la ampliación de plazo nP 2, 20 días.

De la am liación tle lazo n.° 3, 19 dias.

Presqcionea de adicionales y deduetivos
Adicionall

Documento de aprobación Fecha
Monto

Deductivo S

Atlicional n.° 1 Resolución de Alraldía n° 164- 2017- AIMDP 28I0912017 781 779,04

Deductivo n 7 Resolución de Alcaldía n° 164- 2017- A/ MDP 28I09I2017 781 779,04

Adicional n.° 2 Resolución de Alraldia nP 077-2018-NMDP 1310712018 537 390,92

Deductivo n." 2 Resolución de Alcaldía n° 077-2018-AIMDP 13107I2018 34 973, 09

pp       Total 502 417, 83

Ci .,    C,__     Monto contractual modificado: Sl5 264 918, 71

Cákulode nalidades

y'.    Sustento legal: Ahículo 133 del Reglamento de la Ley de ConGataciones del Estado.
IrGRca-:!"  '[ e7 r-,      

Donde'.

y
p úco imd

d,     
Penalidad diana= 0. 10 x Monto Monto       = S S 264 918, 71

P F x Plazo en dias F 0, 15 Para plazos mayores a 60 dias( obros)

Plazo en dias= 511+ 120 del plam contractual= 631

Penalidad diarla
N° de días a Cókulo de Penalidad no Penalidad

enalizar enalidadtoWl cobrada múlma 70%

Penalidad diana= 0. 10 z SIS 264 91871
yo oy 39 x S/ S 562, 51

0, 15 x 631
P   •     .   39 S1216937,89 51526491,87

J y Penalidad diaria= SI526 491, 87= 5/5 562, 51
S1216 937,892 w.+     r,   94, 65

Aq'   S Fuente: Resoluciones de Alcaldía n^ 069 106- 2017-NMDP de 17 de marzo 31 de ma o de 2017, res ectivamente,r.,

x,        ( Apéndices n^• 76 y 23) e in(orme técnico n° 001- 2023-CGIGRHV- AC- MDP-FKCL de 13 de marzo de 2023° 2( Apéndice
C

nnnet,,       
n.° 25).

Elabmado por.Comisión Auditora.

Del cuadro anterior, se desprende que el cálculo de la penalidad inaplicable por

PJ PRp aprobación de la ampliación de plazo sin sustento y con documento carente de
veracidad, asciende a S1216 937, 89.

SION 5 ',.

ÍL Valorización,  a o li wdación de la Obra con artidas no e ecutadas,  arcialmentes°,;,,,,;
ei e/, •  P 9 Y 9     P J P

q4M_,,      ejecutadas y sin cumplir las especificaciones técnicas,  así como,  partidas no
r autorizadas y partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo

vinculante n.° 1 con precios que exceden el expediente técnico y contrato.

q°:°"
o      Según lo establecido en el contrato n.° 052-20161MDP-ACOB.HVCA de 28 de octubre 2016

F    ( Apéndice n.° 5), el Contratista estaba en la obligación de ejecutar todas las partidas

aé a c

R,
a;  .  

contenidas en el expediente técnico; al respecto, es importante señalar que, durante la

u, suwn=     ejecución de la Obra, el Contratista presentó nueve ( 9) valorizaciones contractuales de
A-^ .. r ejecución Obra, una ( 1) valorización de la ejecución de la Prestación Adicional de Obra y

deductivo vinculante n.° 1 y dos( 2) valorizaciones de la ejecución de la Prestación Adicional
de Obra y deductivo vinculante n.° 2; de las cuales, ocho ( 8) valorizaciones contractuales

JQq

pR
fueron pagadas por la Entidad, así como, la valorización n.° 1 de la Prestación Adicional de

2,      Obra y deductivo vinculante n.° 1 y la valorización n.° 1 de la Prestación Adicional de Obra
oE s l    y deductivo vinculante n.° 2; a continuación, se detalla los mencionados pagos por las

9c
s,° ,•      valorizaciones contractuales y adicionales efectivizadas mediante comprobantes de pago:
@4 h/

13 Se precisa que en el cuadro n.° 3 del ci ado informe técnico( Apéndice n.° 25), se detalla la Picha Técnica de Obra.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Valorización de Obra n.° 1 ( diciembre de 2016) ( Apéndice n.° 26), se pagó con los

comprobantes de pago n.° 945 y 951- 2016, ambos de 27 de diciembre de 2016
Apéndice n.° 26).

Valorización de Obra n.° 2 ( diciembre de 2016) ( Apéndice n.° 27), se pagó con los

comprobantes de pago n. s 005, 054, 055, 056 y 057- 2017 de 19 y 26 de enero de 2017,
respectivamente ( Apéndice n.° 27).

Valorización de Obra n.° 3: No se valorizó debido a la paralización de Obra.

Valorización de Obra n.° 4 ( marzo de 2017) ( Apéndice n.° 28), se pagó con los

comprobantes de pago n. 230 y 448- 2017 de 12 de abril y 4 de julio de 2017,
ppD p respectivamente ( Apéndice n.° 28).

r=..,   °2 •  Valorización de Obra n.° 5 ( abril de 2017) ( Apéndice n.° 29), se pagó con los

comprobantes de pago n. 325 y 703- 2017 de 22 de mayo y 4 de octubre de 2017,
irr v respectivamente ( Apéndice n.° 29).

J a ,'

T yv r-'   •  Valorización de Obra n.° 6 ( mayo de 2017) ( Apéndice n.° 30), se pagó con los

q+ comprobantes de pago n° 406 y 848-2017 de 14 de junio y 30 de noviembre de 2017,
respectivamente ( Apéndice n.° 30).

q,   •  Valorizaciones de Obra n.° 5 7 y 1 de la PAO n.° 1 ( octubre de 2017) ( Apéndice n.° 31),
P Ro;     se pagó con los comprobantes de pago n. s 846 y 856-2017 de 30 de noviembre y 4 de

diciembre de 2017, respectivamente ( Apéndice n.° 31).
a q, H[ b s;

rn,; •  Valorización de Obra n.° 8 ( julio de 2018) ( Apéndice n.° 32, se pagó con los
q'"  '° '       comprobantes de pago n. s 545 y 567- 2018 de 7 y 21 de agosto de 2018, respectivamente

O 
sA-`"'      oApéndice n.  32).

Valorización de Obra n.° 1 de la Prestación Adicional de Obra n.° 2 Qulio de 2018)

Apéndice n.° 33), se pagó con los comprobantes de pago n. 546 y 613- 2018 de 7 de
P-'    agosto y 5 de setiembre de 2018, respectivamente( Apéndice n.° 33.

2     Las valorizaciones de Obra n.° 9 y 2 de la PAO n.° 2, no fueron pagadas por la Entidad;
1 s '   •  sin embar o

P
g , fueron reconocidas en la aprobación de la liquidación del contrato para lae, ,. c ua, 

9 Ns a //       ejecución de la Obra.
aqMe-?'

Como se puede observar, mediante los comprobantes de pago, la Entidad pagó al

Contratista por las valorizaciones contractuales de Obra y por los adicionales, el importe de
SI3 024 771, 76( incluido IGV); asimismo, por los adelantos directo y de materiales, el importe

pAO P a
P'"  

a
R

q,    de S/ 1 428 750,00, haciendo un total de SI4 453 521, 77, tal como se detalla en el cuadro

siguiente:

s suv[ a r:. K  _
a¢ o r, c , a', :.

9 m cua   j Cuadro n.° 7

pa os realizados al Contratista se ún com robantes de a o
Adelanta Adelanlo de Pa o

Valorización Sub Total IGV
Val. N°    

Y

Tipo directo materiales ImpoAe TOUI Monto
SI) 

S S
SI) SI)      GP

S
Fecha Condicián

951 19407,03 27I12/2016 Pa ado

zQ s)   
ConUactual 587380,06 58737,99 117475, 99 411166, 08 74009, 89 485175, 97 945 4657fi8,93 27112/ 2016 Pa ado

ToWI 485175,96

Qr`-`',  Rp 005 54291, 13 19101I2017 Pa ado

f
054 350000,00 26101I2017 Pa ado

S O55 350000,00 26101I2017 Pa ado
1Ilf      . 

20)   
Contradual 822799,90 182279,96 490284, 04 1150235,90 207042, 46 1357278,36

056 302987,23 2610112017 Pa ado

057 300000,00 2610112017 Pa ado
C'•. 

an-       ToWI 1357278,36

4
448 9261, 81 0410712017 Pa ado

Mar-2016)   
OnVacNal 252636,83 25263,68 37148,44 196224, 71 35320,45 231545, 16 230 222283,36 1210412017 Pa ado

Total 231 545, 17

5
703 8467, 64 04110/ 2017 Pa ado

Abr- 2016)   
0ntraclual 257613,48 25761, 34 52580,09 179272,05 32268,W 211541, 02 325 203079,37 2210512017 Pa ado

Tatal 211 541, 01

6
ConVacNal 308384,42 111558) 3 115714,83 81110,86 14599,95 95710, 81

851 3828,43 30111I2017 Pa ado

Ma - 2016 406 82947,88 14/ 062017 Pa a0o

Auditoria de cumplimiento a la Munkipalidad Distrital de Pomacocha
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Adelanto Adelantode Pa o
Valorización Sub Total IGV

VaI. N°       iipo directo materiales ImporteTotal Monto
S

Sn Sn SQ S      CIP       (
Sn

Fecha Condición

848 8934, 51 30/ 11/ 2017 Pa ado

Tatal 95770,82

Contractual 846 273716,27 30I1112017 Pa ado

7      ( val7) yVal1
pq 628,06 0, 00 0,00 241628, 06 43493A5 pg5 p,   

g56 11404, 84 04112I2017 Pa ado

Oct- 2017)  del Adicional y
Deductivo n.° 1

TOWI 285121, 11

8
545 208775,fi0 07/ 08/2018 Pa ado

Ju1- 2018)   
ConVactual 184300,49 0, 00 0, 00 184300,49 33174,09 217474, 58 567 8698,98 21I0812018 Pa ado

Total 417474, 58

Adicionaly 546 13528776 0710812018 Pa ado

l 018)    
Deductivo 119427,75 0, 00 0, 00 119427,75 21497,00 140924,75 613 Sfi3fi, 99 05/ 0912018 Pa ado

DA 1 _. n.° 2 TOUI 140 924, 75
V  

F     ;`,   Contraclual

9 i  ( val9 Val2 Nofue
r      y 219423, 37 o, o0 0, 00 219423, 37 39496,21 258919,58 Total 258919, 58

qo-20i8; del Adicional y pagatlo

Detluctivo n.° 2
G`   

Pago poradelantos SI
q-, 403601, 70 807203,39

b. ,  ,>.¡      sin I. G.V.
t  ' '- PagoporadelantosconSl a) b)     TolalpagadoporvalodzacionesS/ c)

I. G.V. 4762W,00 952500,00 conl. G. V.      3024771, 76

ToWI no a ado SI con I. G. V.   258 919, 58

Total pagado SI( con I. G. V.)  
d= a* b+ c)

4 453 521, 77

Fuente: Comprobantes de pago de las valonzaciones( Apéndices n=° 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33) e infortne técnico n.° 001- 2023- CG/ GRHV-AC- MDP-PKCL de 13
de marzo de 2023( Apéndice n.° 25).

Elaborado por: Comisión Auditora.

P•` qo\
p A continuación, se presenta el resumen de los documentos mediante los cuales se aprobaron

a    s"
asvalorizaciones:

a4 n ntrd
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Cuadro
n.°

8

A

robación
de
las

valorizaciones
de

obra

PresenWción
del
Contratista

Aprobación
de
la

Supervisión

Conformidad
del
Sub
Gerente
de

Infraestructura
Desarrollo
Urbana
y

q

orización
del
Gerente
Municipal

VAL.       

Rural

Documento

Fecha

Presentado
a

Documento

Fecha

Emitido
por

pocumento

Fecha

Emitido
por

Pres

Wdo

Documento
Fecha

Em

do

Dirigido
a

p

D
pk    

14H212016

Rolantlo

r

2

c>',    

G.     

CaRa
n.°

025-
2016-     (

No
tiene

Jesús
Catlos

c 

u      

Eze
uiel

V            

30/
112016

0511212016

SGIUR-
MDPIJCOH

fechatle

OtañeHuamán

q

c`     

Carta

n."  

005-
11-      

Carta
n.°

004-  

Angel
Choque

Huamani

g 

r.     

1

Recibidoel

Enfidad

Recibitloel

rece

ion

20161GIR/
RPREQH

201&

MDPla.
ch.
c

Conireras

IxfEtl       `

q0`-  

OSI12I2016)    

20I12I2016)  

InfOrme
n.°

240-
2016-   

20112I2016

9
a     °

d ;/     

MDP-
ACOB-
HVCA-    (

Recibido
el     

esús
Catlos

Ivan
Alberto

SGIDURIJCOH

2111212016    

tañe
Huamán

Rivera
Rios

A    

3011212016

2811212016

Informe
n.°

251-
2016-

2

Carta

n."  

005-
12-      

Catla
n.°

006-     (

Recibido
el

Angel
Choque

MDP-
ACOB-
HVCA-    

291122016     

ús
Cados

Iv9n
AlbeRo

2016IGIWRC-
RE

H   (

Recibidoel

Entitlad

ZQ

6IMDPIa.
ch.

c

Con
reras

OtañeHuamán
RiverdRios

op

oR  `    

28112I2016

2911212016

SGIDURIJCOH

PJ  '   

i       

Carta

n.°   

012-     

Cartaa°
008-
A-    

05I0212017
AngelChoque

J

3

31I0112017

ENidad

Recibido
el

z

2016IGIRIRC-
REQH

2O17IMDPlach.
c

Contreras

06102I2017

E  

A4

h,.

cbnvol,'.  

03I04I2017

05104I2017

Informen.°
034-
2017-

a    

u„

and

r

Carta

n.°  

001-
04-   (

No
tiene

Carta
n.°

008-  

Ánge
Choque

Juan
Jesús

IvBn
Alberto

4

2077IGIR/
RC-
REQH    (

echa
de

Entidad

p017MIDPla.
ch.

c    (

Recibido
el

Contreras

MDP-
ACOB-
HVCA-    

0
510
412
01
7

Ramos
Aponte

Rivera
Ríos

A  /   

rece

ibn

061042017)     

SGIDURIJJRA

03105I2017

Informe
n.°

059-
2017-

Catla

a  

001-
05-      

Carta
n.°

011-  

Angel
Choque

Juan
Jesús

Iván
Alberto

ó
a

5

Recibidoel

Entidad

05I05I2017

MDP-
ACOB-
HVCA-    

18IOSI2017
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Asimismo, cabe señalar que, se realizó la inspección física a la Obra los días 25 al 27 de

julio y del 8 al 12 de agosto de 2022, con la participación de representantes de la Entidad y
la Comisión Auditora, suscribiéndose el " Acta de Inspección Física n 051, 2, 3 y 4 a la Obra"
Apéndice n°  34),  en las localidades de Incapacchan,  Yanacocha,  Yanaccara y
Huayllapampa,  respectivamente,  en las cuales se identificó partidas no ejecutadas,

parcialmente ejecutadas y sin cumplir las especificaciones técnicas, así como, partidas no
autorizadas y partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante
n.°  1 con precios que exceden el expediente técnico ( Apéndice n° 3) y contrato,
ocasionando perjuicio económico, por los conceptos que a continuación se detallan:

Cuadro n.° 9

Per'uicio económico otencial

N°    Descripción
Importe

S

1 Padidas no e ecutadas 79 309,55

2 Partidas arcialmente e' ecutadas 187 694, 19

pY PRp 3 Padidas no aulorizadas wn recios ue exceden el ex ediente técnico.    22 560,97

v`
e i    L

4
Padidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante

70 278,67
n." 1 con recios ue exceden el recio del conlralo.

mn r,=a . asq    Parlidas ejewtadas sin cumplir las especifcaciones técnicas:
cm-+ w r

5   -  Partidas contractuales 538 058, 35
m., maS

c        Prestación Adicional de Obra deductivo vinculanle n.° 2.
srvc P-

Total,  er' uicio económico:       897 901, 73

Perjuicio Potencial:  Liquidación de la Obra con partidas no ejewtadas,
s

arcialmente eewtadas sin cum lir las es ecificaciones técnicas
1 267 534,23

SOAn P,\      Fuente: Compmbantes de pago( Apéndíces n.° 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33, valodzaciones de Obra n^ 1 al 9( Apéndices

JaP   '           
nP° 26, 27, 28, 29, 30, 37, 32 y 33), valorización n.° t de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1( Apéndice

21

i.      n.° 31), valorizaciones n+ 1 y 2 de la Prestación Adicional de Obrd y deductivo vinculante n.° 2( Apéndice n.° 33), Acta de
y Inspección Física n 1, 2, 3 y 4 a la Obra del 25 al 27 tle lulio y del 8 al 12 de agosto de 2022, respeclivamente( Apéndice

pyano n r,emld;      nP 34), infortne de evaluación de rambio de tecnologia en las plantas tle Vatamiento de aguas residuales( Apéndice n.° 49),

q" Insu;.c msl ,,,     informe de estado situacional de las PTARs en las Ixalidades de Yanacocha, Inrapacchan y Huayllapampa, ambos de 22 de
8„ M;yA%      

noviembre de 2022( Apéndice n.° 49) e informe técnico n.° 001- 2023- CGIGRHV-AC- MDP- FKCL de 13 de marzo de 2023

Apéndice n.' 25.

Elaóorado por.Comisión Auditora.

A continuación, se desarrollará cada uno de los rubros considerados en el cuadro anterior:

Qp p PROf\
ñ 2n 2, 1.  Partidas No Ejewtadas

ats C++ b '
p :.  ..

conva. 

9  ,,,.
a 4i• AI respecto, se advierte que existe un grupo de partidas que en las valorizaciones

MBP    fueron pagadas al 100%, a pesar de que, éstas no fueron ejecutadas, las cuales fueron

identificadas durante la inspección física a la Obra43, realizada por la Comisión Auditora

p del 25 al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 34), siendo las
R    

siguientes:

I Sursv's       2. 1. 1. Suministro e instalación de accesorios en conexión domiciliaria
9aee,,;° e  '    

Yanacocha).

Sobre el particular, es de sefialar que, la ejecución de esta partida fue

establecida en el sub numeral 01. 09.04. 02 del presupuesto de Obra del

ps ^  R   expediente técnico^^( Apéndice n.° 3), de la localidad de Yanacocha y deducida
en el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y deductivo

1      
ó°` 

s
vinculante n.° 1^ 5( Apéndice n.° 35); no obstante, a pesar que no fue ejecutada,

oR ;    
la Entidad aprobó y pagó su valorización, constituyéndose como perjuicio
económico al Estado.

Redactándose como resulWdo las Actas de Inspección Fisira n° 1, 2, 3 y 4 a la Obra del 25 al 27 de julio y de18 al 12 de agosto de
2022( Apéndice n.° 34).

60 Aprobado mediaNe Resolución de Alraldía nP 097- 2016- NMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 1.

5 Aprobado con Resolución de Akaldía n.° 164- 2017- NMDP de 28 de setiembre de 2017( Apéndice nP 35.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha n
Pedodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020 t,i y J J
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2. 1. 2. Capacitaciones y educación sanitaria( Yanacocha)

AI respecto, es de señalar que, la ejecución de este componente fue establecida
en el numeral 7. 00 del presupuesto de Obra del expediente técnico (Apéndice

n.° 3), de la localidad de Yanacocha;  no obstante, de la revisión a la

documentación adjunta en los informes mensuales de las valorizaciones

n 2 y 4 de diciembre de 2016 y marzo de 2017, respectivamente( Apéndices
n° 27 y 28, no se verificó algún documento con el cual se haya acreditado la
ejecución parcial o total de las partidas: 07.01. 01. Capacitación a la JASS,

07. 02. 01. Programa de educación sanitaria y 07. 02. 02. Programa de operación,
mantenimiento.

De igual manera, de la revisión a la documentación remitida a la jefatura del OCI

de la Municipalidad Provincial de Acobamba46, por el Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento,      a través del oficio

n.° 205-2022NIVIENDANMCS/ PNSR/ DE^ de 15 de marzo de 2022( Apéndice

n.°     36),     se verificaron los informes n
s 34-2017 y

o ñq   56- 2018NMCS/ PNSWUTGT-jsuarezc de 21 de noviembre de 2017 y 20 de
t' ,   °% y, diciembre de 2018, respectivamente ( Apéndice n.° 36), elaborados por el

r ingeniero Jesús Suarez Cunya,  en adelante el  " Especialista social",  del
1A0 mencionado ministerio, en los cuales dio a conocer los avances realizados en

y relación al componente social de la Obra.
c.

En relación a ello, en el primer informe señalado, el Especialista social, indicó

aPo; °
Ro\ en su diagnóstico b siguiente: "(...) ninguna de las organizaciones comunales se

J i. encuentra constituidos de acuerdo a la normativa vigente(...) existen JASS constituidas,

p 5'      sin embargo(...) la aprobación de sus estatutos y la elección de su consejo directivo no
ar' ""`.      fueron realizados de acuerdo a(...) la normativa vigente(...)".

u    ^,.'..,. unal m¡::

MaP';

Igualmente, en relación a las actividades de capacitación, el Especialista social,
indicó que, "(...) ninguna de las JASS^B, recibió la capacitación en fortalecimiento de

P oo.o
o

las organizaciones comunales, educación sanitaria, ni en operación y mantenimiento del
sistema de agua potable, alcantarillado y UBS(.. J".V

F ' '     
Por tal razón,      en el numeral V del informetr8^` w- Contrd. J!

9     °° a'
F°/     n° 34- 2017NMCS/ PNSR/ UTGT-jsuarezc de 21 de noviembre de 2017

Apéndice n.° 36, el Especialista social, indicó las conclusiones a las cuales

m

arribá de su análisis, conforme se señala a continuación:

v Ro ;    V. CONCWSIONES:

rEk    La constitución de las organizaciones comunales no se ajusta al marco

9  ' normativo vigente, no están constituidas de acuerdo a las normativas vigentes.

Las organizaciones comunales no cuentan con los instrumentos de gestión tal

como indica las normas vigentes.

Las organizaciones comunales no recibieron ninguna capacitación en
o

QP ' .  Ro fortalecimiento de las organizaciones comunales ( JASS), educación sanitaria,
i z' operación y mantenimiento del sistema de agua potable, alcantarillado y UBS.

ooE s
NTyp

Cll.
c 

Información remitida en la etapa de planeamiento de la auditoda de cumplimiento.

Doamento elaborado por el ingeniero Catlos Hermilio Calderón Nishida, director ejecufivo del Programa Nacional de Saneamiento

Rural del Ministeno de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento.

Auditorta de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de actubre de 2076 al 71 de diciembre de 2020 L L' f .
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La obra no ha iniciado con la realización de las capacitaciones en el ámbito del

proyecto, sin embargo, en el informe de valorización de la obra, de la

comunidad de Yanacocha, valorizan como actividad ejecutada al 100%.

Cabe indicar, que adjunto al mencionado informe, mérito al cual fue elaborado,

el ingeniero Especialista social, presentá el Acta de Acuerdos y Compromisos
de 31 de octubre de 2017( Apéndice n.° 36), suscrito durante su visita a la Obra,

por los ingenieros Keliman Pérez Quinte49 e Iván Taricuarima Villacrez,

asistente técnico de obra y supervisión, respectivamente; el señor Petrón Yauyo
Navarros', responsable ATMS y el licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente
Municipal.

r.---      
De otro lado, de manera similar al análisis realizado, en su segundo informe el

i pe.
1r {

z, 
Ro Especialista social, indicó los problemas identifcados del componente social, en

7    "       ; la localidad de Yanacocha,  señalando que su JASS,  se encontraba

x,_„-. inadecuadamente constituido, pues no era compatible con la normativa vigente,

q-; aa t"' *       
debido a lo siguiente: "(...) no cuenta con una adecuada acta de constitución (...) de

q P`'   
elección del consejo directivo(.. J de fiscal y(...) operador(...) no han realizado cálculo

de la cuota familiar (...) no hay acta (...) con participación de 50 % más uno de los

usuarios(...)".

39• PRO
r Asimismo, en relación a las actividades de capacitación, indicó lo siguiente:"(...)

p   
a Los miembros del (...) JASS y operadores no se encuentran capacitados para

A     I'     o eración, mantenimiento del PTAR, o eración mantenimienlo de todo el sistema de
pgano oe ntrd, I      P P Y

4!      saneamiento y UBS(...)".
a`i.

Por tal razón,    en el literal IV Conclusiones del informe
n.°  56-2018NMCSIPNSR/ UTGT-jsuarezc de 20 de diciembre de 2018

JQPJpb
PROL

Apéndice n.° 36, el Especialista social, mencionó lo siguiente:

E    ,    
o . ae „. co ea. '

9   , m m'    La empresa no ha desarrollado ninguna capacitación en ámbito del proyecto, por
MPn `°'      tanto, los miembros del CD- JASS y operadores no se encuentran capacitados

F  

para garantizar una adecuada operación y mantenimiento de los sislemas de
saneamiento, es responsabilidad de supervisor de obra haber autorizado la

aprobación de la valorización de la partida de capacitación como actividad

PTó`\     ejecutada al 100% en caso de la comunidad de Yanacocha.

i   . Z ,,',

i SUc R       En las comunidades del ámbito del proyecto la constitución y formalización de las
9a J Organizaciones Comunales( OC)- JASS no está acorde a la normativa vigente DL

1280 y su reglamento.

y

Pv

R a
2

oc

1       raa

WS pNRL

9C Aq aBP" x

9 I entificadoconDNln° 45883956.

50 Idéntificado con DNI nP 18107945.

s   IdentificadoconDNIn923563744.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de ocWóre de 2076 al N de diciembre de 2020
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Cabe aclarar, que el financiamiento para la ejecución de la Obra, fue otorgado

a través de la Leyes n. 3045852 y 3062453, estableciéndose en el artículo 5 de
esta última Ley que señala:  "(...) El Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento es responsable del seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para
los cuales transferen los recursos(...)".

En este sentido, se advierte que el Contratista no realizó la ejecución de las

partidas 07. 01. 01. Capacitación a la JASS, 07. 02. 01. Programa de educación

sanitaria y 07. 02. 02.  Programa de operación, mantenimiento, lo cual fue
verifcado por la Comisión Auditora de los documentos adjuntos en las
valorizaciones, así como, a través de las visitas de monitoreo realizados por el

f Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; no obstante, la Entidad
IS      .. :  '        aprobó su valorización y pagó por la ejecución de las tres ( 3) partidas antes

i

x, o,`,` señaladas, constituyendo todas ellas como partidas no ejecutadas.

2. 1. 3. Plan de monitoreo arqueológico (Yanacocha)

P3pnu
aNO\

J   •     _,       
Sobre el particular, es de indicar que, la ejecución de esta partida fue establecida

en el numeral 8.00 del presupuesto de Obra del expediente técnico (Apéndice
A,, , r,p           

n.   3), de la localidad de Yanacocha; asimismo, de acuerdo al numeral
ag` 

11. 00 Especifcaciones Técnicas del referido expediente ( Apéndice n° 3), sela..    a ca;

q`  indicaron los requisitos considerados para el desarrollo de la partida antes

señalada; sin embargo, de la verifcación a la información proporcionada en este

apartado, se evidenció que no se indicaron los requisitos o exigencias para su

J
PJ

p desarrollo, sino información relacionada a la plataforma digital del trámite y
p   ,       ` q obtención del Plan de Monitoreo Arqueológico, en adelante el " PMA", el cual si

2 bien fue denominado como una partida en el expediente técnico de la Obra

Apéndice n.° 3, su definición corresponde a un documento técnico, en el cualcoara. 

9
o M,' tfi' 

f

se deben detallar las intervenciones arqueológicas, orientadas a prevenir

cualquier tipo de afectación a vestigios arqueológicos, ubicados en el área de

intervención del proyecto, todo ello bajo la coordinación y supervisión del
Ministerio de Cultura, encontrándose facultados para disponer la paralización de

ao  la Obra y dictar las medidas correctivas que estime pertinentess

UPc R  
áQano ae      l

q NstlNdGN  

Q M1, 6P- ,.

s  Publicada el 15 de junio de 2016, denominándose como" Ley que regula diversas medidas para fnanciar la ejecución de pmyectos de
inversión pública en apoyo de gobiemos regionales y locales, los juegos panameriranos y parapanamencanos y la ocunencia de

QP' ' qo desastres naNrales", en wyo artículo 7, se apmbó la iransferencia de piesupuesto de pade del Ministedo de Justicia y Derechos
J     `           Humanos, a diferentes gobiemos regionales y locales, para el financiamiento de proyedos de inversión pública, siendo uno de ellos la

Entidad, Iransfnéndose un monto de 513 974 079,00 para la ejecución de la Obra.

o N_ o oc 5 s  publicada el 28 de julio de 2017, denominándose como" Ley que dispone medidas presupuesladas para el impulso del gasto público
9

ws * a      en el año fiscal 2017",.a traves del cual se asignó el monto de S1993 519,00 a la Entldad, para la ejeación de la Obra.

q?
a , - j 5°   11. ESPEGFICACIONESTÉCNICAS

08. PLAN DE MONITOREO ARQUEOL6GIC0

08.01. PLAN DE MONITOREO AR UEOLÓGICO

ConelfindeagilizaryoptimizarlosprocedimientosadministrativosconformealodispuestoporelnuevoReglamentodelntervenciones
Arqueolbgicas( RIA), la Dirección General de PaMmonio Arqueológico Inmueble del Ministedo de CWture, en coordinación con la

Oñcina General de Estadística y Tecnología de la Información y Comunicaciones, ha puesto en servicio el Sistema Informatizado del
Plan de Monitoreo Arqueológiw( PMA). En el marco del proceso de modemización del Estado, el Ministerio de Culturd relanzará el

Sistema Informatizado del Plan de Monitoreo Arqueologico( PMA, servicio en línea desarrollado por la Dirección de Certificaciones de

la Dirección General de Patnmonio Arqueológico Inmueble y la Oficina General de Estadístira y Tecnología de la Información y
Comunicaciones, en concordancia con el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas aprobado por Decreto Supremo nP 003-2014
MC.

u Conforme al adículo 59 del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas indirado.
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No obstante, de la revisión a la documentación adjunta en los informes

mensuales de las valorizaciones n. 2 y 4 de diciembre de 2016 y marzo de
2017,  respectivamente  ( Apéndices n  27 y 28),  no se verificó algún
documento con el cual se haya acreditado la ejecución parcial o total de la
partida en evaluación.

En esa misma línea, con ofcio n° 000028- 2023- DDC HVCAIMC de 8 de febrero
de 2023 ( Apéndice n° 37, el señor Jhon Rene Huamán Diaz, director de la
Dirección Desconcentrada de Cultura de Huancavelica, indicó en relación a la
Obra, que su Certifcado de Inexistencia de Restos Arqueológicos, fue otorgado

a través del CIRA n.° 50- 2016- DDC- HVA-MC de 13 de febrero de 2016

Apéndice 38); no obstante, que en relación al Plan de Monitoreo Arqueológico

PMA) y el Informe Final del mismo, no existe ningún registro de su aprobación
en su base de datos, según se indica a continuación:

y  '
II. ANÁLISIS DEL CASO

TN  ,,      
2. L Según la base de datos que cuenta la Dirección Desconcentrada de Cultura

c      d    de Huancavelica (...) el proyecto" Mejoramiento de los servicios de agua potable
q  , wwa

P      
e instalación de servicios de saneamiento en las comunidades de Yanacocha,

Incapacchan, Huayllapampa y Yanaccara del distrito de Pomacocha- Acobamba",
No cuenta con el Plan de Monitoreo Arqueológico( PMA) e informe fnal aprobado

vP '      
por la DDC Huancavelica.

JpADÓ/-
g       

2
AI respecto, el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, en adelante el

RIA", estableció en su artículo 62 ue antes del inicio de la Obra, se debía
prgeno   . nvd;/(    4

s    , m,   completar un formulario, a través del cual se debía descargar el PMA, a fin que
A BP--:     el director' lo desarrolle de manera obligatoria durante la ejecución de la Obra.

Puesto en contexto lo antes mencionado, el artículo 31 del RIA, indicó que: "(...)
AI finalizar una intervención arqueológica, el director presentará un informe final, con los

vQPJ

PRp,,    requisiros señalados (...) Dicho informe se tramitará ante (...) las Direcciones

ñ Desconcenlradas de Cultura, según el ámbito de competencias, y será aprobado
f urt    : nsibn s mediante resolución directoral (...)", lo cual fue reiterado, a través de los artículos

g ; j 65 y 66 del RIA,  indicando además,  el contenido de los documentos
considerados en el informe fnal.

En consecuencia, se advierte que, el Contratista no ejecutó la partida: " 08. 01

Plan de Monitoreo Arqueológico", pues no contaba para ello con el PMA, el cual,
p      a pesar de ser un documento de implementación obligatoria58 para la ejecución

y'
y 2`,     de la Obra, no fue tramitado antes ni después a la ejecución de esta, resultando

SUPf. >-
imposible la aprobación por parte de la Dirección Desconcentrada de Cultura,

a aec, de cualquier actividad relacionada a ello; no obstante, la Entidad aprobó y pagó
por la valorización de dicha partida, constituyendo como partida no ejecutada.

n

9

2. 
Aprobado a través del Decreto Supremo n° 003d014- MC de 4 de octubre de 2014.

I    
ñ` s'  El término de director, es utilizado en el mencionado Reglamento, para refenrse al"(,..) arqueólogo profesional que elabo2, diseña y

om„,º
E s

formula un determinado proyecro de intervención arqueológica, siendo responsable tle la dirección, ejewción y supervisán del plan
t,

w^
ui • de trabap contenido en dicho proyecto, conforme a las normas de la matena.

gq.
rN`

9      
Según lo establecido en el atlíalo 59 tlel RIA, el cual consideró lo siguiente:
TÍTULO VIII. PLAN DE MONITOREOARQUEOLÓGICO— PMA

Adículo 59. DEFINICIÓN

Estos planes son de implemenlación obligatoria, enconirándose el Ministerio de CWtura habilitado para disponer la paralización de la

obra y dic ar las medidas cortectivas que estime perlinentes, sin perjuicio de las acciones legales que cortespondan en caso de
veñficarse afectaciones al Patnmonio Cultural de la Nación.
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Periodo: 28 de ocWbre de 2016 al 11 de diciemóre de 2020 r

L '  !



LA CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORÍA N° 012-2023- 2•0393-AC GENERAL DE LA REPÚBLICA

Página 36 de 217

2. 1. 4.  Mejoramiento de reservorio de almacenamiento de agua potable

Cap Sm3; 2 unidades)( Incapacchan)

De la revisión al expediente técnico de la Obra ( Apéndice n° 3), se estableció

en el sub numeral 01. 06 del presupuesto, el mejoramiento de dos ( 2) unidades

de reservorios de almacenamiento de agua potable de una capacidad de 5m3

en la localidad de Incapacchan; sin embargo, durante la inspección física a la

Obra, realizatla de 25 al 27 de julio de 2022( Apéndice n.° 34), se identifcó que

no se realizó dichos trabajos, tal como se describe a continuación:

2. 2. Reservorios( 2 und)

2. 2. 3. Existe dos ( 2) reservorios existentes de 5m3 cada uno, ubicados en N

8578320; E 553674 y N 8578141; E 553838, respectivamente, los cuales no

2*y\,. p,
Ro

fueron rehabilitados ni refaccionados.

u   En tal sentido, el Contratista no ejecutó el mejoramiento de los dos ( 2)
n reservorios existentes en la localidad de Incapacchan; no obstante, la Entidad

eo

o      Ud aprobó su valorización y pagó por dichos trabajos, constituyendo como partidas
no ejecutadas.

Ah3P

2. 1. 5. Accesorios varios en letrinas ( canaletas de Iluvia) (Huayllapampa)

QPs°;°
pRo\       AI respecto, de acuerdo con el análisis de precios unitarios del presupuesto del

Z t•,     expediente técnico ( Apéndice n.° 3, esta partida contiene varios materiales,

f.  ABó  s     dentro de los cuales se encuentra la canaleta de Iluvia, la cual sirve para el
aea°  tra.       

drenaje plwial de las nueve ( 9) unidades básicas de saneamiento ( UBS) de la
q' In5' t a B

j..
q=J;

localidad de Huayllapampa, tal como se muestra en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 10

ó PR\\ 
Precios unitarios de la artida" 04. 11. 03 Accesorios varios en letrinas"

QP  .    o

ñ Código Materiales Unidad Cuadrilla Cantidad
Prscio Pasial

rn 5 6n F 

trgE
o comra, 0234080001 Canaletade m 1. 80 100, 00 180,00

IIUVÍB

Fuente: Expediente Técniw de la Obra ( Apéndice n° 3), aprobado con Resolución de Alcaldía

n° 097- 2016-NMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3.
r=--       Elaborado por.Comisión Audifora.

pR

2 No obstante, durante la inspección física a la Obra59, realizada los días 11 y 12
Su oR  '    de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 34), se observó que este material no fue

a ae on,      
instalado, tal como se describe a continuación:

9  

3. 1. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n" 1

b) Descnpción:
n 

ROL
No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

oE s
MHOL

9_ JS 1UC101üt '

TOR p.

Redactándose como resultado el Acta de Inspección Física n.° 4 a la Obra de 11 y 12 de agosto tle 2022( Apéndice n° 34.
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3.2. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n" 2

b) Descripción:

No cuenta con tuberia y ni canaletas para el desagüe pluvial.

3. 3. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 3

b) Descripción:

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.
Sr.DPk,..

ew   ,  o\,

c 1 3. 4. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 4

i  s:: rao'    

o      "      b) Descripción:

9c
AM11BP       

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

OS° p
o  

3. 5. Unidad 8ásica de Saneamiento( UBS) n° 5
PQ

Z

0      
b) Descripción:

e,. r  ,_ nhd. i

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.
nnnen-    

3. 6. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 6

QPJOPU P

J b) Descripción:

i        

f FE  et v No cuenta con tubería y ni ranaletas para el desagüe pluvial.
tr  , rAnva.`

q N5P1pC1IX18 `, e

M \%+

3. 7. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n" 7

b) Descripción:

RO
2 No cuenta con tuberia y ni canaletas para el desagüe pluvial.

p:  

SU?, ;      Qgena aeNstlN 3. 8. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n" 8
OP'      

b) Descripción:

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

QP ,

n

ROL
3.9. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 9

OR l O DE s

s uoi
9

a       "`  
b) Descripción:

4 P-    

No cuenta con tuberia y ni canaletas para el desagüe pluvial.

Autlitoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de dickmbre de P020
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En tal sentido, el Contratista no realizó la instalación de las canaletas para el
desagüe pluvial de las nueve( 9) unidades básicas de saneamiento( UBS) en la

localidad de Huayllapampa; sin embargo, la Entidad aprobó su valorización y
pagó por dichos trabajos, constituyendo como partidas no ejecutadas.

2. 1. 6. Accesorios varios en letrinas (canaletas de Iluvia) (Yanaccara)

AI respecto, de acuerdo con el " Análisis de precios unitarios" del presupuesto

del expediente técnico60 ( Apéndice n.°  3),  esta partida contiene varios

materiales, dentro de los cuales se encuentra la canaleta de Iluvia, la misma que

siroe para el drenaje pluvial de las nueve( 9) unidades básicas de saneamiento

UBS) de la localidad de Yanaccara, tal como se muestra en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 11

Precios unitarios de la aRida" 02. 11. 03 Accesorios varios en letrinas"

Código Materiales Unidad Cuadrilla Cantidad
Precio Parcial

S S.a.DPr.
F  

i 

h, 
0234080001 Canaleta de m 1. 80 100, 00 180, 00

Ilwia
Í:

ixrt  ,, ius: v- eo_-;
o : o  . sna .? Fuenle: Expediente Técnico de la Obra ( Apéndice n.° 3), aprobado con Resolución de Alcaldía

y„      d¡ c n.° 097-2016- A/ MDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3.

Q3 gpk:   Elaborado por.Comisión Audilora.

No obstante, durante la inspección física a la Obrab, realizada el 10 de agosto

QP3
A¡

RO   tle 2022 (Apéndice n` 33), se observó que este material no fue instalado, tal
z '   como se describe a continuación:

as; tih     
Organc ae

y\ Nsti[ e¡  

q,,   3. 1. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 1

b) Descripción:

P
P`

jD .  
q No cuenta con Wbería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

2

a  : .. coraa, p 3. 2. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 2
y trist; eamel e 

sQMe" d

b) Descdpción:

Ro'' No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.
y

iSUc r,:.,.,     
as o^  :¡, 3. 3. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 3

msnrcxbi , /¡     

1
b) Descripción:

P,
o ,

R No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

2
a  o oE

ros
0 m Hu•

hnM l.

60 Aprobado con ResoWción de Alcaldía nP 097-2016- NMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n° 3.

s Redactándose como resultado el Acta de Inspeceión Física n.° 3 a la Obra tle 10 tle agosto de 2022( Apéndice nP 34.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de Pomacocha n
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3.4. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 4

b) Descripción:

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

3. 5. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 5

b) Descripción:

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

3. 6. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n" 6

b) Descdpción:

i;'    

J No cuenta con tuberia y ni canaletas para el desagüe pluvial.
c' i

oy     ° x" 37. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n.° 7
n        i

M 
b) Descripción:

PS,

q
pR ,

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

1' i   • y;  OL'.      
s>'    Z.

z   Su'    3. 8. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 8
ágano ae    , J¡:

L".SUiup

b) Descripción:

No cuenta con tuberia y ni canaletas para el desagüe pluvial.

p, PR
V   ¡•    Op\

r 3. 9. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 9
r., isián s I

a ,.. ...: coma•

y i, sc. o i 1 b) Descripción:

amsn^

No cuenta con tubería y ni canaletas para el desagüe pluvial.

py¡ nR i
En tal sentido, se advierte que, el Contratista no realizó la instalación de lasL2"    
canaletas para el desagüe pluvial de las nueve ( 9) unidades básicas deSUa.<.'       _

a o a    a,/,    saneamiento ( UBS) en la localidad de Yanaccara; no obstante, la Entidad

aprobó su valorización y pagó por dichos trabajos, constituyendo como partidas
no ejecutadas.

De lo expuesto se tiene que, el Contratista valorizó por partidas no ejecutadas, las

L`

QP :°  o cuales fueron pagadas, siendo estas como se muestra a continuación:

zn
oa o oE s

o

0.e,

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Cuadro
n.°

12

Partidas
no
é

ecutadas
se

ún
Acta
de
Ins

ección
Física
a

la

Obra

Expediente
Técnico

Partidas
Valorizadas

pagadas

Valorización
según

Pago
por
partidas
y

metrados

al

ConlratisW

Ins

ección
Física

no
e'

ecuGdos

N°

de

i

m

Descri
ción

Unidad

Metrado

Precio

Parcial

vabrización

i

P

Precio

Parcial

Metredo
Precio

Pamial

Metrado

Precio

Parcial

U    !,     

de

Metrado     (

Sp       (

S1)       (

A)      (

SI)       (

Sp       (

B)       (

SI)      (

gn   (

C=

A•

B)    (

Sp       (

S

pagada

1`'

1

medida

D

E=

CXD

Ih1

e: ."`"  

Yanacocha

47231,
77

i"     -

bJ '.

Cone:
iones
domiciliarias•

agua(
103

unidades)

tr •":,, ..      :
i,^,       . 

4

Suministro
e

Inst.
de

accesorios

09.
04.
02

SuministroeinsLdeaccesoóosenconexióntlomiciliaria
unitlad

103,
00

107,
59

11081,
77

103,
00

107,
59

11081,
77

o,

00

107,
59

0,

00

103,
00

107,
59

11081,
77

Val2-
dic2016

0

Capacitaciones

QPJ
A¡     

1

F

I

i

i

A

aa '

ain

J

07b1.
01

Ca

acitaciónalaJASS

Ib

1,

00

4050,
00

4050,
00

1,

00

4050,
00

4050,
00

0,

00

4050,
00

0,

00

1,

00

4050,
00

4050,
00

Val2-
dic2016y

2,     

P

Val4mar2077

A

A

A - 

EducaciónSanitaria

fee ..,.

uu
Y.

Q.

01

ProgramadeeducaciónsaniWtla

glb

1,

00

4050,

00
4050,

00
1,

00

4050,

00
4050,

00
0,

00

4050,

00
0,

00

1,

00

4050,

00
4050,

00
Val2-

dic2016y
Val4

mar2017
M     .

02.

02
Programadeoperacián,

mantenimiento
glb

1,

00

4050,

00
4050,

00
1,

00

4050,

00
4050,

00
0,

00

4050,

00
0,

00

1,

00

4050,

00
4050,

00
Val2-

dic2016y
Val4

mar
2017

00

Plan

de
monitoreo
a
ueoló

ico
oao

Val2-

dic2016y
Plandemonitoreoarqueológico

glb

1,

00

24000,

00
24000,

00
1,

00

24000,

00
24000,

00
0,

00

24000,

00
0,

00

1,

00

24000,

00
24000,

00
Val4mar2017

I

Inca

acchan
550981

4   -.-     

5-       

M ' 

r

i

n

r

ry

ri

I

n

a

le

AP  . 

m

p

a„       

Enl

i

arr '

0    .

01

Plcado

de
ncreto

mam

steria

m2

29

60
4

2

2

4

29

60
6

84

202

46
0

00

6

84

2

60

84

202

46
Val

8-
W

2018

901     

0 .  :

01A2

Tarráeoconimermeabilizante

m2

13

0

4643

63145

1

60

4643

6145

0

4643

000

1360

4643

63145

ValB-
W2018

AD   '.

0 .

01.

03

Tarráeoenexteriorest5

m2

i600

4265

68240

1

00

42

240

000

4265

000

i600

4265

68240

ValB-
u12D18

1.

06.

02
Car

interíam  '
li
aT

m  '

li

1

7

4

7

4

4

1

7

4

1

7

4

V

I  - 

12

1

r;:       

e

i

m= .  

i •       

i

i

a

a     

s

a

a   

vi  - 

izi

S` 

tA         

Pintura

106.  ; 

1

Pintura

nm
r
x

ri

m2

1420

10

14

142

1

6

14995

000

1056

00

142

1

14

95

Va18-

u12018

5        

6

Suministro

e
Ins.

de

accesorios
ptnno

8 .

1

Suministro

cobcaciondehi
lo2dor

unitlad

1,

00

90,

16

90J6

1,

00

90,

16

90,

16
0,

00

90,

16
0,

00

1,

00

90,

16
90J6

ValB-

u12018

Prueba

Hidróulica
07.

06.

05.
01
Pruebahidráulicaenreservoño

16.     

1,

00

342,

13
342,

13
1,

00

342,

13
342,

13
0,

00

342,

13
0,

00

1,

00

342,

13
342,

13
ValB-'

u12018

01.

06.

06
Ca'

a
de

válvulas
de

reservorio
6.

01

Tarra

eoeninteóores
m2.     

3,

00

41,

94

125,

82
3,

00

41,

94

125,

82
q00

41,

94

0,

00

3,

00

41,

94

125,

82
ValB-

u12018
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O

si
1F

NOOE

C
NTNOI

9
NS

UCIpNAI '
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De lo indicado en el cuadro precedente, se advierte el importe de S179 309, 55( incluido

IGV) por partidas no ejecutadas, las mismas que, al no existir garantías vigentes, no es

posible su recupero, consecuentemente, constituye un perjuicio económico para el

Estado.

AI respecto, esios importes fueron pagados al Contratista mediante valorizaciones de

Obra n 2, 4, 5 y 8( Apéndices n 27, 28, 29 y 32), correspondiente a los meses de
diciembre de 2016, marzo y abril de 2017 yjulio de 2018, respectivamente; las mismas
que fueron presentadas por el Contratista mediante cartas n.  005- 12- 2016,

001- 04- 2017, 001- 05- 2017 y 008- 08-2018/ GIRIRC- REQH de 30 de diciembre de
201662 y 3 de abrilb' y 3 de mayo de 2017^ y de 4 de agosto de 201865, respectivamente
Apéndices n 27, 28, 29 y 32); de las cuales, las valorizaciones n. 2, 4 y 5

e
Apéndices n 27, 28 y 29), fueron atendidas por el Primer Supervisor y la

a%;    valorización n. 8 ( Apéndice n.° 32), atendida por el Segundo Supervisor, quienes

incumplieron sus funciones contraviniendo el articulo 16066 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado que señala lo siguiente:

M       ao -;

x 6     , ai, d (

p,  
x,

j La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o

supervisor,  según corresponda,  quien es el responsable de velar directa y
permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra
y del cumplimiento del contrato.

ti¢

PJv ' 
o ì

S El inspector o el supervisor, según corresponda, está facultado (...); para rechazar y

p     ;       ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de las
a.   `  q,

3 especifcacionestécnicas(...).

jr

En relación a la aprobación de las mencionadas valorizaciones, el Primer Supervisor,

aprobó las valorizaciones de ejecución de Obra n 05 2, 4 y 5 ( Apéndices n. s 27, 2g y
29), mediante cartas n 006- 2016, 008 y 011- 2017/ MDPla.ch. c de 28 de diciembre de

o, o p 201667, de 5 de abril68 y 5 de mayo de 2017, respectivamente ( Apéndices n. s 27, 2g
RO   y 29; asimismo, el referido Segundo Supervisor de Obra, aprobó la valorización de

ejecución de Obra n.°   8   ( Apéndice n.°   32),   a través de la carta

e ,,   n.° 007- 2018- SUP-CIP140821/ LMPE de 5 de agosto de 201869( Apéndice n.° 32).

g' M Siguiendo con el trámite correspondiente, el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán,

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y RuraP, otorgó la conformidad a la
valorización de Obra n.°    2   ( Apéndice n.°   27)   mediante informe

P,;
vao? 1 n.°  251- 2016-MDP-ACOB- HVCA-SGIDURIJCOH de 29 de diciembre de 2016

1, Apéndice n.° 27); asimismo, el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de

i Sua. u     ?,` Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural', otorgó la conformidad a las valorizaciones
a oe i de Obra nPs 4, 5 y 8 ( Apéndices n. s 28, 29 y 32) a través de los informes n s 034 y

059-2017 y 84-2018- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA de 5 de abril y 18 de mayo de
MBA

6  Recibida el 28 de diciembre de 2016.

No 6ene fecha de recepción.

Recibido el 5 de mayo de 2017.

P  . Rp      No tiene fecha de

recepción. L     Artículo160:

FuncionesdellnspectoroSupervisor ooc ylt La Entidad controla los Vabajos efectuados por el contratisla a través del inspectoro supervisor, según cortesponda, quien es
el c  ' Ho   responsable de velar directaypertnanentemente por la correcta ejecución técnica, económicay adminishativa de la obra y

del
uaorvn•cumplimiento del

conUato.
o„ n-`  El inspector oel supervisor, segúno rtesponda, esf3 facultado(._;para rechazary ordenarel retirode matenaleso equipos por

mala calidad o porel incumplimiento de lasespecifcaciones

técnicas(...). s  Recibida el 29 de diciembre de

2016.Recibido eló de abdl de

2017. No tiene fecha de

recepción. 0 Pedotlo 4 de enero al 31 de diciembre de

2016.Periodo 2 de enero de 2017 al i tde octuóre de

2018.

1  '  Auditoríade cumplimiento alaMunicipalidad Distritalde Pomacocha j ¡;' _, `
j Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de
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2017, y 7 de agosto de 2018, respectivamente( Apéndices n. 28, 29 y 32), todos los
informes fueron dirigidos a Gerencia Municipal para continuar con el trámite
administrativo, los mismos que posteriormente, fueron pagados mediante: se pagó con

el comprobante de pago n.° 005-2017 de 19 de enero de 2017 y los comprobantes de
pago n 054, 055, 056 y 057 todos de 26 de enero de 2017, ( valorización n.° 2);
comprobantes de pago n s 230 y 448 de 12 de abril de 2017 y 4 de julio de 2017,
respectivamente ( valorización n.° 4); comprobantes de pago n. 325 y 703 de 22 de
mayo de 2017 y 4 de octubre de 2017,  respectivamente ( valorización n.°  5);
comprobantes de pago n 545 y 567 de 7 de agosto de 2018 y 21 de agosto de 2018,
respectivamente( valorización n.° 8) ( Apéndices n.° 27, 28 , 29 y 32.

De los hechos expuestos, se evidencia que la Entidad aprobó las valorizaciones y pagó
al Contratista por partidas no ejecutadas tal como se muestra en el cuadro n.° 12, a

través de las valorizaciones n. 2, 4, 5 y 8( Apéndices n. 27, 28, 29 y 32), las cuales
fueron aprobadas por el Primer Supervisor, Segundo Supervisor, ingeniero Jesús

D

f Carlos Otañe Huamán e ingeniero Jesús Ramos Aponte,  sub gerentes de
r    y      Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural.

i
r o Y:T

a,          2. 2.  Partidas Parcialmente Ejecutadas
T, n. 

Cu P  
AI respecto, se advierte que, existe un grupo de partidas que en las valorizaciones
fueron pagadas al 100%; a pesar de que éstas fueron ejecutadas parcialmente, las
cuales fueron identifcadas durante la inspección física a la Obra7z, realizada por la

QP3' 
FRO      Comisión Auditora del 25 al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de 2022 ( Apéndiceo   ,   2;

t n° 34), siendo las siguientes:
nsa, s j];

Q gmio r,e tra. i
t'      2. 2. 1. Pozo percolador( 03 unidades) (Yanacocha)

M

De la revisión al expediente técnico de la Obra73( Apéndice n.° 3), se estableció
r%"   en el sub numeral 03. 07. 00 del presupuesto, la construcción de tres ( 3) pozos
Jpn aR

r FT   •   o,,      percoladores en la localidad de Yanacocha; no obstante, durante la inspección
z física a la Obra, realizada del 8 al 9 de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 34), se

f iEFE .  :, ns     identificó ue en la lanta de tratamiento de a uas residuales PTAR n.° 1, cu a
ae .;: e co, o-d. 9 P 9 Y

ubicación es en las coordenadas UTM: N 8579813 y E 551198, no se ejecutó
Ma+•   ningún pozo percolador; mientras que, en la que en la PTAR n.° 2, cuya

ubicación es en las coordenadas UTM: N 8579661 y E 551687, se identificó la
ejecución de un ( 1) pozo percolador, tal como se describe a continuación:

pR

2

F a
J

aé'   1
2. 3. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR)( 2 und)

Cj   `"
01           

2. 3. 1. PTAR n.° 1
1M6A'  

a)  Ubicación:

N: 8579813

E: 551198
QP H PR

2 L

D tt
í nwoE ñl

N* w        b)  Componentes:
aa,   rorvni i

pq A

Redactándose como resultado las Actas de Inspección Física n 1, 2, 3 y 4 a la Obra, del 25 al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de
2022( Apéndice n.° 34).

Aprobado con Resolución de Alcaldía n° 097- 2016-NMDP de 18 tle mayo de 2016( Apéndice n.° 3.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo; 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
li . á J
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Cámara de rejas: Esta estructura es de concreto armado de

0, 90m x 2, 10m y altura de 1, 50m, se encuentra colapsado de
aguas residuales(...).

Reactor biológico: Esta estructura es de PVC y tiene un diámetro
de 2,40m, se encuentra enterrado y cubierto en su totalidad por
las aguas residuales(...).

No cuenta con cerco perimétrico.

2. 3. 2. PTAR n.° 2

a)  Ubicación:

N: 8579661

E: 551687

b)  Componentes:

Cámara de rejas: Esta estructura de concreto de 0, 90m x 2, 10m

x 0,50m, se encuentra colapsado por las aguas residuales(...).

Reactor biológico: Esta estructura es de PVC y tiene un diámetro

a    
de 2, 40m, se encuentra enterrado y cubierto en su totalidad por

Á1, °',,
las aguas residuales(...); asimismo, es de indicar que, debido a

este colapso, el agua residual es conducida de manera natural
c        

por un canal de tierra hasta un rio que va hacia el centro poblado
de Choclococha.a r

s._     
Tz,,¡'    

Pozo percolador Esta estructura es, muros de ladrillo y tapa de
concreto, es de 5, SOm de diámetro,  no se encuentra en

funcionamiento.

ó PR
Cerco perimétrico: Se encuentra con los cuartones de madera

cP  °
a,_       caídos y sin pintar; asimismo, con alambre de púas que se

Q     „„    ?',      encuentran en el suelo.

ABú',:;     5
a. I

aMs.-  

a

De lo expuesto, se advierte que, el Contratista ejecutó, solo uno ( 1) de los tres

3) pozos percoladores en la localidad de Yanacocha; sin embargo, la Entidad

aprobó su valorización y pagó por dos (2) de los referidos pozos, constituyendo
ivPJo PR

L
como partidas parcialmente ejecutadas.

i f  - a+ s ',    2. 2. 2. Reservorio de almacenamiento de a gua potable ( Cap. 5m3 (02 uni dade s¡)tr . , s.: Contrd,

9

ou,
s:,:,«,/%    Incapacchan)

@qM, A   }
De la revisión al expediente técnico de la Obra( Apéndice n.° 3, se estableció

en el sub numeral 01. 05 del presupuesto, la construcción de dos( 2) reservorios
p+

yD;°

PRQL\    de almacenamiento de agua potable de 5m3 en la localidad de Incapacchan; no
J

2     i 1 obstante, durante la inspección física a la Obra'^ realizada del 25 al 27 de julio
su  '    ;!  de 2022( Apéndice n.° 34), se identificó que los reservorios n s 1 y 2, ubicados

a c c Ju a
en las coordenadas UTM: N 8578325; E 553660 y UTM: N 8578546 y E 553514,

M,.,/

fi

respectivamente, se encontraban inconclusos, sin la instalación de accesorios y
sin pintura ni bruñado, tal como se describe a continuación:

P`:  D

2`
Q   ' •   

P 2. 2. Reservorios( 2 und)
OR DE S I

t    C i1tUL I
a« •,     2. 2. 1. Reservorio n.° t

a)  Ubicación:

Redactándose como resulfado el" Acta de Inspección Física n.° 1 a la Obra" del 25 al 27 de julio de 2022( Apéndice n.° 34).

Audifaría de cumplimiento a la Municipalidad istrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al N de diciembre de 2020 r.

Lt, .: v
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N: 8578325

E: 553660

b)  Descripción:

La construcción de esta estructura se encuentra inconclusa con

tarrajeo interior y exterior sin pulir, sin instalación de accesorios,
sin pintura ni brufiado.

2.2.2. Reservorio n° 2

a)  Ubicación:

N: 8578546

E: 553514

bj úescnpción:
Está compuesto por una estructura de almacenamiento de agua

de 1, 40m x 1, 40m y altura de 1, SOm con una losa de concreto
o de 1, 40m x 1, 40m es esor de 0, 10m, así como,  or una ca ar-        Y P P 1

f "    "
KV            

de válvulas de Q60m x O, 60m y altura de 1, OOm.
Se encuentra inconcluso con tarrajeo interior y exterior sin pulir,

i  H º;- en, vºol
c a d ;       sin instalación de accesorios, sin pintura ni bruñado.

1 A„ftii3jíl

En relación con lo señalado, se observa que, el Contratista ejecutó los dos ( 2)

P o Pq reservorios de almacenamiento de agua potable en la localidad de Incapacchan,
sin la instalación de accesorios; sin embargo, la Entidad aprobó su valorización

c„  a ó or la e ecución al 100% de ambos reservorios, constitu endo comop..:           Y P 9 P 1 Y
partidas parcialmente ejecutadas.

9.;,,..::..sM , cmrr

tv:, MM• N; i,.
2. 2. 3. Lavaderos domiciliarios tipo II ( 68 unidades)( Incapacchan)

PoPRo De la revisión al expediente técnico de la Obra ( Apéndice n.° 3), se estableció

p   ::,  en el sub numera101. 14 del presupuesto, la construcción de sesenta y ocho( 68)
y   lavaderos domiciliarios tipo II, en la localidad de Incapacchan; no obstante,

a:  _. ;  durante la inspección física a la Obra75, realizada de 25 al 27 de julio de 2022
a-°:`   

Apéndice n.° 34), se identificó que el Contratista solo ejecutó cincuenta y ocho
MBA" f

58) de ellos, de los cuales veintisiete ( 27), se encontraron sin trabajos de
tarrajeo, tal como se describe a continuación:

ipAD'
Py PRO .. 

4 

L 4. Lavaderos

p`       Se realizó la verificación en sesenta y tres ( 63) domicilios de la comunidad de
SL?:•'  R R        

Inra acchan en los cuales se constru eron cincuenta ocho 58 lavaderos dePYano ce bN.    P Y Y      (  
9 msu;, a        concreto, siendo que veintisiete( 27) se encuentran sin trabajos de tarrajeo(...), lo

M P expuesto se muestra a continuación:

Cuadro n.° 1

QP ° \\      
Relación de lavaderos consiruidos en la comunidad de Inca acchan

r tem

Norterdenadas
UTEste Observaciones

ooE s
Ot  ¡ 1 8578111 553833 Lavadem sin trabáos de tarrá eos tionn •/

9
oa,  

p
2 8578065 553839 Lavadero sin traba' os de tarrá eo

5 Redactándose como resultado el" Acta de Inspeccián Físira n.° 1 a la Obre" de 25 al 27 dejulio de 2022( Apéndice n.° 34.
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hem
Coordenadas UTM

Observaciones
Norte Este

3 8578029 553831
Lavadero sin trabajos de tarrajeo, se encuentra
caído.

4 8578020 553814
Lavadero sin trabajos de tarrajeo, se encuentra
en el suelo sin los muros ue sirven de so orte.

5 8578007 553787 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

6 8578007 553787 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

7 8577994 553782 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

8 8578007 553786
Lavadero sin trabajos de tarrajeo, se encuentra

caído.

Lavadero sin trabajos de tarrajeo, se encuentra

9 8577982 553737 en sobre una roca, sin los muros que sirven de

so orle.

10 8578009 553752 Lavadero sin trabáos de larrá eo

11 8578019 553745 Lavadero sin trabáos de larrá eo

12 8578033 553748 Lavadero sin trabáos de larrá eo

13 8578100 553768 Lavadero sin trabáos de larrá eo

14 8578100 553794 Lavadero sin trabáos de larrá eo

15 8577988 553701 Lavadero sin trabáos de larrá eo

Q,-' r;,       i6 8577988 553691 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

17 8577981 553696 Lavadero sin trabáos de larrá eo

18 8577985 553695 Sin lavadero
r      

19 8577985 553695 Lavadero sin trabáos de tarrá eoc a    ,: a

qy  °`      20 8 577 969 553 654 Lavadero sin tra báos de tarrá eo
s`      

Lavadero sin trabajos de tarrajeo, se encuentra
21 8577952 553648

caído.

qp p Lavadero sin trabajos de tarrajeo, se encuentra
QP

o  ^ R   22 8577939 553636     
ído.

v 23 8578008 553645 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

A - - H  
5 t 24 8578038 553645 Lavadero sin trabáos de tarrá eoÍ. •:      

naP, ntrd.

25 8578059 553619 Lavadero sin trabáos de tarrá eoq(' Irs:.:.. mel o
BqMpp=       26 8578088 553625 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

27 8578122 553652 Lavadero sin trabáos de tarrá eo

26 8578149 553692 Lavadero con trabá os de farráeo

P p   29 8578182 553682 Lavadero con trabá os de tarráeo
a

k      30 8578144 553696 Lavadero con trabá os de tarráeo
A

2 
t.       31 8578130 553706 Lavadero con trabá os de tarráeo

y

F "       
32 8578131 553735 Lavadero con trabá os de tarráeotr . ..: coraa, /

9  , w,wwnei , o / 33 8578109 553700 Lavadero con trabá os de tarráeo

qMeP'  34 8578093 553715 Sin lavadero

35 8578077 553) 25 Lavadero con trabá os de tarráeo

36 8578085 553758 Sin lavadero

37 8578171 553696 Sin lavadero

PRo,., 38 8578230 553666 Sin lavadero

2 39 8578228 553658 Lavadero con trabá os de tarráeo
i SU    .  R      40 8578340 553587 Lavadero con Uabáos de tarráeo

ágeno ae py
v mwn,r.,oa m 41 8578345 553579 Lavadero con trabá os de tarrieo

sa-     42 8578349 553528 Lavadero con trabá os de tarráeo

43 8578389 553494 Lavadero con trabáos de tarráeo

44 6578371 553504 Lavadero con trabios de tarráeo

45 8578372 553409 Lavadero con lrabá os de tarráeo
QP

V D

ROL 46 8578368 553508 Lavadero con trabáos de tarráeo

4 47 6578365 553514 Lavadero con Uabáos de tarráeo
q  ° oF s 48 6578370 553542 Lavadero con trabáos de tarráeoa' ruoi

9"`"'   ",,^
p/'

49 8578382 553573 Lavadero con traba' os de tarráeo
O9

M A,/ 50 8578350 553562 Lavadero con Iraba os de tarráeo

51 6578378 553583 Lavadero con traba os de tarráeo

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Ítem
Coordenadas UTM

Observaciones
Norte Este

52 8578363 553601 Lavadero con trabi os de tarráeo

53 8578346 553618 Lavadero con trabá os de tarráeo

54 8578429 553460 Lavadero con trabá os de tarráeo

55 8578552 553373 Lavadero con trabá os de tarráeo

56 8578562 553381 Lavadero con trabá os de tarráeo

57 8578567 553411 Lavadero con trabá os de tarráeo

58 8578573 553419 Lavadero sin traba' os de tarráeo

59 8578589 553420 Lavadero con trabá os de tarráeo

60 8578576 553399 Lavadero con trabáos de tarráeo

61 8578599 553406 Lavadero con trabá os de tarráeo

62 8578614 553436 Lavadero con trabáos de tarra'eo

63 8578620 553398 Lavadero con trabios de tarra éo

D p
t a  ° En ese contexto, el Contratista solo ejecutó cincuenta y ocho ( 58) lavaderos

y%,      domiciliarios tipo II de los sesenta y ocho( 68), cuya valorización fue aprobada y
r     pagada por la Entidad,  de los cuales, veintisiete  ( 27) de los lavaderos

x3,,;%       ejecutados, no se realizó los trabajos de tarrajeo, constituyendo como partidas

íir.;`' parcialmenteejecutadas.

2. 2. 4. Construcción de buzones 52 unidades  ( Red colector y emisor)
Incapacchan)

aPJpAD
pR

v   f   
r        

En el sub numeral 02. 04 del presupuesto, del expediente técnico de la Obra

Apéndice n.° 3, se estableció la construcción de cincuenta y dos( 52) buzonesA'.,''
tro'•      

de concreto en la localidad de Inca acchan; sin embar o durante la ins ección
9 é;'%      física a la Obra' s, realizada de 25 al 27 de julio de 202 (Apéndice n. 34), se

identifcó que el Contratista solo ejecutó treinta ( 30) de ellos, tal como se

describe a continuación:

íQpJ P     

r_      -   5. Buzones
z     '       

s Se identifcó treinta( 30) buzones de concreto, siendo estos de 1, 60m de diámetroraa!6n
o , ,.;.: - a.  y 0,65m de diámetro de tapa de concreto, tal como muestra a continuación:

A, y Im4; W ona1 e.'.
C p M r"_ Cuadro n.° 2

Relación de buzones identifcados

hem
Coordenadas UTM Profundidad del Buzón

Observaciones
Norte Este Allura m)

t' 1 8578503 553361 3571 1, 40 Cuenta con ta a de concreto
ril°. Ro,,       2 8578438 553326 3554 1, 40 Cuenta con ta a de concreto

i`   r2'.      3 8578550 553340 3572 1, 10 Cuenta con ta a de concreto

I  S' p'.,,_ ''      4 8578390 553479 3589 1, 20 El buzón se encuentra sin ta a
a: oo oe ad, 5 8578346 553508 3590 1, 40 Cuenta con ta a de concreto

1°       
6 8578343 553553 3591 1, 35 Cuenta con ta a de conereto

7 8578226 553644 3591 1, 42 Cuenta con ta a de concreto

8 8576193 553674 3590 Se encuentra enterrado Cuenta con ta a de concreto

9 8578110 553797 3589 1, 30 Cuenta con ta a de concreto

w 10 8576073 553748 3588 1, 32 Cuenta con ta a de concreto

J°
P       °`    

Se encuentra colapsada con aguas
2

oE s 11 8576064 553737 3583
residuales,  debido a que no se

o      encuenva conectado al siguiente

v 

q"    µ; a  
buzón no liene or donde descar ar cO ^ 

s>
12 8578103 553824 3598 1, 25 Cuenta con ta a de concreto6

Redaclándose como resultadoel'Acta de Inspección Físiwn.°1 a la Obra' de 25 al 27 de julio de 2022( Apéndice n.°34). Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacceha Periodo:

28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020 L
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Ítem
Coordenadas UTM Profundidad del Buzón

Observaciones
Node Este Altura m

13 8578040 553828 3591 1, 84 Cuenta con ta a de concreto

14 8578000 553767 3580 1, 54 Cuenta con ta a de concreto

Se encuentra colapsada con aguas

15 8578050 553742 3580 residuales,  debido a que no se
encuentra coneclado al siguiente

buzón no tiene or donde descar ar

16 8578046 553735 3580 1, 36 Cuenta con ta a de concreto
17 8578039 553694 3578 1, 26 Cuenta con ta a de concreto

18 8578030 553672 3574 1, 80 Cuenta wn ta a de concreto

19 8577986 553661 3573 1, 30 Cuenta con ta a de concreto

20 6577956 553636 3569 1, 32 Cuenta con ta a de concreto

21 6577921 553596 3561 1, 00 Cuenta con ta a de concreto

22 8577932 553572 3555 1, 30 Cuenta con ta a de concreto

23 8577919 553547 3553 1, 30 Cuenta con ta a de concreto

24 8577958 553501 3544 1, 27 Cuenta wn ta a de concreto

25 8578065 553648 3572 1, 30 Cuenta con ta a de concreto

26 8576023 553656 3571 Se enaentra enterrado Cuenta con ta a de wncreto

27 8576126 553655 3577 1, 33 Cuenta con ta a de concreto
N!'   28 8578151 553683 3582 Se encuentra enlerrado Cuenta con ta a de concrelo

t   + k    \ 29 8578308 553620 3587 Se encuentra enterrado Cuenta con la a de concreto
i:       30 8578335 553599 3583 Se encuentra enterrado No cuenta wn ta a de wncreto
i4s ur xr.. .,

A'« 1

o-se;<, d   /

d3Pí/  De lo descrito, se muestra que el Contratista solo ejecutó treinta ( 30) buzones

de concreto de los cincuenta y dos ( 52) que valorizó, los cuales fueron
aprobados y pagados por la Entidad, constituyendo como partidas parcialmente

Qs°;° Ro      ejecutadas.

z        Z "
o,J`  .  y;     2. 2. 5. Pozo percolador( 5 unidades)( Incapacchan)

o-E
a;

j      En el sub numeral 03. 07 del presupuesto del expediente técnico de la Obra
1M6P 

Apéndice n.° 3), se estableció la construcción de cinco( 5) pozos percoladores
en la localidad de Incapacchan; no obstante, durante la inspección física a la

Obra, realizada del 25 al 27 de ulio de 2022 A endice n.° 34 se identifcóono nq  J P I
2.    en la planta de tratamiento de aguas residuales ( PTAR) n.° 1 ubicada en las

fC   coordenadas UTM: N 8578392 y E 553256, que el Contratista solo ejecutó dos
2 f¿ r  ;.., IAi$I N¡ ,:

a  .= o. '   2) pozos percoladores de manera inconclusa a nivel de muros de ladrillo;
9e

o°"

0:'°",

r,
F°     asimismo, se identifcó que en la PTAR n.° 2 ubicada en las coordenadas UTM:

M`  

N 8577916 y E 553447, la existencia de tres ( 3) pozos con algunos restos de
concreto: uno de 5, 3m de diámetro y altura de 3, 20m, otro de 4, 10m de diámetro

p y altura de 2, 80m y el tercero de 3, SOm de diámetro y altura de 3, 20m, las cuales
Ro,     habrían colapsado por la saturación del agua almacenada, tal como se describe

2;   acontinuación:

I,      s v ..,". oa
a& m ce o-a.¡'

9 InStlWtlons

M ;.
r 2. 3. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR)( 2 unidades)

2. 3. 1. PTAR n.° 1

a)  Ubicación:

QPV   
p\     b)  N: 8578392

2,
J     ' ,   

Z E: 553256

NODE s       
c)  Componentes:

9 ws aoHn ';
Q q    ..+/ 

b. 4) Pozos percoladores( 2 unidades)

n Redadántlose como resulWdo el" Acta de Inspeccián Rsira n. 1 a la Obra" de 25 a127 de julio de 2022( Apéndice n.° 34).

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Estas estructuras son de forma circular de 4m de diámetro y
2, 55m de altura.

Fueron construidas con asentado de ladrillo dispuestos en forma
de cabeza.

En uno de los pozos se aprecia la caída de una parte del muro

de ladrillo, así como, la presencia de agua en el fondo de la

estructura(...).

Cabe indicar que el suelo donde fueron construidos estos pozos

percoladores es arcilloso.

2. 3. 2. PTAR n.° 2

a)  Ubicación:

N: 8577916

E: 553447

b)  Componentes:

b. 5) Pozos percoladores( 3 unidades)

r=;.,  En el terreno se observa tres ( 3) pozos con algunos restos de

y
Ǜ:'

T  ').   -      

concreto: uno de 5, 3m de diámetro y altura de 3, 20m, otro de
4, 10m de diámetro y altura de 2, SOm y el tercero de 3, 50m de

y,  s,. r-.,-- c diámetro y altura de 3, 20m; no obstante, según el testimonio del

y   ,,„'' '   
ingeniero civil David Tovar García,  sub gerente de

c,
qti P-    Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, estas estructuras se

desplomaron debido a la colmatación por acumulación de aguas

provenientes de las precipitaciones pluviales.

pao ek    

E'    '
3  `

r     `     (  Por lo tanto, se advierte que el Contratista solo ejecutó dos ( 2)  pozos

o      ^
li,   

percoladores de los cinco ( 5) que valorizó, los cuales fueron aprobados y
a`      

a ados or la Entidad, constitu endo como artidas arcialmente éecutadas.
M, P9 P Y P P 1

2. 2. 6.  Unidad básica de saneamiento con biodigestor   ( 16 unidades)

P°:°° Ro?  Incapacchan)

I i r     ^':s!+ s De la revisión al expediente técnico de la Obra7e( Apéndice n° 3), se estableció

en el numeral 04.00 del presupuesto, la construcción de dieciséis( 16) unidades
v;=_.,,, ; '

9 c,    básiras de saneamiento ( UBS) en la localidad de Incapacchan, y, en el sub
numeral 01. 13 del referido presupuesto, dieciséis ( 16) lavaderos domiciliarios

tipo I; no obstante, durante la inspección física a la Obra79, realizada del 25 al

r'_
ó  27 de julio de 2022 ( Apéndice n.° 34), se identificó que las citadas UBS se

á, encontraban inconclusas y que no se ejecutaron cuatro ( 4) de los mencionados
Í'   ,  lavaderos, tal como se describe a continuación:
t SJ?:... r:.:-..p     .
1 O pa o oec  tl.;

Instltutl til

Bq  
j

3.  Sistema de disposición de excretas

3. 1.  Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n° 1

P PÓ
i a)  Ubicación:

oE sI N: 8577904

E: 553807
s  o,

9 h. MBP

a Aprobado con Resolucián de Alcaldía nP 097- 2016-NMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice nP 3.

s Redacfándose como resultado el" Acfa de Inspección Física n.° 1 a la Obra" de 25 al 27 de julio de 2022( Apéndice n.' 34.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Dístrital de Pomacocha
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b)  Descripción:

El módulo se encuentra inconcluso a nivel de cimentación

h= 0, 30m; a= 0, 30m) y sobrecimiento( h= 0, 30m; a= O, tOm,) para
un módulo de S. S. S. H de 2, 70m x 1, 50m. y armado de ferros
para cuatro ( 4) columnetas de dos ( 2) ferros cada uno de 1/ 2"

en " S"; cabe indicar, que los muros de ladrillo se desplomaron,

siendo estos de 0, 23m x 0, 1 tm y 0, 09m(...).
No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x O, 60m y 0, 70m de
altura, no tiene tarrajeo y no tiene empedrado de protección;
asimismo, la supeficie de la estructura presenta cangrejeras.

3. 2.  UBSn° 2

a)  Ubicación:

N: 8577983

E: 553810

b)  Descripción:

La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

p       de ladrillo y columnetas de concreto armado.(..).

rv,  
o Presenta asentado de muros de ladrillo de 0, 23m x 0, 11m x

9    -      A   0, 09m.

Ro 
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de

n``` 
0, 20m x 0, 10m.ay     ,. a ..

9^   
r ,;°%

Tiene el espacio para una ventana de 0, 47m x 1, OOm.

Tiene cuatro ( 4) columnetas de concreto armado de 0, 13m x

0, 10m con dos ( 2) ferros de 1/ 2" en" S" cada una; cabe indicar

P°f'
Ko,     que, el concreto presenta cangrejeras.

J°      '.   .  .      No aenta con biodigestor ni pozo percolador.
2

pp ñ      El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x O, 60m y 0, 70m de
p,g,    ",`,

tia• i altura, no tiene tarrajeo y no tiene empedrado de protección;
a'°;'   

asimismo, la supeficie de la estructura presenta cangrejeras.
rra

3. 3.  UBSn° 3
O

o

a)  Ubicación:
f

N: 8578021

E: 553897
g;     

corc a

C 1n5.:.. a in91 , e
OgqMBP-  b)  Descripción:

Solo se realizó trabajos para excavación de la cimentación del
módulo de los servicios higiénicos(...).

e`¡ no„ R No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.
s    ,Y   °;•     El lavadero, no cuenta con empedrado de protección; asimismo,
y 2 '

i se desplomó a causa de la cimentación supeficial de altura de
F SUP[º:     "       0,

08m y no cuenta con tarrajeo ni accesorios.á¢ano ac Cm y
InStlWtlmal 3.

4.  UBSn° 4 a)  

Ubicación: Jº
Ro    N: 8578467

2 2
E: 553862

o oE s
oH. wo    I

IN ifI1XlONhI /
9

0
cr• b)  Descripción:

Mgp

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periotlo: 28 de octubre de 2016 al N de diciembre de 2020
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La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo exterior
e interior de cemento pulido y sin techo(...).
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de
0, 20m x 0, 10m.

Tiene el espacio para una ventana de 0, 47m x 1, OOm.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x 0, 60m y 0,70m de
altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

3. 5.  UBS n.° 5

pAo p
a)  Ubicación:

Rp  N: 8578473

E: 553580
z!

r     ' `-    
b)  Descripción:c .   c d +

aaw`,

qti px'    La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo exterior
e interior de cemento pulida y sin techo(...).
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de

f.-'r, o;,  '.
P      

K ¡  0, 20m x 0, 10m.
ir    ?     Tiene el espacio para una ventana de 0,47m x 1, OOm,

z       .

ti
No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

g
pE, e  o-a,       Cuenta con falso piso de concreto.

q Ins: i o IXlai > ¡c
P.,

k` El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x O, 60m y 0,70m de
altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

Po p
3.6.  UBSn° 6

Q   .

z`      a)  Ubicacibn:

t2
N: 8578487

4 1FFE`...: i„ ISIi)N 
aE,:  ;, coroa. ; E: 553575

y n, sa o na  J

eenea % í'`       b)  Descripcibn:

La construccián del módulo se encuentre inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo e áerior
e interior de cemento pulido y sin techo(...).
Tiene una viga collarin de concreto armado cuya sección es de

r ao„ R 0, 20m x 0, 10m.

zF; Tiene el espacio para una ventana de 0, 47m x 1, OOm.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.
I Su, tsJ;.,    

a, ae Cuenta con falso piso de concreto.

9c N O El lavadero es de concreto simple de t, 00m x O, 60m y 0, 70m de
msn altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

37.  UBS n° 7

p

pP    , nRO¡\
r       -    2

a)  Ubicación:

Hooc 5       N: 8578492

E: 5535799 s LUc1oNAt '/

Rq . RA'
b)  Descripción:

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al N de diciembre de 2020 3
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La construcción del mádulo se encuentra inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de wncreto armado con tarrajeo exterior
e interior de cemento pulido y sin techo(...).
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de
0, 20m x 0, 10m.

Tiene el espacio para una ventana de 0,47m x 1, OOm.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

Cuenta con falso piso de concreto y Ilave para ducha.
El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x O, 60m y 0, 70m de
altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

3.8.  UBSn° 8

a)  Ubicación:

4 h
N: 8578642

E: 553232

7
b)  Descripción:

i t 
r       ` :'       La construcción del módulo se encuentra incondusa con muros

r, a m    de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo exlerior
e interior de cemento pulido y sin techo(...).d:,3F•/

Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de
0, 20m x 0, 10m.

PJOAD
pRO"       

Tiene el espacio para una ventana de 0,47m x 1, OOm.
pa   f,   ,;      No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

s  n     s Cuenta con falso piso de concreto y Ilave para ducha.
g,,   El lavadero es de concrero simple de 1, OOm x 0, 60m y Q70m de

altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.
M6A'

3.9.  UBSn° 9

PV   PRO
J°   a)  Ubicación:

F s
N: 8578635

it.  ey,  .,- co,ara! E: 553231

Nsb:b Nnlal e f
oe, Mop?` b)  Descripción:

ti    La construcción del módulo se encuentra inconclusa a nivel de

muros de ladrillo,  con armado de fierro para cuatro  ( 4)

columnetas de dos ( 2) ferros cada uno de 112" en " S". ( ver

Q

imagen n° 51).

V

p

OL 'z No cuenta con tarrajeo de muros y sin techo.

F 5,..  .,, R  ;  
Tiene una viga collarin de concreto armado cuya sección es de

a,. :.   .      0, 20m x 0, 10m.
a°""" oj Tiene el espacio para una ventana de 0, 47m x 1, OOm.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

No cuenta con lavadero.

3. 10. UBSn° 10

r. 2``

QP  ' 

nRó\\
oE s Í a)  Ubicación:

N: 8577803

co       "->%  E: 553815
9 M A
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b)  Descripción:

La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo exterior
e interior de cemento pulido y sin techo(...).
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de

0, 20m x O, tOm.

Tiene el espacio para una ventana de 0,47m x i, 00m.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

No cuenta con falso piso de concreto.

El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x O, 60m y 0, 70m de
altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

3. 11. UBS n" 11

a)  Ubicación:

N: 8578674
F P

E: 553260R\
i:    `

S b)  Descripción:

i __^"     °,      La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros
h     `=« .

mj de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo exterior
yj e interior de cemento pulido y sin techa(...).

Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de

0, 20m x 0, 10m.

o ó.,      Tiene el espacio para una ventana de 0,47m x 1, OOm.

J             No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

No cuenta con falso piso de concreto.
I-:   P.6`

p, -  o,      El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x 0, 60m y 0, 70m de
c¿;  ' 

e,'

altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

3. 12. UBSn° 12

p
J  ° '      

a)  Ubicación:

N: 8578706
r ts á+ I.

e       , ,. 
i

E: 553285

Ins.;;., ron9l f,a/
e, N,;      

b)  Descripción:

La construcción del módulo se encuentra inconclusa a nivel de

muros de ladrillo, columnetas y vigas de concreto armado. ( ver
imagen

i.oa fl° 54.

F°' •  Ro
r,

No cuenta con tarrajeo ni techo.
2        No aenta con biodigestor ni pozo percolador.

Su,:;, iR        No cuenta con falso piso de concreto.
P&roae   ol,

G, sama    No cuenta con lavadero.

3. 13. UBSn° 13

a)  Ubicación:
aP RG`       

N: 8578723
A

o oE s      E: 553298
o- xo

9IN
TUCK) NP ¡

b)  Descripción:

La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo solo
exteriar de cemento pulido y sin techo.(...)

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Tiene una viga collarin de concreto armado cuya sección es de
0, 20m x 0, 10m.

Tiene el espacio para una ventana de 0, 47m x 1, OOm.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

No cuenta con falso piso de concreto.

No cuenta con lavadero.

3. 14. UBSn° 14

a)  Ubicación:

N: 8578637

E: 553350

b)  Descripción:

La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo exterior
e interior de cemento pulido y sin techo(...).
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de

Nk 0, 20m x 0, 10m.
4'     ' ' Tiene el espacio para una ventana de 0,47m x 1, OOm.

l
D;   No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.

i IMi . eh'.: p^ 0
n c, oa *     No cuenta con falso piso de concreto.

El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x 0, 60m y 0, 70m de
a   

altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de protección.

jpnn ck
P    oy

e

3. 15. UBSn° 15

l;    a)  Ubicación:
A90GM

p, gm,   N: 8577955
n''°   ,+' ` E: 553497

nn

b)  Descripcián:

óno No se realizó la construcción del UBS de la iglesia evangélica.
i"`QP

L

2 3. 16. UBS n.° 16

otaC bN.
sem. se,     a)  Ubicación:
Instnwro s •

Q1MBP"  
N: 8578499

E: 553371

v..

e+
jDA.°°

Ro    b)  Descripción:

i;       La construcción del módulo se encuentra inconclusa con muros

Su, r 2   '  de ladrillo y columnetas de concreto armado con tarrajeo extedor
a, o ae c    1¡  e interior de cemento pulido y sin techo(...).

yc LnStlNdUW l

aen    
Tiene una viga collarín de concreto armado cuya sección es de

0, 20m x O, tOm.

Tiene el espacio para una ventana de 0, 47m x 1, OOm.

No cuenta con biodigestor ni pozo percolador.
P\   

Cuenta con falso piso de concreto.
n`  :•   oi

HooE
s1 El lavadero es de concreto simple de 1, OOm x 0, 60m y 0, 70m de

Hs 
rHo    /  altura, con tarrajeo y no cuenta con empedrado de prolección.

On         np4-
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Respecto a lo detallado, se muestra que, el Contratista ejecutó dieciséis ( 16)
unidades básicas de saneamiento( UBS) de manera inconclusa; asimismo, solo

ejecutó doce ( 12) de los dieciséis ( 16) lavaderos domiciliarios tipo I, siendo

valorizados, aprobados y pagados por la Entidad, constituyendo como partidas
parcialmente ejecutadas.

2. 2. 7.  Lavaderos domiciliarios tipo I( 9 unidades)( Huayllapampa)

En el sub numeral 01. 13 del presupuesto del expediente técnico de la Obra

Apéndice n.° 3), se estableció la construcción de nueve ( 9) lavaderos

domiciliarios tipo I en la localidad de Huayllapampa; no obstante, durante la

inspección física a la Obra80, realizada del 11 al 12 de agosto de 2022

Apéndice n.° 34), se identifcó que el Contratista no ejecutó uno ( 1) de los

lavaderos que debería haberse construido junto a la unidad básica de

saneamiento( UBS), ubicada en las coordenadas UTM: N 8581254 y E 550573,
tal como se describe a conlinuación:

3. Sistema de dis osición de excretas
1: rJ PR.   P

oo,   3. 1. Unidad Básica de Saneamiento( UBS) n. 1

j       , -"    a)  Ubicacibn:

3 u`:

N

j 
N: 8581254

9'

n,    

E: 550573

b)  Descripción:

Jv pR.    
P   .   o No cuenta con lavadero.

2

ABGS      ,
Respecto a lo desarrollado, se advierte que, el Contratista solo ejecutó, ocho( 8)

9"'"` ``' "/' de los nueve ( 9) lavaderos domiciliarios tipo I, valorizados de esa manera; no
Ó-   

obstante, fueron aprobados y pagados por la Entidad al 100%, constituyendo
como partidas parcialmente ejecutadas.

r,.?, OhD p
P   '     

2. 2. 8. Lavaderos domiciliarios tipo II ( 42 unidades) ( Huayllapampa)

áFE,;`,,:      
En el sub numeral 01. 14 del presupuesto, del expediente técnico de la Obra

9  , c Apéndice n° 3, se estableció la construcción de cuarenta y dos( 42) lavaderos
domiciliarios tipo II en la localidad de Huayllapampa; sin embargo, durante la

inspección física a la Obra realizada del 11 al 12 de agosto de 2022( Apéndice

n.° 34), se identificó que el Contratista no ejecutó dos ( 2) de ellos, tal como se
A:°

Ro      describe a continuación:

z 1",t
I SU .    R  I

a¢, o ae      ;  5. Lavaderos
9( NstlNdonal    :   

Se identif có cuarenta( 40) lavaderos de concreto, de los cuales trece( 13) de ellos
AMf A'   

no cuentan con el tarrajeo en la parte posterior, tal como muestra a continuación:

Cuadro n` 2

Relación de lavaderos identif cados en la comunidad de Hua Ila am a
pQ°'

v  • PRO
Z 1em

Coordenadas UTM
Observaciones2 Norte Este

r o o[ 5
f Nrwo 1 6580737 551546 Lavadero con trabáos de tarrá eo

9 
111O, i 2 8580746 551535 Lavadero sin trabá os de tarráeo en la arte osterior

c,"^ 
eA     3 8580770 551503 Lavadero wn trabáos de tarrá eo

4 8580839 551462 Lavadero sin trabá os de tarráeo en la arte osterior

eo Redactándose como resultado el" Acta de Inspección Fisica n.° 4 a la Obrá' del 11 al 12 de agosto de 2022( Apéndice n° 34.
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Ítem
Coordenadas UTM

Observaciones
Norte Este

5 8580945 551421 Lavadero con trabá os de tarra eo

6 6580924 551395 Lavadero sin trabaos de tarra eo en la arte osterior
7 8580959 551395 Lavadero sin trabáos de tarra' eo en la arte ostedor
8 8580970 551318 Lavadero con trabá os de tarra' eo

9 8561008 551331 Lavadero wn traba' os de tarre' eo
10 8581015 551340 Lavadero sin trabáos de tarrá eo en la ade osterior
11 8581053 551293 Lavadero con trabáos de tarráeo

12 8561050 551245 Lavadero sin lraba' os de tarrá eo en la arte osterior

13 8581065 551238 Lavadero con trabáos de tarráeo
14 8581097 551258 Lavadero con trabá os de tarráeo

15 8581169 551111 Lavadero con trabá os de tarráeo

i6 8581316 550990 Lavadero con trabá os de taváeo

17 8581307 550959 Lavadero con habá os de tarra eo

18 8581313 550946 Lavadero con traba os de tarra eo

19 8581264 550935 Lavadero con Irabá os de tarra eo

20 8581229 550991 Lavadero con traba os de tarra eo

p PR
21 8561241 550958 Lavadero con traba os de tarra;eo

QT O     22 8581213 550951 Lavadero con traba os de tarra eo

i     23 8561167 550951 Lavadero con trabaos de tarraeo

4'?       24 8581175 550920 Lavadero sin traba os de tarrá eo en la arte osterior
M` "   

25 8581178 550905 Lavadero sin iraba os de tarrá eo en la arte ostedori d dY' R

v    •  26 8581152 550915 Lavadero sin traba os de tarrá eo en la arte osterior

A;.`T1     27 8581137 550907 Lavadero sin traba os de tarrá eo en la arte osterior

28 8581125 550919 Lavadero con trabios de tarra' eo

29 8581081 550892 Lavadero con traba os de tarre eo

voa cq'    30 8581086 550884 Lavadero con traba os de tarra' eo

J° 31 8581119 550942 Lavadero con traba os de tarra' eo
3        S ,       32 8581114 550952 Lavadero sin trabáos de tarra' eo en la arte osterior

Aa"      33 6581094 550987 Lavadero con Iraba os de tarra eo
peana ne ca

q"
Lh4Ruam,+        34 6581066 550996 Lavadero sin trabáos de tarra eo en la arte osterior

Me„     " 35 8581080 550958 Lavadero con traba os de tarra eo

36 8581063 550952 Lavadero con traba os de tarra eo

37 6561062 550937 Lavadero con traba os de tarra eo
QPvo  

o 
38 8561054 550942 lavadero con trabáos de tarri eo

p   ,      39 8561044 550934 Lavadero con trabaos de tarrá eo
2 F 40 8560935 550837 Lavadero sin traba os de tarráeo en la arte osterior

r  : cnials+
e. 

nwwáme

En tal sentido, el Contratista solo ejecutó, cuarenta ( 40) de los cuarenta y dos
42) lavaderos domiciliarios tipo I, cuya valorización realizada de esa manera,

e.--.    fue aprobada y pagada por la Entidad al 100%, constituyendo como partidas
ao,   parcialmente ejecutadas.

í ;

s s i 2.2. 9.  Construcción de buzones ( 32 unidades) (Huayllapampa)
aQem, ae co     ')

y 4157RUdmdl !

a' sA     De la revisión al expediente técnico de la Obra ( Apéndice n.° 3), se estableció

en el sub numeral 02. 04 del presupuesto, la construcción de treinta y siete ( 37)
buzones de concreto en la localidad de Huayllapampa, y luego deducido a treinta

R 32) a través del expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y
vP      -,  

deductivo vinculante n.°  1B'  ( Apéndice n.° 35);  no obstante,  durante la

w„ ooE s inspección fisica a la Obra82 realizada del 11 al 12 de agosto de 2022( Apéndice

M°;,, a p/ n.° 34), se identificó que el Contratista solo ejecutó veintiocho ( 28) de ellos, tal

Maa-/  como se describe a continuación:

a  Aprobado con Resolución tle Alcaltlia n.° 164- 2017-NM P de 28 de setlembre tle 2017( Apéndice nP 35.

A2 Redactindose como resultado el" Acta de Inspección Fsira n.° 4 a la Obra" tlel 11 al 12 de agosto de 2022( Apéndice n.' 34.
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4. Buzones

Se realizó la verifcacián de veintiocho( 28) buzones de concreto en la comunidad

de Huayllapampa, de los cuales, lo expuesto se muestra a continuación:

Cuadro n° 1

Relación de lavaderos construidos en la comunidad de Hua Ila am a

Ítem
Coordenadas UTM

Observaciones
Norte Este

1 8581223 550789 Cuenta con la a de concreto

2 8581233 550831 Cuenta con la a de concreto

3 8581248 550882 Cuenta con ta a de concreto

4 8581248 550958 Cuenta wn ta a de concreto

5 8581261 551002 Cuenta wn ta a de concreto

6 8581239 551005 Cuenta con ta a de concreto

7 8581198 550949 Cuenta con ta a de concreto

8 8581138 550905 Cuenta con ta a de concreto

9 8581099 550956 Cuenta con ta a de concreto

10 8581053 550922 Cuenta con ta a de concreto

11 8581009 550917 Cuenta con ta a de wncreto

12 8580973 550896 Cuenta con ta a de concreto

13 8580939 550883 Cuenta con ta a de concreto

t`zy`''¿ ,   14 8580935 550957 Cuenta con ta a de concreto

U    .; st yr      15 8580933 551016 Cuenta con ta a de concreto

I.               16 8580925 551035 Cuenta con ta a de concreto
Ls ° '`           

17 8581001 551009 Cuenta con ta a de concreto
cn; .. ; cem. d •

D'   18 8581031 551006 Cuenta con ta a de concreto

rj     19 8581082 550984 Cuenta con ta a de concretou,..

20 8581080 551225 Cuenta con ta a de concreto

21 8581049 551274 Cuenta wn la a de concreto

QP,

J;'° ao 22 8581016 551308 Cuenta con ta a de concreto

J Z .,       23 8580967 551345 Cuenta con ta a de concrero

AB      S..       24 8580922 551423 Cuenta con ta a de concreto

pg no n c. cx, l.       25 8580874 551455 Cuenta con ta a de concreto

y u snm  ai a lf 26 8580831 551455 Cuenta con ta a de concreto

A    
27 8580776 551485

El buzón se encuentra sin la tapa de

concreto

28 8580717 551543 Cuenta con ta a de concreto

J a .

i O

AI respecto, se advierte que, el Contratista solo ejecutó, veintiocho ( 28) de los

4(  ,' rceMivón s     treinta y dos( 32) buzones de concreto, los cuales fueron valorizados por el total,
hw, y siendo aprobados y pagados por la Entidad al 100%, constituyendo como

M,,.   partidas parcialmente ejecutadas.

2.2. 10. Pozo percolador( 4 unidades)( Huayllapampa)

yv°:°" Ro,       En el sub numeral 03. 07 del presupuesto del expediente técnico de la Obra
2 ;      Apéndice n,° 3, se estableció la construcción de cuatro( 4) pozos percoladores

R   `     en la localidad de Hua Ila am a83; no obstante, durante la ins ección física a la
o éano ae o-a,       Y P P P

9  nn c«     Obra^ realizada del 11 al 12 de agosto de 2022( Apéndice n° 34), se identifcó

n, nn•    en la planta de tratamiento de aguas residuales ( PTAR) n.° 2, ubicada en las

coordenadas UTM: N 8580906 y E 551067, que el Contratista no ejecutó
ninguno de los ( 2) pozos percoladores que se estableció en el expediente

técnico( Apéndice n' 3), tal como se describe a continuación:

P ' r':.,  
2   '

l"   ?   a'  Mediante el expediente técniw de la Preslación Atlicional de Obra y deductivo vinculante n 1 ( Apéndice nP 35), aproóado wn la
r, o oE b•.       Resolución de Alcaldia n" 164- 2017-AIMDP de 28 de setiembre tle 2017( Apéndice n.° 35, se iedujo parte de los meVados de este

Ot           componente; no obstante, se manNvieron la misma canfidad de cuatro( 4) pozos percoladores.
noao+A'

v,      aº    0°  Redactándose como resultado el" Acta de Inspección Fsica n° 4 a la Obra" del 11 al 12 de agosto de 2022( Apéndice n.° 34.
n %
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2. 3. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR)( 2 und)

2. 3. 2. PTAR n.° 2

a)  Ubicación:

N: 8580906

E: 551067

b)  Componentes:

Poza amortiguadora: Esta estructura es de concreto armado,

q.,pP     con tarrajeo y pintura, es de 0,60m x 1, OOm con una altura de
r ,-' Ro  0, 60m(...).

Cámara de rejas: Esta estructura es de concreto armado de

i` inr        o I 1, 90m x 1, 10m, se encuenlra con tarrajeo sin pulir ni pintura y se
r encuentra saturada de a uas residuales

u        9 1...).
Tanque séptico: Esta estructura es de concreto armado sin

tarrajeo ni pintura, es de 3, 70m x 1, 80m con una altura de 0, 90m,

además es de indicar que, se encuentra conectada al reactor

biológico a través de un tubo de PVC de 8"(...).

QP

q,, pH , Reactor biológico: Este componente es de PVC con un diámetro

de 2, 30m y se encuentra enterrada hasta una tercera parte de
i r      ? . 

su altura y se encuentra saturada de aguas residuales.
É AB D s';     El cerco perimétrico se encuentra destruido; no obstante, se

D

aprecia que era de cuartones de madera sin dados de concreto.s:; ac a ,'

aA-;   í--

En tal sentido,  el CoMratista ejecutó,  dos  ( 2) de los cuatro  ( 4)  pozos

percoladores, siendo valorizados de tal manera; para luego ser aprobados y

P
o„ p

pagados por la Entidad al 100%, constituyendo como partidas parcialmente

Q ejecutadas.
4

xFE'  ` a s 
De lo ex uesto se tiene ue, el Contratista valorizó or artidas arcialmente

rne ,: c,: com u.     P 9 P P P
9    N// ejecutadas, siendo estas como se muestra a continuación:

Banlea'%

i  $UPEk      áQano ae Con
9 hs Iutlmel

O Lp
1Q O

r    ñ
E s

o ,  m     •
9

R°.M

1
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Cuadro
n.°

13

Partidas
arcialmente
e'

ecutadas
se

ún
Acta
de
Ins

ección
Física
a

la

Obra

Expediente
Técnico

Partidas
valorixadas
y

Valorización
según

Pago
realiudo
por
partidas
y

a

atlas
al

Contratista

Ins

ección
Física

metrados
arcialmente
e

xufadas

Ítem

Descripción

Unidad

Precio

Parcial

N°

devaloriuciónpagada

de

Metrado
P

ecio

Parcial

Melrado
P

ecia

Parcial

Metrado
Precio

Parcial

Metrado    ()       )

medida

1     

1

1

1/+

1

1

1

1

1

IBI

l

l

1

1

IC=

A

e)     

D

E=

CxD

r      

I

vnnaccoclia

13856,
20

T....

3.

00

PLANTA
DE
TRATAMIENTO

U    ' -

U^   ' , .

07

POZO
PERCOLADOR
103
UNIDADESI

j

0T.
01

TRABAJOS
PRELIMINARES

INf'     

03.
W.
01.

01

Limpiezadeltertenomanual

m2

58,
90

0,

67

39,
46

J9,
27

0,

67

26,
31

19,
64

0,

67

13,

16

19,
63

0,

67

13,

15

Val2-

dic2016

q       

d '

9307.
01.

02

Trazoyreplanteo

m2

54,
29

1,

99

108,
04

36,
19

1,

99

72,
02

18,
09

1,

99

36,
00

18,

10

1,

99

36,
02

Val2-

dic2016

ti

A¡/  

03.
07A2

MOVIMIENTODETIERRAS
03.
07.
02.
01

Excavaciónamanoenteirenononnal

m3

217,
15

39,
36

8547,
02

144,
78

39,
36

5897,
75

72,
7   

39,
36

2861,
47

72,
06

39,
36

2836,
28

Val2-

d1c2016

03.
07A202

Rellenoconmatenalclasi
cado(
grava23')

m3

41,

21

123,
19

5076,
66

27,
47

129,
19

3384,
03

13,

73

123.
19

1691,
99

13,
74

123,
19

1692,
04

Val2-

dic2076

vQp

PRp; 

03.
07
02
03

Nivelacion
tle
fondo
de
teneno

m2

108,
57

2,

90

314,
85

72,
38

2,

90

209,
90

18,
07

2,

90

52,
40

54,
31

2,

90

15750
Val
2-

dic
2016

j, 

03D7A204
Eliminaciondemarenalexcetlenre

m3

260,
58

1875

4885.
88

173)

2

18)

5

3257,
25

86,
82

18,
75

1627,
88

86,
90

18)

5

1629,
38

Val2-

tlic2016

j     ^     

c

I03.
07.

03

OBRAS
DE
CONCRETO
SIMPLE

ABCGi '   
p

gy     ,

onuW, '

03.
07.

03.
01

ConcretoFC=
140kg1cm2

m3

7,

09

452,
37

3207,
30

4)

2

452,
37

2135,
18

2,

37

452,
37

i

W0,
31

2,

35

452,
37

1064,
87

Val6-

may2017

q'  

sL.  

e 

c',- 

03.
07.
05

MUROSYTABIQUESDEALBAÑILERIA
Ar,

nen'  

03.
WASD1

Mumdepiearas

m3

127,
57

151,
18

19286,
03

85A5

15118
12857,
86

42,
54

157,

18

6430,
89

42,
51

151,

18

6426,
96

Val6-

may2017

Iccaoarccan

79051,
10

pno
o

Reservorio
de

almacenamiento
de

aaua
ootable

ICAP.

vQ +.  

RpL 

1.

05

5.

0

M3

02

UNIDADES

2       ,.

w

1.

05.
10

SuministroeinsGlacióndeaccesorios
gp  -  :

MI`

IOtI

1.

05.
10,
02

SuminisUoeinst.
waterstop

m

20,
00

23,
00

460,
00

20,
00

23,
00

460,
00

0,

00

23,
00

Q00

20,
00

23,
00

460,
00

Val5-

abrii2017yVa18-
ju12018

id

LAVADEROSDOMICILIARIOSTIP011168UNIDADESI
ucnal
e rf. 

07.

14.
01

TRABAJOS
PRELIMINARES

y  

01.

14.

01.

D1

Limpieza
de
terteno

manual

m2

20672

0,

67

138,
50

186,
04

0,

67

124.
65

176,
32

0,

67

118,
13

972

0,

67

6,

51

Val2-

Oic
2016,
Vat
4-

mar
2017

i-__:..
J

P.  

01.

14.
0102

Trazo,
nivelesreplanteo

m2

206,
72

2,

17

448,
58

i86p5

2,

17

403,
73

176,
32

2,

17

382,
61

9,

73

2,

17

21,

11

Val2-
dic2016,
Va14-

mar2017

7J   

Z

o.

a.

oz

MOVIMIENTODETIERRAS
3  

E

U1.

14.
02.
01

ExcavaciónparaesWCWras

m3

58,
98

39,

36

232145

53,
08

39,
36

2089,
23

50,
31

39,
36

198qi6

2,

77

39,
36

109,
07

Val2-
dic2016,
Va14-

mar2017

pwpoe

trd.  

1.

10.
W

OBRASDECONCRETO

9C,

p

01.

14.
03.
01

ConcretoFC=
175kg/

cm2

m3

16.
71

484,
14

8089,
98

15,
04

484,
14

7280,
98

14,
25

484,
14

6899,
96

0,

79

484,
14

381A2
Val2-

dic2016,
Va14-

mar2017

inn.^+   -'

01.

14.
0302

Encofratloytlesencofiado

m2

316,
24

46,
09

14575,
50

284,
62

46,
W

13117,
94

269,
73

46,
W

12432,
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14,
88

46,
09

685,
90

Val2-
dic2016,
Vat4-

mar2017

01.

14.
03.
03

AceroderefuermFY=
4,

200kg1cm2

kg

757,
35

8,

12

463q98

681,
62

6,

12

4P1,
48

645,
98

6,

12

3953,
37

35,
64

6,

12

21$

12

Val2-

dic2016,
Va14-

mar2077

2'

QP

pR
L Z

c

oPF

9

N5   ••

l

SI

Il<

bnv. 
9

OR9, 

yn/

O '.O

Auditoría
de

cumplimiento
a

la

Municipalidad
Distrital
de
Pomacocha

Periodo:
28
de

octubre
de
2016
al

11

de
diciembre
de
2020
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y
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y
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eccibn
Física

metrados
arcialmente
é

ecuWtlas

Item

Descripcibn

Unidad

Precio

Parcial

N°

de
valorización
pagada

Precio

Parcial

Metrodo
Piecio

Parcial

Metrado
Precio

Parcial

Metrado

de

Mehado

SI)       (

S

S1)     (

51)      (

A)     (

S     (

S1)      (

B)     (

51)     (

S1)     (

C=

A•B)

iaC -   

medida

D

E=

CXD

rY•.

i
Q 

fr;;   -  

4.

03.
02

SOBRECIMIENTOSCORRIDOS
V

03.
02
01

Sobrecimiento
cortido

m3

4,

50

418,
63

1

883,
84

4,

50

418,
63

1

883,
84

4

22

418,
63

1

766,
10

0,

28

418,
63

117
74

Val
2-

dic
2016
y

ValB-
ju12018

03D2A2

Encofradoytlesencofrado

m2

45.
60

46,
09

2101)

0

45,
60

4Q09

2101,
70

4275

46,
09

1970,
35

2,

85

46,
09

131,
36

Val2-

DIc2016yVa18
ju12018

pVIE
w       .-  •    

4.

03D2.
03

ConcretofalsopisoconmezdaC
H-

1.

8

m2

51,

84

36,
81

1908,
23

51,

84

36,
81

1908,
23

45,
36

36.

81

1669,
70

6,

48

36,

81

238,
53

Val2-
tlic2016yVa18-

ju12018

x

n

j 

04.
03.
03

CIMIEN705
CORRIDOS
POZO
DE
INFILTRACION

04.
03.
03.
01

Concrebciclopeo1.
10

30°
oP.
G.

m3

5,

10

406,
11

2071,
16

5,

12

406,
11

2079,
29

4,

4fi

40fi,
11

1812,
88

0,

66

406,
11

266,
42

Val2-
dic2016yVa18-
jN2018

d.

04

OBRASDECONCRETOARMADO
JpAD

PR..  

04.
04.
01

ZAPATAS

ap   .   

0. 

04.
04.
01.

01

ConcreroFC=
175kg1cm2

m3

18,
72

484,
14

9063,
10

18,
72

484,
14

9063,
10

17,
55

484,
14

8496,
66

1,

17

484,
14

566,
44

Val2-
dic2016yVa18-
jN2018

V  ',

04.
04.
02

COLUMNAS

1 

AL'
0

404.
02.
01

ConcretoFC=
175kg/
cm2

m3

6,

20

48q74

3001,
67

6.

24

484,
14

3021,
03

5,

03

484,
14

243522

1,

21

484,
14

585,
81

Val2-
dic2016yVa18-
ju12018

ga,    

r„

ntrd    _

pq,
pp,
02

Encofradoydesencofrado

m2

94,
08

46,
09

4336,
15

94,
08

46,
09

4336,
15

77,
84

46,
09

357843

16,
44

46,
09

757]

2

Val2-
dic2016yVa18-
ju12018

y

ms.-

a^,

c 

04.
04.
0203 ' 

AeerotlerefuerzoFY=
4200kg1an2

kg

511,
40

6,

12

312977

511,
43

6,

12

3129,
96

479,
40

6,

12

2933,
90

32,
04

6,

12

196,
05

Val2-
tlic2076yVa18-
jW2018

QM 

04.
04.
03    ' 

VIGASCOLLAR
04_
04-
03-

01  , 

ConcremFC=
175kg1cm2

m3

3,

84

484,
14

1859,
10

3,

84

484,
14

1859,
11

3,

12

484,
14

151Q52

0,

72

484,
14

34$

60

Val2-
dic201fiyValB-
ju12018

Jo

p

04.
04.
03A2 ' 

Encofradoydesencofrado

m2

55,

36

46,
09

2551.
54

55,
36

46,
09

2551,
54

45,

33

46.
09

2089,
37

10,
03

46,
09

462,
17

Val2-
dic2016yVa18-
ju12018

lQP   .  

RpL

04.
04.
03.
03

AcemderefuerzoFY=
4200kg1cm2

kg

348,
00

6,

12

2729.
76

347,
98

6,

12

2129,
63

282,
75

6,

12

1730,
45
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02

Tarrajeo(
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1
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1
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6-
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e
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de
Nbeda
PVC
SAP,
C-
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LA
CONTRALORÍA

INFORME
DE
AUDITORÍA
N°

012-
2023-
2-

0393-
AC

cerveent
oe 

n

eerÚauCn
PAgina
63
de
277

EzpedienteTécnico

Partidasvalorlutlasy

Valorizaciónsegún

Pagorealizadopo
partidasy

c,_    

a

adas
al

Contatista

Ins

ección
Física

metmdos
arcialmente
é

ecutadas

j\

P   

Item

Descripción

Unidad

Precio

Parcial

N°

de
valoriucibn
pagada

4"!  

L

de

Metmdo
P

ecio

Parcial

Metrado
Preclo

Parcial

Metrado
Precio

Parcial

Metrado    (       (

S)

t'      .

A)     ()     

I50      (

B)     ()     ()     (`

A•B)

medida

D

E=

CXD

03-
07A202
Rellenoconmatedalclasificado(

grava2-
3')

m3

28,

16

123.
19

3469,
03

2B,
18

123,
19

3469.
03

74,

07

123.
19

1732,
79

14,
09

123.
19

1736,
24

Val2-
dic2016

3A7D2.
03

Nivelaciontlefondodeterteno

m2

59,
45

2,

90

172,
41

59,
45

2,

90

17247

29,
73

2,

90

8fi,

22

29,
72

2,

90

86,

19

Val2-
dic2016

y 

w,,;   
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m3
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Val2-
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m3

11,

89

484,
14
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e

j
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De lo indicado en el cuadro precedente, se advierte un importe de S1187 694, 19
incluido IGV) por partidas parcialmente ejecutadas, las mismas que, al no existir

garantías vigentes, no es posible su recupero, consecuentemente, constituye un

perjuicio económico para el Estado.

AI respecto, estos importes fueron pagados al Contratista mediante valorizaciones

contractuales de Obra n. 1, 2, 4, 5, 6 y 8 ( Apéndices n.° 26, 27, 28, 29, 30 y 32),
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2016, marzo, abril y mayo
de 2017 y julio de 2018, respectivamente; las mismas que fueron presentadas por el
Contratista mediante cartas n° S 005- 11 y 005- 12-2016; 001- 04, 001- 05 y 001- 06- 2017
y 008- 08-2018/GIR/ RC- REQH de 30 de noviembreeS, 30 de diciembre de 2016; 3 de

o  abril87, 3 de mayoee y 3 de junioe9 de 2017 y 4 de agosto de 2018, respectivamente,
Qº

y cy Apéndices n.°26, 27, 28, 29, 30 y

32).Asimismo, fueron pagados a través de la valorización n.° 1 de la Prestación

Adicional de Obraydeductivo vinculante n.° 1 (Apéndice n.° 31), la misma que fue
presentada por el Contratista mediante carta n.° 004- 11-20171GIWRC- REQH de 1 de

noviembre de 201791 (Apéndice n.° 30), todas fueron dirigidas a la Entidad; de las cuales, 

las valorizaciones contractuales n. 2, 4, 5 y 6 (Apéndices n.° 27, 28, 29 y 30), 

fueron y._       atendidas por el Primer Supervisor de Obra y la valorización contractual n.° 
8á S° Ro  Apéndice n.° 32), así como, la valorización n.° 1 de laPrestación Adicional de Obra

y tdeductivo vinculante n.° 1 (Apéndice n° 31, atendida por el Segundo

Supervisor, y L , 30             quienes incumplieron sus funciones contraviniendo el artículo 16092 del Reglamento

de la LeydeContrataciones del Estado que señala lo
siguiente:

M   

e,.
Zfd La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector

o supervisor,  según corresponda,  quien es el responsable de velar directa
ypermanentemente por la correcta ejeación técnica, económicay administrativa de

la P
o oRo obra ydel cumplimiento del

contrato. L   

I       1 El inspector o el supervisor, según corresponda, está facullado (...; para rechazar
y F 

F `   '      ordenar el retiro de materiales o e ui os or mala calidad o or el incum limiento delas oise o aecaoa.  9 P P P

P pespecifcaciones
técnicas(...).

Men• En relación a la aprobación de las mencionadas valorizaciones, el citado

Primer Supervisor de Obra,aprobó lasvalorizaciones contractuales de Obra n. 05 1, 2, 4, 5 y
6

r,>o PR Apéndices n°     26,     27,     28,     29 y 30)     mediante

cartas 1 n 004 y 006- 2016, 008, 11 y 019-2017/MDPla. ch. c, de 593 y 28 de diciembre94
de a   '       2016, respectivamente, 5 de abri195, 5 de mayo y 5 de junio de 2017, 

respectivamente. ae ae   °"• ,       Apéndices n. 26, 27, 28, 29 y
30). q 4f

NC1    .Q .

Y as Recibido el 5 de diciembre de

2016. as Recibida el 28 de diciembre de 2

16. a'  No tiene fecha de

recepción. Q  '; ° Ro     ° B Recibido el 5 de mayo de
2017. J 2 e9 Recibido el 5 de mayo de 2017(Debe dedr 5 de junio de

2017. o No tiene fecha de
recepción. NNO DE

S 1    o+ rHo 91 No tiene fecha de
recepcion. TOCOw"    92 AM1iculo 760:Funciones del Inspectoro

Supervisor C k a/La Entidatl controla los trabajos efecNatlos por el contrafista a través del inspectoro supervisor, según wnesponda, quien es

el responsable de velar directaypermanentemente por la correcta ejewcián técnica, económicay administrafiva de la obra y
del cumplimiento del

conVato. El inspecbr oel supervisor, según corresponda, estA facultado(..,);pard rechazary ordenar el retiro de materialeso equipos por
mala calidad o porel incumplimiento de lasespecifcaciones

técnicas(...). 91 Recibido el 20 de diciembre de

2016.Recibido el 29 de diciembre de

2016. 95 Recibido el 6 tle aódl de

2017.Auditoriadecumplimiento a la Municipalidad Distrital de
Pomacocha Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11de diciembre de 2020 O O 
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Asimismo,    el referido Segundo Supervisor,    aprobó la valorización

n.° t de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 ( Apéndice
n.° 31), con carta n° 010-2017-SUP-CIP140821/ LMPE de 3 de noviembre de 2017

Apéndice n.° 31) y lo ratificó mediante carta n.° 017- 2017- SUP-CIP 140821/ LMPE de
28 de noviembre de 201797( Apéndice n.° 31), así como, la valorización contractual de
Obra n.° 8( Apéndice n.° 32), a través de la carta n° 007- 2018- SUP-CIP1408211LMPE

de 5 de agosto de 201898( Apéndice n.° 32).

Siguiendo con el trámite correspondiente, el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán,

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural99, otorgó la conformidad a las
valorizaciones contractuales de Obra n s 1 y 2 ( Apéndices n.° 26 y 27), mediante
informes n. 240 y 251- 2016- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJCOH y de 20' y 29 de
diciembre de 2016, respectivamente (Apéndices n' 26 y 27); asimismo, el ingeniero
Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Desarrollo Urbano y Rural, otorgó la

conformidad a las valorizaciones de Obra n. 4, 5 y 6 y 1 de la PAO n.° 1 ( Apéndices
n.° 5 28,  29,  30 y 31),  a través de los informes n.  034,  059,  078 y

o na   158-2017-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de 5 de abril, 18 de mayo, l3 de junio y 6
zr  ,,        de octubre de 2017, respectivamente (Apéndices n.° 28, 29, 30 y 31).i;    n. n    ,-.

c.:

I u    Asimismo, otorgó la conformidad a la valorización de Obra n.° 8 ( Apéndice n.° 32),

y°     , ` l`      
mediante informe n.° 84- 2018- MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de 7 de agosto de

2018( Apéndice n.° 32), todos los informes fueron dirigidos a Gerencia Municipal para

continuar con el trámite administrativo, los mismos que, posteriormente fueron pagados

mediante comprobantes de pago n s 945 y 951 ( valorización n.° 1); 005, 054, 055, 056
y 057 ( valorización n.° 2), 230 y 448( valorización n.° 4), 325 y 703( valorización n.° 5),

P% • ` K

r-r?  y  '     406, 848 y 851 ( vabrización n. 6), 846 y 856 ( valorización n.° 1 de la PAO n.° 1) y
a 545 y 567 y 7 y 21 ( valorización n. ° 8) de 27 de diciembre de 2016, 19 y 26 de enero,

naoc.    s Í
as,; F   ,,, 12 de abril, 4 de julio, 22 de mayo, agosto, 4 de octubre, 30 de noviembre, 4 de

9Q•"y",° diciembre de 2017, respectivamente (Apéndices n.° 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32).
aAMBA"

De los hechos expuestos, se evidencia que la Entidad aprobó las valorizaciones y pagó
al Contratista por partidas parcialmente ejecutadas tal como se muestra en el cuadro

n.° 13, a través de las valorizaciones contractuales n. 05 1, 2, 4, 5, 6 y 8 ( Apéndices n.
PJ PRpL , 05 26, 27, 2$ 29, 3Q 31 y 32), así como, de la valorización n.° 1 de la Prestación

2    "• Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 ( Apéndice n.° 31, las cuales fueron
r I aprobadas por el Primer Supervisor, Segundo Supervisor, ingeniero Jesús Carlos

Otañe Huamán e in eniero Juan Jesús Ramos A onte, sub erentes de Infraestructura
9 ms:: wiuw e 9 P 9

e,„,•     Desarrollo Urbano y Rural.

2. 3.  Partidas no autorizadas con precios que exceden el precio del contreto

J` f;  °.-  Sobre el particular,  se advierte que, existe un grupo de partidas que en las
s1,:      valorizaciones fueron pagadas a pesar que éstas fueron ejecutadas sin la autorizacián

Sur..:         
del proyectista y del Primer Supervisor para la modifcación del tipo de material, lasa¢e o ae aa.

9 cuales fueron identifcadas durante la inspección física a la Obra70z( Apéndice n.° 34),

s.
i realizada por la Comisión Auditora del 25 al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de 2022,

siendo las siguientes:

P-^' q       Recibitlo el 6 tle noviembre de 2017.
JQ

s'  Recibida el 30 de noviembre de 2017.

ñ   No tiene fecha de recepción.
0 oc S ,  

Penodo 4 de enero al 31 de diciembre de 2016.
Hruo  

ws ruuor ni'  +  Recibido el 21 tle diCiembre de 2016.

g 
p,   

101 Penodo 2 de enero de 2017 al 11 de ocNbre tle 2018.

10  Redactándose wmo resultado las Actas de Inspección Física n° 1, 2, 3 y 4 a la Obra del 25 al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de
2022( Apéndice n.° 34,

Autlitaría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
r
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2. 3. 1. Muro de piedras (enrocado)

Sobre el particular, es de señalar que, la ejecución de esta partida fue
establecida en el sub numeral 03.07. 05. 01 del presupuesto de Obra del

expediente técnico103 ( Apéndice n.° 3), tanto de la localidad de Incapacchan,

Yanacocha y Huayllapampa; asimismo, se estableció en el plano" IN- O6", lámina
P- 79", plano " IN- 06", lámina " P- 80" y plano " HU- 05", lámina " P- 87° para cada

localidad, respectivamente, del referido expediente técnico ( Apéndice n.° 3),
que el asentado del muro para la construcción del pozo percolador de cada

localidad debió ser de piedra mediana de 4", tal como se muestra a continuación:

Gráficos n.° 2 y 3
Detalle constructivo del muro del ozo ercolador en la localidad de Incapacchan

Re.. w.    
W1Y:S"i'141Y' 4W0YWWV` YYNVV 41 4̂`ivYY1tiW
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c .   w
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1 t, f        '      

f 
h.  Tn

Y
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N.

u a  ,   

AN    , ,   SA, n      r.,

I  ' S
IM-0b

P O. P O.  
p J   f   ,.      Fuente: Plano' IN- O6'. Izmina' P- 79' tlel Expediente Tecnico de la Obra( Apéndice n.° 3). aprobado con Resolucion deAlcaltlia n° 097- 2016-NMDP

de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3).

j   
pg q b   Elaborado por.Comision Auditora.

pEono ae       ¡

1t 51t   &/

BAMBP"
Gráficas n.° s 4 y 5

Detalle constructivo del muro del ozo ercolador en la localidad de Yanacocha
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y y setoppial       Fuenle: Plano " IN- O6', lámina " P- 80" del Expediente Tecnico de la Obra ( Apéndice n.° 3, aprobatlo cen Resolución de Alcaldía

ti,^n'     
n° 097- 2016- NMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3.

Elaborodopor.ComisibnAuditora.

p 1D
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j      •     ñ
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10  Aprobado mediante Resolución de Alraldía n° 097-2016-A/ MDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 77 de diciemóre de 2020
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Gráficos n.° 6 y 7
Detalle canstructivo del muro del ozo ercolador en la localidad de Hua Ila ampa
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Fuente. Plano HU- 05. laTinz ' P-87' del Exp iente Técnix de la Obra ( Apéndice n.° 3). aproóado wn Resolucion de Alcaldia
n.` 097- 2016- NMDP de 18 de mayo tle 201fi( Apéndice n." 3).

Elaboredo por.Comisión Auditora.

No obstante, durante la inspección física a la Obra104 realizada de 25 al 27 de
0 P

ó¿   julio y del 8 al 12 de agosto de 2022( Apéndice n.° 34), se observó que el muro
r de los dos ( 2) pozos percoladores de la planta de tratamiento de aguas

l   , pl residuales( PTAR) n.° 1, que se ubican en las coordenadas UTM N 8578392, E
á  *//  553256 de la localidad de Incapacchan, así como, el muro de un ( 1) pozo

y ĉ,_,
3 x+-   percolador de la PTAR n.° 2, que se ubica en las coordenadas UTM N 8579661,

E 551687 de la localidad de Yanacocha y el muro de los dos ( 2) pozos
percoladores de la PTAR n.° 2, que se ubica en las coordenadas UTM N

P3 R
1,  adrOloartsanal5ál omo secdesctlbeea

confilnuacióna, 
fueron construidos con

o'n r 

A9 v K,!;       ACTA DE INSPECC16N FÍSICA N° 1 A LA OBRA(_.)
ágnna a  n    

q' L' G['  , oj

1. Ubicación

Localidad Incapacchan

Distrito Pomacocha

Jº
P

D PRo     Provincia
Acobamba

4 ,  f xr = r;n sr5n 
I a    ;com, a. '       2,Sislemadeabastecimiento de aguapotable Insu;. iai91 e/

f
eAMBA'/    2. 3. Planta deTratamiento de Aguas Residuales( PTAR)( 2

und) 2. 3. 1. PTAR n.° 
1

s     ADp R t a)  

Ubicación 3 N:
8578392 SUP.  ".    i,  E:

553256 ágenc ae   ' va, 
i 9Li5'

Ntlm    ' í b)  

Componentes b.4 Pozos percoladores( 2

und)Estas estructuras son de forma circular de 4m de diámetro
y 0 2,55m de

altura.

Q a       Fueron construidas con asentado de ladrillo dispuestos
en ooE s forma de

cabeza. m

rtuot Vl. 11

UONANI    C. YA. 1 ('
C aRedacf5ndose como resultado las Àctas de Inspeccidn Fisica n• 1, 2 y 4 a la Obra del 25 al 27 de julio y del 8 al 12 de agoslo

de 2022(Apéndice n.°

34).Audiroríadecumplimiento a laMunicipalidad Distrital de

Pomacocha Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de

2020
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ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA N° 2 A LA OBRA(...)

1. Ubicación

Localidad Yanacocha

Distrito Pomacocha

Provincia Acobamba

2. Sistema de abastecimiento de agua potable

2. 3. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR)( 2 und)

2. 3. 2. PTAR n.° 2

a)  Ubicación

N: 8579661

E: 551687
FP\. pPRp

ii;, L   ,    
j ñ

a,,._ . 
b)  Componentes

cpqr Ak>s      Pozo percoladoc Esta estructura es con muros de ladrillo y
tapa de concreto armado, es de 5, 50m de diámetro, no se

encuentra en funcionamiento.

QPJO.
p

OL
v     ,      '?,    

ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA N° 4 A LA OBRA(...)

AB 0 5,  
pYe, n a, ;>  1. Ubicación

w., a ;,.
Localidad Huayllapampa

Distrito Pomacocha

Provincia Acobamba

pJ' V
rO c,

z 1 2. Sistema de abastecimiento de agua potable
I a.  cnrn vbn_ i

noaeCa%ol.  

2. 3. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR)( 2 und)

2. 3. 1. PTAR n.° 1

yr oR a)  Ubicación
vQ       °;    

Se ubica en el paraje denominado Mosoccllacta cuyas

ñ 1'; coordenadas UTM son las siguientes:

y SWFáQeno Oe trd,
v N: 8579661

er     E: 551687

b)  Componentes

Q `, pp\  

J G  Pozo percoladoc Consta de dos ( 2) pozos percoladores, uno

F con 4, 30m de diámetro con una tapa de concreto de 0, 65m de
GNNODF S

diámetro con muros de ladrillo y el otro pozo de 4, OOm deMS ITUUONq

diámetro, tapa de concreto de 0, 65m de diámetro y muros de
ladrillo(...).

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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r   
U P'

O De lo expuesto, se advierte que, el Contratista ejecutó, los muros de los pozos
r            

percoladores de las localidades de Incapacchan, Yanacocha y Huayllapampa,
i     con ladrillo artesanal sin contar con la autorización del proyectista, ni del Primer

r'     Supervisor para la modificación del tipo de material; sin embargo, estas partidas

valorizadas, fueron pagadas por la Entidad, como si se hubiesen construido con

vQPs"' ,,
o

muros de piedra( enrocado), el cual tiene un precio superior al de una partida de

2    muros de ladrillo, constituyendo de esta manera como partidas no autorizadas

f AB,,.: A    . S¡      con precios que exceden el precio del contreto.
Q¢ano nP cootra, .

Ih5'tucitnal e ,

M,.,`
AI respecto, el Contratista valorizó por partidas no autorizadas con precios que exceden

el precio del contrato, siendo estas como se muestra a continuación:

O pRO`\.
I •     

n

s t tiMiS s
a nc c- coctra

9 Ins: i; uoo; al a

84MBA"/

pAD PR P' •    Oc\
cZ, 1

SUP.  :.; 7   '':":
ágano ae 

9    f tP

M4  

QP  PR
J c

ñ
o rvoo[ s

vruot

y „ UUONq•

RA

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 2020
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De lo indicado en el cuadro precedente, se advierte un importe de S/22 560, 97( incluido
IGV) por partidas no autorizadas con precios que exceden el precio del contrato, las

mismas que,  al no existir garantías vigentes,  no es posible su recupero,

constituyéndose como un perjuicio económico para el Estado.

AI respecto, estos importes fueron pagados al Contratista mediante valorizaciones de

Obra n 2 y 6( Apéndices n.° 27 y 30), correspondiente a diciembre de 2016 y mayo
de 2017, respectivamente; las mismas que fueron presentadas por el Contratista

mediante cartas n. 05 005- 12- 2016 y 001- 06- 20171GIR/ RC- REQH de 30 de diciembre de
2016105 y 3 de junio de 2017 6, respectivamente ( Apéndices n.^ 27 y 30), y fueron
atendidas por el Primer Supervisor, quien incumplió sus funciones contraviniendo el

artículo 160' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que señala lo
siguiente:

P      La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o
o+

y" .  R-.
supervisor,  según corresponda,  quien es el responsable de velar directa y
permanentemente por la correcta ejecucián técnica, económica y administrativa de la obra

e,' y del cumplimiento del contrato. El inspector o el supervisor, según corresponda, está
é; • '  facultado(.,.); para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad

nm ooral   . i
xf;     o por el incumplimiento de las especifcaciones técnicas(...).

qMgz..

En relación a la aprobación de las mencionadas valorizaciones, el citado Primer
l o

PROL   Supervisor, aprobó las valorizaciones de Obra n. s 2 y 6 ( Apéndices n.° 27 y 30)
v Á   ' i'• mediante cartas n. 006-2016 y 019- 2017/ MDP/a. ch. c de 28 de diciembre de 2016108

2 E
5 de unio de 2017, res ectivamente A endices n.° 27 30P P  Y   )

ag

Qp a       Y 1

C• `'
s"       ' 

Siguiendo con el trámite correspondiente, el ingeniero Jesús Carbs Otañe Huamán,
T+AM     

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorgó la conformidad a la
valorización de Obra n.°   2   ( Apéndice n.°   27),   mediante informe

n.°  251- 2016-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JCOH de 29 de diciembre de 2016

vQPJD 
O\   Apéndice n.° 27); asimismo, el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorgó la conformidad a la valorización de
4É

treE áº Obra n 6 ( Apéndice n.° 30), a través del informe n.° 078-2017-MDP- ACOB-HVCA-
9    .    SGIDUWJJRA de 13 de junio de 2017 ( Apéndice n.° 30); todos los informes fueron

Men-    dirigidos a Gerencia Municipal para continuar con el trámite administrativo, los mismos

que, posteriormente, fueron pagados mediante comprobantes de pago n. 005, 054,

055, 056 y 057 ( valorización n.° 2) y 406, 848 y 851 ( valorización n.° 6) de 19 y 26 de
o    enero,  14 de junio y 30 de noviembre de 2017,  respectivamente  ( Apéndices

n.° 27 y 30).
S0^:

tk( ano ae

De los hechos expuestos, se evidencia que la Entidad aprobó las valorizaciones y pagó
al Contratista por partidas no autorizadas con precios que exceden el precio del

contrato, tal como se muestra en el cuadro n.° 14, a través de las valorizaciones

n.° 2 y 6 ( Apéndices n. ° 27 y 30), las cuales fueron aprobadas por el Primer
p

Supervisor, ingeniero Jesús Carlos Otafie Huamán e ingeniero Juan Jesús Ramos
P  '  R . 

Aponte, sub gerentes de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural.

1     
A oE s

1 O HOL

INS UCION/ d J
en        Recibitla el 28 de diciembre de 2016.

106 Recibida el 5 de mayo de 2017( Debe decir 5 de junio de 2017).

Artículo 160: Funciones del Inspector o Supervisor

La Entidad controla bs trabajos efectuatlos por el contratista a través del inspector o supervisor, según covesponda, quien es el

responsable de velar directa y pertnanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y adminislrativa de la obra y del
amplimiento del conUato.

El inspector o el supervisor, según conesponda, está facultado(...); para rechazar y ordenar el retiro de matenales o equipos por mala
wiidad o por el incumplimiento de las especifwciones técniras(...).

oe Recibido el 29 tle diciembre de 2016.

Autlitoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha
Peñodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciemhre de 2020
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2. 4.  Partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1
con precios que exceden el precio del contrato

Mediante carta n.° 004- OS- 20171GIR/ RC- REQH de 12 de mayo de 2017 ( Apéndice

n.° 24, el Contratista, presentó el informe de necesidad de adicionales n.° 1 y
deductivos n.° 1, adjuntando el informe n.° 03- 05- 2017/ GIR/ CMMJ- RO de la misma

fecha ( Apéndice n.° 24),  suscrito por el ingeniero Carlomagno Mori Jáuregui,

Residente, donde sustentó la inclusión de mayores metratlos y nuevas parlidas en el
referido adicional.

Posteriormente, con carta n.° 014-20171MDP/ a. ch. c de 17 de mayo de 2017( Apéndice

n.° 39, el Primer Supervisor remitió al alcalde, la opinión técnica respecto al citado
í'D

PRo       adicional y deductivo, indicando que se realizó el informe técnico de adicionales y
deductivos para que se notifique al proyectista para su pronunciamiento; asimismo,

i      
a    , r    pidió determinar quién elaboraria el expediente técnico e informar si se cuenta con

c      a <,     disponibilidad presupuestal, dicho documento fue derivado al ingeniero Juan Jesús

q,
ti'     

Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, quien
mediante informe n.° 062-2017- MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JJRA de 19 de mayo de

2017109( Apéndice n.° 40, solicitó al señor Iván Alberto Rivera Rios, gerente Municipal,

la opinión técnica del mencionado adicional deductivo al ingeniero Luir Regner Cosinga

v"
PKo    ,  Valenzuela, proyectista.

ae oo Luego,  mediante carta n.°  011- 2017-MDP- AL/HREA de 19 de mayo de 2017
oB, o cec wa,     Apéndice n.° 41), el titular de la Entidad, solicitá al ingeniero Luir Regner Cosinga

MJ /    

Valenzuela, proyectista, su opinión técnica respecto al referido adicional deductivo.
í

Posteriormente, el Segundo Supervisor presentó por Mesa de Partes,  la carta

n.° 007-2017- SUP- CIP 14821/ LMPE o, siendo registrada con el expediente n.° 855 de
iPJO P         12 de setiembre de 2017 ( Apéndice n' 43), y derivado ese mismo día al ingeniero

v`          `\   Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
xFE     º 5 el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculanten.° 1 z^"°'•  `  

Apéndice n.°35), quien con informen.° 140- 2017- MDP- ACOB- HVCA- SGIDUR/ JJRA tM

w     de 12 de setiembre de 2017 ( Apéndice n.° 35), otorgó la conformidad al citado expediente

técnico;en consecuencia, mediante el artículo primero de la Resolución de Alcaldía

n.° 164- 2017-A/MDP de 28 de setiembre de 2017( Apéndice n.°35), el citado Alcalde, 

aprobó dicho expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y PR
deductivo vinculante, con un plazo de ejecución de sesenta ( 60)días calendarioycon r    _  °

2  un importe de SI781 779,04,por el adicional deS/781 779, 04 por el deductivo, haciendoÍ

SUF„ ;_ R      una
variación presupuestal de cero (0)%.áPe

ro ae troi; ti   
Sobre

el parlicular, se advierte que, existe un grupo de partidas consideradas en la g
Prestación

Adicional de Obra y deductivo vinculanten.° 1, cuyos precios excedena los precios
del contrato, contraviniendo el artículo 175-Prestaciones adicionales deobras menores

o iguales al quince por ciento ( 15%) del Reglamento de la Ley de JP  "   
Contrataciones del Estado"', que establece:o 

oE
s E

o. Ro`  : I
w

mW° H,//A\\ 
i,

n Recibida

el 22 de mayo de 2017. 110

Mediante ofcio n° 026- 2023- AL-MDPIYLEA de 20 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 42, la Entidad remitió el informe n.°
005- 2023JAAC- MDPIJLTH de17 de enero de 2023( Apéndice n.°42; con el cual wmunicóa la Comisión Auditora,que no se encontró
entre otros,el doamento señalado.Aprobado

mediante Decreto Supremoa350- 2015- EF de 10 de diciembre de 2015. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha0 r7 Periodo:28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020



LA CONTRALORÍA

INFORME DE AUDITORIA N° 012- 2023-& 0393-AC
GENERAL DE LA REPUBLICA

Página 73 de 217

L D A ,
v   \    En los coNratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra se

formulan con los precios del conhato ylo precios pactados y los gastos generales fijos y
i r      ,v c rv; i variables propios de la prestación adicional para lo cual debe realizarse el análisis

a °`   correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos generales delw:  . 0

r,v''      presupuesto original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del presupuesto

ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente(...).

i
De lo expuesto se tiene que, el Contratista valorizó por partidas en la Prestación

vQPJD 
P

pL- Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden los precios del
z     i,;      contrato, siendo estas como se muestran a continuación:

AB     
Q eno rr ritcl, .

q" Ins;:; euonai, c,m°
AMBP, r":

QPJO  
L

2     `

f lE C' CJh1I9ÓN ' p
anc n ConOq,

9 IIIStiluti0n91 e

MeA- r

r^'

PRQ .
L

J
a   . i

a., o ae va, J
9( NSNtuCaW    

7M8l"

MD

L PV n i i
2 ñ

ooc 5

j   c  * koi

w n w.i'

BAM P'

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 77 de díciembre de 2020 O 1 j
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PA 
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de

Melrado   (

5
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1
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ic    

iir,     

r` 

medida

A)      

5  

Bl            

ls4

IBl

Sn

E=

CxD

I       

D=
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A
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i  -    
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a,
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m3
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06

67,
48
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01

Excavación
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17
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4464

369619
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A; .   '     
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jP       .
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2` 

1. 
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A ' 
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1'     
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1'    
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I

s
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de

control
314" 
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r
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M1         
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AI respecto, los precios de la mencionada prestación adicional, fueron establecidos en

el expediente técnico tle la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1
Apéndice n.°  35),  el cual fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía

n.° 164-2017- AIMDP de 28 de setiembre de 2017( Apéndice n.° 35), los cuales fueron

pagados en la valorización de ejecución n.° 1 de la referida prestación adicional

Apéndice n.° 31), el importe de S/70 278,67 ( incluido IGV), por el incremento de los

precios en la prestación adicional de Obra n.° 1, los cuales exceden el precio del

contrato, el mismo que, al no existir garantías vigentes, no es posible su recupero,

consecuentemente, constituye un perjuicio económico para el Estado.

C,

j Respecto a la aprobación de la mencionada valorización (Apéndice n° 31), con carta

n.° 003- 11- 20171GIR/ RC- REQH de 1 de noviembre de 2017112 ( Apéndice n° 31), el

y°',,, w;á`'' % Contratista, presentó la valorización n.° 7( Apéndice n° 31), de la ejecución de la Obra,

ta,aP'  d on d e in du yó en e l su s te nto a l a va lo r i za c i ón n.° 1 d e l a P res ta c i ón Ad i c ion a l d e O b r a
y deductivo vinculante n.° 1 ( Apéndice n.° 31), seguidamente, a través de la carta
n.° 010- 2017- SUP- CIP 140821/ LMPE de 3 de noviembre de 2017113( Apéndice n.° 31)

y retifcado metliante carta n.° 017- 2017-SUP-CIP 1408211LMPE de 28 de noviembre

QPJ
i PRO      de 2017^( Apéndice n.° 31), el Segundo Supervisor, comunicó al señor Hugo Romel

2 Espinoza Ancalle, alcalde15, la aprobación de la valorización n.° 1 de la Prestación

n l      Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 ( Apéndice n° 31).
c, ca,

Ins' cu al e

qM Siguiendo con el trámite correspondiente, el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub

gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorgó la conformidad a la
mencionada valorización mediante informe

n.° 158- 2017- MDP- ACOB- HVCA-SGIDURIJJRA de 6 noviembre de 2017 ( Apéndice

o,, P*   n.° 31) y ratifcado a través del informe n.° 172- 2017- MDP-ACOB- HVCA-GIDUR/JJRA

pQP   '   ° 
de 29 noviembre de 2017( Apéndice n.° 31), el cual fue dirigido a la Gerencia Municipal

2 para continuar con el trámite administrativo, el mismo que posteriormente fue pagado

kFF ` ,- ;ae  ,,: c, m, con bs comprobantes de pago n. 846 y 856 de 30 de noviembre y 4 de diciembre de
y ' °" `",°

l
2017, respectivamente. (Apéndice n.° 31).

V 4M31 f•S.
De los hechos expuestos, se evidencia que la Entidad aprobó el expediente técnico de

la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 ( Apéndice n.° 35), con
precios que exceden los precios del contrato, las cuales posteriormente fueron pagadas

ó     en la ejecución de la valorización n.° 1 de dicho adicional ( Apéndice n° 31).

s'  sua.  ' n         2. 5.  Partidas ejecutadas sin cumplir las especificaciones técnicas
p a o ae au.

untima  

í
2. 5. 1. Partidas contractuales

AI respecto,  se advierte que,  existe un grupo de partidas que en las

valorizaciones pagadas al 100%; a pesar que éstas fueron ejecutadas sin

P,,.;
p    

cumplir las especifcaciones técnicas establecidas en el expediente técnico

v°    ' ,  °   Apéndice n.° 3, las cuales fueron identifcadas durante la inspección física a

oE s  la Obra76( Apéndice n.° 34), realizada por la Comisión Auditora del 25 al 27 de

9
a` , á„a, j julio y del 8 al 12 de agosto de 2022, siendo las siguientes:
a o   

Recibida el 3 tle noviembre de 2017.

Recibida el 6 de noviembre de 2017.

Recibida el 30 de noviembre de 2017.

s Periodo2015- 2018.

s Redactándose como resultado las Actas de Inspección Fisica n 1. 2, 3 y 4 a la Ohra de125 al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de
2022( Apéndice n.' 34.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha 1 C5 i7
Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020 V 
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Lavaderos domiciliarios tipo II ( Incapacchan)

Es de señalar que, de la misma forma que en el numeral anterior, la
ejecución de este componente fue establecido en el sub numeral 01. 14 del
presupuesto de Obra del expediente técnico"' ( Apéndice n.° 3), de la

localidad de Incapacchan; asimismo, se estableció en el plano " OA- 10",

lámina" P- 46" del referido expediente técnico( Apéndice n° 3), que la altura

de la cimentación de la construcción de los lavaderos domiciliarios tipo II

debió ser de 0, 20 metros ( 20cm), tal como se muestra a continuación:

Gráficos n.° s 8 y 9
Detalle constructivo del lavadero domiciliario ti o II
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Oreano e. x a,/   w -

InsL6u el a .  

annsn-      Fuente: Plano' OA- 10", IAmina Pd6" del Expediente Técnico de IaObz( Apéndice n.° 3), aprobado con ResoWción deAlcaldia
n° 097- 2016- AIMDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3).

Elaborado por: Comisión Auditora.

f:ex,:,,pAD p
y'  {    RO Sin embargo, durante la inspección física a la Obra1e realizada del 25 al 27

de julio de 2022 ( Apéndice n.° 34), se identifcó que la altura de la

á no aú.       cimentación de doce ( 12) lavaderos domiciliarios tipo II, es de 0, 06 a

r,
F° 0,08 metros, siendo inferior a lo establecido en el citado plano " OA- 10", tal

como se describe a continuación:

oP`       4. Lavaderos

j4
R`.     

Se realizó la verifiración en sesenta y tres ( 63) domicilios de la comunidad
de Incapacchan, en los cuales (...) todos los lavaderos construidos no

Z SUF.„ r.  R  
ae+ ne  . o-a,       cuentan con empedrado de protección y doce ( 12) lavaderos tienen como

9C   c base de cimentación una altura entre 0, 06m a 0, 08m(...).
91^SP

En tal sentido, el Contratista ejecutó, doce( 12) lavaderos domiciliarios tipo II

de la localidad de Incapacchan con una altura de cimentación inferior a lo

vQ, ,

AR       establecido en el expediente técnico de la Obra  ( Apéndice n.°  3),

i conllevando en algunos casos al colapso de las estructuras; no obstante, fue

i      ^ s'   valorizada y pagada por la Entidad al 100%, por lo tanto, las partidas

yc *,   relacionadas a su construcción tales como,  concreto fc=175 kg/cm2,
gA     encofrado y desencofrado y acero de refuerzo fy= 4200 kg/ cm2, constituyen

partidas ejecutadas sin cumplir las especifcaciones técnicas.

Aprobado mediante Resolución de Alraldía n° 097- 2016-A/ MDP de 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3).
a Redacfándose como resultado el Acta de Inspeceión Física n.° 1 a la 0óra del 25 al 27 de julio de 2022( Apéndice n.° 34.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha O !l v OPeriodo: 28 de ochbre de 2016 al N de diciembre de 2020 U
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Unidades de saneamiento con biodigestor( Incapacchan)

AI respecto, es de precisar que, la ejecución de este componente fue

establecido en el numeral 04.00 del presupuesto de Obra del expediente

técnico ( Apéndice n.° 3), de la localidad de Incapacchan; asimismo, se

estableció en el plano" OA-03°, lámina' P-67° del referido expediente técnico

Apéndice n.° 3), que el armado del acero de refuerzo de las cuatro ( 4)
columnas de cada unidad básica de saneamiento ( UBS), debería ser con

cuatro ( 4) fierros de diámetro ( H) de YZ' y estribos con ferros de  3/ 8"

dispuestos en forma rectangular, tal como se muestra a continuación:

Gráficos n.° 10 y 11
Detalle constructivo de la columna en caseta de UBS
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Plano ' OA- 03", lámina " P-67" del Expetliente Tecnico dz la Obra ( Apéndice n.° 3, aprobado con Resolución de Alcaldia nP

097- 2016- NMDP tle 18 tle mayo de 2016( Apéndice n"3). P,

o Elabo
adopor: ComisidnAuditora.o

No

obstante, durante la inspección físicaa la Obra19 realizada del 25 al 27 g`;;„''

o.   de julio de 2022( Apéndice n.°34), se identificó que el acero de refuerzo de 9  :
ai'    las columnas de las unidades básicas de saneamiento ( UBS) n 1, 2 y 9, A9%      

ubicadas en las coordenadas UTM: N 8577904, E 553807; N 8577983, E

553810y N 8578635, E: 553231, respectivamente, fueron construidos con dos (
2)ferros de 1/2" y estribos de 3/8" en forma de "S", por tanto, el área o;

R.,     del
refuerzo utilizado es inferiora lo establecido enel referido plano"OA-03",4:-  °,;  

tal como se describea continuación:a ,,
5uv;; .  

a  '       áéano0e
trd,/       1 v       

3. Sislema de disposiciónde excretas aMea•

3.

1. Unidad Básica de Saneamiento UBSn.° 1 a)

Ubicación JQP ; ,      

N: 
8577904 2

E: 
553807 a „ 

E s i w„,«
í!•;    

b)

Descripción 9C0'.. 

nan/       
s

Redactándose como resultadoel Acta de Inspeccibn Físira n.°1 a la Ohra del 25 al 27 de julb de 2022( Apéndice n.°34). Auditoria

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de PomacochaO /, , 

Periodo:28 de octubre tle 2016 al 11 de diciembre de 2020 U
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El módulo se encuentra inconcluso a nivel de cimentación

h= 0, 30m; a= 0, 30m) y sobrecimiento( h= 0,30m; a= O, tOm.) para un
mádulo de S. S. S. H de 2, 70m x 1, 50m. y armado de ferros para
cuatro ( 4) columnetas de dos ( 2) ferros cada uno de 1/ 2" en " S";

cabe indicar, que los muros de ladrillo se desplomaron, siendo

estos de 0, 23m x 0, 11 m y 0, 09m. (...).

3. 2. UBS n.° 2

a) Ubicación
N: 8577983

E: 553810

pR b) Descripción

í. .)
Tiene cuatro ( 4) columnetas de concreto armado de 0, 13m x

o'  O, tOm con dos ( 2) ferros de il2" en " S" cada una; cabe indicar

j que, el concreto presenta cangrejeras.

c;` n     
3. 9. UBS n.° 9

oq p a) Ubicación
P`  .  R      N: 8578635

R,   E: 553231

í
qe       5 

b) Descripción e<,,,_!     

La construcción del módulo se enaentra incondusaa nivel de muros
de ladrillo, con armado de ferro para cuatro(4)columnetas de

dos(2)ferros cada uno de 1/2" en" S"(...).JQPJ

PROL
En

tal sentido, el Contratista ejecutó las columnas de concreto de la UBS f '    "      
n 1, 2 y 9 de la localidad de Incapacchan, con el área del refuerzo inferiora

z   . co ma.9  ,,,,;     

al establecido enel plano" OA-03",lámina" P-67" del mencionado expedienteL
o isn 

técnico ( Apéndice n.° 3, contraviniendo de esta forma lo dispuesto en el sub

numeral 01.02. 06.01 de las especificaciones técnicas del expediente técnico (

Apéndice n.°3), que establece:yy 

p P  . Y'  •  RO`      z     _

SESION 11.2 KI

f SV^..   ^ R        ESPECIFICACIONES TECNICASh . 
a€ o   w,        9  

ri tn r i 01.

02. 06 ACERO FY=4,200 Kg/ cm2 01.

02. 06. 01 ACERO DE REFUERZO FY=4,200 kg/cm2 DESCRIPCION:

P;.
J J pR í

El acero o refuerzo para estructura se deberá cumplir y respetar, todo lo 2
establecido es ecificado en los lanos corres ondientes. aw,,,

00E s)   Y P P P pNiNOL
sm

i+^i;%       9
y ü R

MPA/ Auditoria

de cumplimientoa la Municipalidad DistriWl de PomacochaO

r ( 
Periodo:

28 de octuhre de 2016 al 17 de diciembre de 2020 lJ J



LA CONTRALORÍA

INFORME DE AUDITORÍA N° 012- 2023- 2• 0393•AC
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Página 81 de 277

En consecuencia, se tiene que, la partida de acero de refuerzo f' y= 4 220
kg/ cm2, fue ejecutada sin cumplir las especificaciones técnicas, por tanto,
las partidas asociadas directamente, tales como: concreto fc=175 kg/ cm2,
encofrado y desencofrado, también se verán afectadas; cabe indicar que,
estas partidas fueron valorizadas y pagadas por la Entidad al 100%,
constituyendo como partidas ejecutadas sin cumplir las especifcaciones

técnicas.

2. 5. 2.  Partidas de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2

AI respecto, mediante informe n.° 064- 2018-MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JJRA

de 14 de junio de 2018 ( Apéndice n.° 44, el ingeniero Juan Jesús Ramos

or; Aponte, sub gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, solicitó al
señor Eliezer Champi Tito, gerente Municipal, designar al Segundo Supervisor

como responsable de la elaboración del expediente técniw de la Prestación
4

y  

Adicional de Deductivo de Obra n.°    2,    quien con carta

n.°  03- 2017- SUP-CIP 1408211LMPE recibida el 25 de junio de 2018120
i,  ` Apéndice n.° 45, remitió al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde, el

expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante
y n.° 2, con un presupuesto para el adicional de SI537 390,02 y para el deductivo

Pu° Ro"             S134 973,09.
v`   a i

A? To , 

ms'   
Seguidamente, con informe n.° 067-A-2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA

de 25 de junio de 2018 ( Apéndice n.° 46, el referido Sub Gerente de
9,,.,,,- 

y Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, remitió al mencionado Gerente
Municipal, la aprobación al citado expediente técnico.

En consecuencia, a través del artículo primero de la Resolucián de AlcaldíaAD pR-
P  .   °;:

n.° 077-2018-NMDP de 13 de julio de 2018 (Apéndice n° 47), el señor Valerio

Landeo Anaya,  alcalde encargado,  aprobó el expediente técnico de la

Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2, con un plazo de
t

9 '`"`" " ""     ej e cu c i ón d e s es e n ta( 60) d ía s ca le n d a rio y u n p res u pu e sto pa ra e l ad i c i o na l de
49M i:-="       S1537 390, 02 y para el deductivo S/ 34 973,09, con un porcentaje de incidencia

de 10,55% 12', tal como se muestra a continuación:

z''

r

1
as,=::. c a a. %

v p_;.,.._   , E.j

0 En el selb de receperon de la citada rarta( Apéndice n° 45, no se precisó el número de expediente, pero, se consignó: Wolios: 01

folder",

PRo       Conforme al articulo 175 del Reglamento de la Ley de Contretaciones del Estado, el porcenWje de incidencia es:
aJ          ` i= n i= n i= n

nr ooe SI pq+ EMM- IPDV

rvicoioa"°` e!      I°/ a=      Í= 1 i= 1 Í= 1 X 100
9

q rn9,/
M

Donde:

PAO n` 1 1781 779,04

Deductivo n.° 1     : S178 779,04

PAO n. 2 S1537 390p2

eductivo n." 2     : S/ 34 973,09

Incidencia= p81779.04+ 537390,021—( 78177904+ 30345.361x100= 502417. 83 s100= 10, 55°/
4 762 500. 88 4 762 500,88

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Cuadro n.° 16

Presu uesto de la Prestación Adicional de Obra deductivo vinculante n.° 2
Presupuesto Adicional Deductivo Variación

tem Localidad de0bra A B C= A- B

a a a

1 Yanacocha 1036143, 11 189388,51 24685, 73 164702, 78
2 Inca acchan 1 199 557, 87 94 964,25 0, 00 94 964, 25

3 Hua Ila am a 910 094, 42 94 964, 25 0, 00 94 964, 25
4 Yanaccara 215 812, 54 0, 00 0, 00 0, 00

Costo Directo 3 361 60788 379 317, 01 24 685, 73 354 631, 26

p.\      
Gastos Generales 405 481, 12 45 753,67 2 977, 62 42 776, 04

yP,' 
k•.,  

o,     Utilidad 268928,64 30345,36 1974, 86 28370, 50
v    ' 1•

Sub tolal 4 036 017, 69 455 416,04 29 638, 21 425 777, 83
i l IGV 18% 726463, 19 81974,89 5334, 88 76640, 01

Presu uesto total 476T 500, 88 11, 28%   537 390,92 0,73°/a 34973, 09 10, 55%    502 417, 83
ñ     : <     

Fuente: Resolucion de Alraldia a° 077-2018- NMDP de 13 de julio de 2018 ( Apéndice n° 47, con la cual se aprobó la

Prestación Adicional de 0óra y deductivo vinculante n` 2.
Y Elaborado poc Comisión Auditora.

ry

Es importante precisar que,     la Entidad,     mediante oficio

QP̀ o Pa n.° 0372-2022-MDP- AL/SAC de 5 de setiembre de 2022 (Apéndice n.° 48),
v      . señaló que no se encontró ningún documento, entre ellos, el expediente técnico

t,sc A     ; de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2; asimismo, de la
revisión a la documentación relacionada a dicho estudio, es de indicar que, no

a. M a`,   se cuenta con el informe técnico que sustente la posición de necesidad ejecutar

la citada Prestación Adicional y Deductivo, así como, con el expediente técnico
que contenga las especificaciones técnicas y partidas con los precios unitarios
para su ejecución.

vQP°"
D

Ro  Dado que no se cuenta con el expediente técnico de la Prestación Adicional de

Obra y deductivo vinculante n.° 2, la Comisión Auditora realizó la revisión a las
i       i`+ partidas de la valorización n.° 1 de la mencionada Prestación Adicional de Obra

ea:.  .:. co1ma. 
o

ms,,. e y deductivo vinculante( Apéndice n.  33), de los cuales se advierte que el precio
8,+   unitario de la partida " Fabricación y suministro de reactor biológico", no fue

establecida en el contrato( Apéndice n.° 5), por cuanto correspondía realizar la

pactación de precios, tal como lo establece el artículo 175 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, que indica:

Q ywwno
y    ;       3      "         En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra

aF; a  ,     se formulan con los precios del contrato ylo precios pactados y bs gastos
v  : generales fjos y variables propios de la prestación adicional para lo cual debe

n•  realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis

de los gastos generales del presupuesto original contratado(...).

En ese sentido, la Entidad aprobó el expediente técnico de la Prestación

Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2 sin realizar la pactación de
P `  qo     precios de la partida" Fabricación y suministro de reactor biológico".

z     -     1

r     "` sl Por otra parte, es de precisar que, en relación a la ejecución de las plantas deNtNOI

ok '

u`     

tratamiento de aguas residuales ( PTAR), la Entidad en la aprobación de la

Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2, estableció el cambio
de tecnología de la construcción de pozo percolador y tanque séptico a la
instalación de un reactor biológico ( tanque biológico de fbra de vidrio), el cual

se detalla de la manera siguiente:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octuóre de 2016 al 17 de diciembre de 2020 O  ' 4
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Cambio de Tecnología

En relación a este punto, es importante mencionar que, la Comisión Auditora

solicitó a la Entidad, el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra

y deductivo vinculante n.° 2, la misma que hasta la fecha de emisión de la
presente, no fue remitido, ni por el Contratista ni el Segundo Supervisor; por

lo que, la revisión se realizó a las partidas valorizadas en la valorización

n.° 1 de Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2( Apéndice
n.° 33), donde se verifcó que se planteó el cambio de tecnología para la

disposición final de las aguas residuales en las plantas de tratamiento de las

localidades de Yanacocha, Incapacchan y Huayllapampa, proyectando la
instalación de cuatro ( 4) reactores biológicos distribuidos de la manera
siguiente:

Cuadro n.° 17

Reactores bioló icos roqectados

Cantidad de reactores
f'

Rp Ítem Localidad biológicosproyectados

y unidades

1 Yanacocha 2, 00

a,_,+'.':   0 2 Inca acchan 1, 00

3 Hua Ila am a 1, 00

n;-p'   
Total 4, 00

Fuente: Valodzación n.° 1 de la Prestación Adicional de Obra y deducWo vinalanfe
n.° 2( Apéndice n.° 33.

Elaborodo poc Comisibn Audifora.

Ppo h, ,..
eP

f`       AI respecto, es de señalar que, de la evaluación realizada al cambio de
M     

g ae;..+      I tecnología, se advierte que, en la planta de tratamiento de aguas residuales
e va.'  

pTAR) n.° 1 de la localidad de Yanacocha, se modifcó la tecnología para
9 i,..    

i,le., M,  la disposición de las aguas residuales de un pozo percolador por un reactor

biológico, sin contar con el sustento técnico, tal como se muestra a

f= • continuación:

r,

P R L
2 Yanacocha— Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ( PTAR) n.° 1

1 
a"   

9  ,.. •    A través del " Informe de evaluación de cambio de tecnología en las plantas

3r      de tratamientd' 122 de 22 de diciembre de 2022 ( Apéndice n.° 49), el ingeniero

Carlos Elías Chuquillanqui Quispe123,determinó lo siguiente:5.

3. YANACOCHA PTAR1 cr
1,

c:;
r:,  . ,a          5. 3. 1. UBICACIÓN Or,

c c=.c  ..y

In: S: cconal +2
ti,,,,   

Localidad
Yanacocha Coordenadas

Geográfcas:Este

551685. 00 Norte
8579650. 00 r

P

v"  •",     

J ti
o   ,

00E sl ro MS

UCX. yl •9kq 

qA. j Remifido

al Órgano de Control Institucional dela Municipalidad Provincial de Acobamba mediante carta n.°00 2-202 210ECH4de 22 de
diciembre de 2022( Apéndice n°49). Con

registro del Colegio tle Ingenieros del Perú n.°153552. Auditoria

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacaha Periodo:

28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020Í  
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5. 3. 3. CAMBIO DE TECNOLOGÍA

a)  ESQUEMA DEL PLANTEAMIENTO Y LO ENCONTRADO EN

CAMPO

Cuadro n.° 7

Conlraste entre com onentes lanteados encontrados en cam o
Obrade TraWmiento Disposición
Lle ada

PreTratamiento
rinci I Final

Expediente
amort uadora

Cámara de rejas Tanque séptico
ercolación

Ejecutado Cámara de rejas Reactor biológico
Pozo

ercolación

Según resultados del test de percolación ( realizada en las coordenadas

Este 551694214 y Norte 8579646. 396), se obtuvo que el área donde se
planteó el pozo de percolación presenta una tasa de infiltración de

p 57,6 Ilm2/día según la fórmula de Ggeeks y tabulación de la curva que
é,'° 

hO      
determina la capacidad de percolación del suelo, asimismo, como

1 resultado de la prueba en campo se obtuvo un tiempo de infltración de
u—  r-    e° o'      cinco( 5) mínutos para el descenso de un( 1) cen6metro, encontrándose el

terreno en el intervalo de tiempo de infltración de 4 a 8 minulos para el

ti P-'`        descenso de 1 cm., hallándose en la clasifcación de terreno medio, como

lo indica la tabla n.° 04. 08, del subtítulo 3. 1 Zona de infiltración del título

3. Sistemas complementarios de tratamienlo y disposición dentro del
Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas de la Norma Técnica de

vQP,; <' Ko, ,   Diseño: Opciones tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el

y   Ámbito Rural, tal como se muestra a continuación:
i

P.3C: r '    ' 
t

pg,,,  .. ,.,,:, d, ' 7 Cuadro n.° 8

y• i,<•:_  9/.' Tiem o de infltración se ún el ti o de fltración del suelo

O       .qr.ne r Tiempo de infliración para el descenso de
Clase de terreno

m

Rá idos De 0 a 4 minutos

to p p
Medios De 4 a 8 minutos

j r RpL Lentos De 8 a 12 minutos

2

6 Aó^    De ig ua l m a ne ra e n l a T a b l a n.° 0 1. 0 1. d e l su bti tu lo 1. 1. Co n d i cio n es qu e
y .  , , ;= 31

fai  garantizan la sostenibilidad del titulo 1. Marco Conceptual, del capítulo I

Introducción de la citada Norma Técnica de Diseño:  Opciones

tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, indica:

i`
r\ 

Cuadro n. 9

f
v 

R,. 
Sistema de infliración or clase de teneno tiem de infiltración

2             Tiempo de infiltración para el Sistema de inflVación
Clase de teneno

descenso de 1 cm.
I SUVr..  R

pYa c ce Rá idos De 0 a 4 minutos Pozo de Infiliración

y imtimamai Medios De 4 a 8 minutos Zaria de Percolación

Msn- Lentos De 8 a 12 minutos Zaria de Percolación

w';;\      Así también, se debe señalar que, en la séptima vifieta del numeral 3. 1
pQ Zona de infltración del Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas de la

referida Norma Técnica de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas
o E s
o de Saneamiento en el Ámbito Rural, indica que, "(...) en los suelos

w rtuuorun  

c clasifcados como rápidos o medios se considera el Pozo de Absorción

como solución, y en un suelo de filtración lenta se considera Zanja de
Percolación."

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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De la muestra extraída de la calicata ( realizada en las coordenadas Este

551694214 y Norte 8579646. 396) y los ensayos realizados en laboratorio,
según el Sistema Unificado de Clasificación de Suelos ( SUCS), el suelo

pertenece a una clasifcación Arena Limosa Arcillosa ( SC- SM), con un

límite líquido( LL) de 21, 49%, límite plástico( LP) de 14, 59°/a y un índice de
plasticidad ( IP) de 6, 90%, así también, la clasifcación del suelo según la

Asociación Americana de Oficiales de Carretera Estatales y Transportes
AASHTO) es A-4 ( 0), lo que signifca que, el material extraído, presenta

moderada capacidad de infltracián y cohesión media.

Por lo tanto, de los resultados obtenidos de la prueba de percolación, de

los estudios de suelos y la normativa señalada anteriormente se extrae
que para el tratamiento complementario del eFluente fnal de la PTAR 1 de

H pT    la localidad de Yanacocha, se recomienda un sistema de percolación por
F-    \  medio de pozo de absorción o zanjas de percolación, por lo que, no era

necesario realizar el cambio de tecnología de pozo percolador por un

a      , c  reactor biológico y más aún que, la Norma Técnica de Diseño: Opciones
o a«   tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, no señala

h , sk:-   el dejar de utilizar el tratamiento complementario del efluente para su

disposición f nal, ni realizar el vertimiento del efluente tratado por el reactor

biológico al terreno en forma directa".

P
oAn

pRo En ese sentido, según los resultados del test de percolación realizado en el

v°   1   ` r2 '      área donde se ejecutó el pozo de percolación de la planta de tratamiento de

aguas residuales n.° 1 de la localidad de Yanacocha, cuyas coordenadas

ac." UTM se ubican en N 8579646 y E 551694, el tiempo de infltración para el
c. .   

a`;:       

descenso de un ( 1) cm, es de cinco ( 5) minutos, por lo cual, dicho terreno,
se clasifica como medio; en consecuencia, conforme lo establece la séplima

viñeta del numeral 3. 1 Zona de infltración del Capítulo IV. Disposición

sanitaria de excretas de la Norma Técnica de Diseño:  Opciones

Q,.°;° Pao,       Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, la cual
y`,     indica que, "(...) en los suelos clasifrados como rápidos o medios se considera el

F,      ,, t,^      Pozo de Absorción como solución, y en un suelo de fltración lenta se considera
Zanja de Percolación", por lo que, el cambio de tecnología de pozo percolador

o pozo de absorción a otro sistema era inválido técnicamente en la PTAR

n.° 1 de la localidad de Yanacocha.

En adición a lo expuesto anteriormente, es de señalar que, conforme lo

establece el sub numeral 2. 3 Sistemas Complementarios de Tratamiento y
Disposición de Efluentes de la Norma Técnica de Diseño:  Opciones

PRO`      Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, los
s(;      l    sistemas complementarios de tratamiento y disposición de eAuentes son los

su,,.' a

aE, o      _'    siguientes:

9 ns+Ntlwl

Me,n-
Cuadro n.° 18

Descripción de los sistemas complementarios de

tratamienfo dis osición de efluentes
Sistema com lementario Caraderisticas

Pozo de absorción
q     Zadade ercolaciónQ o

i\ Humedai
AHo E S   Fuente: Norma Técnica de Diseño: Opciones tecnolbgicas para Sistemas de
N" O1 Saneamiento en el Ámbito Rural, aprobado mediante Resolución Ministetlal

nwoHn •/

q,,       n.° 192- 2018-vIVIENDA, de 16 de mayo de 2018.

Elaboiado por.Comisión Auditora.
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Del cuadro precedente, es de notar, que el sistema de reactor biológico no
se encuentra descrito dentro de los sistemas complementarios de

tratamiento y disposición de efluentes, por tanto, este sistema del reactor
biológico se encuentra comprendido como innovación tecnológica, por lo

que, para la aprobación del expediente técnico de la Prestación Adicional de

Obra y Deductivo n.° 2, la Entidad debió presentar a la Dirección de
Saneamiento la propuesta de la nueva tecnología considerando las pruebas

de campo, pruebas de laboratorio y garantía sobre el producto, según lo
establecido en el sub numeral 2. 4 Innovaciones tecnológicas de la Norma

Técnica de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento

en el Ámbito Rural124, que indica lo siguiente:

2.4 Innovaciones Tecnológicas

Para incluir una nueva opción tecnológica en saneamiento rural que no
esté considerada en el presente documento, debe tenerse en cuenta las
siguientes consideraciones a presentarse en la Dirección de Saneamiento.

PR   Tabla N" 02. 06. Consideraciones a lener en cuen[ a en

v    2\ la resentación de nuevas o ciones tecnoló icas de saneamiento rural
r"  CARACTERISTICAS SEGUN TIPO DE OPCIONES

Ih .     
0" ESPACIO DE CARACTERISTICAS TECNOL6GICAS

a •' EVALUAC16N PRINCIPALES SOBRE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 0
t°cM   ^%       

EXCRETAS
Fl At` 1 i

TR45LAD0 Debe especificarse la fortna de traslado del producto y los riesgos
ue conlleva el mismo.

Debe especificarse la forma de instalación del producto y los

pa       INSTALAC16N
riesgosqueconllevaelmismo, lacantidaddepersonasnecesatlas

Qpa=
para el artnado y su grado de instrucción, asi wmo el fiempo de

J        instalación.

f

f F"         Debe venficarse la forma de operación, mantenimiento y
pg,;.., r. r.;cva, OPER4C16N Y

limpieza del sistema, cantldad y tipo de insumosT PRUEBA DE MANTENIMIENTO
sQ3qM Pp

necesanos

AUTONOMIA
Debe especificarse en caso requedr ener9ía eléciriw.

como estz será ro orcionatla.

Se evaluará si la zona de retención de líquidos o sólidos

Jpq P
ESTANQUEIDAD es impermeable, salvo que, el funcionamiento exprese lo

QP OL COOV3f10.

2      -     `
C

y '    `     

RESIS7ENCIA EN Resistencia, el matenal del que esté Fabricado el producto, debeF '    ., qb  
ser resistente al irato que puede recibir en campo durante su

GENER4L
1 y iro.... wnai

ce 
traslado, instalación o eración or su ex osición al ambienle.

BqMBA.^-   Análisis de laóoratorio, en wso el producfo ofrezca
G'     Vatamiento primario, la eficiencia de tratamiento debe ser

ANALISIS DE
superior a la ofrecida por un sistema convencional del

EFICIENCIA
mismo tipo, debe alcanzar como minimo un 85% de

ci----.    remoción de patógenos del eAuente comparado con el
ADp 

p1 ,  Rp\ afluente a la unidad de tratamiento. Los análisis deben ser

elaborados orunlaboratorioacreditado oreIINACAL.t

Frewencia, debe presentarse como minimo 3 análisis de
SU .,  R laboratono con frecuencia mensual, de los siguientes

ap,ano oe w,      
pRUEBA DE parámetros: DBO, DQO, aceites y grasas, colifortnes

9c, Nd
LABORATORIO fecales y sólidos suspendidos totales.

kmen-     Tiempo de retención, debe presentarse un análisis que

demuestre el tiempo de retención teórico utilirado en el

MATERIAL diseAo, se acepta el uso de trazadores.

vP "
n' ó Resistencia, debe presentarse un análisis sobre la

resistencia del matedal u6lizado en la fabnración del
2 producto para el hafamiento.

oa o oe b
Impermeabilidad, debe demosUarse que el producto es

ca»ai'/ impertneable en totla su esWCNra, sallo que el diseño
9C:.,,      / re uiera lo conirdno.

Aprobado con Resolución Ministedal n` 192- 2018-VIVIENDA de i6 de mayo de 2018.

Auditoría de cum limiento a la Munici alidad Distrital de Pomacocha p
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CAR4CTERISTICAS SEGUN TIPO DE OPCIONES

ESPACIO DE CARACTERfSTICAS TECNOL6GICAS
EVALUAq6N PRINCIPALES SOBRE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 0

EXCRETAS

Norma de diseño, si el pmducto o6ece un tratamiento

pdmario, la norma a uGlizar es la IS. 020 Tanque

Séptico, para lo cual se presentará la memona de
rálculo respectiva. En caso la nortna ulilizada no se

encuenVe incluida dentro de la normativa nacional

vigente, esfa debe ser previamente homologada ante

el ente autonzado correspondiente.

Tecnología, en caso se presente una tecnologia

innovadora, debe anexarse antecedentes previos de

SOBRE EL
su uso validado wn análisis tle laboratono

PRODUCTO
GAR4NT A contemporáneos a dichas expenencias.

Tipo de sistema, si es de arrastre hitlráulico(...)

Vida Útil, debe tener una vida úlil mínimo de 30 afios,
con un adeaado mantenimiento de paAe del usuano.

Garantia, el faóncante debe o6ecer wmo minimo 10

aAos de garantia por defectos de fabncación, con

reemplazo de producto sin costo.

Sostenibilidad, debe especificarse como es que la

t w PRQ operación del pmducto es sostenible en el tiempo,

M       

i adicionalmente se debe incluir los costos que implican
o su o ración.

i  ! lii: n    Tí°Orr-

s° ,„`„","     Yanacocha— Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR) n.° 2
Ah P¡

Así también, mediante el citado " Informe de evaluación de cambio de

tecnología en las plantas de tratamiento" de 22 de diciembre de 2022
Vp Rti

QP L   Apéndice n.°  49),  el ingeniero Carlos Elías Chuquillanqui Quispe,

v      :    .Z determinó lo siguiente:

asa  o  
s pg;,,<. o roa. r'       

5.4. YANACOCHA PTAR 2

nner-`.`.i 5. 4. 1. UBICACIÓN

Localidad Yanacocha

Coordenadas Geográficas
o o

Este 551195.00
í4`. i'  q Li+`       Norte 8579810. 00

f lER  AISI N S I
tr   -• ^•   5. 4) 3. CAMBIO DE TECNOLOGÍA

ma,; cnne .

a) ESQUEMA DEL PLANTEAMIENTO Y LO ENCONTRADO EN
CAMPO

r--.       Cuadro n.° 12

PVpQD° vo Contraste entre com onenles lanteados enconVados en cam o

1   y Obra De Pre Trafamiento Tratamiento Disposición

E
Llegada principal Final

F a a ae

R         
Expediente Poza Cámara de Tanque Pom

9  NtlaW amortiguadora rejas séptico percolación

Me^•     Ejecutado Cámara de Reactor

rejas biológico

2 `' '
P Según resultados del test de percolación  ( realizada en las

z      coordenadas Este 551194. 28 y Norte 8579805. 27) se obtuvo como
ro E s 1 resultado una tasa de infiltración de 12, 90 Ilm2/día según formula de
o    A •       Cgeeks; por otra parte, se obtwo un tiempo de infitración de 100,00

P¡% minutos para el descenso de un( 1) centimetro, siendo el tiempo de

infltración para el descenso de 1cm mayor a 12 minutos,

encontrándose el terreno fuera de la clasificación según establece la

Audibría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha

O 1 J ¡Periodo: 28 de ocWbre de 2016 al 77 de diciembre de 2020 J J
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tabla n.° 04.08 del subtitulo 3. 1 Zona de infiltración del título 3.

Sistemas complementarios de tra[ amiento y disposición dentro del
Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas de la Norma Técnica

de Diseño: Opciones tecnológicas para Sistemas de Saneamiento
en el Ámbito Rural, la que indica:

Cuadro n.° 13

Tiem o de infitración se ún el ti o de fltración del suelo

Clase de terreno
Tiempo de inf Itración para el

descenso de 1 cm.

Rá idos De 0 a 4 minutos

Medios De 4 a 8 minutos

Lentos De 8 a 12 minutos

De la muestra tomada de la calicata( realizada en las coordenadas

Este 551194. 26 y Norte 857980527) y los ensayos realizados en

f
F, ,       laboratorio, según el Sistema Unifcado de Clasificación de Suelos

SUCS), el suelo pertenece a una clasificación grava límosa con

arena( GM), con un límite líquido( LL) de 54,88%, límite plástico( LP)
i        '       de 33,47% y un índice de plasticidad( IP) de 21, 41%, así también, la

z  
y'

i clasifcación del suelo según la Asociación Americana de Ofciales
x       de Carretera Estatales y Transportes( AASHTO) es A-2- 7( 2); caber,_r•'..

señalar, que de la inspección visual— manual para la realización del

pe l estratigráfco se verifcó que el material presenta cementación

y rigidez en su estructura, lo que significa que, el material extraído,J° o° R

J   *\ presenta baja capacidad de infltración y allo grado de whesión.
r     .r.+       

Ag.`'•   
s

Por lo tanto, de los resultados obtenidos de la rueba de ercolación,
1

los resultados de los estudios de suelos y a normatia señaladaona.,,„    

anteriormente se extrae que, para el tratamiento complementario del

efluente fnal de la PTAR 2 de la localidad de Yanacocha es

necesario el planteamiento de una solución distinta a pozas de

absorción o zanjas de percolación para la disposición fnal del

áP;° Pao eFluente, para lo cual, la Norma Técnica de Diseño: Opciones

tecnológicas pare Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural,
2

presenta opciones tecnológicas para el tratamiento complementarioF F - . rni: ót+ 
t ,   ar:  = a. del efluente y más aún, no señala el cambio de tecnología del

9  '°
s''' ° J

tratamiento principal de las aguas residuales en el caso de no poder
Q_'^' n emplear pozas de absorción o zanjas de percolación para la

disposición del efluente, ni realizar el vertimiento del efluente tratado

por el reactor biológico al terreno en forma directa.

oo, En ese sentido, según los resultados del test de percolación realizado en el

5 0' 
R ,     

área donde inicialmente se planteó el pozo de percolación de la planta de

tratamiento de aguas residuales n.° 2 de la localidad de Yanacocha, cuyas

üga.o de Rrb       coordenadas UTM se ubican en N 8579805 y E 551194, el tiempo de
infiltración para el descenso de un ( t) cm, es de cien ( 100) minutos, por lo

Mp"    cual dicho terreno,  se encuentra fuera de la dasifcación para la

determinación del sistema de percolación; en consecuencia, conforme lo

establece el literal a) del artículo 17 - Campos de percolación del capítulo III

a
de la norma técnica I. S 020 Tanques Sépticos del Reglamento Nacional de

Edificaciones, que indica, "(...) Cuando el terreno presenla resultados de la

prueba de percolación con tiempos mayores de 12 minutos no se considerarán aptos

i para la disposición de efluentes de los tanques sépticos debiendo proyectar olros

sistemas de tratamiento y disposición final", por lo que, en este caso si era
necesario realizar el cambio de tecnología por otra solución técnica.

Auditor a de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020 J Ov
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Incapacchan  —  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
PTAR) n.° 1

De igual modo, a través del" Informe de evaluación de cambio de tecnología
en las plantas de tratamiento"125 de 22 de diciembre de 2022 ( Apéndice
n" 49), el ingeniero Carlos Elías Chuquillanqui Quispe126, determinó lo
siguiente:

5. 1. INCAPACCHAN PTAR 1

5. 1. 1. UBICACIÓN

Localidad Incapacchan

Coordenadas Geográfcas:
Este 553442. 00

Norte 8577903. 00

t   "-
v Dp;?   

r     (     y,
5. 1. 3. CAMBIO DE TECNOLOGÍA

in        «% I
M , a r/ No se evidenció un cambio de tecnología en la PTAR 1 con
t`,,. 1x'   referencia al expediente técnico de la Obra; sin embargo, según los

resultados del tesl de percolación( realizada en las con coordenadas

Este 553437.4477 y Norte 8577893. 047) se evidencia que el terreno
QP P no presentó infltración durante la prueba, asimismo, el tiempo de

infltración para el descenso de 1 cm es mayor a los 12 minutos,
F  encontrándose el terreno fuera de la clasificación según establece la
t    ,

u       :  a;, i Tabla n.° 1 del numeral 7. 1. 1 Campos de percolación de la Norma
a/      Técnica IS. 020 Tanques sépticos del Reglamento Nacional de

3y% Edificaciones; de la misma manera, de la muestra extraída del fondo

de la calicata ( realizada en las coordenadas Este 553437.4477 y
Norte 8577893. 047) y los ensayos realizados en laboratorio, según

vóaopR el Sistema Unifcado de Clasifcación de Suelos ( SUCS), el suelo
p°

P   .   o       
pertenece a una clasificación arcilla ligera arenoso ( CL), con un

4 '    
límite líquido ( LL) de 37, 15%, límite plástico ( LP) de 18, 44% y un

a caara, ' l índice tle plasticidad( IP) de 19, 07%, así también, la clasifcación del

s   »-_:       suelo según la Asociación Americana de Ofciales de Carretera
Msn-   Estatales y Transportes( AASHTO) es A-6( 11), lo que signifca que,

el material extraído, presenta baja capacidad de infltración y alto
grado de cohesión.

Q yó ó, Asimismo, en la tabla n.° 04.08, del subtitulo 3. 1 Zona de infltración,

f    ;,   \       del título 3. Sistemas complementarios de tratamiento y disposición
denho del Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas de la Norma

k   SU r̀r_,;y': 2
aa, one      í Técnica de Diseño:  Opciones tecnológicas para Sistemas de

9        Saneamiento en el Ámbito Rural, indica:J . .,
Cuadro n.° 1

Tiem o de infltración se ún el ti o de fltración del suelo
Clase de terreno Tiem o de infltración ara el descenso de 1 cm.

QP+  -  
RO      Rá idos De 0 a 4 minutos

z

l   `    '     

Medios De 4 a 8 minutos
o   °°

C       
Lentos De 8 a 12 minutos

T NTNO  

M• IlVC10NAL,p'    
9   

ryn

s Remi do al Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Acobamha metliante rarta n.° 002- 202210ECHQ de 22
tle di iembre de 2022( Apéndice n.° 49).

s Con r isho del Colegio de Ingeniems del Pení n° 153552.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Pedodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020 j J 1 
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De igual manera en la tabla n.° 01. 01, del subtitulo 1. 1. Condiciones
que garantizan la sostenibilidad, del titulo 1. Marco Conceptual del
capítulo I introducción de la Norma Técnica de Diseño: Opciones

tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural,
indica:

Cuadro n.° 2

Sistema de infiltración por clase de terreno y tiempo de infitración
Clase de Tiempo de infiltración para el Sistema de infiltración
terreno descenso de t cm.

Rá idos De 0 a 4 minutos Pozo de Infltración
Medios De 4 a 8 minutos Zan' a de Percolación
Lentos De 8 a 12 minutos Zada de Percolación

Según la primera viñeta del literal b. Zanjas de percolación del sub
título 3. 1 Zona de infltración del título 3. Sistemas complementarios

y uPRp de tratamiento y disposición del Capítulo IV. Disposición sanitaria de

y` excretas de la Norma Técnica de Diseño: Opciones tecnológicas

para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, indica"(...) Si se

1:;^'° `'
r  ,¡°;

determina que un suelo permite una fil[ración por encima de los 12
s, p minutos, debe considerar otra solución para la disposición final de

P los eFluentes I(quidos."

De los resultados obtenidos de la prueba de percolación, los
svA>

oRo       resultados de los estudios de suelos y la normativa señalada
c7   y anteriormente se colige que en la PTAR t es indispensable el

AB           
planteamiento de una solución distinta a pozas de infltreción o

pqeno o  va.;     zanjas de percolación para la disposición fnal del efluente, por lo
v+' ^''='°"

a '     
cual, es de señalar que, si era necesario el cambio de tecnología del
pozo percolador en esta PTAR 1 de localidad de Incapacchan, para
el tratamiento fnal del efluente, más la Norma Técnica de Diseño:

Opciones tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito

R Rural, no señala un cambio de tecnología del tanque séptico por unav P

D  nueva opción tecnológica para el tratamiento de aguas residuales

g    <<,,Á s,   que permíta el vertido de las aguas tratadas al terreno en forma
c co a,    directa.

W e J

e^- Cabe señalar que, si se pone en funcionamiento la PTAR 1 en la

situacián actual existe un riesgo de embalse, saturación y desborde
de los pozos de percolación por sobrecarga del efluente en estos

elemeníos, debido a la baja capacidad de infiltración del suelo,
W7°;°°

qo,   derivando en el vertimiento directo y flujo del efluente tratado en el
2,   terreno y quebradas cercanas, lo cual incumpliría con el numeral 6. 4

F  pE  ,        del artículo 6° Prohibiciones para la disposición fnal de aguas
a° ae residuales, del Capítulo I Autorización de vertimiento de aguas

residuales tratadas, dentro del Título II Otorgamiento de autorización
A

de vertimíento y reúso de aguas residuales tratadas del Reglamentoa-

para el otorgamiento de autorizaciones de vertimiento y reúso de
aguas residuales tratadas, que indica que, " no se podrá autorizar

vertimiento de aguas residuales fratadas a lechos de quebradas

o°" ` " 9\   seca o cause inactivo, salvo que este considerado como la última
2

2  altemativa de disposición final en el instrumento de gestión
F  " „ ooE s ambiental aprobado (... J", lo cual, generaría un riesgo ambiental,

Ñ4, .;  produciéndose un foco infeccioso para la salud de la población, la

flora y fauna del lugar."

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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En ese sentido, según los resultados del test de percolación realizado en el

área donde inicialmente se planteó el pozo de percolación de la planta de

tratamiento de aguas residuales n.° 2 de la localidad de Incapacchan, cuyas

coordenadas UTM se ubican en N 8577893 y E 553437, el tiempo de
infiltración para el descenso de un ( 1) cm, es de treinta y tres ( 33) minutos,
por lo cual dicho terreno, se encuentra fuera de la clasificación para la

determinación del sistema de percolación; en consecuencia, conforme lo

establece el literal a) del artículo 17 - Campos de percolación del capítulo III

de la norma técnica I. S 020 Tanques Sépticos del Reglamento Nacional de
Edificaciones, que indica, "(...) Cuando el terreno presenta resultados de la

prueba de percolación con tiempos mayores de 12 minutos no se considerarán aptos
para la disposición de efluentes de los tanques séplicos debiendo proyectar otros

sistemas de tratamiento y disposición fnal.", por lo que, en este caso si era
necesario realizar el cambio de tecnología por otra solución técnica.

ó¿       Huayllapampa  -  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
PTAR) n.° 1

Asimismo, mediante el mencionado " Informe de evaluación de cambio de

tecnología en las plantas de tratamiento" 127 de 22 de diciembre de 2022
F  Apéndice n' 49), el ingeniero Carlos Elías Chuquillanqui Quispe128,

r
determinó lo siguiente:

PJpAn
CRO`

AB' l,
pgaoo ne a, /  5.5. HUAYLLAPAMPA PTAR 1

q" I; c§ tuu  >
annar 5. 5. 1. U8ICACIÓN

Localidad Huayllapampa

Coordenadas Geográficas:

QP°"

D°

ao Este 551075. 00

2         y`,     Narte 8580910.00

tr   -; ivbn

a er, aconu  

y InlLi:^ JI B1 , e

1MgP       
5. 5. 3. CAMBIO DE TECNOLOGÍA

a). ESQUEMA DEL PLANTEAMIENTO Y LO ENCONTRADO EN
CAMPO

R\     

Cuadro n.° 15
i

s Su E :, e F ' Contraste entre com onentes lanteados encontrados en cam o
á anoee"    , Obwde Pre Tratamiento

9  ^ p1 LI ada Tratamiento rinci al
Disposición Final

A
Expediente

Poza Cámara de
7anque sé ptico

Cámara Pozo

amo rG ua dora réas disiri bui dora erco lación

Según Poza Cámarade Tanque Reactor Cámara Pozo

Valonzacián amorti uadora reas sé tico biol" ico distdbuidora ercolación

o Poza Cámara de Tanque Reactor
QP• ,  Ro Ejecutado Pozo Dercolación

amor6 uadora réas se tico biol" ico

ñ
nrvooe S

ruo

9 INS UtJONNI
C q PA/

ftemitid al Órgano de Control InstiNcional tle la Municipalidad Provincial tle Acobamba con carta n° 002- 202210ECHQ de 22 de
diciembre de 2022( Apéndice n.° 49.

a Con registro del Colegio de Ingenieros tlel Peni n° 153552.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al N de diciembre de 2020
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Según resultados del test de percolación( realizada en las coordenadas

Este 551080.79 y Norte 8580904. 35) se obtuvo una tasa de infltración
de 38,60 I/ m2/ día según formula de Cgeeks; por otra parte, se obtuvo

como resultado un tiempo de infiltración de 11, 11 minutos para el
descenso de un( 1 ) cenUmetro, encontrándose el terreno en el intervalo

de tiempo de infltración de 8 a 12 minutos para el descenso de un ( t )

cm como se observa en la tabla n.° 04. 08 del subtitulo 3. 1 Zona de

infltración del título 3. Sistemas complementarios de tratamiento y
disposición dentro del Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas de

la Norma Técnica de Diseño: Opciones tecnológicas para Sistemas de

Saneamiento en el Ámbito Rural, que se muestra a continuación:

Cuadro n.° 167

Tiem o de inf Itración se ún el ti o de f Itración del suelo
Clase de terreno Tiem o de infiltración ara el descenso de 1 cm.

Ll d pR Rá idos De 0 a 4 minutos

4     G     Medios De 4 a 6 minulos

j Lentos De 8 a 12 minutos

GrrE 1 a9r' 

x  ,  1 a

a;""'°`" , C De igual manera en la Tabla n.° 01. 01 del subtitulo 1. 1 Condiciones que
h'F'       garantizan la sostenibilidad del ótulo 1.  Marco Conceptual del

CAPÍTULO I introduccián de la Norma Técnica de Diseño: Opciones

tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, indica:
T

r°

t:'
PRo` t Cuadro n.° 18

j         ?,,   Sistema de infltración or dase de lerreno tiem o de infiltración

Tiempo de infltración para Sislema de infltraciónu 5

p,,, ` .•., UM  Clase de terreno
el descenso de t cm.

a '

Rá idos De 0 a 4 minutos Pozo de Inf Ilración

n r,j'   Medios De 4 a 8 minutos Zaria de Percolación

Lenlos De 8 a 12 minutos Zaria de Percolación

EPJO
pR

p De la muestra extraída del fondo de la calicata ( realizada en las

a coordenadas Este 55108079 y Norte 8580904. 35) y los ensayos
I tr     nisán ;      realizados en laboratorio, según el Sistema Unifcado de Clasificación de

c°`"`",
Suelos ( SUCS), el suelo pertenece a una clasifcación arcilla ligeraNsi.:.;nonel e

Bq¡, B¡- 
arenoso ( CL), con un límite líquido ( LL) de 44, 57%, límite plástico ( LP)

de 21, 18°/ o y un índice de plasticidad ( IP) de 23,39%, así también, la
clasifcación del suelo según la Asociación Americana de Ofciales de

Carretera Estatales y Transportes ( AASHTO) es A-7- 6 ( 12), lo que
signifca que, el material extraído, presenla baja capacidad de infltración

Pqo y alto grado de cohesión.
c

Su, 4,  R I Por lo tanto, de los resultados obtenidos de la prueba de percolación, los

a¢ ce w,/      resultados de los estudios de suelos y la normativa señalada
q Institucic        anteriormente se extrae que en la PTAR 1 de la localidad de

Huayllapampa, se indica emplear un sistema de percolación distinta a

pozo de absorción, recomendando un tratamiento complementario del

efluente tipo zanjas de percolación, por lo que, no era necesario realizar

el incremento de tecnología tipo reactor biológico al sistema de

p    „, 
tratamiento por lanque séptico y más aún, la Norma Técnica de Diseño:

J`  z i Opciones tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito
l

oo  E,      Rural, no señala el dejar de utilizar una opción tecnológica para el

tratamiento complementario del efluente, ni realizar eI vertimiento delws luaoru`/

c, ^
n

f       efluente tratado por el reactor biológico al terreno en forma directa.

Aprobado n Resolución Ministedal n.° 192- 2018-VIVIENDA de 16 de mayo de 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020
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En ese sentido, según los resultados del test de percolación realizado en el área
donde inicialmente estaba proyectado el pozo de percolación de la planta de
tratamiento de aguas residuales n.° 1 de la localidad de Huayllapampa, cuyas

coordenadas UTM se ubican en N 8580910 y E 551075, el tiempo de infiltración
para el descenso de un ( 1) cm, es de ocho (8) a doce ( 12) minutos, por lo cual,
dicho terreno, se clasifca como un suelo de fltración lenta; en consecuencia,
conforme lo establece la séptima viñeta del numeral 3. 1 Zona de infiltración del
Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas de la Norma Técnica de Diseño:
Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural130, la
cual indica que, "(...) en los suelos clasifcados como rápidos o medios se considera

el Pozo de Absorción como solucián, y en un suelo de filtración lenta se considera Zanja
de Percolación", por lo que, el cambio de tecnología de pozo percolador o pozo

de absorción a otro sistema era válido técnicamente; sin embargo, debió ser a
una zanja de percolación.

Estado situacional de las Plantas de tratamiento de aguas residuales( PTAR)

Yanacocha— Planta de Tratamiento de Aguas Residuales( PTAR) n.° 1
J n

y,  ° y t̀
A través del " Informe de estado situacional de las PTARs en las localidades de
Yanacocha,  Incapacchan y Huayllapampa°    de 22 de diciembre de 2022

1 n^+ r..-    Apéndice n.° 49), el ingeniero Carlos Elías Chuquillanqui Quispe732, determinó
o º,-  cwcd .; 9     .: _     

losiguiente: 3qp7

5.

2. 1. 1 UBICACIÓN fPúó
PR j Localidad Yanacocha j

J°   ;  °:   Coordenadas Geográficas2     ^       
Este 551685. 00 Ag

F r'    'Norte
8579650. 00 pHwione cbnt  ,Im'

t m&  ,; an-  '   

5.
2. 1. 2COMPONENTESb)

TANQUE PREFABRICADO( Reactor Biológico)DAD

p Ro     b. i) DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICASi     ;'

5;      Se verifcó que es una estructura tipo tanque con tapa a
a co wa, ',      removible y cuerpo cilíndrico de fbra de vidrio, el cual se u':

0" a,.' encuentra

completamente inundadoycolmatado por las aguas M
A \    residuales domiciliariasno tratadas provenientes dela cámara de

rejas, asimismo, es de señalar que,debido a que no cuentaó 

con una tubería de conexión, las aguas residuales discurren por

el terreno naturaly se vierten sobre el tanque. R  !      

El
rebose de las aguas grises que cubren el tanque se SU.

a¢aé w, j encuentra encausadoauna zanja de tierra que se conducea q,  

a              
una quebrada cercana,de igual forma,se observó una tubería enterrada

cercana a la salida de la cámara de rejas que se conecta
con el canal de tierra, la cual en la parte inferior de esta

última, presenta una tubería enterrada en dirección a la R.
PTAR,

en cuyo fnal se observa señales de encharcamientoyhumedal, 
produciéndose contaminación ambiental,ya que, en E

s '       esta
quebrada se acumula agua producto de la escorrenUade ow.•i las
elevaciones aledafiasy es usado por los pobladores para4"   

el lavado de ropa, entre otras actividades(...).Aprobado

con Resolución Ministerialn.°192- 2018- VIVIENDA de i6 de mayo de 2018. Remitido

al Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Awbamba mediante cartan.°002- 2022ICECH de 22 de
diciembre de 2022( Apéndice n.°49. 3  

Con regisVo del Colegio tle Ingenieros del Perti n°153552. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Periodo:
28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020 G  J J
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En la parte superior de la quebrada se observa un depósito de
agua producto aparentemente de la escorrentía de las laderas

cercanas, siendo este un punto donde los pobladores realizan

actividades de lavado de ropa y pastoreo de animales, y
debido a la proximidad del efluente sin tratar y el
empozamiento del tanque, los malos olores y la contaminación
podrían afectar a la salud de los pobladores, animales y Flora
del entorno(...).

b. ii) DE LAS CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES

Se evidenció una estructura prefabricada tipo tanque

denominada reactor biológico completamente sobre saturada
con la tapa abierta, vertiendo las aguas residuales no tratadas
al entorno de esta, por lo que, se evidencia que este

componente de la PTAR no viene funcionando o cumpliendo

con el tratamiento de las aguas residuales municipales,

p   asimismo, la estructura no cuenta con un cerco perimétrico

o`  que restrinja el acceso de la población al interior de esta, más
r `^    ;  

al contrario, se evidencia madera rollizo tendido sobre y
alrededor del reactor biológico indicando el completo desuso

JE'` '  
del elemento(...).c      M a .

y„    , , 3 ,

c='?
c) POZOS PERCOLADORES

Qp        \

y;    c.ii) DE LAS CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES

AB" , 0 s Se evidenció que la estructura denominada pozo de
orga o  ,,, s,;,?       percolación no se encuentra en funcionamiento, ya que,

9."`  -` e ',''' durante la inspección visual el líquido eFluente del reactor

biológico no ingresa al pozo percolador, por lo que, no se
presenta saturación o retención de líquido en el interior; sin

embargo, a pesar que el elemento presenta un buen estado de

0:° PR; conservación, este no forma parte del sistema de tratamiento
í de aguas residuales de la PTAR 1 hasta realizar una adecuada

f  ¡,,, ,;,;S; óy s;'      conexión de este elemento al sistema.
co a,+

1° ` 

5. 2. 1. 3 DEL SISTEMA INSTALADOy
La PTAR 1 de la localidad de Yanacocha en la situación

actual es inservible para realizar un tratamiento adecuado de

nq,   las aguas residuales debido a la ausencia de un elemento
YQ

de cribado como tratamiento preliminar y tuberías de

i 5Uc   .  R  
conexión entre estructuras, asimismo, el proceso biológico

a¢ o ae       / t de degradación de lodos no se viene realizando
a  % adecuadamente dentro del tanque prefabricado instalado, el

cual se encuentra colmatado y obstruido, por lo que, las
aguas residuales vienen rebosando del tanque y vertiendo
sus efluentes sin tratar al terreno y quebrada cercana, del

Q " mismo modo, se tiene un pozo de percolacián que no se

a?,} encuentra en uso, ya que, durante la inspección no se
oa m oc ñ! observá el ingreso de líquidos provenientes del tanque

c uo    (

9     
o prefabricado al pozo de percolación.
x

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2076 al 77 de diciembre de 2020
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Es importante señalar, que según numeral 5. 3. 1. 1. de la
Norma Técnica OS. 090 del Reglamento Nacional de
Edificaciones, señala que, " Las cdbas deben utilizarse en toda

planta de tratamiento, aun en las más simples", lo cual no se

viene cumpliendo, ya que, en la estructura de concreto

emplazada en campo, que antecede al tanque prefabricado,

no presenta el elemento de cribado, de igual manera en el

numeral 5.32. 1. de la citada Norma Técnica OS. 090, indica

que, " La inclusión de desarenadores es obligatona en las plantas

que tienen sedimentadores y digestores"; sin emba go, en
campo, no se evidenció un desarenador dentro de los

componentes de la PTAR 1 de la localidad de Yanacocha.

Cabe indicar que, según normativa para un tratamiento
adecuado del efluente fnal, sugiere el uso de los pozos de

r ppp percolación según los resultados obtenidos del test de

2`" c'--,i
Ro.    percolación realizado en campo, ensayos de mecánica de

y    r

i suelo realizados en laboratorio y el numeral 3. 1 Zona de
z  ,:,;  Ro  infltración del Capítulo IV. Disposición sanitaria de excretas

a •   de la Norma Técnica de Diseño: Opciones Tecnológicas
z    para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural; no

yA'-

obstante, no impide el uso de cualquier otro tratamiento

complementario del efluente tipo biológico o químico
desinfección)".

QPJ ''
PR

2        `?,       De lo anteriormente señalado, se tiene que, la planta de tratamiento de

p6       "       aguas residuales n.° 1 de la localidad de Yanacocha, es inservible, puesto
a"°"`

r"' °•/

que, no cuenta con un elemento para el cribado como tratamiento preliminar,
9 e,ME,,% así como, no cuenta con las tuberías de conexión entre sus estructuras,

generando que el reactor biológico se encuentre completamente inundado y
colmatado por las aguas residuales domiciliarias no tratadas provenientes

vap,
li Pq

4
de la cámara de rejas, de igual modo, que las aguas residuales discurran por

C/
2 el terreno natural y se viertan sobre el tanque, causando malos olores y

I   . o Mis       contaminación ambiental; asimismo, tal como se indicó en el numeral

6. 2. 4. 2. 1, el cambio de tecnología de tanque séptico a reactor biológico no
y In=,. a9nal e

é,
Mq 

r tenía sustento técnico, por ser un terreno de clasifcación media, el cual
x'   correspon de como tratamiento fnal de las aguas residuales a un pozo de

absorción o pozo percolador.

ry,;p
Yanacocha— Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ( PTAR) n.° 2

s      •     i`,      De la misma forma, mediante " Informe de estado situacional de las PTARs
i 5ua¢,ew e  i en las localidades de Yanacocha, Incapacchan y Huayllapampá' t33 de 22 de

a°°° 0e

diciembre de 2022  ( Apéndice n.°  49),  el ingeniero Carlos Elías9  Ndon

eA-    Chuquillanqui Quispe^, determinó lo siguiente:

5. 2. 2. 1 UBICACIÓN

Localidad Yanacocha

QP"'        Coordenadas Geográf cas

i    •     ?\       Este 551195.00

1 
ooe 5      Norte 8579810. 00

fON OL

PISTRV NAtLv9C       
n e_

mitido al brgano de ConVol Ins6tucional de la Municipalidad Provincial de Acobamba metliante cada n.° 002- 2022ICECH4 de 22
d diciembre de 2022( Apéndice n.° 49).

Con registro del Colegio de Ingenieros del Peni n° 153552.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad istrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020
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5. 2. 2. 2 COMPONENTES

b) TANQUE PREFABRICADO( Reactor Biológico)

b. i) DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

Se evidencia una estructura tipo tanque con tapa removible y cuerpo
cilíndrico de fibra de vidrio de diámetro exterior de 2, 50 metros, en
su parle superiorcuenta con una chimenea de ventilación, asimismo,

el tanque se encuentra enterrada hasta una altura de 2.00 metros

aproximadamente quedando al descubierto la parte superior del

mismo(...).

Se observa la instalación de una tubería de PVC de salida del tanque

prefabricado, expuesta a la intemperie, la cual se dirige al suelo en

dirección vertical y sumergirse en el terreno, asimismo, se observa
tubería deteriorada en la parte inferior de la PTAR, de igual manera,

se evidencia presencia de encharcamiento y saturación del terreno

f V` G S natural con eFluente de la planta de tratamiento(...).
ti a;

En el interior del tanque prefabricado se observa cuatro( 4) cámaras

divisorias en la circunferencia de una cámara central de forma
o„"   .  , circular de 0, 80 metros de diámetro, estas cámaras se encuentran

it t`'     interconectadas por tuberías de PVC, las cuales se encuentran con
liquido estancado(...).

b. ii) DE LAS CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES
nn

1
Je      `

ry       Se evidencia que la estructura se encuentra Ilena de líquido en su

interior, no resenta fsura o daño en su ared conservando su
i'_,   P.E C      ? 1 P P

ag;,, ... n, va,  hermeticidad con la tapa instalada,  indicando un tratamiento
q '.. ,.atl Bl x/

anaerobio, así también, en el interior del tanque presenta cuatro( 4)

A^  cámaras que rodean una ( 1) cámara central todas interconectadas

por medio de tuberías de PVC, por lo que se infere que, las aguas

residuales del afluente circulan a través de las cámaras en un
i,ó,     proceso sucesivo de retención de solidos suspendidos y clarificación

Zp
F  ',  RO  ,

1

del líquido hasta el vertimiento del eFluente directamente al terreno

incumpliendo con el tralamiento de la disposición final de los líquidos
i `      '^ '      tratados.

c:,..    . r:orv; u,

9 Im_:..J.-ANJI Or/       Esta PTAR 2 de la loralidad de Yanacocha no presenta un elemento

que realice la recepción y tratamiento fnal del efluente, lo cual
incumple el numeral 6.4 del artículo 6° Prohibiciones para la

disposición final de aguas residuales del Capítulo I Autorización de

vertimiento de aguas residuales tratadas dentro del Título II
Pa`       Otorgamiento de autorización de vertimiento y reúso de aguas

2 residuales tratadas del Reglamento para el otorgamiento de

Sa-'=    rs         autorizaciones de vertimiento y reúso de aguas residuales lrafadas,
at\,:      que señala "(...) no se podrá autorizar vertimiento de aguas

0N"°"    
residuales tratadas a lechos de quebradas seca o cause inactivo,

salvo que este considerado como la última alternativa de disposición
fnal en el instrumento de gestíón ambiental aprobado(...)".

Según lo indica la séptima vifieta del literal d. 1. Requisitos previos
Qr`' '` ^ e\       del literal d. Criterios de diseño del numeral 1. 3 UBS- ZIN— Unidad

a``   ,      z      Básica de Saneamiento Compostera para Zona Inundable dentro del
R  oE s     Capítulo IV. Disposición Sanitaria de Excretas de la Norma Técnica

wa1
9   ow   !     de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento

en el Ámbito Rural, indica"- Si la zona es inundable por temporadas,
las aguas grises tratadas deben aprovecharse en riego o infltrase,
en ningún caso se debe verler sobre el nivel del suelo

directamente.", lo cual se viene incumpliendo.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2076 al 71 de diciembre de 2020
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c. ii) DE LAS CARACTERÍSTICAS FUNqONALES

Se evidenció que la estructura denominada pozo de percolación no

se encuentra en funcionamiento, ya que, durante la inspección visual
el líquido eFluente del reactor biológico no ingresa al pozo

percolador, porlo que, no se presenta saturación o retención de

líquido en el interior,sin embargo, a pesar que el elemento presenta

un buen estado de conservación, esle no forma parte del sistema de

tratamiento de aguas residuales de la PTAR 1 hasta realizar una

adecuada conexión de este elemento al sistema.

5. 2. 1. 3 DEL SISTEMA INSTALADO

pp
La PTAR 2 de la localidad de Yanacocha en la situación actual

F    .  R  presenta elementos estructurales y prefabricados que sirven para un
i    "'      \ tratamiento de aguas residuales domiciliarias con una tecnología de

z  
o 

lodos activados según lo señala la Norma OS. 090 del Reglamento

d „  Nacional de Edifcaciones; no obstante, en la situación actual es
Ato°°"°'       inservible para realizar un tratamiento adecuado de las aguasc   

residuales debido a que la estructura de cribado se encuentra

saturada, colmatada y obstruida, asimismo, en el numeral 5. 32. 1.
de la Norma Técnica OS. 090 del Reglamento Nacional de

Edifcaciones,  indica que,  " La inclusión de desarenadores es

P°";  o  obligatoria en las plantas que tienen sedimentadores y digestores";
2 sin embargo, en campo, no se evidenció un desarenador, lo cual se

AB DO   :      viene incumpliendo; por otra parte, en el interior del tanque
or no a c vw, .       prefabricado se observa características de un tratamiento anaerobio

i0" °'       

de flu o ascendeníe con manto de lodos, lo ue odría resentar
nne+.%      

1 9 P P

desventa jas para su a plicación, conforme lo sefiala el numeral

5.6. 3. 2 de la Norma OS.090 del Reglamento Nacional de
Edificaciones que indica.

PJ pROL ;       Las principales desventajas del proceso son:

@ `      control operacional especializado y de alto costo;
F `    I muy limitada remoción de bacterias y aparentemente nula

a  ",    remocián de parásitos;

sensibilidad de los sistemas anaerobios a cambios bruscos de
y MBA' carga y temperatura;

difícil aplicación del proceso a desechos de baja concentración;

problemas operativos que implican la necesidad de operación

califcada para el control del proceso;
o Pq deterioro de la estructura por efecto de la corrosión;

cl.' necesidad de tratamiento posterior, principalmente porque el

F       R   ,  
proceso transforma el nitrógeno orgánico a amoniaco, lo cual

a¢ o ae         impone una demanda de oxigeno adicional y presenta la
9  NC" posibilidad de toxicidad;

O^^'^^ i insufciente información para aguas residuales de baja carga(...)

De igual manera, no se evidenció un componente para disposición

yr"" fnal del efluente, por lo que tanto el rebose de la cámara de rejas y

Q       + .,
el efluente del tanque prefabrirado ( reactor biológico) se vienen

i't vertiendo directamente al terreno y quebrada cercana, lo cual, viene
w, oF s)       incumpliendo con lo establecido en el numeral 135. 2 del artículo
o,.

9 „.
o• 135° Prohibición de efectuar vertimientos sin previa autorización del

Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos Ley n.° 29338 que
indica que," En ningún caso se podrá efectuar vertimientos de aguas

residuales sin previo tratamiento en infraestructura de regadío,

sistemas de drenaje plwial ni en los lechos de quebrada seca."

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020

Í
j 



LA CONTRALORÍA

INFORME DE AUDITORÍA N° 012•2023-2- 0393•AC
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Página 98 de 277

La PTAR 2 de la localidad de Yanacocha en la situación actual es

inservible para realizar un tratamiento adecuado de las aguas

residuales debido: a la obstrucción del elemento de cribado cuyas

aguas residuales sin tratar se vienen rebosando y vertiéndose al
terreno y quebrada cercana, ausencia de elemento de desarenador
como pretratamiento,  asimismo, el tanque prefabricado al no

encontrarse dentro de las opciones tecnológicas indicadas en la

norma no garantiza el funcionamiento del mismo, del igual modo, los

efluentes de la PTAR se vierten al terreno y quebrada cercana sin
un adecuado tratamiento complementario del efluente indicada en

las opciones tecnológicas señaladas en la Norma Técnica de

Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en
el Ámbito Rural.

yt':- kp Cabe indicar que, para que toda PTAR en general presente un

r     ,      funcionamiento adecuado, es necesario realizar el mantenimiento y
41 limpieza de sus componentes en forma periódica y contar con unI= -

r-          tratamiento complementario del efluente que se encuentre indicada

dentro de las opciones tecnológicas señaladas en la Norma Técnica

qp, gP? de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento

en el Ámbito Rural.

o,,
R

De lo anteriormente señalado, se tiene que, la planta de tratamiento de
P   '   °     

aguas residuales n.° 2 de la localidad de Yanacocha, es inservible, puesto
2

Aa    `      
que, fue ejecutada sin contar con un tratamiento complementario del

w    efluente, generando el rebose al terreno, así como, no se encuentra dentro
9 - 0+°    de las opciones tecnológicas en la Norma Técnica de Diseño: Opciones

Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural, por lo cual,

T _,_
no garantiza el funcionamiento del mismo.

J. PRO
Incapacchan  —  Planta de Tratamiento de Aguas Residualese

1I uF iotaºbn k Il
PTAR) n.° 1

1-. a o aecmoa,  .

s° 1pp1,

l,
P Sobre el particular, es de seAalar, que el reactor biológico no fue instalado

en la PTAR de la localidad de Incapacchan; no obstante, fue ubicado en el

domicilio del señor Adriano Quispe Manuelo,   identificado con

4 ¡
P;nó,ó`\ DNI n.° 23375831.

tÍ/ SUPE. :    Ii a o ae       / Huayllapampa  —  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
9 Ns9Ndma1  PTAR) n.° 1

4_-%

De igual modo, a través del " Informe de estado situacional de las PTARs en

las localidades tle Yanacocha, Incapacchan y Huayllapampa" 135 de 22 de
P "'',° diciembre de 2022  ( Apéndice n.°  49),  el ingeniero Carlos Elías

Chuquillanqui Quispe136, determinó lo siguiente:

ewrvooe 5IcoH*ao

9
Sn*""`;'      S. 3. 1. 1.  UBICACIÓN

Localidad Huayllapampa

Remitido al Órgano de ConUol Ins6Ncional de la Municipalidad Provincial de Acobamba mediante carta n.° 002- 2022ICECH de 22
de diciembre de 2022( Apéndice n.° 49).

M Con registro del Colegio de Ingenieros del Pení n° 153552.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 1016 al 11 de diciembre de 2020
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Coordenadas Geográficas:
Este 551075.00

Norte 8580910. 00

5.3. 1. 2.  COMPONENTES

d) TANQUE PREFABRICADA( Reactor Biológico).

d. i) DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

Se evidenció una estructura tipo tanque con tapa removible y
cuerpo cilíndrico de fbra de vidrio de diámetro e erior de 2,50

metros, en su parte superior cuenta con una chimenea de

f-yoqon ventilación, asimismo, el tanque se encuentra enterrada en

t' w ,    
talud de 1, 00 metros a 2, 00 metros de altura aproximadamente

f c quedando al descubierto la parte superior del mismo(...).

c.,Vi ti-  .      po

d. ii) DE LAS CARACTERÍSTICAS FUNCIONALESInssmoau .

z YN

Se evidenció que la estructura se encuentra Ilena de líquido en

su interior, no presenta fsura o daño en su pared conservando

su hermeticidad con la tapa instalada, indicando un tratamiento

aP„

oAn

oqo, ,  anaerobio, así también, en el interior del tanque presenta

J cy,  cuatro ( 4) cámaras que rodean una ( 1) cámara central todas

A9 DO  
j interconectadas por medio de tuberías de PVC, por lo que se

a,   G,,,,   infere que, las aguas residuales del aFluente circulan a través
s=t o, ' de las cámaras en un proceso sucesivo de retención de solidos
M„'   suspendidos y clarifcación del líquido hasta el vertimiento del

efluente directamente al terreno incumpliendo con el

tratamiento de la disposición fnal de los liquidos tratados.

P

pQP , '  
R° 

Esta PTAR 1 de la localidad de Huayllapampa, no presenta un

elemento que realice la recepción y tratamiento fnal del
f F

efluente, lo cual incumple el numeral 6.4 del artículo 6'
na QeCorbd, '

Prohibiciones para la disposición final de aguas residuales del

1MBA' Capitulo I Autorización de vertimiento de aguas residuales
tratadas del Título II Otorgamiento de autorización de

vertimiento y reúso de aguas residuales tratadas del
Reglamento para el otorgamiento de autorizaciones de

vertimiento y reúso de aguas residuales tratadas, que señala
pRo       que," no se podrá autorizar vertimiento de aguas residuales tretadas

@`      a lechos de quebradas seca o cause inactivo, salvo que este

p p   ,     considerado como la última allernativa de disposición fnal en el
o¢ em ae      ,       instrumento de gestión ambiental aprobado(...)".

v u udbme

Asimismo, tal como indica la séptima viñeta del literal d. 1.

Requisitos previos del literal d. Criterios de diseño del numeral

1. 3 UBS-ZIN - Unidad Básica de Saneamiento Compostera

para Zona Inundable del Capitulo IV. Disposición Sanitaria de

QP'; R,.       Excretas de la Norma Técnica de Diseño:  Opciones

2 Zi;      Tecnológícas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito
o a, 00,  ' i`      Rural, indica que, "- Si la zona es inundable por temporadas,

las aguas grises tratadas deben aprovecharse en riego 0s ucroHn i
o,

í      
inf Itrase, en ningún caso se debe verter sobre el nivel del suelo

directamente.", lo cual como se señaló anteriormente, se viene
incumplienda.

Auditoría de cumpiimiento a la Municipalidad Distrifal de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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5. 3. 1. 3.  DEL SISTEMA INSTALADO

La PTAR 1 de la Localidad de Huayllapampa, está compuesto por

una poza amortiguadora, una cámara de rejas, un lanque séptico y
un reactor biológico.

La PTAR 1 de la localidad de Huayllapampa en la situación actual

es inservible debido a que la estructura de cribado se encuentra

saturada, colmatada y obstruida, asimismo, en el numeral 5. 32. 1.
de la Norma Técnica OS. 090 del Reglamento Nacional de

Edificaciones,  indica que,  " La inclusión de desarenadores es

obligatoria en las plantas que tienen sedimentadores y digestores",
pero en campo, no se evidenció un desarenador lo cual se viene

incumpliendo, por otra parte, en el interior del tanque prefabricado

se observa características de un tratamiento anaerobio de flujo

ascendente con manto de lodos, lo que podría presentardesventajas

para su aplicación, según indica el numeral 5. 6. 3. 2 de la Norma

P, pp p 
OS.090, del Reglamento Nacional de Edificación:

Las principales desventajas del proceso son:

n aro

control operacional especializado y de alto costo;
9 a oona cPi

A muy limitada remoción de bacterias y aparentemente nula
remoción de parásitos;

sensibilidad de los sistemas anaerobios a cambios bruscos de

carga y temperatura;
Ps" r'>

R    difícil aplicación del proceso a desechos de baja concentración;

problemas operativos que implican la necesidad de operación

A8     '`      
califcada para el control del proceso;

c rs o a,.aa;  deterioro de la estructura por efecto de la corrosión;
wtl0"& * `       necesidad de tratamiento posterior, principalmente porque el

proceso transforma el nitrógeno orgánico a amoniaco, lo cual

impone una demanda de oxígeno adicional y presenta la
posibilidad de toxicidad;

J
P"

o     insufciente información para aguas residuales de baja carga(...)
4 .

i     a   De igual manera, no se evidenció un componente para disposición

r,'    fnal del efluente por lo que tanto el rebose de la cámara de rejas y
a,,,,.    el efluente del tanque pretabricado ( reactor biológico) se vienen

vertiendo directamente al terreno y quebrada cercana, lo cual, viene
incumpliendo con lo establecido en el numeral 135.2 del artículo

r        135° Prohibición de efectuar vertimientos sin previa autorización del
jD;°°

ao\   Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos Ley n.° 29338 que
y,   indica que, " En ningún caso se podrá efectuar vertimientos de aguas

7 SUP R  '  
residuales sin previo Uatamiento en infraestrucWra de regadío, sistemas de

a aro ae      drenaje pluvial ni en los lechos de quebrada seca"

9

MBA- Según levantamiento topográfco en campo se observa una

pendiente escarpada de entre 1% a 80°/a propias de la región sierra

lo que favorece la transición de las aguas residuales domiciliarias y
municipales a través de las estructuras instaladas en serie(...).

pP      o

J Z',

R p„ ooE    La PTAR 1 de la localidad de Huayllapampa, presenta una serie de

1.    "°       elementos estructurales que sirven para un tratamiento primario de
M i ONPt;%

aguas residuales domiciliarias de una pequeña población rural con

un caudal inferior a 20 m3ldía, adicional a esto, se evidenció un

tanque prefabricado con las caracteristicas de un sistema de

tratamiento anaerobio de lodos aclivados a continuación del tanque

Auditoría de tumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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séptico, que favorecen al tratamiento de las aguas residuales, pero
no justifica el obviar el tratamiento final del efluente de forma
biológica o química,  asimismo,  cabe señalar que,  no existe

impedimento en la combinación de tecnologías para el tratamiento
de las aguas residuales municipales, pero como lo indica la Norma
Técnica de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de

Saneamiento en el Ámbito Rural solo se requiere una opción
tecnológica y un adecuado tratamiento del efluente para poder
cumplir con los límites máximos permisibles para los efluentes de
plantas de tratamiento de aguas residuales domesticas o
municipales.

Cabe indicar que, para que toda PTAR en general presente un

funcionamiento adecuado, es necesario realizar el mantenimiento y
limpieza de sus componentes en forma periódica y contar con un
tratamiento complementario del efluente que se encuentre indicada

dentro de las opciones tecnológicas señaladas en la Norma Técnica

de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento
en el Ámbito Rural.F,_,(yWF.D`;,

i¿>   iy`) 
v

r.'.

De los hechos expuestos, en relación a la instalación de los biodigestores en

las comunidades de Yanacocha y Huayllapampa, es de señalar que,na <

q.^ conforme lo establece el sub numeral 2. 3 Sistemas Complementarios de

Tratamiento y Disposición de Efluentes de la Norma Técnica de Diseño:
Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural,

P
o^ P.

vo      los sistemas complementarios de tratamiento y disposición de efluentes son
los siguientes:

ABOG 0   ;
p8,    Cuadro n.° 19

4`'     '/      Descripción de los sistemas complementarios
f

de tratamiento dis osición de efluentes
Sistema com lementario Carecterísticas

QP. o

Pqo`      Pozo de absorción

5.  Zan' a de erco ación

Humedal
E üFE Cf,JAIA( N Fuente: Norma Técnica de Diseño: Opciones tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el

á o ac Contrd; j Ámbito Rural, a robado mediante Resolución Ministenal n.° 192- 2018-VIVIENDA, de i6 de ma o
v hst waa a1 v

P Y
p

M .
r de 2018.

y
Elaborado por. Comisión Auditora.

P Del cuadro precedente, es de notar, que el sistema de reactor biológico no
S     •  RO;      se encuentra descrito dentro de los sistemas complementarios de

2
tratamiento y disposición de efluentes, por tanto, este sistema del reactor

4 á ae

R„    
biológico se encuentra comprendido como innovación tecnológica, por lo

a  que, para la aprobación del expediente técnico de la Prestación Adicional de
re"•   Obra y Deductivo n.° 2, la Entidad debió presentar a la Dirección de

Saneamiento la propuesta de la nueva tecnología considerando las pruebas

QP,  Ro
de campo, pruebas de laboratorio y garantía sobre el producto, conforme lo

2     '     2;    establece del sub numeral 2. 4 Innovaciones tecnológicas de la Norma

ooE s   Técnica de Diseño: Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento
en el Ámbito Ruralt37, que indica lo siguiente:

W S TUCIONq/LC' '9C:
n      . N/

akn     

2. 4 Innovaciones Tecnológicas

Aproóado con ResoWción Ministetlal n" 192- 2018-VIVIENDA tle ifi de mayo de 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha
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Para incluir una nueva opción tecnológica en saneamiento rural que no

esté considerada en el presente documento, debe tenerse en cuenta las

siguientes consideraciones a presentarse en la Dirección de Saneamiento.

Tabla N° 02.06. Consideraciones a lener en cuenta en la presentación

de nuevas o ciones tecnolá icas de saneamiento rural

CAR4CTERISTICAS SEGUN TIPO DE

ESPACIO DE CARACTERÍSTICAS
OPCIONES TECNOLÓGICAS

EVALUACIÓN PRINCIPALES
SOBRE TR4TAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES 0

EXCRETAS

Debe especifcarse la forma de lraslado del

TRASLADO producto y los riesgos que conlleva el
mismo.

Debe especifcarse la forma de instalación

del producto y los nesgos que conlleva el

P p    INSTALACIÓN mismo, la cantidad de personas necesarias

V
Q O    para el armado y su grado de instrucción,

z Z  así como el tiem o de instalación.

I     ... E O r`-'     
Debe vedfcarse la forma de

q    ' M0°"`¿ c OPERACIÓN Y operación, mantenimiento y limpieza
Ax MANTENIMIENTO del sistema, cantidad y tipo de

PRUEBA DE insumos necesarios
CAMPO Debe especifcarse en caso requerir

jpq p̂,   AUTONOMÍA energía eléctrica, como esta será

P`   ' Ro.  ro orcionada.

Se evaluará si la zona de retención

f  AB ADO      ESTANQUEIDAD
de líquidos o sólidos es

tgen aacano-d,  impermeable,   salvo que,   el
qon81 funcionamienlo ex rese lo contrario.

Mnaony!
Resistencia,  el material del que esté

RESISTENCIA EN fabticado el producto, debe ser resistente
altrato ue uederecibirencam odurante

QPvoao
oqoL

GENERAL
su VasladoPinstalación y operacón por su

ex osición al ambiente.

F F „_   Análisis de laboratorio, en caso el pmducto
en atcaud,  ofrezca tratamiento primario, la efciencia

5b'.0o°'   de tratamiento debe ser superior a la
nsn'       ofrecida por un sistema convencional del

ANALISIS DE mismo tipo, debe alcanzarcomo mínimo un
EFICIENCIA 85%  de remoción de patógenos del

efluente comparado con el afluente a la
unidad de tratamiento. Los análisis deben

pRo -  ser elaborados por un laboratorio

acreditado or el INACAL.1
SUPER R   Frecuencia,   debe presentarse

aea w ae como mínimo 3 análisis de
PRUEBA DE laboratorio con frecuencia mensual,

LABORATORIO de los siguientes parámetros: DBO,

DQQ aceites y grasas, wliformes
fecales y sólidos suspendidos

a„ „    Totales.
pQ    '  ROr. Tiempa de retención,   debe

MATERIAL
ñ       presentarse un análisis que

o oE s       demuestre el tiempo de retenciónr. o

e p . IDUONAI
t e teódco utilizado en el diseño, se

q M9n acepta el uso de trazadores.
Resistencia, debe presentarse un

análisis sobre la resistencia del

material utilizado en la fabricación

del roducto ara el tratamiento.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de ocWbre de 2076 al N de diciembre de 2020 1
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CARACTERISTICAS SEGUN TIPO DE

ESPACIO DE CARACTERÍSTICAS
OPCIONES TECNOLÓGICAS

EVALUACIÓN PRINCIPALES
SOBRE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES 0
EXCRETAS

Impermeabilidad,    debe

demosUarse que el producto es

impermeable en toda su eshuctura,

salvo que el diseño requiera lo

conlrario.

Norma de diseño, si el producto
ofrece un tratamiento primario, la

norma a utilizar es la IS.020

Tanque Séptico, para lo cual se

presenlará la memoria de cálculo
respectiva.  En caso la norma

py0P   ,\     utilizada no se encuentre incluida
Q dentro de la normativa nacionalO    i       

y\o vigente, esta debe ser previamente1
homologada anfe el enteu,    ...,.- o;

o c. ra *     autorizado correspondiente.
9 m   

t
cP    Tecnología, en caso se presentec

una tecnología innovadora, debe

anexarse antecedentes previos de

su uso validado con análisis de

P
jw R ,    laboratorio contemporáneos a

pQ a\     SOBRE EL dichas experiencias.

PRO UCTO
GARANTÍA       (-)  

Tipo de sistema, si es de arrastre

g  A u0  hidráulico, seco o de otro tipo.
pqeno r. nwa, Vida Útil, debe tener una vida útil

hs; ituúmal 9.Yr mínimo de 30 años,  con un
aM  f

adecuado mantenimiento de parte

del usuario.

Garantla,   el fabricante debe

QP`

D Pó, ofrecer como mínimo 10 años de

garanfia por defectos de

F     . 1 fabricación,  con reemplazo de

a d   producto sin costo.

nuwaa d y Sostenibilidad, debe especifcarse

n. en.-      como es que la operación del

producto es sostenible en el

tiempo, adicionalmente se debe

incluir los costos que implican su

yp o p,   o eración.

Ja r o` t.    

2

á ee      Además de lo expuesto anteriormente,     mediante oficio
a°

n.°  063- 2023NIVIENDA-VMCS- DGPRCS de 7 de marzo de 202313a

Apéndice n.° 50), el señor Max Arturo Carbajal Navarro, director General

de la Dirección de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, remitió139 el informe

QP' ; ` P,     n.°  135- 2023-VIVIENDANMCS-DGPRCS-DS de 7 de marzo de 2023

2\    Apéndice n.° 50), suscrito por el señor Abel Bellido Torres, coordinador de
F  ° R°  

F s)    Planifcación Sectorial y la señora Cindy Mantilla Salcedo, directora de
Ho A „    Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,

respectivamente, donde señalaron lo siguiente:

Recibido el 8 de marzo tle 2023.

39 A la Gerencia Regional de Control de Huancavelica de la Conhaloría General de la República.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DisViWl de Pomacocha
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III. ANÁLISIS

3. 1 Sobre las competencias del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento 3. 1 El artículo 4 de la Ley N° 30156, Ley de Organización
y Funciones del MVCS( en adelante, LOF), tiene por fnalidad normar y
promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de

los centros poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el
territorio nacional; además, facilita el acceso de la población a una

vivienda digna y a los servicios de saneamiento de calidad y sostenibles,
en especial de aquella rural o de menores recursos; promueve el

desarrollo del mercado inmobiliario, la inversión en infraestructura y
equipamiento en los centros poblados.

3. 2 Asimismo, los artículos 5 y 6 de la LOF disponen que el MVCS, tiene
competencias en las materias de vivienda, construcción, saneamiento,

urbanismo y desarrollo urbano, bienes estatales y propiedad urbana; y,
es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro de su
ámbito de competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres

P..,. niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en

4\,

op. n,       todo el territorio nacional.

3. 3 Por su parte, el artículo 81 del Reglamento de Organización y Funciones
g

mre r .a,c; ne-      del MVCS, aprobado por Decreto Supremo N° 010- 2014-VNIENDA( en

y    ,;,,,'
a,,.`,       

adelante, ROF) establece que la DGPRCS, es el órgano de línea del

p% Ministerio, responsable de formular y proponer las políticas nacionales y
sectoriales en las materias de construcción y saneamiento; así como
dictar normas, lineamientos y establecer los procedimientos para facilitar

ono,'       servicios de saneamiento y construcciones seguras y sostenibles,
PJ  ' 

0=     especialmente orientada a la población rural o de menores recursos;

I  Ag 
1    además regula la promoción de la inversión privada y el desarrollo del

s mercado inmobiliario, así como de la disminución de la informalidad en
qyen C trol, 

9 m, c;; u /     materia de construcción. Dicho órgano de línea cuenta como parte de su
M%       estructura a la DS.

y,. Jo. o pR 3. 4 Conforme a las competencias señaladas en los literales c) y h) del
o    artículo 84 del ROF, la DS tiene dentro de sus funciones difundir normas,

3    '       ` z directivas y procedimientos, entre otros, de alcance nacional en materia
f   ,: aais '  de saneamiento; así como opinar sobre iniciativas de normas en dicha

a o o coroa, ¡  
materia.

hvaa

M 
3. 5 En atención a lo señalado, mediante el presente informe se emite opinión

a la consulta formulada por la OCI de la MPA, en el marco de las

competencias de esta DS.

PROL`    

s SUv OR  3. 10 AI respecto, en materia de tratamiento y disposición de efluentes, el
pQano Ce ua;    

Re lamento Nacional de Edificaciones, a robado or Decreto Su remo9 NStliud 9 P P P

3,. /      N° 011- 2006-VIVIENDA, regula la Norma IS.020- Tanques Sépticos y
la Norma OS. 090 - Plantas de tratamiento de aguas residuales, las

cuales establecen las siguientes opciones tecnológicas convencionales,
f'  

F       conforme a lo siguiente:
JP  =    %\

2

Norma IS. 020 - Tan ues Sé ticos, encontrándose las nnci ales3      '      `'     Q P P Po aooE sl
opciones tecnologías

No •,

o Tanques sépticos
R"„ o Campos de percolación

o Pozos de absorción.

Auditmía de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha
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Norma OS.090 — Plantas de tratamiento de aguas residuales,

enwntrándose las principales opciones tecnologías

o Tanques IMHOFF

o Tanques de sedimentación

o Tanques de flotación

o Lagunas de estabilización

o Tratamiento de lodos activados
o Filtros percoladores

o Sistemas biológicos rotativos de contacto.

o Filtros intermilentes de arena
o Tratamientos anaerobios de Flujo ascendente

ÁD pv ,  R    3. 11 Asimismo, el numeral 2. 3 del Capítulo II de la NTD — Opciones
i     r y      Tecnológicas regula la descripción de los" Sistemas Complementarios

l  
i      de Tratamiento y Disposición de Efluentes", conforme a lo siguiente: i)

nt r•    o      El pozo de absorción; ii) La zanja de percolación; y, iii) El humedal.
t.

a0•  
Mucandl   *

gq p?   3. 12 Por su parte, el numeral 2.4 de dicho capítulo regula lo referente a las
innovaciones tecnológicas", estableciendo que para incluir una nueva

opción tecnológica en saneamiento rural que no esté considerada en la
NTD  —  Opciones Tecnológicas,  debe tenerse en cuenta las

P4°';° p

o .,   consideraciones sobre pruebas de campo, laboratorio y sobre el
producto; las aales deben presentarse en la Dirección de Saneamiento.

f
a ,,  ., 

GO
W

1      
3. 13 En ese sentido, para que una opción tecnológica sea considerada como

a,, a,  una innovación tecnológica para el tratamiento y disposición de
efluentes, debe:

i)  Encontrarse fuera de los supuestos de opciones tecnológiras que se

establecen en la Norma IS. 020, la Norma OS. 090 y el numeral 2.3

P oao p del Capítulo II de la NTD— Opciones Tecnológicas; y

i    '      Y
ii)  Presentarse la propuesta de innovación tecnológica ante la

f F  I Dirección de Saneamiento, cumpliendo con desarrollar y adjuntar loa  deCornq,
9 s m   indicado en el numeral 2. 4 del NTD— Opciones Tecnológiras.

MBA's'       3. 14 Sobre el paRicular, en el caso del sistema de reactor biolágico,

empleado en el proyecto materia de consulta, debemos indicar que dicha

opción tecnológica no se encuentra considera en la Norma IS.020, en la
r' Norma OS.090 ni en el numeral 2. 3 del Capífulo II de la NTD— Opciones

qo z Tecnológicas; no obstante, no ha sido presentada ante la DS, wnforme

ry a lo exigido en el numeral 2. 4 del citado rapítulo.

CR  ;'.
a eno ar  va, ' i 3. 15 En consecuencia, el sistema de reactor biológico materia de consulta,

9  NG  
si bien podría ser considerada como una innovación tecnológica, dado

AA`^" .t que no se encuentra considerada en las normas que regulan los

sistemas wnvencionales de opciones tecnológicas sobre tratamiento y
disposición de efluentes, según lo mencionado en el párrafo precedente;

al no cumplir con el requisito de presentarse anfe la DS, no obtiene la

condición de innovación tecnológica, de conformidad con lo dispuesto
P`    Ro, en el numeral 2. 4 del Capítulo II de la NTD— Opciones Tecnológicas.

q oE y
c  . uo

p QqQ  .   3. 17 Por su parte, respecto a si se presentó a la DS información sobre la

gn- i ejecucián del sistema de reactores biológicos, debemos indicar que a la

fecha no se ha recibido algún documento referenfe a dicho asunto.

Auditoría de cump imiento a la Municipalidatl Distrital de Pomacaha
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IV. CONCLUSIONES

4. 1 El sistema de reactor biológico, al no cumplir con el requisito de

presentarse ante la DS,  no obtiene la condición de innovación

tecnológica, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2. 4 del

Capítulo II de la NTD— Opciones Tecnológicas.

4. 3 A la fecha, la DS no ha recibido algún doamento referente a la ejecución
del sistema de reactores biolágicos.

En esa línea, es de precisar que, en materia de tratamiento y disposición de
efluentes,  la instalación de los reactores biológicos no se encuentra

considerada en la Norma IS. 020, ni en la Norma OS. 090, tampoco en el

numeral 2. 3 del Capítulo II de la Norma Técnica de Diseño( NTD)— Opciones
AD P`

eT  

x  ^'   Tecnológicas, por lo cual, al no cumplir con el requisito de haber presentado

ante la Dirección de Saneamiento las pruebas de campo, de laboratorio y del
ih ,;, z„ . ,   producto no obtienen la condición de innovación tecnológica, de conformidad

á, j con lo dispuesto en el numeral 2. 4 del Capítulo II de la NTD — Opciones

a,,`     Tecnológicas; asimismo, es de señalar que, tle acuerdo a lo expuesto por la

Dirección de Saneamiento del Ministerio de Vivienda,  Construcción y
Saneamiento,    a la fecha de la emisión del informe

Ro`    n.°  135- 2023-VNIENDANMCS- DGPRCS-DS de 7 de marzo de 2023

2  Apéndice n.° 50, dicha dirección no recibió algún documento referente al

s Asx'     s asunto en cuestión, por lo cual, la instalación de los reactores biológicos
f ' ntro1,   

constituyen como partidas ejecutadas sin cumplir las especifcacionesei/

MaA`     técnicas.

o„ P
De lo expuesto se tiene que, el Contratista valorizó por partidas ejecutadas sin cumplir

C,
QP ,     RO ;      las especifcaciones técnicas, siendo estas como se muestran a continuación:

2     - 

urE  , c. nv n   ;

t , O nc úeCo md%
9 InsLWocnal e

y= g
i

i^,

r

S R •
apsrw a   p y

9 4StlNd

M2P

QP

on

pRo
2í  

2

00E Q
Nruoi

S IKIONq •

r un p.
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Cuadro
n°

20

Partidas
é

ecutadas
sin
cum
lir

las
es

ecificaciones
técnicas

E:

pediente
7écnico

Partidas
Valorizadas

pagatlas
al

Valorización
según

Inspeccibn
Pago

por
partidas

deficientemente

ContratisW

Física

é
ewtadas

tem

Descripción

Unidad

N°

de
valorización
pagada

Preclo

Parclal

Precio
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De lo indicado en el cuadro precedente, se advierte un importe de SI538 058,35
incluido IGV), por partidas ejecutadas sin cumplir las especifcaciones técnicas, las

mismas que,  al no existir garantías vigentes,  no es posible su recupero,

consecuentemente, constituye un perjuicio económico para el Estado.

AI respecto, estos importes fueron pagados al Contratista mediante las valorizaciones

de Obra n os 2, 4 y 8 ( Apéndices n.° S 27, 28 y 32), correspondiente a los meses de
diciembre de 2016, marzo y julio de 2018, respectivamente; las mismas que fueron

f,       presentadas por el Contratista con cartas n. s 005- 12- 2016,  001- 04-2017 y
v ' ñ   008-OS- 2018/ GIWRGREQH de 30 de diciembre tle 2016^, de 3 de abril de 2017^ y

rr'     -.  4 de agosto de 2018142, respectivamente( Apéndices n.° 5 27, 28 y 32).
3

Asimismo, las valorizaciones n.° 1 y 2 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo
vinculante n.° 2 ( Apéndices n 33 y 51), presentadas por el Contratista mediante
cartas143 n 05 009-2018 y 005-08-2017/ GIR/ RC- REQH'^^ de 1 de noviembre de 2018 y
31 de agosto de 2017145, las valorizaciones n 05 2 y 4 ( Apéndices n 27 y 28), fueron
atendidas por el Primer Supervisor y las valorizaciones n 8 y, 1 y 2 de la Prestación

p.
J9 PRO-

1 Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2 ( Apéndices n 32, 33 y 51, fueron
Y atendidas por el Segundo Supervisor,  quienes incumplieron sus funciones

ae..     '      contraviniendo el artículo 160146 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
prgano . , nüd,;

que señala lo siguiente:

tb,,.,  ,.
a

La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o

supervisor,  según corresponda,  quien es el responsable de velar directa y
permanentemente por la correcta ejecucián técnica, económica y administrativa de la obra
y del cumplimiento del conhato.

QpJ
pRp       El inspector o el supervisor, según corresponda, está faaltado (...); para rechazar y

ordenar el retiro de materialeso equipos por mala calidad o por el incumplimiento delas i     -E   
y     especifcaciones técnicas(...).a

o aecoma.'t°

AI respecto, el Primer Supervisor, aprobó las valorizaciones de Obra n 2 y 4 eD'    
Apéndices

n.05 27 y 28),mediante cartasn s 006- 2016 y 008- 2017/ MDPla.ch.c de 28 de
diciembre de 2016'^'y 5 de abril de 201714e, respectivamente( Apéndices n°27 y 28); 
por su parte, el Segundo Supervisor, aprobó las valorizacionesn.8 y, 1 y 2 de la o 

Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculanten.°2( Apéndices no 32, 33 y 51, 7°
R`

z'.,       

a través de las cartasn 05 007 y 009- 2018 y 08- 2017- SUP-CIP140821/ LMPE149, las dos R  '       
2) primeras de5 de agostos y la última de 5 de setiembre de 201815', respectivamentec

er, o ae va: i Apéndices n95 32,33 y 51. 9        .
e

1d0
Recibida el 28 de diciembre de 2016. No

fiene fecha de recepción.No

tiene fecha de recepción.3

Las mencionadas cartas fueron tlidgidasala Entidad. AI

parecer, hubo un enor de digilación en el aAo y fecha de emisión de la mencionada carta(Apéndice n°51, ya que, en la fecha de recepción
del Segundo Supervisor, indira,3 de setiembre de 2018. vQPV   

Ro
y
t ^s

Artícul

lo
160. tlFunciones del InspectoroSupervisor No

oe 5 I;     La Entidad controla los Vabajos efectuados por el contratistaa iravés del inspector o supervisor, según wrresponda, quien es el oi
I responsable de velar directay permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y adminisfrativa de la oóra y del y`

mrn    
a l     cumplimiento del contrato.e.,`'°^ .

rí      
El inspectoro el supervisor, según conesponda, está(acultado(._;para rechazaryordenar el retiro de mateóalesoequipos por mala calidad

opor el incumplimiento delas especifiwciones fécniras(...).Recibida
el 29 de diciembre de 2016. Recibido

el 6 de abdl tle 2017.9

Enor en la digitación del afio en las siglas de la mencionada carla(Apéndice n°51, la cual debe ser del año 2018, puesto que,fue recibida

el 5 de setiembre de 2018; asimismo, la fecha de emisión seflala setiembre 2018.La

primera caRa no fiene fecha de recepciónyla segunda fue recibida el 7 de agosto de 2018. s'  
El tlaumento señala en su fecha como setiembre de 2018, no obstante, fue recibida el 5 de setiembre de 2018 por la Entidad. Auditoria

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Periodo:

l8 de octuóre de 2016 al 77 de diciembre de 2020 a  

i1 
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Siguiendo con el trámite correspondiente, el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán,

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorgó la conformidad a la
valorización de Obra n.°  2 con informe
n.°  251- 2016- MDP- ACOB-HVCA-SGIDUR/JCOH de 29 de diciembre de 2016
Apéndice n.° 27); asimismo, el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorgó la conformidad a las valorizaciones
de Obra n. s 4, 8 y valorización de Obra n.° 1 de la Prestación Adicional de Obra y
deductivo vinculante n.° 2 ( Apéndices n 05 28, 32 y 33), a través de los informes
n° 034-2017, 84- 2018 y 85- 2018- MDP-ACOB-HVCA-SGIDURIJJRA de 5 de abril de
2017 y los dos últimos de 7 de agosto de 2018. Apéndices n s 28, 32 y 33).

De la misma manera, el arquitecto Próspero Andrés De La Cruz Paucar, sub gerente

de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural15z, otorgó la conformidad a la valorización
n.° 2 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2 ( Apéndice

f,       `;;    n.° 51), mediante informe n.° 054- 2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUWPAPDP de 26 de
1','" a, y   u t;    diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 52), posteriormente fueron pagados mediante los

j comprobantes de pago n 05 005,  054,  055,  056 y 057  ( valorización n.°  2),
ri

230 y 448( valorización n.° 4), 546 y 613 (valorización n.° 1 de la Prestación Adicional
de Obra y deductivo vinculante n.° 2) y 545 y 567 ( valorización n.° 8), de 19 y 26 de

9  `       
enero, 12 de abril, 4 de julio, 7 y 21 de agosto de 2017 y 7 de agosto y 5 de setiembre

QpJ
íOpRO    de 2018, respectivamente ( Apéndices n s 27, 28, 32 y 33). Cabe indicar que la

2      ` 1y valorización n.° 2 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2
aBo    I;  Apéndice n.° 51), no fue pagada; sin embargo, fue reconocida en la liquidación de

4? a"';'   
contrato para la ejecución de la Obra a través de la Resolución de Alcaldía

9 m_:    ,<; r.

g„-     n.° 0111- 2018-NMDP de 26 de diciembre de 2018 (Apéndice n.' S3).

De los hechos expuestos, se evidencia que la Entidad valorizó y pagó al Contratista por

P
ó`   partidas ejeoutadas sin cumplir las especificaciones técnicas, tal como se muestra en

v`   y el cuadro n.  20 del presente informe de auditoría, a través de las valorizaciones n° 5 2,

4, 8 y 1 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2 ( Apéndicesf ar  , ccra cahre i
3 . a , o co,ua,   n 27, 28, 32 y 33), y se reconoció la valorización n.° 2 de la Prestación Adicional de

Obra y deductivo vinculante n.° 2 ( Apéndice n.° 51), las cuales fueron aprobadas por
el Primer Supervisor, Segundo Supervisor, ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán e

ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte y arquitecto Próspero Andrés De La Cruz Paucar,
p sub gerentes de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural.

c •  ? o,

2

f
2. 6.  Liquidación del contrato para la ejecución de la Obra con partidas no ejecutadas,

a á àe Rw, . i parcialmente ejecutadas y sin cumplir las especificaciones técnicas, así como,
9  a  

partidas no autorizadas y partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y
deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el expediente técnico y
contrato.

PóJQ

I      rvoo[  5'
om: voi

V9 WS TUUONqL 
r       ..<-

s  Designado mediante Resolución de Alcaldía n.° 096d018- MDP-ALIHREA de 11 de octubre de 2018( Apéndice n.° 12), durante el
peáodo 11 de atubre a131 de diciembre de 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 1076 al 11 de diciembre de 2020
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2. 6. 1. Liquidación dei contreto de ejecución de Obra

Después de la paralización de Obra n.° 4 de 13 de noviembre de 2017 s3

mediante carta n.° 006- 11- 2017/ GIR- SAC de 20 de noviembre de 2017154

Apéndice n.° 55), el Contratista solicitó a la Entidad el cumplimiento de las

obligaciones esenciales, siendo estos, la autorización para la disponibilidad de

terreno para la construcción de la PTAR de la localidad de Yanacocha, así como,

disponibilidad de terreno para la construcción de los pozos percoladores de la

localidad de Huayllapampa, pases de servidumbre en las dos ( 2) líneas del

emisor que empalma al PTAR en la localidad de Yanacocha, pases de

servidumbre en la línea del emisor y colector, disponibilidad de terreno para la
construcción de UBS, autorización de UBS colector y autorización de corte de
pavimento para la construcción de buzones en la localidad de Incapacchan;

Qº i PRo      asimismo, requirió el plazo de quince( 15)días calendarioelcumplimiento de

las obligaciones esenciales de entregar lo solicitatlo,  bajo apercibimiento

de
o     resolver el

contrato.

9      

R En atención a la mencionada solicitud del cumplimiento de las
obligaciones A naA       esenciales, a través del memorándum de alcaldía n.°080-2017-MDP-

ALIHREA de 24 denoviembre de 2017(Apéndice n.°56),el sefior Hugo Romel

Espinoza Ancalle, alcalde155, solicitó al ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub

gerente

vQ, o, 

P, o de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,  efectuar el trámite de
la p g autorización de rotura de pavimento en las localidades de Yanacocha

e Incapacchan, así como, coordinar con las autoridades para la disponibilidad
de 0 terreno,    quien a su vez,    mediante informes n°    176

y

9 c', Ma,       190-2017-MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/ JJRA de 6 y 20 de diciembre de
2017,respectivamente( Apéndices 57, requirió los servicios de un consultor

externo para la realización de la ficha técnica ambiental y para la elaboración

del
vQPao

o
oL expediente técnico de uso de derecho de uso de vía por la suma de S/ 3 000,

00 para cada servicio, adjuntando además los términos de referencia para

cada

a    

requerimiento. m, Adicionalmente,    a través de los informes n.    196- 2017
y M n-      001-2018-MDP-ACOB-HVCA-SGIDUWJJRA de 20de diciembre de 2017 y 5

de enero de 2018,respectivamente( Apéndice n.°58,elmencionatlo Sub

Gerente F Aqde Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,informó al citado Alcalde, el
estado f de los trámites para el cumplimiento de las obligaciones esenciales, 

donde E     indicó que, solo en la localidad de Incapacchan, ya se contaba con el Acta
de Su     

ADisponibilidad de terrenos para las PTAR y pase de Servidumbre y que enlas ágzno

e 9cod m demás localidades aún no se contaba con dichos

permisos. Luego de ello,       con informes n       004

y 005-2018-MDP-ACOB-HVCA-SGIDURIJJRA, ambos de 5 de enero de

2018 o   ,    Apéndice n.° 59),el Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y

Rural z reiteró al señor Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, la contratación

de Q los servicios de un ( 1) consultor externo para la realización de la fcha

técnica m„„,.   ambiental, así como, para la elaboración del expediente técnico de uso

de derecho de

vía. s  Establecido mediante Acta de paralización de Ob2 n.°4 por aUasos ylo paralizacrones por causas no aVibuibles al
ConGatisla- contrato de ejecucbn de Obra n.°052-2016/MDP-ACOB. HVCA de 13de noviembre de 2017.(Apéndice n.°
54.Recihidoe122denoviembrede2017ydilgenciadoaVavésdelseñorF2nciscoLauraMansilla,

juezdePazdeldisMtodePomacocha. x Pedodo2015-

2018.Aud'Roriade cumplimiento a la Municipalidad Distritalde
Pomacocha Periodo: 28 de octubre de 2016 al N de diciembre de 2020 t E -!  j3 V V
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Posteriormente, medíante ofcio n.° 002 CM- C- P-Y- P-AH de 5 de febrero de

2018 ( Apéndice n.° 60), el señor Jesús Eguavil Soller, alcalde del centro

poblado de Yanacocha, remitió al Alcalde156, el Acta de entrega de terreno de 23

de enero de 2018( Apéndice n' 60), en el cual indicó que, luego de recorrer los

diferentes tramos ubicados dentro de dicha localidad se procedió con la entrega

del terreno y los pases de servidumbre.

Seguidamente,     a través del informe

n.° 013-2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de 9 de febrero de 2018157

Apéndice n° 61), el Sub Gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano y
Rural, sugirió al referido Alcalde, realizar las coordinaciones con la supervisión

de la Obra y con el Contratista a f n de reiniciar la Obra, puesto que, ya contaba
con las actas de entrega de terreno de las localidades de Incapacchan,

v=F\
f\;   4

r     Huayllapampa159 y Yanacocha fi, siendo adjuntas al mencionado informe;
r    ^:      '`\    asimismo, sugirió emitir la autorización de corte de pavimento de las localidades

de Incapacchan y Yanacocha vía acto resolutivo mientras se realizaba la
óy   ;+ -   contratación de un tercero para la elaboración del expediente técnico de uso de

a
F,i    derecho de vía( corte de pavimento).

vrtPdPi

De otra parte, mediante Providencia Fiscal n.° 9 de 14 de enero de 201816'

3Ró Apéndice n.° 63), el señor Andrés Astovilca Chipana, fscal adjunto provincial

T) de Pool de Fiscales de Huancavelica, dispuso que se ponga de conocimiento
z           ti a las partes, entre ellas a la Entidad, el " Peritaje Técnico— Estado Situacional"

aFsxz'=   de la Obra sin fecha  ( Apéndice n.° 63, remitida por el ingeniero William

v ` S°". j   Christopher Montalvo Escobar16z a través de la carta n.° 003-2017-WCME de 13

febrero de 2018163  ( Apéndice n.°  63),  en la que adjuntó el informe

n.° 001- 2018IN1CME sin fecha( Apéndice n.° 63.

Cabe indicar que, en el mencionado Peritaje, el citado perito concluyó que la
p`

O      Obra a la fecha de emisión de dicho documento, presentaba defcientes
2      -.    `     procesos constructivos, así como, metrados no ejecutados por el importe de

I   .<, ra sán s I
r S/408 922,43, en los términos siguientes:

í`

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

F    R \

2,         y,     De la inspección de las localidades se ha detectado procesos constructivos

Sua..<:. "  r

deficientes(...) siendo el de mayor incidencia en las zonas de YANACOCHA

a„ o oe   ./ e INCAPACCHAN, por ello se procedió con la estimación de los metrados
N      de las partidas identifcadas como defcientemente ejecutadas.

MM2A Fs'

Qp   °
t,  Penodo2015- 2018.

s  Recibido el 13 de febrero de 2018. Cabe indicar que, de la revisión a la documentación remititla por la Entidad, se cuenta con otro
Z    

r, o oc ?    documento con la misma denominación y númem de informe( Apéndice n.° 62), donde en su contenido es igual hasta la ptlmera parte
c * o  ,    y es diferente en la seguntla pade.

Hs
ruooNA,,, 

Suscnta el 6 de diciembre de 2017.

y ver  ss Suscdta e127 de noviembre de 2017.

1E0 Suscdta e123 de enero de 2018.

s'  Debe decir 13 de febrero de 2018. Comunicado a la Entidad mediante Cédula de Notificación n.° 1145- 2018 tle 15 de febrero de 2018.
Apéndice n° 63.

16  Con registro del Colegia de Ingeniems del Peni n. 162330.

6  Diógida a la Fiscalia Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionanos de Huancavelica.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DisVital de Pomacocha

Periodo: 48 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Se ha estimado el costo de los metrados ejecutados según el procedimiento

constructivo indicado en las especifcaciones técnicas y complementado con
la normativa vigente(...), los cuales ascienden a la suma de S/. 408, 922. 43

CUATROCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS CON 43/ 100

SOLES) equivalente a 8, 59% del contrato principal y monto contractual
sobre base de los datos de los costos unitarios ofertados por el consorcio

ejecutor mediante CONTRATO N° 052- 2016/MDP-ACOB.HVCA, de fecha

28/ 10I2016.

Según el último informe de supervisión de obra correspondiente al mes de

octubre de 2016 e informado mediante CARTA

N° 010- 2017- SUP-CIP 140821/ LMPE de fecha 06111/ 2016, la obra se

encuentra a un avance físico acumulado de 8221%

De lo verifcado se ha detectado que el verdadero avance acumulado al mes

de octubre es de 77. 40% (...), habiendo un desfase de 8. 59% (...), ello

debido a que se han considerado partidas no ejecutadas de acuerdo con lo

especifcado al expediente técnico: por lo cual no se consideran culminadas;

viendo la mayor parte de la incidencia en los movimientos de tierra y trabajos

V
r; Ft1o     afnes a los mismos.

y Según los documentos remitidos por la entidad se ha analizado el

l EXPEDIENTE TÉCNICO DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA
i+  +°   N° 01, observando que el consultor de obra no estwo de acuerdo con las

y°`   
aw

d     
modificaciones solicitadas,  por lo cual se puede concluir que el

t* 3P     procedimiento de elaboración de EXPEDIENTE TÉCNICO DE

ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA aprobados mediante

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 097- 2016-A/ MDP-28/09/ 2017 es

incorrecta.
JonD p,

JQP      .  
Q n»    ?,',

aeo     ,.    Luego de ello, a través del correo electrónico de 27 de febrero de 2018, el
@gano ae Co

h,, u . e,  '!      ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo

Ma_-, Urbano y Rural,   remitió las cartas

n. s 006 y 007- 2018- MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de 26 y 27 de febrero tle
2018, respectivamente ( Apéndice n.° 64),  tanto al Segundo Supervisor sa

J PR   ..p  ,

r•   ° Z como al Contratista165, adjuntando el citado peritaje técnico( Apéndice n.° 63).

i.  F   "` s'   
Asimismo, metliante informe n.° 041- 2018- MDP-ACOB-HVCA- SGIDUWJJRA

a  a co aa,

9  + /   de 2 de mayo de 2018 (Apéndice n.° 65), recomendó al señor Eliezer Champi

Tito, gerente Municipal fis, comunicar notarialmente al Contratista para el reinicio

de la Obra, por cuanto, ya se contaba con las actas de disponibilidad de terreno

y pases de servidumbre; asimismo, indicó que, se remitió a la Entidad el referido
vv°;°^ °'ó informe pericial ( Apéndice n.° 63), por el Ministerio Público tanto al Segundo

2,    Supervisor como al Contratista para que realicen la evaluación, pronunciamiento

F sua   .    I    y disposición de acciones.
áQano ae W, 

9         

De igual forma, con informe n.° 042- 2018- MDP-ACOB- HVCA- SGIDURIJJRA de

2 de mayo de 2018 ( Apéndice n.° 66, solicitó al mencionado Gerente
Municipal, coordinar con el área de asesoría legal para emplazar al Contratista

nR     para el levantamiento de observaciones en relación al mencionado informe
2 l pericial ( Apéndice n.° 63).

rvo DE s
orv- uot

MS ilIClpNql(•/
t9(•       +'

R nBA"

60 Noti( icadoalcorreoelec ronicorhinoblas(a vahoo. com

Nofificadoalcorreoelectronlcoqircontratistaslo qmail. com
i

6E periotlo de 1 de febrero al 16 de julio de 2018.

Autlitoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Antes de continuar con la narración, es importante indicar que, paralelamente a

los hechos expuestos anteriormente, con oficio n° 043- 2018-MDP-AL/HREA

recibido el 4 de mayo de 2018167 ( Apéndice n.° 67, el señor Hugo Romel

Espinoza Ancalle, alcalde168, presentó al ingeniero José Pantigoso Loayza, jefe

de la Unidad Zonal XII Huancavelica de Provias Nacional, la solicitud del permiso

para la autorización del corte de pavimento de la vía nacional denominada

PE- 3S M ( variante)", ubicada en el área de influencia de la Obra, adjuntando a

ello, el expediente técnico de derecho de uso de vía ( Apéndice n.° 67.

En atención al referido oficio, el mencionado Jefe de la Unidad Zonal con oficio
n°  022•2018-MTC/ 20. 7. 6. 12- HUANCAVELICA de 10 mayo de 2018' s9

Apéndice n.° 68), comunicó a la Entidad las observaciones al uso derecho de

vía, en el que adjuntó el informe n° 026-2018-MTC/20. 7. 6. 2/ S- HVCAIDFGT de

9 de mayo de 2018 ( Apéndice n.° 68), el cual señalaba lo siguiente:

2. REVISIÓN DE EXPEDIENTE

La Municipalidad Distrital de Pomacocha, presentó su expediente técnico de uso

de derecho de vía (...) revisada la documentación se pudo apreciar que dicha

L„+ u; información técnica NO está de acuerdo a los" Requisitos para autorización de uso

6¡\   h    :`    del derecho de via de las carreteras de la Red Vial Nacional(...)

j
is„ s.,: ,., s,? ei)   3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Q}    PlW M':

j   . Ntl6'.il    i

Qa R;;,'     
Por tanto, se recomienda a la Municipalidad Distrital de Pomacocha,

completar los documentos que faltan en el expediente técnico de uso de

derecho de vía(...).
s-`_— _,

f}
P3"

O<,    Lo resaltado es nuestro.
dr

A`"     s De lo descrito, se advierte que no existe documento alguno con el cual la EntidadQ[ gano Ce ,',. N. e

haya subsanado las observaciones comunicadas por la Unidad Zonal XII

Huancavelica de Provias Nacional, por lo que, se concluye que la mencionadas

Unidad Zonal no aprobó ni dio la conformidad y/ o autorización para el uso de
í

o p pR 
derecho de vfa.

r
p'    ,      ;

Continuando con la narración de los hechos,   mediante carta

áeE,;º M1o, s n.° 004-05- 2018/ GIWRC-REQH de 16 de mayo de 2018 (Apéndice n.° 69), el

9  s:, m/     Contratista remitió a la Entidad el informe de levantamiento de observaciones,
M r donde señaló en las conclusiones que,  aún venía realizando dicho

levantamiento de observaciones,  quedando pendiente la subsanación de

o  observaciones en la planta de tratamiento de aguas residuales ( PTAR) de
t   R

p4

1  .  °\       Incapacchan y Yanacocha, debido a que la Entidad no hizo la entrega de la
j F         p'      disponibilidad de terreno.

agano tls trq
9 1115tlt11C0lW   s

MóA_ ./

y o,D .
vQP F•

2
o no oc 5    c Emitido el 18 de abril de 2018.

v":' 
Vi1O"^ •   "  AIC21de periodo 2015 a 2018.

ss Recibido por mesa de patles con registro de expediente n° 377( Apéndice n° 68, el cual fue remitido a la Comisión Auditora mediante
oficio n° 040-2022-MTG20. 14. 13 de 28 de noviembre de 2022( Apéndice n.° 68.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 77 de diciembre de 2020
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Seguidamente, con informe n.° 051- 2018- MDP-ACOB.HVCA-SGIDUR/JJR4de

23 de mayo de 2018 ( Apéndice n.° 70), el mencionado Sub Gerente de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, comunicó al señor Hugo Romel
Espinoza Ancalle, alcalde, que aún no se contaba con el informe de parte de
la supervisión de la Obra para validar el contenido tlel informe de levantamiento

de observaciones remitida por el Contratista; asimismo, recomendó remitir al

área de asesoría legal para tomar acciones legales y contratar a un profesional
para la resolución de contrato del ejecutor de la Obra, siendo reiterada a través

del informe n.° 052-2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA de 23 de mayo de
2018    ( Apéndice n'    71),    de otra parte,    mediante informe

n.°  056-2018-MDP-ACOB-HVCA-SGIDURIJJRA de 29 de mayo de 2018

Apéndice n.° 72), comunicó al Gerente Municipal que, el personal del

Contratista remitió mediante correo electrónico el 28 de mayo de 2018

Apéndice n.° 72), a su representante legal el Acta de Reinicio de Obra del

Contrato n.° 052-2016/ MDP-ACOB-HVCA de 23 de mayo de 2018 ( Apéndice
n.° 72), donde señaló lo siguiente:

O
x    

2n`,  
D:  2. ANTECEDENTES:

AE4Jr-   

r ri «
sn  a.  CONDICIONES FALTANTES PARA LA BUENA EJECUCIÓN DE OBRA

r. .      La entidad ha cumplido con hacer entrega de la disponibilidad de terreno,
disponibilidad de pases de servidumbre en las diferentes localidades. A la

fecha la entidad no hace entrega de la autorización para realizar el corte de

QP°""°
á pavimento en la localidad de Incapacchan. Sin este documento el contratista

J         no podrá culminar los trabajos en línea de colectores y emisores, la demora2     ,

qga,q   en la presentación de esta autorización será causal de ampliación de plazo.
f 02 no tle Cr.nv
y" msrt cicaa    POR TANTO

A la fecha, la entidad entre a la dis onibilidad de terreor°^^  
g p y pases de

servidumbre de las diferentes localidades, mas no hace entrega de la
autorización de corte de pavimento.

lyP°°
Ro      La demora en la presentación de la autorización de corte de pavimento,

Z es causal de ampliación de plazo.

co+^!v5 a i El supervisor de Obra manifiesta lo siguiente:
i El supervisor de obra, conduye que es adecuado el reinicio de la obra

InSCWaaN, e

1sn,%

La entidad ha absuelto parcialmente las rausales de la paralización N°

04, por lo que la demora en la absolución de los premisos faltantes, que
es causal de ampliación plazo.

n"
Roy 3. ACUERDOS

z .    
Reiniciar a partir del día 24 de mayo del 2018 la obra(...).

suc . ,' a   

q ano ae ba, 
9 e n,r       La demora por parte de la entidad en entregar los permisos faltantes, es

eaME causal de ampliación de plazo.

En razón de ello, según el artículo primero de la Resolución de Alcaldía

Q, ^, \      
n.° 057-A-2018- MDP-AL/ HREA de 30 de mayo de 2018 (Apéndice n° 73), el

2,    sefior Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde, aprobó el reinicio del plazo de
a oF s I ejecución de la Obra, por un periodo de dieciséis( 16) días calendario, del 24 de

o wo a; i mayo al 9 de junio de 2018.
i

a pedodo 2015- 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 77 de diciembre de 2020
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No obstante,   a través del informe

n.°  058-2018-MDP-ACOB. HVCA- SGIDUR/JJRA de 6 de junio de 2018
Apéndice n.° 74), el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de
Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, comunicó al Alcalde166, el estado

situacional de la Obra, donde señaló que, a la fecha de la emisión del informe
en cuestión, no se realizó la valorización de ejecución de Obra correspondiente

a mayo de 2018, por lo cual, la Obra aún seguía paralizada desde el 13 de
noviembre de 2017; asimismo,  recomendó apercibir vía carta notarial al

Contratista, otorgándole un plazo máximo de cinco ( 5) días calendario, para el
reinicio de la Obra.

Por su parte,   el citado Alcalde166,   con Resolución de Alcaldía

n.° 074-2018-A/ MDP de 15 de junio de 20181z ( Apéndice n° 75), autorizó el

corte de pavimento en los tramos de las localidades de Incapacchan y
a Yanacocha, a fn de efectuar los trabajos de la instalación de las líneas de emisor

í y colector, así como, la construcción de buzones.

IhI° A TC 41FAJ
o, a       +   

Respecto a lo señalado, es importante señalar que, la Entidad no tiene
s     °       competencia para emitir la autorización para el corte de pavimento de la vía que

A—F' r°    se encontraba dentro del área de influencia de la Obra, toda vez que, esta debía

ser otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por considerar
r -   a la vía denominada' PE- 3S M ( variante)" parte de la red vial nacional, según lo

vCPJ9
PR¡\.      

establecido en el literal a. 2 del anexo del clasificador de rutas del Sistema
z     / `.-     Nacional de Carreteras- SINAC173, que indica lo siguiente:

nso s '
f W4ena e tm,/:

yC
N:.' r u  e,.    

2•,Me      1. RED VIAL NACIONAL

a. EJES LONGITUDINALES

QP°;°° ao a. 2. Longitudinal de la Sierra o Eje N° PE- 3

6 PE-'s3 M Variante
f JEfE 4CÜM;SKW r J

a o co s,.;    Trayectoria:  Emp.  PE-3S  ( Mcal.  Cáceres La Mejorada)  - Jullpacancha  -
W" '      

Piscomarca - Molinos Paccho - Dv. Andabamba - Pucacruz - Tororumi -
BA  -'

Acobamba- Caja- Paloma- Marcas- Emp. PE- 3S( Dv. Marcas).

P   Además de ello,  el artículo 4 del Reglamento Nacional de Gestión de
v° .  Ro Z Infraestructura Vial"^, estableció sobre las autoridades nacionales, regionales y

1+ locales, competentes en materia de transportes, lo siguiente:

SUPM3  ,°q no oe bd.
9  

p .          Periodo 2 de enero de 2017 al 11 de ocNbre de 2018.p

p°  Cabe señalar que, en la sección de " visto" y " considerandd de la mencionada Resolución hacen referencia al informe
j ñ,       n.° 066-2018- MDP- ACOB-SGIDUWJJRA de 14 de junio de 2018 ( Apéndice n.° 76, emitido por el referido Sub Gerente de

ó
r. o oc 5' r Inhaestructura, Desavollo Urbano y Rural; no obstante, este wrrespontle a un requenmiento de un pa90 que no está relacionado a la

w n. u ro A;;       ejecución de la Obra, por lo cual, se trataria de un enor en la emisión de dicha Resolución.
9^.      ,

x;'    113 ACNalizado mediante Decreb Supremo n.° 011- 2016- MTC, publirado el 24 de julio de 2016.

Aprobado con Decreto Supremo nP 034- 2008-MTG publirado e125 de octubre de 2008 y vigenfe a partir del día siguiente; modifcado
mediante Decretos Supremos n. 012- 2011- MTC y 021- 2016- MTC, publicados el 25 tle marzo de 2011 y 4 de noviembre de 2016.
respectivamente.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciemhre de 2020
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Artículo 4 De las autoridades competentes.

4. 1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones en su calidad de órgano
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito terrestre (...) es la

autoridad competente para dictar las normas correspondientes a la gestión

de la infraestructura vial, fscalizar su cumplimiento e interpretar las normas

técnicas contenidas en el presente Reglamento.

4. 2 Las autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento, de

conformidad con los niveles de gobierno que corresponde a la organización del
Estado, son las siguientes:

c) Los Gobiernos Locales, a través de las municipalidades provinciales y
dislritales, a cargo de la gestión de la infraestructura de la Red Vial Vecinal o
Rural.

Lo resaltado es nuestro.

ro...
r   „';, ° Asimismo, en relación, a los permisos para el uso de derecho de vía, el referido

f reglamento dispuso lo siguiente:
f'; d.;

T.,;       .
I

1  
d e "°""

c     

Artículo 37 De las condiciones para el uso del derecho de vía9n   ua:a.

a,- A:/

37,2 Las autoridades competentes establecidas en el artículo 4 del presente
Reglamento, podrán autorizar el uso del derecho de vía para la instalación de

QP a pao      obras básicas para el funcionamiento de servicios públicos esenciales(...)

j 2    
En todos estos casos la autorización será otorgada contando con estudios
técnicos específcos conwrdantes con las normas técnicas aprobadas por el

g A"''"
Ministerio de Trans ortes Comunicaciones

ág=no e b tro, ` P Y Í.
G   */.'`   Lo resaltado es nuestro.

n, en•%

Posteriormente, a través del asiento n.° 176 del Cuaderno de Obra de 18 de

julio de 2018 ( Apéndice n.° 17), el Residente indicó que luego de recibir la
p DP \

r'      Ro notifcación del adicional y deductivo n.° 2, se realizó el reinicio de la Obra,
i`    `•      señalando además que, el plazo programado para el término de la Obra sería
f kFE  . nMis+ 6i hasta el 15 de setiembre de 2018.

o oa coroa. r

Luego, mediante informe n.° 080-2018-MDP- ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA de

24 de julio de 2018 (Apéndice n.° 77), el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte,

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, comunicó al señor
1i PRó Valerio Landeo Anaya, alcalde encargado, que a la fecha de la emisión del

c ,       informe en mención se tenía inconvenientes con el terreno destinado para la

suP R construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales de la localidad de

Z . ae o aa c a j Yanacocha y Chodococha, debido a una posible contaminación de la laguna de
c,   

d    ,

f la localidad de Yanacocha.
anaar'

Después de la ejecución de la valorización n.° 8 y de la valorización de Obra
QP,    ,. Ro

n.° 1 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2( Apéndices
2,     n.° 32 y 33, mediante el asiento n.° 213 del Cuaderno de Obra de 17 de agosto

a oE  ' s'     de 2018 ( Apéndice n.° 17, el Residente, registró la paralización de la Obra
f0 TNOL  ' I

9    • i d e b i d o a co nfl i ct os soc i a l e s y l a fa l ta d e d i s pon i b i l id a d d e te rre n o, p a se s d e
c''• ..,       servidumbre y permiso pare corte de pavimento, en los términos siguientes:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 77 de diciemóre de 2020
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De la obra: el día de hoy viernes 17I08118 se paralizó la obra ya que a la fecha
existen conFlictos sociales y carencia de documentación tales como: disponibilidad
de terreno en las comunidades de Huayllapampa e Incapacchan, pases de
servidumbre, permisos para realizar el corte de pavimento para empalmar el

emisor a la planta en la comunidad de Yanacocha, permisos de corte de pavimento

para construcción de buzones. Siendo de gran importancia estos documentos y
disponibilidad inmediato de terrenos para continuar con los trabajos. Por lo tanto,

a la fecha no es posible continuar con el desarrollo de la obra, que dando

paralizada la obra hasta de forma indeterminada, hasta que la en6dad tenga un

pronunciamiento positivo con la fnalidad de solución a la problemática.

En atención a lo expuesto, a través del asiento n.° 214 del Cuaderno de Obra
de 17 de agosto de 2018( Apéndice n.° 17, el Segundo Supervisor, señaló que

no se instaló los tanques biológicos debido a los conflictos sociales en las

localidades de Incapacchan y Huayllapampa,  así como,  los pases de
servidumbre y permiso de corte de pavimento e indicó que se suscribió un acta

fi;;  de paralización n.° 5, en los términos siguientes:
v.

1 t r`    Se hace constar que los trabajos sobre el PTAR se observa la falta de instalación

nzw:- a   : or de los tanques biológicos debido a los conFlictos sociales en CP Inrapacchan y
Huallapampa así como pase de servidumbre, permiso de corte de pavimento

9
a-;;,

ur yA
c+       otorgado por la MTC, por lo que, se hace un acta de paralización N° OS debido

a causas no atribuibles al contratista y esta supervisión ya que se vino
solicitando a la entidad en diferentes oportunidades generando así mayores

QP o oR gastos generales.

M1y   `^  '.
s.    

Z'

qeOGa     Lo resaltado es nuestro.
Organo aeCa   ^

De otra parte, a través de la carta n.° 012-07-20181GIR- SAC de 22 de agosto
M     

de 201815( Apéndice n.° 78), el Contratista solicitó a la Entidad el cumplimiento

de las obligaciones esenciales,  siendo estos la autorización para la

JQP
D pR

L disponibilidad de terreno para la construcción de la PTAR de la localidad de

Yanacocha, así como, la disponibilidad de terreno para la construcción de los
E   ' F'   pozos percoladores de la localidad de Huayllapampa, pases de servidumbre en

ac . o czcort:a. ,
9     ,   las dos ( 2) líneas del emisor que empalma al PTAR en la localidad de

MeA  Yanacocha, pases de servidumbre en la línea del emisor y colector, autorización
de pases para el corte de pavimento para las líneas de emisor-colector y

p autorización de corte de pavimento para la construcción de buzones en la

d,
y° .  " o:     localidad de Incapacchan; asimismo, requirió en el plazo de quince ( 15) días

z calendario, el cumplimiento de las obligaciones esenciales de entregar lo

SuvE i R      solicitado, bajo apercibimiento de resolver el contrato.
áeano Ee trol,

9 hStlNa

s,A,,;       Dicha notifcación fue comunicada por el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte,

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural al Segundo Supervisor
con carta n.° 042-2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de 27 de agosto de

QP" ' `"
o    2018( Apéndice n.° 80).

Z,.

I      ANODE y
liHOL

9 WS iUUONnt (

G       t31

Recibida por la Entidad el 23 de agosto de 2018, diligenciado a través de la cada n.° 020- 20181NTVJCC- A de 23 de agosto de 2018

sientlo signada con regislro notaóal n.° 020- 2018INTVJCC- A( Apéndice n.° 79), por el señor Todbio WiRredo CasVo Comejo, not2tlo

público de la ciudad de Huancavelica.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciemhre de 2020
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En respuesta a lo mencionado,    a través del informe

n.° 089-2018- MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JJRA de 31 de agosto de 2018

Apéndice n.° 81), el citado Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano

y Rural, comunicó al señor Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, que la
Entidad habría cumplido con las obligaciones esenciales, puesto que se contaba

con las autorizaciones y disponibilidad de terrenos de pases de servidumbre, así
como, la autorización del corte de pavimento en los tramos de las localidades

de Incapacchan y Yanacocha, los cuales motivaron al reinicio del plazo de
ejecución de la Obra el 23 de mayo de 2018; en ese mismo sentido, recomendó

responder vía notarial al Contratista.

Por su parte,   el Segundo Supervisor a través de la carta

n.° 011- 2018- SUP- CIP 140821/ LMPE de 5 de setiembre de 201816( Apéndice

i wPR n.° 82), comunicó al señor Valerio Landeo Anaya, alcalde encargado, que,

r,';  a ,       desde el 10 de agosto de 2018, la Obra presentaba partitlas abandonadas en

y las localidades de Incapacchan, Huayllapampa y Yanacocha; además de ello,
iy, !.    

o;       indicó que se debió penalizar por veintiún ( 21) días calendario, desde el 11 al

v             31 de agosto de 2018.     Asimismo,      mediante carta

n.° 012-2018- SUP- CIP 1408211LMPE de 5 de setiembre de 2018''( Apéndice

n' 83), comunicó al citado Alcalde encargado, que la valorización de ejecución
de Obra correspondiente al mes de agosto de 2018 era de S/ 0, 00.

QpJ' n ck .
En razón de estas dos  ( 2)  últimas cartas,  a través del informe

asán         n.° 093-2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de 5 de setiembre de 2018
r 10 ae 0 a.      

Apéndice n.° 84, el mencionado Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo
a.,M&,           Urbano y Rural,  comunicó al Gerente Municipal que debía aplicar las

penalidades estipuladas en la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución

de Obra ( Apéndice n' 5); asimismo, señaló que la Obra se encontraba en

QP,

o    ,     estado de abandono.

2

F   : nfl s ',   Seguidamente, mediante carta n.° 013-2018- SUP-CIP 140821/ LMPE de 5 de
a=^ a.  `  setiembre de 2018178 ( Apéndice n.° 85), el Segundo Supervisor comunicó al
u ssr, e

o. a     señor Valerio Landeo Anaya, alcalde encargado, que la Obra contaba con la

disponibilídad de terreno,  autorización de pases de servidumbre en las

diferentes localidades y autorizaciones de pases de corte de pavimento,
además, añadió que la Obra debió continuar con la ejecución y recomendó

PR   
tomar acciones legales contra el Contratista por incumplimiento de contrato.

i 1

i  á ó ae

R   Por otro lado, a través de la carta n.° 002- 2018- GM/ MDA de 6 setiembre de

9 NStlNCone      2018 ( Apéndice n' 86), el señor Iván Nberto Rivera Ríos, gerente Municipal,

comunicó notarialmente al Contratista, donde señaló que el requerimiento

solicitado en relación al cumplimiento de las obligaciones esenciales por parte

u ,,       de la Entidad, fue cumplido y entregado oportunamente, tales como, los
2.°

P     °°  

permisos de disponibilidad de terreno, autorizaciones de pases de servidumbre

H L

c y autorización de corte de pavimento y que en consecuencia, se contaba con el
Ms;° r Acta de reinicio de Obra tle 23 de mayo de 2018( Apéndice n.° 72); asimismo,

qM  Ñ indicó que era ilegal el pedido de resolución de contrato.
g : rÁ

s Recibido el 6 de setlembre de 201Q con regislro de mesa de paRes n.° 659( Apéndice n.° 82).
n Recibido el 6 de setlembre de 2018, con registro de mesa tle paAes n.° 660( Apéndice n.° 83).

a Recibida el 7 de setiembre de 2018, con registro de mesa de pades n.° 663( Apéndice nT 85.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 26 de octubre de 2076 al 17 de diciembre de 2020
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En respuesta a lo anterior, mediante carta n.° 010- 10- 20181GIR-SAC de 12 de

octubre de 2018 ( Apéndice n.° 87), el Contratista comunicó a la Entidad que,

desde el 23 de agosto 2018, fecha donde se notificó para el cumplimiento de las

obligaciones esenciales, transcurrieron más de cuarenta y cinco ( 45) días
calendario sin respuesta alguna sobre la disponibilidad de terreno.

De igual forma, requirió que en el plazo de cinco ( 5) días calendario, la Entidad

cumpla con entregar la disponibilidad de terreno para la construcción de la planta

de tratamiento de aguas residuales ( PTAR) de Yanacocha, conflictos sociales,

disponibilidad de terreno para la construcción del PTAR del componente de

pozos percoladores en la localidad de Huayllapampa, pases de servidumbre en

dos líneas del emisor que empalma al PTAR en la localidad de Yanacocha,

iF,.,  pases de servidumbre en la línea del emisor y colector, disponibilidad de terreno
r    °; 

para la construcción de UBS, autorizaciones de pases para el corte de

y pavimento de líneas de emisor, colector y conflictos sociales en la localidad de
y   ,¡      

Incapacchan, todo ello bajo apercibimiento de resolución de contrato en caso de

y
y

a        incumplímiento.

v x%
Luego de ello, con carta n.° 012- 10- 2018/GIR-SAC de 17 de octubre de 2018179

r_. , .  Apéndice n.° 88),  el Contratista comunicó al señor Hugo Romel Espinoza

P°;'        Ancalle, alcalde180, la resolución total del contrato de ejecución de Obra

2
a      `      

n.° 052- 2016/ MDP-ACOB.HVCA de 28 de octubre de 2016 ( Apéndice n° 5),

q f ne4 c   s debido al incumplimiento de las obligaciones esenciales, siendo estos la
a°" P°°  

autorización para la disponibilidad de terreno para la construcción de la PTAR
q' I.^. s''-,, aonal mL

a,,,,,_ y de la localidad de Yanacocha, así como, disponibilidad de terreno para la

construcción de los pozos percoladores de la localidad de Huayllapampa, pases

de servidumbre en las dos ( 2) líneas del emisor que empalma al PTAR en la

Q,.°       localidad de Yanacocha, pases de servidumbre en la línea del emisor y colector,
autorización de pases para el corte de pavimento para las líneas de emisor-

rE corais !   colector y autorización de corte de pavimento para la construcción de buzones
en la localidad de Incapacchan; asimismo, estableció la fecha y hora para laaw si .<,

M,,.;'     constatación física e inventario de la Obra, la misma que fue programada para

el 23 de octubre de 2018 a horas 10: 00 a. m., con la participación del Juez tle

Paz del distrito de Pomacocha

P•

a° '  RO'      Por su parte, a través de la carta n.° 005-2018- GM/ MDA de 19 octubre de

20181e' ( Apéndice n.° 89), el licenciado Ivan Alberto Rivera Ríos, gerente

ae ,. 3 Municipal, comunicó al Contratista que, el requerimiento solicitado en relación a
9  , p    las obligaciones esenciales fue cumplido y entregado; así también, indicó que

a se cumplió con todos los permisos de disponibilidad de terreno, autorizaciones

de pase de servidumbre en las diferentes localidades y autorización de corte de
pavimento y que por tal razón la Obra fue reiniciada el 23 de mayo de 2018.

Q,  %. 
A,

o'      
Asimismo, señaló que la Obra se encontraba en estado de abandono desde el

11 de agosto de 2018, motivo por el cual, habría Ilegado a acumular el máximo
oE s   de penalidad, otorgándole el plazo de dos ( 2) días para que entregue la

N o    1•  *
a F; i ejecución de la Obra bajo apercibimiento de realizar la intervención económica

OR° 
a ``''      de la misma.

Recibido por la Entitlad el 18 de ocNbre de 2018, diligenciado mediante carta n.° 036- 20181NTWCC- A de 17 de ocWbre de 2018

siendo signada wn regisim notanal 036- 20181NTWCC- A( Apéndice nP 88, por el sefior Todbio Wil6edo Castro Comejo, notario

público de la ciutlad de Huancavelica.

eu Pedodo 2015— 2018.

a  Diligenciada por la Nolaría Canchaya tle la ciudatl tle Huancayo, y dejado debajo de la puerta del domicilio del CoNratista el 22 de
ocfubre de 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periado: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 1020
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Sin embargo, mediante carta n.° 014- 10- 20181GIR- SAC de 23 de octubre de

2018 ( Apéndice n.° 90), el Contratista comunicó al Alcalde182, que el 23 de

octubre de 2018, se apersonó al Juez de Paz del distrito de Pomacocha, a quien

no se le encontró, por lo cual, estableció como nueva fecha para dicha

constatación para el 26 de octubre de 2018 a horas 10:00 a. m. Asimismo, a

través de la carta n.° 016- 10- 2018/ GIR- SAC de 23 de octubre de 2018

Apéndice n.° 91), el Contratista comunicó al citado Alcalde, la variación de

domicilio, siendo esta la nueva dirección en Mz. A Lote 3 A.H Cerro Candela Ate

Lima— Lima.

De igual forma, con cartas n 018 y 019- 10- 2018/GIR- SAC, ambos de 23 de
octubre de 2018 ( Apéndice n.° 92), el Contratista comunicó al Gerente

p p
Municipal y al arquitecto Próspero Andrés De La Cruz Paucar, sub gerente de

Q      Ro    Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural183, respectivamente, que, habrían
falsificado su firma en la suscripción del Acta de reinicio de la Obra de 23 de

l,   
mayo de 2018 ( Apéndice n.° 72; asimismo, solicitó una copia legalizada del

acta de reinicio de la Obra, informes del supervisor y Cuaderno de Obra del 23v       « w   .

pxr     de mayo de 2018 en adelante. (Apéndice n.° 17.

En atención a lo anteriormente descrito, el Gerente Municipal, mediante informe

QP

o ,
R

n.° 005- 2018- GM/ IRR de 24 de octubre de 2018 ( Apéndice n.° 93), comunicó

j   
al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde1e, que la Entidad si habría

cumplido con las obligaciones esenciales,  tales como,  los permisos de

disponibilidad de terreno, autorizaciones de pases y servidumbres en las
9" Ins6q ri    

MBA'       
diferentes localidades, así como, la autorización de corte de pavimento. De otra

parte,  recomendó continuar con el proceso para realizar la intervención

económica de la Obra.

Q oAo p
Por su parte, el mencionado Alcalde17e, a través del memorándum de alcaldía

s oMwbr     n.° 077- 2018- MDP- AL/ HREA de 24 de octubre de 2018184 ( Apéndice n.° 94),

remitió al referido Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
qM.      documentos relacionados a la resolución del contrato, quien a su vez, mediante

carta n.° 001- 2018- MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/ PRDP de 25 de octubre de

2018 ( Apéndice n.° 95), solicitá al Alcalde, tomar acciones respecto a la

r,,
w

oPqo
solicitud de parte del Contratista de resolver el contrato, adjuntando para ello,

adjuntó documentos en relación a tal hecho.

suv R       
Luego de ello, el Contratista mediante carta n° Ot 5- 10- 2018/GIR- SAC de 23 deIX5ºrw

ce octubre de 2018185( Apéndice n.° 96), dirigida al Segundo Supervisor, 

recibido en Mesa de Partes con registro n.° 808 de 31 de octubre de 2018 (

Apéndice n.° 97), presentó la liquidación del contrato de la ejecución de la Obra, 

siendo derivado el 6 de noviembre de 2018 a la Sub Gerencia de

Infraestructura s     `" 2Desarrollo Urbano y Rural. AI respecto, en el sub numeral 4.03 Resumen
de

oE   liquidación del mencionado documento, se determinó un saldo a favor

del Contratista de S/ 1 267 534, 23,con la siguiente estructura
presupuestal: muao

w Periodo2015-

2016.Penodo 11 de octubre al 31 de diciembre de
2018. 1B^  Recibido el 25 de actubre de

2018.Mediante oficio n.°0372- 2022-MDP-ALISAC de 5 de setiembre de 2022y adjuntos( Apéndice n.°48), la Entldad inforrtp que
lamencionada cartade presenWcibn de la liquidación no se encontró en el acervo documentatlo en su almacen

cenGal, Auditoríade cumplimienlo a laMunicipalidad Distritalde

Pomacocha
o

i      

t Periodo: 28 de octubre de 2016 al 71 de diciembre de 2020
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Cuadro n.° 21

Li uidación final de cuentas se ún el Contratista

ftem Concepto
Monto Parcial Monto Total

S S

I Autorizados

1. 1. 0 Autorizados

1. 1. 1 Contraclual

Contrato rinci al 4036017,69

Adicional de Obra n.° 1 662 524, 61

Adicional de Obra n.° 2 455 416, 04

1. 1. 2 Reinte ro

Rea uste del contrato rinci al

Rea uste del adicional n.° 1

1. 1. 3 Costos Deductivos

Deductivo de Obra n.° 1 662 524, 61

Deductivo de Obra n.° 2 29 638, 21

1. 1. 4 Saldo de corte de obra

Contrato rincí al 261 785, 43

Adicional de Obra n." 1 202 228, 12F  

J'     

Adicional de Obra n.° 2 4187, 55
é.s 1.,' 1. 1. 4 Ma ores aslos enereles

1. 1. 5 Intereses or demora de a os 3 993 594,42

p r  `--"•`         LG. V 18°/a 718847, 00
a    r Total 4712441,42

r 1. 2.0 Pa ados

12. 1 Contractual

Contrato nnci ai 1871264, 30

VRJp .a'   Adicional- Deductivo de Obra n.° 1 460 296, 48
o ,

6a   _ s   °: Adicional- Deductivo de Obra n 2 451 228, 48

A`': F.,,,   Sf`..     122 Reinte ro

Reá uste del Contrato rinci al
j , p,ry,+ena a= r.

y' Ir t,am Reá uste del Adicional n.° 1

a¢ n- i'  Reá uste del Adicional n.° 2

1. 2. 3 Costos adicionales

1. 2. 3. 1 Ma ores astos enerales 2 782 789,26
Oqp p

vP`

k'  
R°  1. 2. 3. 2 Intereses or demora de a os 500 902,07

4',  Total 3 283 691, 33

dp y !,       II Adelantos s11G

i aR      ^« a 
f 2. 1. 0 Concedidos

V c  -   ', ai 2. 1. 1 Directo 403601, 69
á 2. 12 Materiales 807203, 39

2. 2. 0 Amortizados

22. 1 Directo 403601, 69

q <.  22.2 Materiales 807 203, 39
4 2. 2. 3 Intereses or demora de a os

2 i I. G. V 18%
SUF'   -  R

Totalorea r.;áe  ° a• 
9 o.

scnn III Reducción de restación del contrato

cao. 3. 1. 0 A robado mediante resolución

Deducfivo de Obra n.° 1 662 524, 61

Deductivo de Obra n.° 2 29 638, 21

JQP ,      

3. 2. 0 Autorizados

2,  
o       3.3.0 Pa ados 692 162,82

F o b I. G. V 18%      124 589,31

as
w ó°E Total 816 752, 13

w'+q •/       IV Saldo a tavor del contratista
r 4. 1. 0 Autorizados 3 993 594, 42

4. 2. 0 Pa ados

Contrato rinci al 1 871 264, 30

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020
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Ílem Concepto
Monto Parcial Monto Total

S SI

Adicional— Deductivo de Obra n.° 1 460 296, 48

Adicional— Deductivo de Obra n.° 2 451 228, 48

Adelanto aramateriales 403601, 69

Adelanto Directo 807 203, 39

4.3. 0 Reinte ro

Reá uste del conlrato rinci al 64133, 24

Pa ado

Reá uste del Adicional n.° 1 17 951, 56

Reá uste del Adicional n.° 2

4.4. 0 Ma ores astos enerales 992 096, 75

4.5. 0 Daños e uicios

4.6. 0 Intereses ordemorade a os 1074181, 55

I. G. V 18%      193 352,68

Saldo a favor del contratista 1 267 534, 23
F       V Retenciones de arantía de fiel cum limiento 10%

y.     5. 1. 0 Retenidos orfondode arantía

I. G. V 18%

i  1 :  + a      Total

Saldo a favor del contratista or intereses, multa, reinte ros, etc.   1 074181, 55

l  
Saldo a favor dei conlratista por retenciones del 10% de fondo de

arantfa

Total a cancelar al contratista 1 074181, 55

P     
Saldo a favor del contratista

o ..     En efectivo 1 074181, 55

EnI.G. V 193352, 68

q= G C;p 4 i Saldo a favor del contratista 1 267 534, 23

nG: r^   '• sa.!  Fuente: Caha nP 12- 2017-SUP qP 140821ILMPE, recibida el 5 de diciembre de 2018( Apéndice nP 102.

yF\`- '     1e,'   Elaborado por.Comisión Auditora.

M6 .. .

Asimismo, en el sub numeral 2. 04 de la citada liquidación, el Contratista

presentó el Acta de Constatación Física e Inventario de Obra de 26 de octubre
QPu" O L     de 2018 ( Apéndice n.° 98), suscrito por el Contratista y el señor Senaquirib
2              Taipe Auqui, juez de paz del anexo de Yanacocha186, donde el Contratista

a s;, s realizó el inventario físico de la Obra, señalando lo siguiente:
aeá ,. ..,. c a i,

9  ' --- r, f DESPUES DE HABERNOS IDENTIFICADO, CONFORME A LEY, SE EFECTUO
n A"    LAS COORDINACIONES NECESARIAS PARA LA CONSTATACION, LA MISMA

J

QUE SE REGISTRARA POR MEDIO DEL PRESENTE ACTA, Y VISTAS

FOTOGRAFICAS, LAS MISMAS QUE FORMARAN PARTE DE LA PRESENTE

aR DILIGENCIA,  LA MISMA QUE SE DESARROLLO EN LOS SIGUIENTES

J°    •=,  °:y TERMINOS:

SUaE; Ga   '   DE LA CONSTATACION FISICA
rE°°°°  "` a"`      

SE CONSTATO LA EJECUCION DE OBRA, ENCONTRANDO:q b, tltCn.  I a r.
SISTEMA DE AGUA POTABLE

Captación de ladera con galerías fltranles espina de pez, ladera

Mejoramiento de reservorio de almacenamiento de SAP de 15m3

Q,"° oL.}      
Reservorio de almacenamiento

Z;      Instalación de la linea de conducción, aducción y distribución
a  oE s     Válvulas de purga distribución

T"°`   

Válvula de controlsn aorvni ^

A     :''
f

Válvula de conholen

186 Con ofcio n° 000019-2023-ODAJUP- P- CSJHU- PJ de 20 de febrero de 2023( Apéndice n° 99), ia señora Carmen Morales Torres,

encargada de la oñcina distrital de apoyo a la justicia de paz de la Corte Superior tle Jus6cia Huancavelica, informó a la Comisián

Auditora que, durante el periodo 20 de junio de 2017 hasta el 21 de octubre de 2021, el señor Senaquiñb Taípe Auqui, fue Juez

de Paz del anexo de Yanacocha, disirito de Acobamba. Lo resaltado es nuestro.
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Cámara rompe presión

Conexiones domiciliarias

Instalación de lavaderos domiciliarios
SISTEMA DE ALCANTARILLADO:

Instalación de redes colectoras

Instalación de redes emisoras
Construcción de buzones, H= 1. 50m, D= 1. 20m

Construcción de buzones, H= 2. 00m, D= 120m

Construcción de buzones, H= 2. 50m, D= 120m

Construcción de buzones, H= 2. 90m, D= 120m

Construcción de buzones, H= 3. 00m

r'':       Conexiones domiciliarias de alcantarillado

Planta de tratamiento e instalación de UBS con biodigestor

51C

1  i1 G nT'   A1c9 ;c ,    

o sd «;x"' 

R    Por otra parte, el señor Gustavo Palacios Guerra, gerente Municipal, a través
l

del memorándum de gerencia municipal n.° 001- 2018-GPG-GM/ MDP de 5 de

noviembre de 2018 ( Apéndice n.° 100, comunicó al arquitecto Próspero

s R<, Andrés De La Cruz Paucar, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y
2 Rural187, realizar una evaluación técnica y administrativa, así wmo, verificar en

campo si no se contaba con el requerimiento del Contratista en relación a las
f P.BG      i

a,  . ,,;       autorizaciones de disponibilitlad de terreno, pases de servidumbre y corte de
9c`"

s "'    '-` 
pavimento,       quien,       a su vez,       mediante informe

M6P'

n.° 006-2018-MDP- HVCA-SGIDUR/ADP de 8 de noviembre de 2018( Apéndice

n.° 101), reiteró al Alcalde188, el requerimiento de servicio de un consultor
externo para la elaboración del expediente técnico de uso de derecho de vía de

ZVP
o P    

1

la Obra; asimismo, señaló que dicha contratación era necesario para la

y, culminación de la Obra.

1 f [ r.  aisári l
ae :,.. c a.       Seguidamente, el ingeniero Luis Miguel Pucuhuaranga Espinoza, Segundo

ov''`"`.`
1"       Supervisor, con carta n° 12-2017-SUP-CIP 140821/ LMPE de noviembre de

MS+"
2018, con fecha de recepción de 5 de diciembre de 2018189( Apéndice n.° 102),

hizo Ilegar al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde, la aprobación de

la liquidación de contrato de Obra,  indicando que correspondía el

reconocimiento de mayores gastos generales y considerando un saldo a favor
v°` 

RO'•       
del Contratista de S/ 1 267 534,23, en bs términos siguientes:

t',  SUP. "' OR 1

41

9 Nst1[ a On      

1.../

N..     Por intermedio del presente(...) aprovecho la oportunidad a fn de hacerle Ilegar

a su despacho, LA APROBACION DE LA LIQUIDACION DE CONTRATO DE
OBRA de la obra (...). Por lo que corresponde el reconocimiento de reajustes y
mayores gastos generales(...).

l' G,PPL `.
lJ e' p 3

pR
N ñ

i

y NS_O, Tp [ .
tiA(.

R4A.
rR _

O

a  Penodo 11 de aWbre al 31 de diciembre de 2018.

ee penodo2015- 2018.

as Doamento corregido el afio con 2018, recibido en Mesa de Partes con registro n.° 920 de 5 de diciembre de 2018 ( Apéndice

n° 102.
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Luego, el citado Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
remitió a Gerencia Municipal, el informe

n° 012- A-2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/ PAPDP de 5 de diciembre de

2018190, recibido con registro n.° 2324 de 5 de diciembre de 2018' 9' ( Apéndice

n.° 103), con el cual remitió la aprobación de la liquidación del contrato de

ejecución de la Obra para la emisión de la resolución.

De otra parte,    con memorándum de gerencia municipal

n.° 013- 2018- GPC- GMIMDP de 5 de diciembre de 2018( Apéndice n.° 104), el

señor Gustavo Palacios Guerra,  gerente Municipal,  solicitó al arquitecto

Próspero Andrés De La Cruz Paucar, sub gerente de Infraestructura Desarrollo

Urbano y Rural, el estado situacional de la Obra, considerando que, se habría
acumulado la penalidad máxima por causas de retraso injustifcado en la

ejecución de la Obra.

PJD PRoQ Asimismo,    a través del memorándum de gerencia municipal

n.° 017- 2018- GPG- GM/ MDP de 11 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 105),

ó a a

E°0   el mencionado Gerente Municipal solicitó al referido Sub Gerente de

r       Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,  el estado del avance del
A     levantamiento de observaciones que fueron realizadas por la Fiscalía en el cual

se identificaron partidas mal ejecutadas y pagadas, quien a su vez, mediante
informe n.° 034- 2018- MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/ADP de 13 de diciembre de

aP3pAD
p 2018 ( Apéndice n.° 106), señaló que, el Contratista no cumplió en su totalidad

p el levantamiento de observaciones en relación al peritaje técnico comunicado

por la Fiscalía.

f gana
9R,'    , r      Por otra parte,   con oficio n.°   380-2018- VIVIENDA/SG- OAGCAC-

M  HUANCAVELICA de 21 de diciembre de 2018192 ( Apéndice n.° 107, el señor

Ángel Arturo Bendezú Cárdenas, coordinador General del Centro de Atención

Q°`
Pa,    al Ciudadano Huancavelica del Ministerio de Vivienda,  Construcción y

Saneamiento, comunicó al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde193, las

observaciones y recomendaciones relacionadas a la ejecución de la Obra, las
eCo`°°'• f cuales fueron detalladas en el informe

y YISULKipIlbl •

qM,,.'  
n.°  56-2018NMCS/ PNSR/ UTGT-jsuarezc de 20 de diciembre de 2018194

Apéndice n.° 107), suscrito por el ingeniero Jesús Juárez Cuya, especialista

pROL social — CAC Huancavelica del Programa Nacional de Saneamienro Rural del

y    4
mencionado Ministerio, en el que señaló, respecto a la visita de monitoreo a la

ejecución del componente social, y que se suscribió el Acta de reunión de
qgano Ce

R
coordinación el 18 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 107, entre el referido

v^ Especialista social, así como, el Segundo Supervisor y el arquitecto Próspero
Andrés De La Cruz Paucar, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural, en el que se advirtió que, las actividades de capacitación no fueron

P 

An
Ro    

realizadas y presentaban un avance físico de las capacitaciones de 0%; no

9 q obstante, de la revisión a la última valorización de la ejecución de la Obra, esta

oE   actividad fue valorizada a un 100% en la localidad de Yanacocha, sin haber

f•  
realizado ninguna capacitación en el proyecto.

190 Ca6e indicar que, mediante oficio n.° 037& 2022-MDP- ALISAC de 5 de setiemhre de 2022( Apéndice n.° 48, la Entidad informó a la

Comisión Auditore que el mencionado informe no se enconVó en el acervo daumentatlo de su almacén central.

Tal como se muesha en el cuademo de regisVo de recepción de documentos de Gerencia Municipal( Apéndice n.° 103.

s  Recióido el 28 de tliciembre de 2018.

s  Penoda2015- 2018.

19d Adjuntoalreferidoofcio.
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Pese a ello, a través del artículo primero de la Resolución de Alcaldía
n.° 0111- 2018-A/ MDP de 26 tle diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 53), el
referido alcalde189, aprobó la liquidación del contrato de ejecución de Obra con

un saldo a favor del Contratista por S/ 1 267 534,23, en los términos siguientes:

APROBAR,  la Liquidación del Contrato de Ejecución de Obra
N°   052- 2016IMDP-ACOB. HVCA,   del   " MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS

DE SANEAMIENTO EN LAS COMUNIDADES DE YANACOCHA,
INCAPACCHAN,  HUAYLLAPAMPA Y YANACCARA,  DISTRITO DE

POMACOCHA— ACOBAMBA", según el detalle:

Saldo a Tavor del contratista

Aulorizados 3,993,594.42
i'.¿Nk p

J;  
ij\,    Pa ados

y    Contrato rinci al 1, 871, 264. 30

Adicional— Deductivo de Obra n.° 1 460,296.48
h'"=' d  . 0    Adicional— Deductivo de Obra n." 2 451, 228.48

x Qrya,     rtY .

q u cm o d       Adelanto ara materiales 403,601. 69
Q?qMpp. Adelanto Directo 607, 203. 39

Reinte ro

Reáuste del contrato rinci al 64, 13324

Pa ado

QP`

jO

aD
PRQL Reáuste del Adicionai n. 1 17,951. 56

Reáuste del Adicional n.° 2

Agp  0 5' Ma ores astos enerales 992,096.75
Daños er' uiciosQrgano r. G d,

9Q^'''
i°""'  

Intereses or demora de a os 1, 074, 181. 55
MBP

I. G.V ÍH%  193, 352. 68
Saldo a tavor del contretista 1, 267, 534.23

Retenciones de arentía de tiel cum limiento 10°/a

JPv°.;°° Qo Retenidos or fondo de arantía

2 I. G.V 18%

f AF  .. vNIS1ÓK S TOlál

a .. :-- u,/. Saldo a favor del contratista or intereses, multa, reinte ros, etc 1, 074, 181. 55
9  '""' ti  Saldo a favor del contratista por retenciones del 10% de fondo

s 5_
AY   de arantía

Totalacancelaralcontratista 1, W4, 181. 55
Saldo a favor del contratista

En efectivo 1, 074, 181. 55

I

P En I. G. V 193, 352. 68
Ro.  Saldo a tavor del contratista 1, 267, 534. 23

SUPF R  ;
a o ce a, !

9: w::, a    AI respecto, de la evaluación de los hechos expuestos, es preciso señalar que,

mediante el registro del asiento n.° 176 de 18 de julio de 2018 del residente de

Obra en el cuaderno de Obra( Apéndice n.° 17), señalá que, se reinició la Obra

para la ejecución de la Prestación Adicional de Obra y Deductivo n.° 2, en cuyo
o desarrollo de su ejecución, se registraron los hechos siguientes:

JQr
oJ

u

NODf S
ONt0.0L

9 M CIOW/

M9pj
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Cuadro n° 22

Asientos del Cuaderno de Obra de 19 de ' ulio al 17 de a osto de 2018

Fecha N°  
Registrado

Descripción

es necesario informar que aún se tiene la dificultad de disponibilidad de

19/07/ 2018 178 Residente terreno para la continuidad de los trabajos.

Se hace constancia de los trabajos por el contratista, así mismo se puede
verifcar la indisponibilidad de terreno en el sector Huarihuaycco

Yanacocha) el libre pase de la red colectora, así mismo no se cuenta con

19/07/ 2018 179 Supervisor la disponibilidad en el C. P de Incapacchan debido a los problemas sociales,
se solicita a la entidad municipalidad distrital de Pomawcha poder subsanar

todos estos impases ya que genera mayores gastos generales a la

s;p su ervisión contratista.

f."' ? 
20107I2016 180 Residente Se pone en conocimiento que es necesado contar con la disponibilidad de

terreno ara la constmcción de la PTAR en la localidad e Hua Ila am a
E  ?   E40'       

Aún no se cuenta con la disponibilidad de terreno en la comunidad dee awl .

23/0) I2018 183 Residente Incapacchan, lo cual difculta el avance de los trabajos y ello está generando
4WG  retrasos en la obra, er' udicando el adecuado desarrollo del ro ecto.

Hasta la fecha no se cuenta con disponibilidad de terreno en la comunidad

31/ 07/ 2018 191 Residente de Incapacchan ya que la población se niega a encargar el terreno

v°. afectando la continuidad a los trababs.

2
Q   

k     
a,      se hace constancia la falta de disponibilidad de teneno y libertad laboral

01108/ 2018 193 Supervisor en el centro poblado de Incapacchan ya que se niegan a la construcción y
f A5      S     éecución del EETT adicional.

OrS n n r; a;
q lir?1. 0 al >,/      

Se informa a la supervisión que al no contar con disponibilidad de terreno
ue   ,   10108/ 2018 204 Residente en la comunidad Incapacchan no es posible continuar con los Vabajos

retrasando actividades en la PTAR.

Se hace constancia que no se cuenta con la disponibilidad de terreno en el

C. P Incapacchan ( PTAR) la aal esto genera el retraso de las labores
QP  .   o       10108/ 2018 205 Supervisor ejecutadas, por otro lado, la población se opone a la ejecución del E. E. T.T

k,      ' AADD N° 1 y 2 por lo que se paraliza los trabajos en este sector.tn
f átt: ,' d61ÓN 5 ;      

aga . orcroi,     De la obra: El día de hoy viemes 1 7/ 081201 8 se paralizó la obra ya que a la
f/      fecha existen conflictos sociales y carencia de la documentación tales como:

b _ s,`       Disponibilidad de terreno en las comunidades de Huayllapampa e
Incapacchan,  pases de servidumbre, permisos para realizar el corte de

pavimento para empalmar el emisor a la planta en la comunidad de

Pq', 1710812018 213 Residente Yanacocha, permisos de corte de pavimentos para la construccián de
o buzones, siendo de importancia estos documentos disponibilidad inmediata
i\'     de terrenos para poder continuar con los Uabajos. Por tanto, a la fecha no

p  ;,     ';     es posible conlinuar con el desarrollo de la obra, quedando paralizada la
a no ae  j obra hasta forma indeterminada,  hasta que la entidad tenga un

9  d01   pronunciamiento positivo con la fnalidad de dar solución a dicha
h' 3       roblemática.

Se hace constar que los trabajos sobre el PTAR se observa la falta de

instalación de los tanques biológicos debido a los conflictos sociales en C. P.

Incapacchan y Huayllapampa, así como pase de servidumbre, permiso de
y Ó 17/08/ 2018 214 Supervisor corte de pavimento otorgado en la MTC(...)

0 0t Se hace un acta de paralización n 05 debido a causas no atribuibles al

oF s i;;      contratista y a esta supervisión ya que se vino solicitando a la entidad en
fO'`" 01    diferentes o ortunidades enerando así ma ores astos enerales.Msm aoryn..`

oiaV    ;,
r./ i Fuente: Asientos del Cuademo de Obra del 19 de julio y 17 de agosto de 2018( Apéndice n.° 17).

Elaborado por.Comisión Autlitora.
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Del cuadro precedente, se muestra que, en la ejecución de la Obra ( periodo de

julio a agosto de 2018), aún existían conFlictos sociales en las comunidades de

Incapacchan, Huayllapampa y Yanacocha, toda vez que, cada terreno de las
plantas de tratamiento de aguas residuales ( PTAR) de dichas localidades no

contaban con la disponibilitlad física del terreno para su ejecución, pese a ello,

el Contratista debió culminar con los trabajos programados en las otras

comunidades de acuerdo al cronograma de actividades.

Por otro lado, de la evaluación realizada por la comisión auditora, a la liquidación

de contrato para la ejecución de la Obra, la Entidad reconoció el pago de

partidas ejecutadas correspondiente a las valorizaciones de ejecución

contractual n. 1 al 8195, a excepción de la valorización n.° 3, ( Apéndices
s/.yío F.     n^ 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32), valorizaciones de las prestaciones adicionales
e   ,>

n s 1 y 2 ( Apéndices n.° 31, 33 y 51), así como, los adelantos directo, para
1

materiales, el reajuste de los precios y los gastos generales producto de la
h'' M

aprobación de las ampliaciones de plazo, tal como se muestra en el cuadro
c    m .1` '   

siguiente:

í
Cuadro n.° 23

Pagos aprobados y reconocidos por la Entidad
ó:> '      en la Li uidación de Contrato ara la éecución de la Obra

J°

PV    HO       
Pagado por la

y 5 Aprobado por la Entidad

A8        
Ítem Concepto

Sn
Enlidad

fkóano r„   tm  ,    
s

q. i,;;,,,, d ,/       
SinI.G.V.       ConI. G.V.      ConI.G. V.

e       1 Vabrizaciones Contractuales 1 811 264,30 2 208 091, 87 2 563 365,90
sU". r

2 Valorizaciones adicionales

2  
Valonzaciones de las Prestaciones adicionales de

q60 296,48 543149, 85 543 149,85
Obra deductivo n.° 1

o° q Valodzaciones de las Prestaciones adicionales de
cP       o ; 22 451228,48 532449, 61 140924,75

J u_.`- .   Z Obra deductivo n.° 2

3 Adelantodirecto 403601, 69 476250,00 47625Q00

f '    ''' s        
4 Adelanto ara materiales 807 203,39 952 500, 00 952 SOQ00

as:  .,. ontra,

y i ;,,; Na nai 9 5 Reáusfe
c

qM3A',   5. 1 Reáuste del conlrato rinci al 64133,24 75 677, 22 0, 00

5. 2 Reáuste del Adicional n.° 1 17 951, 56 21 182, 84 0,00

5. 3 Reáuste del Adicional n.° 2

6 Gastos Genereles 992 096,75 1 170 674, 17 0,00

oao P
Fuente: ResolucióndeAlcaldían" 0111- 2018-A/ MDPde26dediciembrede2018 Apéndicen.° 53), queaprobólaliquidación

r g •  RO<<       de contrato para la ejeación tle la Obra( Apéndice n° 53) e informe técnico n° 001- 2023-CGIGRHV-AC- MDP- FKCL de 13
v G`       de maao de 2023( Apéndice n° 25.

G  I Elaborador por. Comisión Audibra.
S SUP.-   ,     

1 . p¢ano::: c  : oV
9  N' °°     

Del cuadro precedente, se advierte que, la Entidad aprobó el pago de las

valorizaciones contractuales y las valorizaciones de las prestaciones adicionales
de Obra y deductivos n s 1 y 2, cuyos metrados se muestran en el sub numeral
3. 01 Resumen general de metrado de la liquidación de contrato' ( Apéndice

ó°      n.° 53), los cuales contienen partidas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas y
F¡    partidas ejecutadas sin cumplir las especifcaciones técnicas.

R  OOE L Y
OL     

TI\ UCIOW`tp.

i',s.

195 Las valodzaciones de ejeación coniraclual n° i, 2, 4, 5, 6, 7 y 8( Apéndices n. 26, 27, 28, 29, 30, 37 y 32) fueron pagadas, a
excepción de la n. 3 debido a que fue calalatla en SI0,00 y n.° 9; sin embargo, esta última fue rewnocida al momento de la aprobación
de la liquidación de conVato para la ejecución de la Obra a iravés de la Resolución n.° 111- 2018-AIMDP de 26 de diciembre de 2018
Apéndice n.° 53.

Aprobado mediante Resolución de Ncaldía n° Ot 11- 2018-AIMDP de 26 de diciembre de 2018( Apéndice n° 53.
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Asimismo, la Entidad aprobó un saldo a favor del Contratista por Sl1 267 534,23,

por los conceptos del reajuste de precios por S/ 96 860,06 ( incluido I. G. V.) y
gastos generales producto de la aprobación de las ampliaciones de plazo por

S/ 1 170 674, 17( incluido I. G. V.).

AI respecto, sobre el reconocimiento de los gastos generales, se advierte que,

el cálculo por este concepto fue descrito en el sub numeral 4. 15 de la referida
Ü`   ,o'

j     liquidación de contrato, donde se multiplicó el número de días correspondiente

M: c,, 
a cada ampliación de plazo por el gasto general diario, obtenido del cálculo que

d "  resulta de dividir los gastos generales ofertados entre el número de días del

a        plazo contrectual afectado por el coeficiente de reajuste ( Ipllo), el mismo queaNiBPi
fue determinado de manera incorrecta, ya que, se aplicó lo señalado en los

f
d__  ,  artículos 260 y 261 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

Q°:°` R -       aprobado por Decreto Supremo n.° 084-2004- PCM197, vigente del 29 de

z      ' z,

l;      
diciembre de 2004 al 31 de enero de 2009, los cuales no correspondían, toda

aBe A vez que el procedimiento de selección para la ejecución de la Obra fue

convocado el 24 de agosto de 2016, por tanto, se debió aplicar la Ley n.° 30225,
0.,,„/ Ley de contrataciones del Estado198 y su Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado199, conforme lo establecido en el sub numeral 1. 1,

base legal de las bases integradas del procedimiento de selección

n.° LP- 001- 2016-CS/MDP, convocado para la ejecución de la Obra.

v

PJ p4 o
g`'    En relación a lo señalado, el pago de los costos y gastos generales, se formulan
4 ; : s+ cuando estén debidamente acreditados y formen parte de aquellos conceptos

c `":. "' c°* d:"       

que integren la estructura de costos directos y gastos generales variables de lay v:> r: uonei f,e.°`
s, M P r oferta económica del Contratista o del valor referencial y se realiza una vez que

se haya aprobado la ampliación de plazo, realizando una valorización de costos

y gastos generales variables, el cual debió ser presentada por el Contratista al
Primer Supervisor o Segundo Supervisor, teniendo estos dos( 2) últimos, quince

4  15) días como máximo para su revisión y aprobación ante la Entidad, conforme
z  lo establecen bs artículos 17120o

Y Zzoi del Reglamento de la Ley de
s succ Contrataciones del Estado.

bQera eu. Ud, 

9 trISüN^I I -

En adición a lo expuesto anteriormente, es importante señalar que, mediante

Opinión n.° 034-2018/ DTN de 15 de marzo de 2018, sobre el reconocimiento de

mayores gastos generales, la Dirección Técnica Normativa del Organismo

QPJ     , 
Superior de Contrataciones del Estado- OSCE, precisa lo siguiente:

J

ae .

oE ¡'  Publicado el 19 de noviembre de 2004.
T^° 1      Publicada el 11 de julio de 2014 y de acuerdo al comuniwdo del OSCE de enero de 20161a presente norma entra en vgencia desde

IN IlUC10NAL i
v,     ',, ai el 9 de enero de 2016.

Aprobado a Uavés del Decreto Supremo n.° 350-2015- EF, publicado el 10 de diciembre de 2015 y de acueNo al comunirado del
OSCE de enero de 20161a presente norma entra en vigencia desde el9 de enero de 2016.

0C Artículo 171; Efectos de la modifcación del plazo contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos tle obra dan lugar al pago de mayores costos directos y los gastos generales vadables,
ambos directamente vinculados con dichas ampliaciones, siempre que estén debidamente acreditados y formen paRe de aquellos
conceptos que integren la esWctura tle wstos tlirectos y gastos generales vatlables de la oferta económica del contratisfa o tlel valor
referencial, según el caso.

01 Artículo 172 Pago de costos y gastos generales
Una vez que se haya aprobado la ampliación tle plazo se formula una valonzación de costos y gastos generales vanables para su
pago, la cual debe ser presentatla porel residente al inspector o supervisor; dicho profesional, en un plazo máximo de quince( 15) días
wntados a partir del día siguiente de recibida la mencionada valodzación, la eleva a la Entidatl wn las correcciones a que hubiere

lugar para su revisión y aprobación. En caso la Entidad apmebe la refenda valonzación, debe pagada en un plazo máximo de treinta
30) días contados a partir del día siguiente de recibida la valonzación por pade del inspector o supervisor.

Auditoda de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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2. 1 Para los casos regidos por el Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estada, aprobado con D. S. N° 184- 2008- EF, y para los casos antes
y después de la modificación del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S n.° 350- 2015- EF y
modificado mediante Decreto Supremo n° 056-2017- EF, consultamos:

Con qué precios ( los reales o los pactados contractualmente con la

Entidad) la Entidad debe pagar al Contratista los mayores gastos

generales variables en los casos en que esos reglamentos se refieren

que los mismos deben ser debidamente acreditados?( sic)

2. 1. 2

Ahora bien, debe considerarse que el segundo párrafo del numeral 34. 5 del

artículo 34 de la Ley dispone que "De aprobarse la ampliación de plazo debe
í oAo     reconocerse los gastos ylo costos incurridos por el contratista, siempre que

F. 
se encuentren debidamente acreditados. El procedimiento para determinar

los gastos generales es establecido en el reglamento."

irr  : s[ - n°sa.,
1

i

y°     „,
J Así, el artículo 171 del Reglamento regula los efectos económicos derivados

rq gpk'   de la ampliación de plazo de un contrato de obra, indicando que"(...) Solo

cuando la ampliación de plazo sea qenerada por la paralización total de

la obra por causas ajenas a la voluntad del contratista, dará lupar al paqo de

p,
I  pR         mavores pastos penerales variables debidamente acreditados, de apuellos

J° 2     conceptos que forman parte de la estructura de qastos generales variables

o              de la ofeAa económica del contratista o del valor referencial. sepún el caso.
A Jc, GO   

p,g<. c, um,,      J"( El subrayado y resaltado son agregados).
7" I l'..:;N4a1Bl e-

tr,      +.

2. 1. 3 En ese orden de ideas, se puede concluir que en el marco de lo previsto

tanto por la anterior normativa de contrataciones del Estado como aor la

lono viqente, cuando la causal que origina una ampliación de plazo en un contrato
tP  ,•   

o      de obra es la paralización total, la Entidad debe reconocer y pagar los
4 mayores gastos generales variables en los que hubiera incurrido el

f i r:  . ,, r,;   conlratista como consecuencia de la paralizacián,  siempre que se

9°'

6,    

á ejl encuentren debidamente acreditados v que formen parte de la

F    estructura de qastos aenerales variables de su oferta económica
nw-• Isistema a precios unitarios) o del valor referencial ( sislema a suma

qp 

alzadal, seaún corresponda.

s • RO     
z 2. 3. 1.

s SUv s-,: ; t F    
á no c¢   ud^

9 InAkv: lan   !.

Sin perjuicio de ello, debe considerarse que debe existir una relación de

causalidad entre la paralización total de obra y los mayores gastos generales
variables cuyo reconocimiento solicita el contratista, los cuales deben

acreditarse con la presentación de documentos que demuestren

fehacientemente que se ha incurrido en estos, va sea con comprobantes de
r      ' \

Í oaqo olanillas, o cualquier otro documenío que resultara pertinente.
z

4 ynM ( 4'ryó F .
Oq W 

9A- H' pD/

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciemóre de Y020
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2. 4. 2 Ahora bien, es importante señalar que el artículo 172 del Reglamento

dispone que " Una vez pue se hava aprobado la ampliación de plazo se

formula una valorización de costos v qastos generales variables para su

paqo, la cual debe ser presentada por el residenfe al inspector o supervisor,

dicho profesional, en un plazo máximo de quince( 15) dias contados a partir

del dia siguiente de recibida la mencionada valorización, la eleva a la Entidad

con las correcciones a que hubiere lugar para su revisión y aprobación. En
caso la Entidad apruebe la referida valorización, debe pagada en un plazo

máximo de treinfa( 30J días contados a paRir del día siguiente de recibida la
valorización por parte del inspector o supervisor."

El subrayado y resaltado son nuestros.

De los hechos expuestos, se advierte que, el Contratista no realizó ninguna

UQº
y PRo valorización de costosy gastos generales variables una vez que se aprobó

cada s      ampliación de plazo, así como, no sustentó que estos gastos se

encuentren acreditados y que demuestren fehacientemente que se incurrió en
estos; oq c *      además de ello, la solicitud de reconocimiento de los gastos generales

fue
9c

a       presentada fuera del plazo, contraviniendo lo establecido en el artículo 172

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,  por lo cual,  
elreconocimiento de pago por los gastos generales debió ser declarada inválida

y
R no ser

aprobada.

aP   •En consecuencia, aprobaron la liquidación del contrato de ejecución de

Obra pa c« n•    Apéndice n.° 53), pese aexistir partidas no ejecutadas, partidas

parciaimente ó„
Ut    ,

r+
9ejecutadas y sin cumplir las especificaciones técnicas; consecuentemente, 

la 8q^" a°'Obra nose encuentraen funcionamiento hasta la emisión del presente

informe de auditoría, incumpliendo con el objetivo del proyecto, lo cual ocasionaría

un riesgo

potencial.

2' v o

RO`  .2. 6. 2.  Resolución de contrato de ejecución de

Obra ceco ua.f w^     Con informe n° 276-2019-MDP-SGIDURIBLSG de 21 de agosto de

2019 Apéndice n.° 108), el ingeniero Bladimir Lenin Soto Gómez, sub gerente

de Infraestructura Desarrollo Urbano y Ruralz z, presentó a la contadora
pública Zoila Aurora Soriano Llanovarced, gerenta Municipal203, el informe técnico en

el

Q

jO;°° Ro      cual sustentó las razones por las cuales se debía comunicarel

apercibimiento 4 del Contratista de la Obra, indicando que: "(...) Desde agosto 2018 (...) 

dejó F  $ UP.    R       paralizado la obra sin trámitede PARALIZACIÓNni AMPLIACIÓN DE PLAZO, hasta
la a f0° eactualidad dicha obra se encuentra

abandonado(...)". y NiSt:

IU8^

Uví3 Asimismo, señaló las irregularidades de carácter técnico, administrativo y
legal,advertidos por las entidades siguientes: Ministerio de Vivienda, Construcción

y
p Saneamiento, mediante informe n.° 004-2019NMCS/ PNSU/ UGTl4. 2. 1-

rpaytan
9°

il  '  ` z de 17 de enero de 2019   (Apéndice n'    109)   y

oficios
pE  n.   137-2019-VIVIENDNSG- OAGCAC- HUANCAVELICA

y N 4pL 643-2019-VIVIENDANMCS- DGAA- DGA de 23 de abril de 2019 y 11 de
mayo de 2019, respectivamente ( Apéndice n.° 110), el primero de los

documentos p  Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de

2019. p  Penodo 7 de enero al 31 de diciembre de

2019.Auditoríade cumplimiento a ta Municipalidad Distrital de

Pomatocha Periodo: 28 de octubre de 2076 al 77de diciemhre de

2020 iC313.
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relacionados a la falta de ejecución de componentes de la Obra y los dos ( 2)
últimos a las observaciones en la ejecución de su componente social; Ministerio

Público, a través del ofcio n° 335-2019-MP- FPEMA-HVCA de 16 de abril de

2019 documento ingresado por mesa de partes de la Sub Gerencia de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural a través del registro n.° 78204 de 26 de
abril 2019  ( Apéndice n.°  111),  con el cual comunicó respecto a la

contaminación ambiental producto de la ejecución de algunos componentes de

la Obra; y fnalmente, por la Contraloría General de la República, mediante ofcio
n° 000672- 2019- CG/GRHV de 5 de junio de 2019 ( Apéndice n.° 112, dio a

conocer una alerta de control, correspondiente a las deficiencias advertidas en

la ejecución de la Obra.

En mérito a lo sefialado, el Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano
y Rural de la Entidad, indicó haber evidenciado lo siguiente: "(...) malos manejos

por parte del contratista, supervisión y los funcionarios de la Gestión Edil 2015- 2018,
durante la ejecución de la obra(...)", optando por esa razón, contratar los servicios

r.._c FR  de un perito a fin de evaluar y verifcar el estado físico, técnico y económico de
la Obra; además, de indicar las conclusiones que a continuación se describen:

i

Y+         ° 4. CONClUSIONES
x o      í

Tomar acciones de APERCIBIMIENTO contra el Contratista de la obra enn.. P•  

mención, dando un plazo máximo de 15 días hábiles para que entrega la

obra conduida, operativa y en funcionamiento bajo responsabilidad.
no H

QP

L\,y Se le debe notifcar al contratista notarialmente el apercibimiento debido a

A9CG        que no hay ningún trámite de paralización ni ampliación de plazo, vencido el
o a a. ;, plazo de ejecución de obra ( 15 de setiembre del 2018) según la última

TQ       ¡   ampliación(...).
aHea- 

De ahí que, a través de la carta n° 020-2019-MDP-ALC/ SAC de 22 de agosto

de 2019 ( Apéndice n.° 113), diligenciada por la notaría Ciro Gálvez Herrera

QP    ro signada con carta notarial n° 2675- 19 de 24 de agosto de 2019 ( Apéndice

2           i n.°  113,  la ingeniera Sulma Arias Carrasco,  alcaldesa205,  comunicó el

r; r,s+'      apercibimiento al Contratista de la Obra, a fn de que, en"(...) un PLAZO MFUCIMO
a co va,      DE 15 DIAS HÁBILES (...) entregue la obra concluida, operativa y en funcionamiento

ues de suceder lo contrario se tomarian las medidas corres ondientes,P PQ7MBA' ,

citando a razón de ello el artículo 173 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, y con ello el apartado en el cual se indicó lo

Q . DADpROL
siguiente:

pv

Í,      C !      Que el artículo 173 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (...)
S Y: V' c    

señala que: Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumpliráeano ae   ! rt1,

9 u. s n    o       los avances parciales establecidos en el calendario de avance de obra vigente. En

raso de retraso injustificado(...) el inspector o supervisor ordena al conlratista que

presente(...) un nuevo calendario(...) Dicho retraso puede ser considerado como

SP ,`;, „ RG
causal de resolución del contrato o de intervención económica de la obra (...).

i1
o    ,

cHruoi

w n, co, p    umento ingresado a las 12: 00 pm en 3 folios; y atendido con informe n` 276- 2019- MDP-SGIDURBLSG de 21 tle agosto de 2019
péndice n.° 708) con el cual se presentó el informe técnico con el sustento de las razones por las cuales se debía comunicar el

an ,.

apercibimiento del Contratista. Se precisa que el citado informe tle apercibimiento tiene como uno de los documentos de referencia el

ofcio n° 335- 2019 1P- FPEMA-HVCA de 16 de abril de 2019.

z  Pedodo 2019-2022.

Auditoría de cumplimiento a la Munícipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2016 al ii de diciembre de 2020
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Luego, mediante memorándum n.° 0418-2019-GM- MDP de 11 de setiembre de

2019  ( Apéndice n.°  114),  la contadora pública Zoila Aurora Soriano

Llanovarced, gerenta Municipal,  informó al ingeniero Bladimir Lenin Soto

Gómez, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, la notifcación
de apercibimiento comunicada al Contratista, indicándole que tle vencido el

plazo otorgado, tome las acciones correspondientes, en atención a ello, con

informe n° 303- 2019- MDP- SGIDUR/ BLSG de 18 de setiembre de 2019

Apéndice n.° 115), el señalado Sub Gerente, remitió a la Gerenta Municipal,

el documento denominado " Sustento técnico para resolver contrato al contratista de

la Obra(...)", en cuyo contenido indicó lo siguiente:

3. CONCLUSIONES

Elaborar la carta de resolución de contrato del contratista.

y;, v;ao p;.;,,    Notificar al contratista y supervisor sobre la constatación física e inventario,
g-r'  °"„     consignando los siguientes datos:

0;1

t     Fechas: martes 01/ 10I2019 y miércoles 0211012019
Hora: 10: 00 amm  „

q"
a   

y ';      
Lugar: Plaza de localidad de Huayllapampa.

Notifcar notarialmente al contratista de la obra sobre la resolución del

JpAD p,  . contrato mediante la carta de resolución de contrato.

2
a Notif car al supervisor sobre la resolución del contrato y solicitar su presencia

f a      j}  para las fechas en mención.
AF        

i; tac
En ese contexto, a través del informe n° 070-2019-GM- MDP/ZASLL de 19 de9`°_ =     

setiembre de 2019 ( Apéndice n.° 116), la Gerenta Municipal, indicó a la
Alcaldesa206,    la procedencia de la resolución del contrato

n° 052- 2016/ MDP-ACOB.HVCA( Apéndice n° 5), debido al plazo transcurrido

j^ PR y el incumplimiento de lo solicitado al Contratista.
va     •   

i
Cabe indicar,  que de acuerdo al informe antes mencionado,  la carta

á  ^•   n.°   020-2019-MDP- ALC/ SAC   ( Apéndice n.°   113),   fue diligenciada
9 SbIudM81 e

o s/   notarialmente a la dirección Jirón Amazonas n.° 846, Junín- Huancayo- Chilca,
qMeA

debido a que en el perfeccionamiento del contrato para la ejecución de la Obra,
el Contratista presentó la carta n.° 002- 10-2016/GIRSAC/ RC- REQH de 21 de

octubre de 2016 ( Apéndice n.° 117), indicando esta dirección para efectos de
RO\    notificaciones;  no obstante,  conforme se indicó anteriormente,  con carta s

suc oR  `;   n.° 
016- 10-20181GIR- SAC de 23 de octubre de 2018207 ( Apéndice n° 91, el ae

oe va;   Contratista comunicóa la Entidad la variación de domicilio para efectos de 9 
Ai       /    notificación, quedando como nuevo domicilio la dirección Mz. A. Lote 3 A. H.9"'

B"--,'      Cerro Candela Ate-Lima- Lima, por tanto, la notificación no se realizó en la dirección
señalada por el Contratista. Posteriormente,

mediante Resolución de Alcaldían°101- 2019- MDP/A de 25 de v"

setiembre de 2019 ( Apéndice n.° 118), la referida Alcaldesa201, aprobó la ooE
sl°     resolución del citado contrato de ejecución de la Obra, conforme se muestra a s    

Ha    9,

sn  -
ova z/      continuación: Á)

d,y. 4q.'// Penotlo

2019-2022. Recibida

el 23 de cetubre de 2018 por Mesa de pades de la Entidad. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad DistriWl de Pomacocha Periodo:

28 de octubre de 2016 al i t de diciemóre de 2020 G  
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Se resuelve:    Artículo primero.    -    Resolver,    el CONTRATO

N° 052- 2016IMDP-ACOB-HVCA (...) suscrito entre la Municipalidad Dislrital de

Pomacocha y la Empresa CONTRATISTA GIR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN
SG SAC(...) para el servicio de ejecución de la obra(...) debiéndose notificar vía

notarial, con los días de anticipación la constatación e inventario(...)

Articulo tercero.- Establecer, ia constatación física e inventario de obra in situ, los

días martes 01/ 11/ 2019 y miércoles 02/ 11/ 2019 a horas 10:00 a. m., en el lugar
denominado HUAYLLAPAMPA, en dicha fecha las partes se reunirán en presencia

de notario o juez de paz y se levantará un acta, si alguna de las partes no se
presenta, la otra parte levantará un acta, documento que tendrá pleno efecto legal.

Por tal motivo, con carta notarial n.° 3077- 19 de 26 de setiembre de 2019208

o P 
Apéndice n.°  119), diligenciado por la notaría Ciro Gálvez Herrera,  la

Q o      mencionada Alcaldesa, comunicó al Contratista, la resolución del contrato de

ejecución tle la Obra, en mérito a lo dispuesto en el artículo primero de la citada

irm o     resolución; cabe indicar que, al igual que la primera notifcación donde se otorgó

y°
q°   "      al Contratista, el plazo de quince ( 15) hábiles para la entrega de la Obra

MBp       concluida, se notifcó en el Jirón Amazonas n.° 846, Junín-Huancayo- Chilca y
no en la dirección señalada por el Contratista( Mz. A. Lote 3 A. H. Cerro Candela

Ate- Lima-Lima).  AI respecto,  es de mencionar que,  mediante carta

P 
o ó n.° 005- 2019/ MRC de 2 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 120), la señora

Maribel Ramos Cahuaya209, comunicó a la Entidad, que el domicilio actual del

pp   '       Contratista es la dirección Mz. A. Lote 3 A. H. Cerro Candela Ate- Lima- Lima.
a caaa.

q lnsütu   . 4

2. 6. 3. Declaratoria de nulidad de oficio del acto administrativo que aprobó la
sAMB/'

liquidación de contrato de ejecución de Obra

QPJ
PRO Con carta n° 050-2019/ ing/ PAYA- IX de 9 de setiembre de 2019210, el ingeniero

3 Pavel Aldo Yupari Anyaipoma, presentó a la ingeniera Sulma Arias Carrasco,

i       ,       alcaldesa21, el informe técnico pericial de la ejecución de la Obra ( Apéndice

y, o, a r p n.° 122), en cuyo numeral 5, indicó las conclusiones a las cuales arribó, producto

del trabajo realizado, lo descrito a continuación:

5. CONCLUSIONES:

S

WjD:°°`    

2

SUP:,          5.2. El Monto de partidas no valorizadas por las defciencias en su ejecución y las
a° e partidas no ejecutadas, evaluadas en el presente PERITAJE TÉCNICO, asciende

e       
a S/. t" 495,841. 92 soles incluido I G. V., equivalente al 31, 41 % del monto total

contratado.

r •   hti 5. 6.  Eziste responsabilidad del ejecutor de la obra,  la Empresa GIR

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., por la

f       •       ejecución de partidas mal ejecutadas y partidas no ejecutadas, dejando la obra
inconclusa, causando perjuicio a la Entidad y a los benefciarios(...)

p°  En el reverso de la carta( Apéndice n° 119), el notado Ciro GAlvez Herte2 señaló lo siguiente:" La carta notadal ue recepcionada,

pero no( rmamn los caigos, por qué la razón social ya no tiene relación al titular y ya lo han hecho presenfe a la municipalidad°.
Itlentifcatla con DNl n.° 74358045.

Mediante ofcio n.° 067- 2023- AL- MDPIYLEA de 22 de febrero de 2023( Apéndice n.° 121), el tltular de la Entidad, wmunico a la
comisión auditore que el documento requeddo no existe en el acervo documenprio del ArchNo Central.
Penodo2019- 2022.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 71 de diciembre de 2020
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5. 7.(...) Existe responsabilidad por parte de la Supervisión de obra Ing. Luis
Miguel Pucuhuaranga Espinoza, quien autorizó valorizaciones de partidas mal

ejecutadas y partidas no ejecutadas, causando perjuicio a la ejecución de la obra,
asimismo perjuicio econámico a la Entidad y el Estado Peruano (...) puesto que

hasla la fecha no se han cumplido las metas del proyecto.

5. 11. La obra no está culminada por partidas no ejecutadas y partidas mal
ejecutadas, existen defciencias en el proceso constructivo. La obra no se ha

recepcionado formalmente, sin embargo, se emitió la Resolución de Alcaldía

N° 111- 2018-AIMDP, de fecha 26 de diciembre del 2018, que aprueba la

Liquidación del Contrato de Ejecución de Obra N° 052- 2016IMDP- ACOB. HVCA.

OAD a, p:: 
t     Existe responsabilidad del Contratista Empresa GIR INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN CONSTRATISTAS GENERALES S. A.C., Supervisión de
INfE    , .,« EaO' i

j Obra Ing. LUIS MIGUEL PUCUHUARANGA ESPINOZA y el Sub Gerente de
9

q:,    

1=    

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, Arq. ANDRES P. DE LA CRUZ
PAUCAR, por dar conformidad para la aprobación de la Liquidación Técnica

Financiera de la ejecución de la obra(...). Lo resaltado es nuestro.

p: OP   

vaP"      
R   Asimismo, en las recomendaciones, el referido ingeniero indicó lo siguiente:

f i     .s.     1
g ABOGA      ;      6. RECOMENDACIONES:

á6 n̂o e      .
InSU: ud    a -"       

e,,,,, , 6. 7.  Se recomienda dar nulidad a la Resolución de Alcaldía

N° 0111- 2018- A/MDP de fecha 26 de diciembre del 2018, que aprueba la

Liquidación del Contrato de Ejecución de Obra N° 052- 2016/ MDP-ACOB. HVCA

en amparo al Decreto Supremo N° 004- 2019-JUS, que aprueba la Ley
JQPJ PROL  N P 444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

j Z

u bu j:
a  °° e, / 6. 10. El proyecto no está concluido según el contrato por lo que se recomienda a

la Municipalidad Distrital de Pomacocha, se proceda con la Resolución de

Contrato por el causal de incumplimiento injustificada de obligaciones

contractuales, según el Artículo 135, Reglamento de la Ley de Contrataciones
r_,,`    del Estado, aprobado con el Decreto Supremo N° 350- 2015- EF.

c .  Ro   Lo resaltado es nuestro.

2 ,

5u     R       A razón del informe pericial ( Apéndice n.° 122, descrito antes, el asesor legal

9° Ñ      de la Entidad, mediante opinión legal n° 19- 2020-MDP/ALEX-JCL de 3 de

n, eA-   noviembre de 2020=, recomendó emitir acto resolutivo a fin de declarar la

nulidad total de la Resolución de Alcaldía n° 0111- 2018-A/ MDP de 26 de

diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 53), con la cual se aprobó la liquidación

técnica fnanciera del contrato de ejecución de la Obra, toda vez que, según lo

QP 

o
Ro, `       manifestado, se encontraba dentro del plazo de Ley, además que, conforme lo

indicado, la administración pública, se encontraba facultada para revisar sus

ooE s!      propios actos administrativos, en virtud del control administrativo, así como, de

ó A:,,¡       su principio de autotutela, a través del cual esta podía dejar sin efecto sus

Q` j! propias actuaciones, siempre y cuando estos actos resulten alterados por vicio
de ilegalidad, vulnerando consecuentemente el ordenamiento jurídico.

Medianteofcion° 067-2023-AL-MDPIYLEAde22de( ebrerode2023, elcualeltitulardelaEntidadcomunicóaestacomisiónaudilora

que realizada la búsqueda en Archiw Central de la Municipalidad de Pomawcha, no se logró ubicar bs documentos requeódos, entre
ellos la opinión legal n. 019- 2020-MDPIALEX- JCL de 3 de noviembre de 2020( Apéndice 121).
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En consecuencia,    a través de la Resolución de Alcaltlía

n.° 253- 2020- MDP-AL/SAC de 17 de noviembre de 2020( Apéndice n.° 123), la
ingeniera Sulma Arias Carrasco, alcaldesa==, resolvió lo siguiente:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO  -  DECLARAR la NULIDAD DE OFICIQ del Acto
Administrativo emitido mediante Resolución de Alcaldía N° 0111• 2018-AIMDP de

fecha 26 de diciembre del 2018, que resolvió aprobar la liquidación del Contreto
de Ejecución de Obra( ..).

Lo resaltado es nuestro.

Aunado a este último punto, se menciona, que las acciones realizatlas por la

r„      ,,  r.,    Entitlad durante el periodo 2019 en adelante, guarda relación a lo advertido por

la Comisión Autlitora,  pues al igual que el ingeniero Pavel Aldo Yupari

Anyaipoma, perito contratado por la Entidad, se evidenciaron partidas noz i   r;r^or-
oy    -

d '    ejecutadas,  parcialmente ejecutadas y ejecutadas sin cumplir con las
q,,     especificaciones técnicas, las cuales fueron valorizadas por el Contratista, así

como, por los supervisores tle obra, coincitliendo además, que estas no fueron

advertidas durante la liquidación tlel contrato tle ejecución de Obra, concluyendo
Ps ó.     en la existencia tle responsabilidades del Contratista, Segundo Supervisor y el

3 arquitecto Prospero Andrés De La Cruz Paucar, sub gerente de Infraestructura

aóoG o s i Desarrollo Urbano y Rura1214, recomendando por esta razón a la Entidad, la
nulidad de la Resolución de Alcaldía n.° 0111- 2018-AIMDP de 26 de diciembre

6e,;,,6„ ?'/     
de 2018   ( Apéndice n.°   53),   así como,   la nulidad del contrato

n.° 052- 2016IMDP-ACOB- HVCA de la ejecución de la Obra( Apéndice n.° 5).

3.  Devolución de la garantía de fiel cumplimiento al Supervisor de Obra, pese a no haberse

QP°;° pao¡, realizado los descuentos en los pagos de las valorizaciones,  generando perjuicio

y económico a la entidad por S/ 15 302,30.

c o: s
aga  ec, a^- Mediante Resolucián de Alcaldía n.° 160- 2016-A/ MDP de 22 de setiembre de 2016 ( Apéndice

oé
Me``,%"       

n.° 124), el señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde2' S, aprobó las bases administrativas de

la Adjudicación Simplificada n.° 003- 2016- C. S. IMDP( Primera Convocatoria) ( Apéndice n.° 125),

para la contratación de los servicios de consultoría para la supervisión de la Obra, las cuales

fueron integradas mediante Acta de no formulación de consultas y observaciones de 3 de octubre
e` v Pq tle 2016 ( Apéndice n.° 126), suscrita por los miembros titulares del comité de selección2' s

z,       señores Magno García Camac27, Jesús Carlos Otañe Huamán21e y Eliezer Champi Tito279,

F        R  ;.      presidente, primer miembro y segundo miembro, respectivamente.
pqsno a   o-o, l

N r   ` as AI respecto, en el numeral 3. 3 de las bases integradas del referido procedimiento tle selección
MB %"  

A én d i c e n.° 1 2 5 s e e st ab lec i e ro n d os 2 t i o s d e a ra nt í a s a se r e nt re a d as o r e l os torP p 9 9 p p

ganador, siendo estas la de fel cumplimiento y la de adelanto, haciendo énfasis en relación a la
primera, que de celebrarse el contrato con una micro y pequeña empresa, el postor podía
acogerse a la retención del 10% tlel monto tlel contrato original por un determinado tiempo, como

Q, ` d°  
oL

garantía de fiel cumplimiento, conforme se intlica a continuación:

o ooE FI¡   "  Periodo2019- 2022.
o`

1°  Penodo 11 de ocWbre al 31 tle diciembre de 2018.
wsn uuoHu '

c       ,/    z, s Pedodo2015- 2018.
n"/      ' 6 Denominado como" Comite Especial', conforme a lo resuelto en la ResoWción de Alcaldia nP 0156- 2016-A/ MDP de 20 de setiembre

tle 2016( Apéndice n." 727.

Jefe tle la Unidad de Abastecimiento, itlentifcado con DNI nP 10435419.

a Sub GereNe tle InfraestmcNra y Desartollo Urbano y Rural, identifcado con DNI nP 40793392.
Sub gerente de Desarrolla. Economico, Loral y Social, identificado con DNI nP 40279228.
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En los contratos de consultoría de obra que celebren las Entidades con las micro y pequeñas
empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fel cumplimiento el diez por ciento( 10%)

del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad durante la primera mitad

del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto
a la fnalización del mismo, conforme lo establece el artículo 126 del Reglamento.

En ese contexto, a través del Acta de apertura de sobres, calificación, evaluación técnica y
económica y otorgamiento de la Buena Pro de 25 de octubre de 2016( Apéndice n' 128), suscrita
por los miembros titulares del comité especial, se acordó que:"(...) por unanimidad, dar por aprobados

los resultados de la evaluación técnica y económica, otorgando la BUENA PRO al postor" CONSORCIO
YANACOCHA (...)", motivo por el cual, con carta n° 001- 2016/consorcio yanacocha de 28 de

octubre de 2016( Apéndice n.° 129), el ingeniero Ángel Choque Contrerasz20, representante legal
del Consorcio Yanacocha221, presentó a la Entidad los documentos para el perfeccionamiento del

contrato del servicio de supervisión de la Obra z,  adjuntando entre ellos,  la carta

n.° 002-2016/consorcio yanacocha de 28 de octubre de 2016 ( Apéndice n' 129), en cuyo

contenido hizo mención al artículo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadoz2',
presentando con ello los certifcados de Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa —

s',. Aó      REMYPE de ambos integrantes del Consorcio Yanacocha.
Iv°   k:'  2L

A`    Consecuentemente, se suscribió el contrato n° 058-2016/ MDP-ACOB. HVCA de 3 de noviembre

o á°.     de 2016 ( Apéndice n° 6), en adelante el " Contrato Primera Supervisión", entre el Gerente

Municipal y el Primer Supervisor por un monto de S/ 205 097,00 y un plazo de ejecución de ciento9n.

ih,P3FY•
veinte ( 120) días calendario; quedando establecido en la cláusula séptima, en relación a la

garantía de fel cumplimiento, lo siguiente:

fono  ,

vaP   '   °
r-       CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍA

s Ae        EL CONTRATISTA, a través del REMYPE presentado en los requisitos para la firma de wntrato,
qgnno tle

s/    solicita y autoriza la retención del 10% del monto total del contrato como garantía de fiel
y ,,,,a,,      cumplimiento(...)

El monto del contralo asciende a la suma de SI205 097, 00 (...) cuyo diez por ciento ( 10%) a ser

prorrateado y retenido por la ENTIDAD en la primera mitad del número total de pagos, es la
P°` 40     suma S120 509,70.

f rcFE . co m+'    Loresaltadoesnuestro.

aya o nzconia. Í
9 s,;,, , ta

M r.-'     Asimismo, en relación al pago por los servicios de la supervisión de la Obra, en la cláusula cuarta

del Contrato Primera Supervisión, se estableció dividirlo en dos ( 2) partes, la primera referida a

las labores propias de superoisión realizada de forma mensual, considerando en ella el 90% del

F%„ monto contractual total, y la segunda, referida a la presentación de la liquidación final, una vez
i concluida las labores de supervisión, en la cual se consideró el 10% del monto contractual, según

R  '
t se indica a continuación:

qe8rio ae t2/,

q            CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO

y   ,   

FORMA DE PAGO

POR SUPERVISION: 90%

P.p p

Pv             
u0 Quien a su vez se desempeñaría como supervisor, durante la ejecución de la Obra.

i',     n  Integrado por el ingeniero Renato Ciro Coronel5ánchez, con participación del 10% y RUC n.° 10095917092, así wmo, porel ingeniero
Ho oe S g Ángel Choque Contreras, con participación del 90°/ con RUC y n° 10232488218.

r u  Cabe señalar que, respecto a la solicitud de adelantos directos, estos no fueron solicitados durante el pedeccionamiento del contrato

del servicio de wnsWtoría para la supervisión de la Obra.

u3 Aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-2015- EF de 10 de diciembre de 2015.
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Realizándose el pago en forma mensual de manera proporción al avance físico de la obra, a

la prestación del informe mensual de valorización y otorgada la conformidad en la supervisión de la
obra.

LIQUIDACION FINAL: 10%

El pago de esta última armada se realizará a la entrega de la Liquidación Final del Servicio de

consultoría y a la entrega del Formato SNIP N° 14( Ficha de Registro de Informe de Cierre).
Lo resaltado es nuestro.

Posteriormente, durante la ejecución de la Obra, el Primer Supervisor, remitió a la Entidad

solicitudes de pago por cada uno de los informes mensuales de las valorizaciones n s 1, 2, 4, 5 y
6 de la supervisián de la Obra, correspondientes al contrato principal, alcanzando un porcentaje

acumulado de ejecución del 74, 61%, siendo atendidos por los ingenieros Jesús Carlos Otañe

Huamán224 y Juan Jesús Ramos Aponte225, ambos sub gerentes de Infraestructura Desarrollo
DAD P

Ú  ,  
o\_      Urbano y Rural, conforme se indica a continuación:

f      
3      Informe mensual de la valorización n.° 1a,, ,,

iv       ;-  *,

44x, p,      Mediante carta n° 005- 2016/MPH/ a. ch.c. de 5 de diciembre de 2016 ( Apéndice n' 130), el

Primer Supervisor presentózzfi al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcaldez27, su solicitud de

pago por el informe mensual de la valorización n.° 1 ( Apéndice n.° 130), en el cual señaló un

Po;° ó       avance parcial de 14,55%, siendo este aplicatlo al monto contractual de S/205 097, 00 ( 100%),

p      %`;     obteniendo conforme al cálculo realizado, el pago mensual equivalente a S/29 841, 61z28, cuyo

g '   pBOúAD s I    resumen se detalla a continuación:
p, a      .! f

Fe 9' I SI:; LLú e;';:

O, N
J;

Cuadro n.° 24

Cálculo del pago mensual de la valorización n. 1

realizada or el Primer Su ervisor

Valorización del Primer su ervisor
JQPv°.° Ro, Monto de Total a

Forma de     / a Avance
i`¡,   Descripción Periodo contrato pagar

pago 100 / o de obra

úg oa co á/; Valorizaciónn.° 1 Nov- 2016 205097, 00 1, 00 14, 55%      29841, 61

y,  s wamai.`       205 097, 00 X 1, 00 X 14, 55% 29 841, 61

Total a pa ar 29 841, 61

Fuenle: Carta n° 005-20161MPHla. ch. c, de 5 de diciembre de 2016( Apéndice n." 730.

Elaborado por.Comisión Auditora.

pRo       Seguidamente, con informe n° 243-2016-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJCOH de 20 de diciembre

de 2016( Apéndice n.° 130), el mencionado Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y
i Su    ` R  ,       Rural, presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, la conformidad de pago

o, eano ue va, ;'
wn  /       de la referida solicitud, adjuntando un nuevo cálculo, en el cual consideró el mismo avance de

i'+,,,

ea 14, 55%, pero, un monto contractual de S/ 184 587,30, equivalente al 90% del monto total,

obteniendo el pago mensual de S/ 26 857,45198, concluyendo y recomendando lo siguiente:

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONESo

aP

R

2
J
j ooe b i

NtNOI    $TU NAL;
9,       #-

lI   °  

Designado como Sub gerente de InfraesWCNra y Desartollo Urbano y Rural mediante Resolución de Alcaldía
r n: 010-2016-MDP-AIJHREA de 2 de enero de 2016( Apéndice n° 4), durante el petlodo 4 de enero al 31 de diciembre de 2016.

ns Designado como Sub gerente de InfraestmcNra y Desa« ollo Urbano y Rural con ResoWciones de Alcaldia
n.°• 02-2017- MDP-ALIHREA y 02- 2018- MDP- ALIHREA de 2 de enero de 2017 y 2 de enero de 2018, respeclivamente( Apéndice
n.° 12), du2nte el pedodo 2 de enero de 2017 al 11 de ocNbre de 2018.

6 Con atención al ingeniero Jesús Cados Otañe Huamán, sub gerente de Inhaeshuctura Desanollo Urbano y Rural.
Pedodo 2015 a 2018.

e Es decir, se calculó el 14, 55% de SI205 097, 00, obteniéndose el monto de SI29 841, 61.
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Asimismo, ES PROCEDENTE el Pago de la Valorización N° 01 que corresponde al mes de

noviembre del 2016 por la suma de S/. 26,857.45 (...) a favor de la Supervisión representado

por el Ing. Ángel Choque Contreras.

A continuación, se presenta el resumen del recálculo realizado para el pago mensual por los

servicios de supervisión de la Obra.

Cuadro n.° 25

Cálculo del pago mensual de la valorización n.° 1 realizada
or el in eniero Jesús Carbs Otañe Huamán

Valorización del P imer Su ervisor

Monto de
Forma de pago 90%     °/ a Avance de Pago mensual

Descripción Periodo contrato    (
4ta cláusula del contrato)      obra S/)

S

pAO p   Valorización n° 1 Nov-2016 205 097, 00 0,90 14,55% 26 857, 45

V
Q , '    .     205 097, 00 x 0,90 x 14, 55%     26 857, 45

c,   Total a a ai 26 657, 45
Fuente: Infortne n° 243- 2016- MDP-AC08-HVCA- SGIDUWJCOH de 20 de diciembre de 2016( Apéndice n.° 130).

z I! I c  ...
i . 4T.Or''

a,   n,Rd .     Elaborado por.Comisión Auditora.

y,   . imtimd m`
c,c,    ? fAnPy En consecuencia, mediante comprobantes de pago n. 05 948 y 954, ambos de 27 de diciembre de

2016 ( Apéndice n.° 130), la Entidad realizó el pago del informe mensual de la valorización n° 1

Apéndice n" 130) al Primer Supervisor, el monto de S/ 24 171, 70 y S/ 2 685,75, equivalentes a
QP°° o`+      S/26 857,45.

z

pe DO   :    Informe mensual de la valorización n" 2

E , pgano a      ,InSJSU 9 '4
e, M,,.   :       Con carta n° 007-2016/MPH/a. ch. c. de 28 de diciembre de 2016zz9( Apéndice n' 131), el Primer

Supervisor presentó al alcalde, con atención al sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano

y Rural, la solicitud de pago por el informe mensual de la valorización n.° 2 de la supervisión de la
o P

Obra( Apéndice n.° 131), en el cual señaló un avance parcial de 45, 16%, siendo este aplicado al
pQ"   •  " o monto contractual total de S/ 205 097, 00( 100%), obteniendo conforme al cálculo realizado, el pago

i mensual equivalente a S/83 359, 62230, cuyo resumen se detalla a continuación:
r[ o Mis Sw s i

ager .<: ccwa
I JIJc MiI     

M91%

El resumen de Valorizaciones es:

j'—  MONTO DEL CONTRATO SL 205, 097. 00

Ro AVANCE DE OBRA VALORIZADO 45.16%
2 90% DE LA SUPERVISIÓN S/. 83,359. 62

E\
orQño ae

R        
En total a Pagar es de Sl. 83,359.62(...).

E v insnn,amai

BA  , y

AI respecto, la mencionada solicitud de pago, fue derivada con proveído de Alcaldía a la Sub

Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, siendo recibida por esta con registroP'"' 'nR ¿ q
c n°  144 del  " Cuaderno de documentos recepcionados - SGIDUR"  del 2016  ( Apéndice

z
ooE E a n.° 131), el mismo que índicaba, "su atención".1    

TVOI    

INSn UQON4L.

on

us Recibido el 29 de diciembie de 2016.

Es decir, se calaló el 14, 55% de SI205 097, 00, obteniéndose el monto de S129 841, 61.
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Posteriormente, se realizó el pago al Primer Supervisor por el informe mensual de la valorización

n° 2 ( Apéndice n' 131), a través de los comprobantes de pago n. 05 029 y 030 ambos de 25 de
enero de 2017( Apéndice n.° 132), por el importe de S/ 75 023, 66 y S/8 335,96, respectivamente,
haciendo un total de S/83 359,62, en cuyo cálculo no se consideró algún monto retenido por

concepto de garantía de fel cumplimiento; cabe señalar que, los mencionados comprobantes de

pago, fueron visados y remitidos por el señor Raúl Huamani Chochocca, jefe231 de la Unidad de
Abastecimiento mediante oficio n.° 068-2023-AL-MDPIYLEA de 22 de febrero de 2023( Apéndice

n° 132).

Asimismo, es importante señalar que, estos pagos fueron corroborados por la comisión auditora

en el backup del Sistema Integrado de Administración Financiera— SIAF232, remitido por la Entidad
con ofcio n° 531- 2021- MDP- AL/ SAC de 12 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 133), los

mismos que tienen registro SIAF n.° 689 del año 2016.

Informe mensual de la valorización n" 4

A través de la carta n° 009-2017/ MDP/a. ch. c. de 17 de abril de 2017( Apéndice n.° 134), el Primer

Supervisor presentóz33 al referido Alcalde, la solicitud de pago del informe mensual de la

valorización n° 4 ( Apéndice n.° 134), indicando un avance de 6, 26% y un pago mensual de
S/ 11 555, 16, equivalente al avance registrado del 90% del Contrato Primera Supervisión,

conforme se indica a continuación:

y1í;'rD PR
j/:

Q    [..,   k    
y.1

i El resumen de Valorizaciones es:
z `` "      

MONTO DEL CONTRATO Sl. 205, 097. 00cyd   :`:. e

9 AVANCE DE OBRA VALORIZADO 6. 26%
P  90% DE LA SUPERVISIÓN Sl. 11, 555. 16

9-  En total a Pagar es de SI. 11, 555. 16(...).

P  ,,.,  r(i Hl^^„Z   2 .
z     , A« Después, con informe n° 43-A-2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de 28 de abril de 2017

A G G
vabi       ( Apéndice n.° 134), el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructuraaao _

9`^'•°      ' Desarrollo Urbano y Rural, presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, la
II'  

conformidad de pago de la referida solicitud, señalando un pago mensual de S/ 11 555, 16, igual a

r,óAñp lo solicitado por el Primer Supervisor, indicando en sus conclusiones y recomendaciones lo
siguiente:

F''  '"' A^ VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
d z_ í.,u,n,a. 

v m mrn i a

M5,^.    

Así mismo, es PROSEDENTE ( debería decir " PROCEDENTE") el pago de la valorización

s°
PR

L N° 04 que corresponde al mes de marzo del 2017 por la suma de S/ 11, 555. 16 soles(...) a favor
y      `            de la supervisión representado por el Ing. Ángel Choque Contreras.

SUF  . OR  ;
dPano ae  .: rd. ,;

q p6tlNd   p

9 .

N Lo resaltado es nuestro.

Q .- ; o 
El resumen del cálculo del pago mensual, realizado por el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte,

ñ{{{qqq

sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, se presenta en el cuadro siguiente:

I  00.  NODE S

c uruooaomu        PB Od02023.

De12015a12021.

3 Con atención al ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de InfraesWcNra Desarrollo Urbano y Rural.

Auditoiía de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: YB de octubre de 1016 al 11 de diciembre de 2020
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Cuadro n.° 26

Cálculo del pago mensual de la valorización n° 4

realizada or in eniero Juan Jesús Ramos A onte

Valorización del Primer Su ervisor

Monto de Forma de pago 90%  
o a p ance Pago mensual

Descripción Periodo contrato     ( 4ta cláusula del

S/    contrato
de oóra SI)

Valorización
Mar- 2017 205097, 00 0,90 6,26% 11555, 16

n° 4

205 097, 00 x 0, 90 x 6,26%       11 555, 16

Total a a ar 11 555, 16

Fuente: Informe n° 43-A-2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDURIJJRA de 28 de abdl de 2017( Apéndite n.° 134.
Elaborado por. Comisián Auditora.

Por tal motivo, mediante comprobante de pago n° 297 de 17 de mayo de 2017 ( Apéndice

n.° 134 , la Entidad realizó el a o del informe mensual de la valorización n° 4 A endiceF,\ P 9 P
i` 

j
n° 134, al Primer Supervisor por el monto de S111 555, 16.

r

11*, ticx      ;     Informe mensual de la valorización n° 5

y    wa p

r, t`'' En cuanto a la solicitud de pago del informe mensual de la valorización n° 5 ( Apéndice n.° 135,

con carta n° 012-2017/ MDP/ a. ch. c. de 5 de mayo de 2017 ( Apéndice n.° 135), el Primer

d..—„' Supervisor lo presentó al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle234, alcalde, con atención al

p  °o,     ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
indicando su avance de 6, 38% y su pago mensual de S/ 11 776,67, para el cual se tomó como

f a? c.:,     > li referencia un equivalente al avance indicado del 90% del monto contratado, según quedó
kgeno '(' onlrol, ¡    

señalado a continuación.
9 Ins; i[ onal o'

4MUP" jl
v

El resumen de Valorizaciones es:
MONTO DEL CONTRATO SL 205,097.00

P
pAO

Pao AVANCE DE OBRA VALORIZADO 6. 38%
Ñ     ``\    90% DE LA SUPERVISIÓN Sl. 11, 776. 67

M y, S'   En total a Pagar es de S1. 11, 776. 67(.. J.
oaacowa, '

yy pql8 9

Sobre el particular, mediante informe n° 060- 2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA de 18 de

mayo de 2017 ( Apéndice n.° 135), el citatlo Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural, presentó al mencionatlo Gerente Municipal, la conformidad de pago de la mencionada
solicitud, indicando, además, el cálculo de su pago mensual de S/ 11 776, 67, equivalente a loh  

1

ó"       solicitado por el Primer Supervisor, concluyendo y recomendando lo siguiente:P .  R  

1

SUP.. ;  R III. CONCWSIONESYRECOMENDACIONES:
aee o c   na;

y tr stl: un

0A

De la Evaluación realizada, la revisión y aprobación de la Supervisión ES PROCEDENTE, el
pago de la Valorización Contractual N° OS correspondiente al mes de Abril del 2017, por la

QP ; 4   ejecución de la Obra es de Sl. 11, 776. 67(...) a favor de la supervisión representado por el Ing.
2. 

04     
I

Ángel Choque Contreras.

NOOC ¡ S k
NTHO

S TUQONAL ' I
El resumen del cálculo del pago mensual, realizado por el referido Sub Gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural, se presenta en el cuadro siguiente:

3°  Pedodo 2015- 2018.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha

Periodo: l8 de octubre de 2076 al 71 de diciembre de 2020
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Cuadro n° 27

Cálculo del pago mensual de la valorización n° 5

realizada or in eniero Juan Jesús Ramos A onte

Valorización del Primer Su ervisor

Monto de Forma de pago 90%  
o/a Avance Pago mensual

Descripción Periodo contrato     ( 4ta cláusula del
de obra S

S contreto

Valorización
Abr-2017 205091,00 0, 90 6, 38%      11776,67

n° 5

205 097, 00 x 0, 90 x 6,38°/a 11 776,67

Total a a ar 11 776,67

Fuente: Informe n° 060- 2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIOUWJJRA de 18 de mayo de 2017( Apéndice n.° 735.

Elaborado por.Comisión Auditore.

D PRO       De ahí que, a través de los comprobantes de pago n. 05 327 y 442 de 22 de mayo y 4 de julio de
2017, respectivamente ( Apéndice n.° 135), la Entidad realizó el pago del informe mensual de la

m '     
valorización n° 5 al Primer Supervisor por el monto de SI10 599,00 y S/ 1 177, 67, equivalente a1 u^ . 5?Cri

y  0'    ar[r l k
a, /     S/ 11 776,67.

Informe mensual de la valorización n° 6

Pá._     Mediante carta n° 022- 2017/ MDP/ a. ch.c. de 19 de abril de 2017 ( Apéndice n° 136), el Primer
a    ' 

i 1̀   Supervisor presentóz al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde2, la solicitud de pago del
ABOGA s li informe mensual de la valorización n° 6 ( Apéndice n.° 136), indicando un avance de 2, 26% y un

9g"°°' °;•/   pago mensual de S/ 4 171, 67, equivalente al avance registrado del 90% del Contrato Primera

eA.;/,'     
Supervisión, según se indicó:

o>
R

El resumen de Valorizaciones es:

O`
P   .   o.    

MONTO DEL CONTRATO S/. 205,097.00

É áFE  OMISIóN    
AVANCE DE OBRA VALORIZADO 226%

tr  . a a Corud, •   90% DE LA SUPERVISIÓN S/. 4, 171. 67

v  u 9%   En total a Pagar es de Sl. 4, 171. 67(...)

qMBAj
Luego, con informe n° 105- 2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de 18 de julio de 2017

Apéndice n.° 136), el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural, presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, la
Q'

Dp       conformidad de pago de la referida solicitud, señalando un pago mensual de Sl4 171, 67, igual a

g S lo solicitado por el Primer Supervisor, indicando en sus conclusiones y recomendaciones lo
suv    a  :     siguiente:

a¢eno ae

9 NStlNtlanal
0           III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

PA,,,,...

De la Evaluación realizada, la revisión y aprobación de la Supervisión ES PROCEDENTE, el
pago de la Valorización Contractual N° 06 (...) mes de Mayo del 2017, por la ejecución de la

Qr    " R    Obra es de Sl. 4, 171. 67(...) a favor de la supervisión representado por el Ing. Ángel Choquex     ?

t Contreras(...)
I

ort Hooc   `
o neoi

9  "' °"^'      El resumen del cálculo del pago mensual, realizado por el Sub Gerente de Infraestructura
i Desarrollo Urbano y Rural antes señalado, se presenta en el cuadro siguiente:

as Con alención al ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerenle de InfraesWCNra Desarrollo Urbano y Rural.
Pedodo 2015 a 2018.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 26 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Cuadro n° 28

Cálculo del pago mensual de la valorización n" 6

realizada or in eniero Juan Jesús Ramos A onte

Valorización del Primer Su ervisor

Monto de Forma de pago 90%   
o a p ance Pago mensual

Descripción Periodo contrato     ( 4ta cláusula del
de obra S

S contrato

Valodzación n° 6 Ma - 2017 205 097, 00 0,90 2,26%       4171, 67

205 097, 00 x 0, 90 X 2, 26%       4171, 67

Total a a ar 4171, 67
Fuente: Informe nP 105- 2017- M P-ACOB- HVCA-SGIDURIJJR4 de 18 de julia de 2017( Apéndice n° 736).

Elaboredo por.Comisión Auditore.

riD

w-`k PR      Luego,  mediante comprobantes de pago n. s 509 y 522 de 24 y 31 de julio de 2017,
y     respectivamente ( Apéndice n.° 136, la Entidad realizó el pago del informe mensual de la

s ñ    valorización n° 6 al Primer Supervisor por el monto de Sl3 754,50 y S/417, 17, equivalente a
IKif'

Po
EROr.

a      a .¡'    S/ 4171, 67.
9

G    Ik°A//
Ar, A

De lo mencionado anteriormente, en los cálculos de los pagos de los informes mensuales tle las

valorizaciones n. s 1, 4, 5 y 6, realizados por el Primer Supervisor y los ingenieros Jesús Carlos

P.:::. Ko Otañe Huamán y Juan Jesús Ramos Aponte, ambos sub gerentes de Infraestructura Desarrollo
v f; 1 `     Urbano y Rural, no incluyeron los importes de la retención de la garantía de fel cumplimiento

aeóaR 5 I   ( REMYPE) en los pagos realizados, ya que, en cada uno de ellos, el porcentaje del 90% del monto

g aaa o^   sa, ':   valorizado mensual corresponde a los pagos por el servicio de supervisión y el otro 10%, por la
4`°° j   entrega del informe final.

1 6Aí/'
De igual manera, en el cálculo del pago del informe mensual de la valorización n° 2, realizado por

el Primer Supervisor, no se incluyó el importe de retención de garantía de fel cumplimiento

pAD pR      ( REMYPE), pero, sí que el 90% y 10% del monto valorizado, correspondía a la supervisión e
v

P  `     o?     

informe f nal.
i r

f     cch sáN b 
n. ,:   Cabe indicar que, de acuerdo a la cláusula cuarta del Contrato Primera Supervisión ( Apéndice

k°°!    n` 6), se estableció que el monto indicado del 10% de cada pago realizado, se Ilevaría a cabo

una vez entregada la liquidación final del servicio de supervisión, es decir, una vez concluida la

ejecución de la Obra.

ú Pó De ahí que, se señala que el monto acumulado por el concepto de supervisión de la Obra ( 90%),

J°   por los pagos de los informes mensuales de las valorizaciones n. 05 1, 2, 4, 5 y 6, es igual a
S/ 137 720,58 or el conce to de la li wdación final 10% del servicio de su ervisión, es el montoil  su _  2      Y P P 4 P

arw o n : a,     de S/ 15 302, 30, conforme se detalla en el cuadro siguiente:
9 Li, ncu '_, G'

t.^'.;+',

PJJ ^
P O

JQ    •    

y 
t 2

ox o ocNiNOL
M[ iUWNAI

9CJ tN T
R M9P'

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octuóre de 2016 al 11 de diciemóre de 2020
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Cuadro n.° 29

Pagos realizados al Primer Supervisor por los

informes mensuales de las valorizaciones n. 1, 2, 4, 5 6

Monto
Distribución del monto e uivalente Com robante de a o

Avance Retención 10°/, 90%
Val. Periodo

de obra
equivalente

REMYPE supervisión informe final N°     Fecha
Monlo Total

S  
s si si Sn Sn

1 Nov- 16 14, 55%     29841, 61 0,00 2984, 16 26857,45  º 48 27112/2016 24171, 70 26857,45
954 27112I2016 2685, 75

2 Dic- i6 45, 16%     92621, 81 0,00 9262, 18 83359,62 029 25101/ 2017 75023,66 g3359,62
030 25101/ 2017 8335,96

4 Mar-17 6,26%      12839,07 0,00 1283,90 11555, 16 297 17/05/ 2017 it 555, 16 11 555,16

5 Abr- 17 6,38%      13 085, 19 0,00 1 308, 52 11 776, 67
327 22/05/ 2017 10 599,00    

6,67
442 04/07/ 2017 1177,67

6 May- 17 2,26%       4635, 19 0,00 463, 52 4171, 67 509 24/07I2017 3754,50 4171, 67
522 31/ 07/ 2017 417, 17

Total 0, 00 15 302, 30 137 720, 58 Total 137 720, 58

Fuente: Cada n° 005 20161MPHla.ch. c. de 5 de diciembre de 2016, Informe n° 243-2016- MDP- ACOB- HVCASGIDUWJCOH de 20 de diciembre

Fz,y\GADG   2016( Apéndice nP 730, carta n° C07-2016/ MPHla. ch.c. de 28 de diciembre de 2016( Apéndice nP 737); caAa nP 009-20171MDPla. ch. c. de

r'
Úk yr-,  } R de abdl de 2017, informe n 43-A-2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de 28 de abnl de 2017 ( Apéndice n^ 134; caha

rr, 12- 2017IMDPla.ch. c. de 5 de mayo de 2017 e informe n.° 060- 2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDURIJJRA de 18 de mayo de 2017¡Apéndice

nP: S) ycartanP022- 20171MDPIa.ch. c. del9deabrilde2017einfortnen" 105- 2017-MDP- ACOB-HVCA-SGIDUWJJRAdelBdejuliode2017
ndice n. 136.

y - `
u d

a

orador por.Comisión Audi ora.
9

q, P•

Posteriormente, el Primer Supervisor presentó a la Entidad la carta n° 020- 20171MDP/ a. ch.c. de

0 12 de junio de 2017 (Apéndice n.° 137), dirigida al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente
vQP`yD"

o Municipal, solicitando237 la resolución de contrato por mutuo acuerdo de la primera supervisión,

indicando lo siguiente:

2 ABOG s
qgmo ca      , .
kVrsumti al   /.    

en s"     TERCERO: Mi persona actualmente se encuentra delicado de salud, por lo que me es necesario
por el bien de la Entidad, solicitar que se resuelva el coMrato por mutuo acuerdo, en aplicación

de la cláusuia novena del contrato(...) dando por finalizada nuestra relación contractual.

CUARTO: Por las rezones expuestas es que hago el presente pedido, expresando que renunció a
vaP_ ó    cualquier tipo de indemnización económica.

ñ
f 1EfE  ` . AISIÓfl S i

o °°`°"      
Lo resaltado es nuestro.

9c   aa,ai FD;'

MBA'

Luego, el mencionado documento fue derivado con proveído de alcaldía, indicando su evaluación,

atención y emisión del informe por parte de la Sub Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano

q y Rural, motivo por el cual el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de la referida
ofcina, remitió el informe n.° 074- 2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de 13 de junio de 2017

Apéndice n.° 138), dirigido al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, recibido

4 prSQnno aec Rtrd; f con registro n.° 877z, informándole lo peticionado por el Primer Supervisor, y señalando que, el
9  a avance físico acumulado de la Obra es de 74, 62% a mayo de 2017.

8ii A

Más adelante, se emitió la Resolución de Alcaldía n° 110- 2017-A/MDP de 19 de junio de 2017

Apéndice n.° 7), suscrito por el señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde239, con el cual
J

yQP" .`°

r
resolvió el Contrato Primera Supervisión ( Apéndice n.° 6), indicando lo siguiente:

ooE  'N,. o  sl9 Ms iU[
oqq . 

l
r',

r";   331 El mismo que luego sería denvado a la Subgerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural.
r':..%`       

El mencionado informe( Apéndice n° 138), fue presentatlo a Gerencia Municipal, según se muesira en el regisVo nP 877 del Cuademo

de RegisUo de Documentos de 2017( Apéndice n.° 138), no obstante, este no registra de ningún pmveído.

19 Penodo 2015 a 2018.

Auditoda de amplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciemhre de 2020
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SE RESUELVE:

PRIMERO.- RESOLVER EL CONTRATO por mutuo acuerdo de la supervisión de la obra(...) las

mismas que se sustentan en merito a las consideraciones expuestas en la presente.
SEGUNDO. - PROCEDER a la devolución del fondo de garantía otorgada a la Municipalidad
Distrital de Pomacocha.

Lo resaltado es nuestro.

En relación al informe legal n.° 001- 2017-ALE-MDP/ JJAPIA, único documento al cual se hace

referencia en la mencionada Resolución, la Entidad comunicó a la Comisión Auditora a través del

oficio n° 060-2023-AL-MDP/ YLEA de 21 de febrero de 2023 (Apéndice n' 139), que no existe

en su acervo documentario.

Seguidamente, con carta n° 023-2017/ MDPla. ch. c. de 15 de agosto de 2017( Apéndice n.° 140,

el Primer Supervisor presentó al Alcalde, el documento denominado " Pre - liquidación del

pa> Ro       supervisor' ( Apéndice n.° 140), en el cual adjuntó información resumida de los informes
e   "   \      

mensuales de la Obra, indicando además, que existe un monto de S/ 15 302,29, correspondientei ,
a la garantía de fel cumplimiento, conforme el cuadro siguiente:

o   ca «

9       ¿° Cuadro n.° 30

Avance físico financiero resentado or el Primer Su ervisor

Valorización del Prime Su ervisor

Monto al 90%

Jo,e.o,
R  

Nro.      Descripción Mes
Fecha de    % avance

del contrato      
00%       Total a

JQP valaización deobra
S

supervisión pagar( SI)

g     ,      • }       1 Valorizaciónn° 1 Noviembre 30/ 11/ 2016 14, 55%       184587, 30 1, 00 26857,45

ABOG 2 Valorización n° 2 Diciembre 3111212016 45, 16%       184 587, 30 1, 00 83 359, 62
pga o a a   . 

3 Valorización n° 3 Enero 31/ 0112017 0,00% 184 587, 30 1, 00 0, 00
LIUGtnel `.j>qy       "   4 Valorizaciónn" 4 Marzo 31/ 0312017 6,26% 184587, 30 1, 00 11555, 16

AM6P y
S Valorizaciónn" 5 Abril 30/ 0412017 6,38% 184587, 30 1, 00 11776,67

6 ValorizaciónnP6 Mao 31/ 0512017 2,26% 184587, 30 1, 00 4171, 67

Total a ado or los seis meses 137 720, 58

PJ°
P Total monto pagado sin Total monto pagado con Monto total 10% fiel

i g
Z

Total porcentaje
descuento del 10 / o cumplimientodescuento del 10%  

valorizado acumulado
S S S

E    '    
153 022, 87 137 720, 58 15 302, 29trgeñaueCoixn+.       74, 61 / o

yc,,
sn ucia, ai ,_    Total arantía de fiel cum limiento 15 302, 29

MBp- Fuente: Carta n° 023-2017/ MDPla.ch. c. de 15 de agosto de 2017( Apéndice n° 740).W

Elaborador por. Comisión Auditora.

Véase también que, en el numeral 3. 00 de la " Pre - liquidación del supervisor", se reiteró la

pnpp
existencia de este monto correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento:

P"    ROc
3. 00: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN.

i SUP OR   ;
ory O nc m; f)    

o- meo,  :     A la supervisión se le ha cancelado sin descuento del 10% de las valorizaciones la suma

asR.,aA-,;•   Sl. 153, 022.87 Nuevos soles.

Se le ha cancelado a la supervisión con el descuento del 10% la suma de S/. 137, 720. 58 nuevos

soles.

En total la Garantía de Fiel Cumplimiento es S/. 15, 302. 29.

Q  ,   

r¿    En mérito a ello, con carta n° 024-2017/ MDP/a.ch. c. de 15 de agosto de 2017 ( Apéndice

ooE s i:    n" 141), el Primer Supervisor, presentó al referido Alcalde, con atención al ingeniero Juan Jesús
TM    Il

Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, la solicitud de9,.M mUaorv4l,'!/
devolución de la garantía de fiel cumplimiento por un monto de S/ 15 302, 29, argumentado la

entrega de la pre liquidación, indicando lo siguiente:

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciemóre de 2020
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ASUNTO: SOLICITO EL 10% DE LA RETENCIÓN DE LA SUPERVISIÓN.

Mediante el presente es grato dirigirme a Ud. y a la vez solicitarle la devolución del 10°/ a de Fiel
Cumplimiento de acuerdo al CONTRATO Nro. 059- 20161MDP•ACOB.HVCA, suscrito por la

Municipalidad Distrital de Pomacocha por la entrega de la pre liquidación de la supervisión y se
detalla en el cuadro:

Se solicita la Garentía de Fiel Cumplimiento por el monto de 5115 302, 29 nuevos soles.

Lo resaltado es nuestro.

Seguidamente, con informe n.° 130-2017- MDP- ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA de 31 de agosto de

2017( Apéndice n.° 142), el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural, remitió al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, la
solicitud presentada por ei Primer Supervisor, comunicándole su procedencia de pago por el

monto solicitado, señalando lo siguiente:

Pq  Es grato dirigirme a Usfed(...) y a la vez, comunicarle que visto la Pre liquidación presentado por la
Supervisión(...) la que se detalla en la presente:

MONTO DE CONTR4T0
p1p 0

p   
S/ 205,097. 99

MONTO PAGADO

pk`   PAGADO CON RETENCION AL 74. 61%  S/. 137,720.57

RETENCION 10°/       SI. 15, 302. 30

TOTAL PAGADO S/. 153, 02287

QPJD
p 

p I. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS.

j
A    De la evaluación realizada, la revisión y aprobación de la Supervisión ES PROCEDENTE, el

o e„, pago de la Retención del 10% es de SI 15, 302. 30(...) a favor de la supervisión representado
s     9 por el Ing. Ángel Choque Contreras.

eAMBP'  

Lo resaltado es nuestro.

JpAO PR\
c"   •     a   Luego, con memorándum de alcaldía n.° 055- 2017- MDP-AL/ HREA de 11 de noviembre de 2017

3 Apéndice n.° 143, en atención al informe mencionado en el párrafo anterior, el señor Hugo

ce,; Romel Espinoza Ancalle, alcalde240, solicitó al señor José Luis Quispe Molina, jefe de Tesorería y
rp Presupuesto24t,  el reporte de la retención de 10% de la garantía de fel cumplimiento,

correspondiente al Contrato Primera Supervisión ( Apéndice n.° 6), para su liquidación.

En respuesta a lo solicitado, el referido jefe de Tesorería y Presupuesto, remitió al señalado
Qw}

D" Opso Alcalde, el informe n.° 025- 2017/ J. L.Q. MIJ. TES. y PPTOIM. D. P. de 18 de setiembre de 2017
i       (Apéndice n.° 145), presentando el reporte fnanciero de la retención de garantías, indicando el

SUP,    R         monto de S/ 15 302,30 en relación a la Obra, conforme se indica a continuación:
Organo Ce

yC IfISUIIld0 1l1
M3A•    

a la vez(...) emitirle EL INFORME DEL REPORTE FINANCIERO DE RETENCIÓN DE FONDO
DE GARANT A DEL SUPERVISOR DE LAS OBRAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN.

OBRA CONTRATO RETENCI N

p40 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSTALACION DE LOS
i 2 SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LAS COMUNIDADES DE YANACOCHA,   205, 097.99 15, 302. 30

oE HUAYLLAPAMPA, INCAPACCHAN Y YANACCARA DEL DISTRITO DE POMACOCHA.

r. awu.      ...      
q.

a Periodo 2015 a 2018.

Designado wn Resolución de Alcaldía n° 03- 2017 y 03-201& MDP-ALIHREA de 2 de enero de 2017 y 2018( Apéndice n.° 744,
durante el pedodo de 2 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018.

Aud'rtoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrita de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Seguidamente con Resolución de Alcaldía n° 162- 2017- MDP-AL/ HREA de 19 de setiembre de

2017 ( Apéndice n.° 146, el citado Alcalde233, aprobó la liquidación del Contrato Primera

Supervisión ( Apéndice n° 6), así como, la devolución de la retención de la garantía de fiel
cumplimiento, señalando lo siguiente:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR, la Liquidación del Contrato de (...) Consultoría para la

supervisión de obra N°   059- 2016-MDP- ACOB.HVCA   ( debería decir contrato

N° 058- 2016- MDP-ACOB. HVCA)(...) por la suma de SI 136, 535. 00(...).

ARTÍCULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Oficina de Tesorería y Presupuesto, para que una
vez consentida la presente Resolución, proceda la devolución de la retención de Garantía de

fiel cumplimiento ascendente a la suma SI 15, 302. 30(...).

Q
D p

c\       Lo resaltado es nuestro.
ci    ,.     ft

z j Luego, se realizó el pago al Primer Supervisor por la devolución de la garantía de fiel cumplimiento

ó . ae

r

t-a *,"     del referido contrato( Apéndice n.° 6) a través de los comprobantes de pago n. s 669 y 743 de 20
q^`

JP      de setiembre de 2017 y 18 de octubre de 2017242 ( Apéndice n° 147), por los importes de
S/ 14 078, 12 y S/ 1 224, 18, respectivamente, haciendo un total de S/ 15 302, 30.

oAn p
oL

De la evaluación realizada, se advierte que durante los pagos realizados al Primer Supervisor, por
QP

los informes mensuales de las valorizaciones n. 1, 2, 4, 5 y 6 de la supervisión ( Apéndicesj      
ó n 130, 133, 134, 135 136 no se realizó la retención or conce to de la arantía de fieltf-  AB       s,.   Y I, P P 9

G 9^    ^,  '      cumplimiento ( REMYPE), a pesar de estar establecido en el Contrato Primera Supervisión
9 im:

i=       (

Apéndice n' 6; situación que no fue observada por el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán,

quien estuvo como primer miembro del comité de selección para la contratación de los servicios

de supervisión de la Obra y como Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural243, el
mismo que indicó la procedencia y permitió seguir con el trámite para el pago del informe mensual

aP   •   °       de la valorización n° 1 ( Apéndice n.° 130).

i E         Asimismo, el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo
p o tlr.COK.¡.

e, i Urbano y Rural24A, señaló la procedencia y permitió continuar con el trámite de pago de los
qMB+'       informes mensuales de las valorizaciones n. 05 4, 5 y 6( Apéndices n.° 134, 135 y 136), mientras

que en relación a la solicitud de pago del informe mensual de la valorización n° 2 ( Apéndice

n.° 131), fue pagado a través de los comprobantes de pagos n. 05 029 y 030, ambos de 25 de enero
nó\ de 2017( Apéndice n.° 132).

4

v        Adicionalmente, cabe señalar que, el señor Raúl Huamani Chochocca, jefe de la Unidad de

a ae w       Tesorería de la Entidad ( periodo 2023), mediante oficio n° 084- 2023-AL-MDPIYLEA de 10 de
n marzo de 2023 ( Apéndice n° 149), remitió a esta comisión el reporte de pagos realizados al
ra? Primer Supervisor, en el que se muestra los once ( 11) comprobantes, correspondientes a los

informes mensuales de las valorizaciones n s 1, 2, 4, 5 y 6245( Apéndices n^ 130, 131, 134, 135
p y 136) y la devolución de la garantía de fiel cumplimiento246, los cuales fueron corroborados en el

vp"   •  R 

Backup SIAF247 de la Entidad.
2

I    
i

1g
c *» o

F s l    ^ Los referidos comprobantes de pago( Apéndice n.° 147, fueron entregados a esta comisión auditora en wpia autentirada mediante
9^  roao, 4 qcta de recopilación tle información de la obra de 13 de enero de 2023( Apéndice n.° 148; asimismo, la Entidad wmunicó con oficio

4'
An i   n° 084- 2023-AL-MDPIYLEA de 10 de marzo de 2023 ( Apéndice nP 148), que sob ubicaron copias fedateadas de ambos

comprobantes tle pago en su acervo documentario.

Periodo 4 de enero a131 de diciembre de 2016.

Periodo 2 de enero de 2017 al 11 de ocNbre de 2018.
ü Conforme a lo detallado en el cuadm nP 29.

Comprobantes de pago n° 669 y 743 de 20 de setiembre y 18 de ocNbre de 2017( Apéndice n.° 147.
Del periodo 2015 al 2021, remitido medianle ofcio n° 531 d021- MDP-ALISAC de 12 de noviembre de 2021( Apéndice n.° 733.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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De igual forma, durante la liquidación del Contrato Primera Supervisión, se realizó el pago al

Primer Supervisor de S/ 15 302, 30, por el concepto de la devolución de la garantía de fel

cumplimiento del citado contrato( Apéndice n.° 6, a pesar de no haber realizado la retención de

la misma, y que el monto devuelto correspondía al pago que se debió realizar una vez entregada
la liquidación fnal del servicio de supervisión de la Obra, situación que no fue observada por el

ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
quien indicó procedente su pago, así como, por el sefior José Luis Quispe Molina, jefe de

Tesorería y Presupuesto, quien dio a conocer el reporte fnanciero de las garantías retenidas de
la Obra, detallando en ella un monto de S/ 15 302,30.

Por tanto se concluye que, en los pagos realizados de los informes mensuales de las

valorizaciones n. s 1, 4, 5 y 6 ( Apéndices n° 130, 131, 134, 135 y 136, al Primer supervisor, no
se realizó la retención por concepto de la garantía de fiel cumplimiento ( REMYPE), pese que

estaba establecido en el Contrato Primera Supervisión Apéndice n.° 6), el cual no fue observado

por el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán, quien participá como primer miembro del comité de

selección para la contratación de la supervisión de la Obra y como Sub Gerente de Infraestructura

v\` FDpRo, Desarrollo Urbano y Rural, ni por el ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub Gerente de

2     '           Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, quienes señalaron la procedencia y permitieron seguir
1 con el trámite para el pago de los referidos informes mensuales. Por su parte, el señor José Luis

z PRE   ,._ AN .. E40 r
aG3   d * Quispe Molina, jefe de Tesoreria y Presupuesto, remitió el reporte fnanciero de las garantías

c      retenidas de la Obra, considerantlo el importe de S115 302,30, a pesar que dicho monto no se
A,v3P'

había retenido; el accionarde los mencionados servidores ocasionó el pago indebido de la referida

arantía, ocasionando un er uicio económico a la Entidad or S/ 15 302,30.

QPJp,
Ro  ,

9 P 1 P

8`       
2{

1, 4.  INAPLICACIÓN DE PENALIDAD A PRIMER Y SEGUNDO SUPERVISOR DE OBRA,Aea      ,}     O CASI O NÓ P ER J U I C IO E CON Ó M IC O A LA E NTI DAD PO R S 1 1 6 5 74, 8 8.
aaa o.      . y

Durante la ejecución de la Obra, se suscribieron dos( 2) contratos para los servicios de consultoríaM

para la supervisión la misma ( Apéndices n 6 y 9), señalados en ese orden en los párrafos
QpJO PR

L

siguientes:

v IY,   '    y

E . , s ;:    Primer servicio de supervisión de la obra

sN°` p%%
El primero de los servicios de consultoría de supervisión de la Obra,  contrato

n° 058-20161MDP-ACOB. HVCA de 3 de noviembre de 2016( Apéndice n.° 6), denominado como

Contrato Primera Supervisión", fue suscrito entre el licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente
Ó ,Pó Municipal y el Primer Supervisor2^e, representante legal del Consorcio Yanacochaz^9, por un monto

d   2 contractual de S/ 205 097,00 y un plazo de prestación del servicio de ciento veinte ( 120) días
F suc R  ;     calendario.

oryuw ae w, Ja
y h sJludme   ,

A  /,      AI respecto, de acuerdo a la octava cláusula del Contrato Primera Supervisión ( Apéndice n.° 6),

se estableció otras penalidades, aplicables al mencionado servicio, entre ellos, la entrega

incompleta de información de la Obra, su demora, así como, por la aprobación de partidas que no

2

P  :° A  ,``     fueron ejecutadas o fueron ejecutadas en cantidades menores a las valorizadas, conforme se

á     detalla a continuación:

oR a E 5; raoi

9 MS UCIUNqt  /

C Aa ':.. f js//

Duien, durante la ejewción de la Obre, desempeñaría el cargo de supervisor.

9 Integrado por el ingeniero Renato Ciro Coronel Sánchez, wn participación del 10% y RUC n.° 10095917092, así como por el ingeniero
Ángel Choque Contreras, con participación del 90% con RUC y n.° 10232488218.

Audiforía de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Períado: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 2020
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Cuadro n.° 31

Otras enalidades establecidas en la Cláusula Octava del Contrato Primera Su ervisión

N°    Penalidades
Monto(')

S

ENTREGA DE WFORMACION INCOMPLETA, CON ERRORES Y/ 0 TARDIA

Cuando el SUPERVISOR entregue documentación incompleta y/o con errores a la exigida, o de manera
tardía a lo indicado en las bases, contrato, directivas y normas vigentes, perjudicando el lrámite normal dez
los mismos (...) conformidades de pago, solicitud de adelantos, informes mensuales, informe final,    

1/ 250

valorizaciones, ensayos y pruebas, liquidación de obra o de supenisión, presupuestos adicionales,
am liaciones de lazo, etc , la muita será or cada Uámite documentario.

VALORIZACIONES Y METRADOS
7 Cuando el supervisor, apruebe metrados de partidas no ejecutados o proyectadas en la valorización 1/ 500

resentada. La multa es or cada adida imolucrada.

INFORMES Y ENTREGABLES DE OBRA

Cuando el supervisor se demore en la entrega de los informes mensuales, revisiones o pronunciamientos
9 en consultas de obra, valorizaciones, liquidación de obra o de supervisión, ensayos y pruebas, solicitud de 1/ 500

adicionales, solicitudes de ampliaciones de plazo, e informe fnal de supervisión. La multa es por cada día

de atraso.

p P       (') En referencia al monto contracNal del Contrato Pnmera Supervisión( Apéndice n.° 6).
i"L'.

c; r
4 RO  Fuente: Contrato nP 058- 20161MDP-ACOB.HVCA de 3 de noviembre de 2016( Apéndice n.° 6).
f    ;¡ Elaborado par. Comisión Auditora.

n

z"  

Durante la ejecución de la Obra, el Contratista, presentó a la Entidad y al Primer Supervisor, los0 a    cnnd *

Rc,
F,

N,m% informes mensuales de las valorizaciones n. s 1, 2, 4, 5 y 6 ( Apéndices n 26, 27, 28, 29 y 30),
siendo atendidos mediante informes mensuales similares, correspondientes al Contrato Primera

Supervisión. Sin embargo, respecto a las labores realizadas por el Primer Supervisor, se
veP`'o:°°"

o       evidenciaron incumplimientos conforme se indica a continuación:

s AB     i A. De la penalidad del numeral 2 denominada " Entrega de información incompleta, con
orgeno ae

yC-

OInSliN
4/       errores ylo tardía"

II, gp"

Mediante carta n.° 005-2016/ MDP/a. ch.c de 5 de diciembre de 2016 ( Apéndice n.° 130), el

Primer Supervisor presentá al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde, el informe
P' R    

mensual de la valorización n° 1 de la supervisión de la Obra ( Apéndice n° 130), y a la vez
solicitó el pago, siendo derivado este trámite al ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán, sub

tE Misán i'       g e ren te de I nf ra e st ructu ra Desar ro l lo U rba no y Ru ra l con p rove íd o s i n fec h a.a¢   e co va, 
mamei, a! l

QMBA- í En atención a dicho trámite, el citado Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural,  presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal, el informe

P.     n° 243-2016-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JCOH de 20 de diciembre de 2016250 ( Apéndice
RO `   

n.° 130, concluyendo y recomendando su procedencia de pago, el mismo que se realizó con4.` 

los comprobantes de pago n 948 y 954 ambos de 27 de diciembre de 2016 ( Apéndice
F ae  w': 1 n.° 130), por el monto de S/26 857,45.

q hsnmaor a o'
a"'     De otra parte, en relación al informe mensual de la valorización n° 1 de la ejecución de la Obra

Apéndice n° 26), el Contratista presentó con carta n° 005- 11- 20161GIR/ RC- REQH de 30 de

QP  >  o „    
noviembre de 2016251 ( Apéndice n.° 26), a la Entidad, siendo derivada mediante proveído de

z ì   alcaldía al Primer Supervisor.

t    
NooE s i

NTROL 1MS UCIONRL/'

50 Recibido el 21 de diciembre de 2016,

x  Recibida el 5 de diciembre de 2016.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al ii de diciemhre de 2020
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En mérito a ello, a través de la carta n° 004- 2016/MDPla. ch.c. de 5 de diciembre de 2016252

Apéndice n.° 26), el Primer Supervisor presentó la conformidad del referido informe mensual

de la ejecución de la Obra, el cual luego de ser ratifcado por el ingeniero Jesús Carlos Otañe

Huamán, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,  mediante informe
n° 240-2016-MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JCOH de 20 de diciembre de 2016 ( Apéndice

n.° 26), y dirigido a Gerencia Municipal, fue pagado con los comprobantes de pago n. s 945 y
951 ambos de 27 de diciembre de 2016( Apéndice n° 26), por el monto total de S/485175,96.

Sin embargo, de la evaluación realizada, se advierte que el Primer Supervisor solicitó su pago

por el informe mensual de la valorización n° 1 de la supervisión ( Apéndice n.° 130), antes de

emitir la conformidad al informe de valorización n.° 1 del Contratista ( Apéndice n.° 26), así

como, de la Sub Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, puesto que, la referida
carta fue presentada el 5 de diciembre de 2016; no obstante, el informe de conformidad fue

o,    
remitido el 20 de diciembre de 2016, dejándose en evidencia, que al tramitar la solicitud de

f  
y 

a,, .       pago, no contenía el informe mensual de la valorización n° 1 del Contratista ( Apéndice

t "    '>"     i n.° 26), el mismo que debía contener:  el informe de avances físicos y valorizados,
acom pañados de cuadros y gráfcos, los certificados de materiales y equi pos, pronósticos de

j avances, lista de personal, récord de incidencias, etc.alq

P j.
De lo descrito, se muestra que el Primer Supervisor incumplió lo establecido en la segunda y
cuarta cláusula tlel Contrato Primera Supervisión( Apéndice n.° 6), el cual señala lo siguiente:

QPJ,` i! p`

J/
v   :

w` '\    CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y CONDICIONES DEL CONTRATO

qg¿ G j  l   DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL
t , pg o E va, / SUPERVISOR DURANTE LA PRESTAqÓN DE LOS SERVICIOS

li nu< nal, cs

MOP• N
1. 2. Informes Mensuales

Informe de las actividades Técnico— Económico—Administrativo de la obra, los cuales deberán

ser entregados conjuntamente con la valorización del mes, debiendo contener lo siguiente:
i

PJ PR  .
a   ,      `

i ,    VALORIZACIONES

o[ mn 5tbn '   ÁREA DE LA SUPERVISIÓN
f

awcoM,a.      

tl0"81,°      

ÁREA DEL CONTRATISTA DE OBRA
e.on.reA-  

CLÁUSULACUARTA: DELPAGO

LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en nuevos

2,,     realizadas(

a) prestación ( debería decir " presentación") de sus informes de actividades

f       

agaio aé va t POR SUPERVISION: 90%

9       Realizándose el pago en forma mensual de manera proporcional al avance físico de la obra, a
M^ r'   la presentación del informe mensual de valorización y otorgada la conformidad en la

supervisión.

P``  °° R       Lo resaltado es nuestro.
i

E En este sentido, se indica que el Primer Supervisor, remitió información incompleta durante la
ot

M n    '    solicitud de pago del informe mensual de la valorización n° 1 de la supervisión ( Apéndice9`''

RQ :
n;   n.° 130), situación que no fue obseroada por el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán, sub

gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, quien no advirtió que se debía aplicar la
penalidad por un monto de SI550,88, conforme al cálculo detallado a continuación:

s  Recibida el 20 de diciembre de 2016.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo; 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Cuadro n.° 32

Cálculo de la penalidad del numeral 2 de la

octava cláusula del Contrato Primera Su ervisión

Datos del Contrato Primera Su ervisión

Contratista: Consorcio Yanawcha.

Contrato n.°: 058- 201 61MDP-ACOB. HVCA.

Monto de contrato: S/ 205 097, 00 con IGV.

Cálculo de la nalidad

Sustento legal: Cláusula octava del contrato n° 058- 2016/ MDP-ACOB. HVCA( numeral 2).
Donde:

F j;pp.     Penalidad=   1 x Monto Monto SI205 097, 00

V   k <<      
250 Monto( al 74, 61°/ a)= SI137 720, 57

z Número de tramites documentarios: 1

Cálculode enalidades

ó    « k Cálculodepenalidad Penalidadnocobrada
9n ,

a,,,    Penalidad Diaria N° de tramites
total S

AH P Penalidad=  1 x SI137 720, 57
1 x SI550,88

250 1 S/ S5Q88

P nalidad= S/550, 88
51550, 88

J°°R    MOMo considerado debido a la resolución del Contrato Pdmera Supervisión, con un porcentaje de avance de la Obra de 74, 61%.
f J Fuente: Canirato nP OS& 20161MDP-ACOB.HVCA de 3 de noviembre de 2016( Apéndice n.° 6).

Elaborado por.Comisián Auditora.
ABOGA     

p g no a
v m:-     B. De la penalidad del numeral 7 denominada " Valorizaciones y metrados".

En referencia a esta penalidad, en el numeral 2. 1 y 2. 2 del presente informe de auditoría, se
desarrollaron las observaciones relacionadas a las valorizaciones, pago y liquidación de la

oAo

pRo Obra, de las partidas no ejecutadas y parcialmente ejecutadas, respectivamente, producto del
v`   2 cual se elaboraron los cuadros n. s 12 y 13, identificándose a partir de esta información,

V,,' i aquellas partidas tramitadas, aprobadas y pagadas, durante el periodo del Primer Supervisor,
g, o ,, ;: ra, ; 7 conduyendo que siete ( 7) partidas tienen la condición de no ejecutada, y setenta y seis ( 76)

c "
501pi';¡      

como parcialmente ejecutadas, indicando además que, de estas últimas partidas, veintidós

QM6 22) fueron valorizadas también por el Segundo Supervisor, conforme se detalla en los cuadros
siguientes:

Q yv..'; á
Z 1

I S SUP P,  £ '
áF,ano ae  . trd, )

M3A'

QPJ rto R

n
s a oE s

c r Mot  

iy Mt ua á
A%/

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciemhre de 2020
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Partidas
no
é

ecutadas,
tramitadas,
a

robadas

a

adas
durante
el

eriodo
de
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del
Primer

Su

ervisor

Documento
presentado
por
el
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emitidos
por
el

Documenros

emitidos
por

los
Sub
Gerentes
de

L

p,    

Valorización

Partida
no
ejeatada

Comprobante
de

pago

y      ,,      

Contratista

Primer
Supervisor

Infraestructura
Desarrollo
Urbano
y

Rural

OiA

v

w'".     `  °  

periodo

ftem

Denominación

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nombre

Documento

Fecha

N°    

Fecha

MS°

r'

01.

09.
04.
02

Suministro
e

inst.

de
accesorios

o,    °"` `     

en
conexión

domiciliaria

irantuamd
ly.

07,
01.

01

Capacitación
a

la

JASS(
1)  

054

261V2017

350
000,
00

Programa
de

educación

Cada
n°

005-
12-   

Informe
n°

251-

2016-       

055

261112017

350
000,
00

2

Dio-
2016

OZ02.
01

CaRa
n,°

006-

Jesús
Carlos

sanitaria
2

Yanacocha

2016IGIRIRC-    
3011212016

28I1212016

MDP-
AC08-
HVCA-   

29I1212016
056

2611I2017

302987,
23

1 ;;."-

A•

Pko(:     

Programadeoperación,     

REQH

2O16IMDPla.
ch.
c

OtafieHuamán

SGIDURIJCOH

057

261112017

300000,
00

07.
02.
02

mantenimiento(
3)  

005

19I1I2017

54291,
13

g

8  

Plan
de

monitoreo
arqueológico

cc,

m. 

l''  

4)

n+

n"      

07.
01.

01

Capacitación
a

la

JASS(
1)

Y .

Programa
de

educación

07.
0201

sanitaria(
2)   

Carta
nP

001-
04-   

Iniorme
n°

034-
2017-

Cartan"
008- 

JuanJesús

230

12104I2017

222283,
3

d

p

4

Mar-
2017

programa
de

operación,  

Yanacocha

2017/
GIRIRC-    

03/
0412017

0510412017

MDP-
ACOB-
HVCA-    

5/

4/

2017

z'    

Ro\

07.
02.
02

mantenimiento(
3)  

RE

H

2O171MDPla.
ch.
c

RamosAponte

S

IDURIJJRA

448

410712017

9261,
81

l      '       

8  

Plan
de

monitoreo
arqueológico

ar.  ::

utsión 

I

a)

p  

o"°``

01,       

Accesorios
varios
en

lelrinas

D

04,

11.

03

Huayllapampa
Cada
n.°

001-
05-   

Informe
n°

059-
2017-       

325

221512017

203079,
37

r

Canaletas
de
Iluvia)  

Carta
n"

011- 

Juan
Jesús

5

Abr-
2017

qccesorios
varios
en

IeMnas

2017IGIRIRC-    
031512017

20171MDPla.
ch.

c

05/
05/
2017

Ramos
Aponte

MDP-
ACOB-
HVCA-    

1815/
2017

02.

11.

03

Yanaccara

REQH

SGIDURIJJRA

703

4110I2017

8461,
64

f        

Canaletasdelluvia)

R

vente:
Valodzaciones
n.

2,

4

5

A

endices
n.°

27,

28

29

resen
ados

or
el

Conira
ista
e

informe
écnico
n.°

OOL2023-
CGIGRHV-
AC-
MDP-
FKCL
de

13
de

marzo
de
2023

A

endice
n.°

25

e-     

Y  ( 

P       

Y

bP

P

P   

Iaborado
por.

Comisión
Auditora,

SUFf,
a

ano
ae

Vd.

In511U1d  
r

n

vqo

v

r\

Jp         \

1

Z     

oE 

I

NiFOI    
INS

TU
1

NP

9C^   ..

n 

ri
AudNoría
de

cumplimiento
a

la

Municipalidad
Distrital
de
Pomacocha

Periodo:
28
de

octubre
de
2016
al

11

de
diciembre
de
2020
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Cuadro
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Partidas
arcialmente
é

ecutadas,
tramitadas,
a

robadas

a

adas
durante
el

eriodo
de
labores
del

Primer
Su

ervisor

Valorización

Partida
parcialmente
ejecutada

Documento
presentado

Documentos
emitidos
por
el

Documentos

emitidos
por

los
sub
gerentes
de

Comprobante
de

pago

or
el

Contratista

Primer
Su

ervisor

Infraestructure
Desarrollo
Urbano
Rural

QpJ. 

k    °  

Periodo

ftem

Denominación

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nombre

Documento

Fecha

N°     

Fecha

MSlto

n .

d.     .-  

Iniorme
n,°

240-

Caha
n°

005-
11-       

Cada
nP

004-

Excavación
manual
en
material

Jesús
Catlos

2016-
MDP-
ACOB-       

945

2711212016
465
768,
93

zih     ..

r

1 

Nov-
2016

02.
04.
01.

01

Incapacchan

2016IGIRIRC-    
30I1112016
20161MDPla.
ch.  

05112I2016

20I12I2016

i

suelto

OtañeHuamán

HVCA-    

951

2711212016
19407,
03

a,       

REQH

c

SGIDURIJCOH

p      

03.
07.
01.

01

Lim
ieza
del
terreno
manual

03.
07.
01.

02

Trazo

re

lanteo

A         

03.
07D2.
01

Excavación
a

mano
en

terreno

OF

n

QP:    

RQ

nOfm81

Y308COCh2

J

Relleno
con
material
clasificado

03
07
A202

r-. 

I

rava
2-3"

f

A  -^  

J   

03.
07.
02.
03

Nivelación
de
fondo
de
terreno

ano

e

ra
v

03.
07D204

Eliminación
de

malerial
excedente

q" 

In.': 

amal

O

M.  

01.

14.
01,

01

Lim
ieza
tle
terreno

manual
1

01.

14.

01.

02

Trazo,
niveles
re

lanteo
2

Jo

PR

01.

14.

02.
01

Excavación
ara
esimcturas
3

P   •    

0

01.

14.
03.
01

Concreto
FC=

175
k

Icm2
4

054

2610112017
350
000,
00

01.

14,
03.
02

Encofrado
desencoirado
5

CaRan"
005-
12-  

Informen"
251-
2016-     

055

26I01/
2017

350000,
00

3      ..      ;   

Cada
n°

006-

Jesús
Cados

6   &

I

Dio-
2016

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
kglcm2

2016/
GIRIRC-    

3011212016

2811212016

MDP-
ACOB-
HVCA-  

29I12I2016
056

26I01/
2017

302
987,
23

1EFE ..    

01.

14.
03.
03

2016IMDP/
a.

ch,
c

Otañe
Huamán

a  ,,,..

core      

6

Incapacchan

RE

H

SGIDUR/
JCOH

057

26I01/
2017

300000,
00

y

mu
maone 

e/ 

Solado
de
2"

para
buzones(

mezcla

005

19101I2017
54
291,
13

02.
04A2.
01

anns     

1:

12
cemento-

hormi
ón

02.
04.
02.
02

Concreto
FC=

210k
Icm2

P

02.
04.
02.
03

Encofrado
metálico
de

buzones

f 

RO `    

02.
04.
02.
04

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
k

Icm2

02.
04.
03.
01

Revestido
E=

1.

5

Cm,

mortero
13

SUPER`:'

2     

Excavación
manual
en
material

ágaro
Cc

f .    

02.
04.
01.

01

SUBItO

msnwc . 

J,  

Solado
de
2"

para
óuzones(

mezcla

02.
04.
02.
01

1:

12
cemento-

hormi
ón

Huayllapampa

u . °

e

02.
04.
0202

Concreto
FC=

210k
Icm2

02.
04.
02.
03

Encofrado
metálico
de
buzones

Í

t   

n Auditoría
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cumplimiento
a

la
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Distrital
de
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Valorización

PaRida
parcialmente
ejecutada

Documento
presentado

Documentos
emitidas
por
el

Documentos

emitidos
por
los
sub
gerentes
de

Comprobante
de

pago

or
el

Contratista

Primer
Su

ervisor

Infraestructuro
Desarrolto
Urbano
Rural

i

y

R,  

N°  

Periodo

ftem

Denominación

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nombre

Documento

Fecha

N°     

Fecha

MS'
to

V¢       

02.
04.
02.
04

Acero
de

retuerzo
FY=

4,

200
k

Icm2

T

02.
04.

03.
01

Revestido
e=

1.

5

Cm,

mortero
13

u`-            

03.
07.

01.

01

Lim
ieza
del
terreno
manual

orya

o,

d

03.
07.

01.

02

Trazo

re

lanteo

C

q

Excavación
a

mano
en

terreno

03.
07.
02.
01

normal

03.
07.
02.
02

Relleno
con
material

dasiticado

P
yD

P,
QO

rava
2-3"

03.
07.
02.
03

Nivelación
tle
fondo
de
terreno

03.
07.
02.
04

Eliminación
de

material
excedente

B  `  `    

03.
07.
03.
01

Concreto
FC=

140
k

Icm2

03.
07.

04.
01

ConCreto
FC=

175
k

ICm2

03.
07.

04.
02

Encofrado
desencofrado

03.
07.

04.
03

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
k

Icm2

03.
07.

05.
01

Muro
de

iedras

jAO°
a

01.

14,
01.

01

Lim
ieza
de
terreno

manual
1

L      

01.

14.
01.

02

Trazo,
niveles
re

lanteo
2

01.

14,
02.
01

Excavación
ara
estructuras
3

FE

C

01.

14.
03.
01

Concreto
FC=

175
k

Icm2
4

Incapacchan

9

a,

e    

01.

14.
03,
02

Encofrado
desencofrado
5

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
kglcm2

Ban+
eA'   

01.

14.
03,
03

Carta
n.°

001-
04-  

Informe
n°

034-
2017-

6

Cada
nP

008- 

Juan
Jesús

230

1210412017
222
283,
3

4

Mar-
2017

20171GIRIRC-    
0310412017

05I0412017

MDP-
ACOB-
HVCA-   

5I412017

01.

14.

01,

01

Lim
ieza
de
terreno

manual

20171MDPla.
ch.

c

Ramos
Aponte

448

0410712017

9

261,
81

01.

14.

01A2

Trazo,
niveles
re

lanteo

REQH

SGIDUR/
JJRA

ye

i

01.

14.
03.
01

Concreto
FG=

175
k /

cm2
8

Y

R   ,=  

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
kglcm2

Huayllapampa

SUP4R

01.

14.
03.
03

9

ae^   `

b

p           

01.

14.
04.
01

Tarra
eo
con
im

ermeabilizante
10

01.

14.

04.
02

Tarra
eo
en

exteriores
11

Cadan."
001-
05-  

InformenP059-
2017-

Excavación
a

mano
en

erreno

Catla
n°

011- 

Juan
Jesús

325

22/
05/
2017

203
079,
3

5

Abr-
2017

03.
07.
0201

Incapacchan

20171GIRIRG
03I0512017

05/
0512017

MDP-
ACOB-
HVCA-   

181512017

u 

py

normal(
7)       

RE

H

2O171MDPla.
ch.

c

Ramos
Aponte

SGIDURIJJRA

703

04/
10/
2017

8

461,
6

i6

Ma -

2017
03.
07.
03.
01

Concreto
FC=

140
k

Icm2

Yanaccocha
Cada
n."

001-
06-  

0210612017
Cada
nP

019-   

05/
O6I2017

Juan
Jesús

Informe
n.°

078-
2017- 

13IO6I2017
406

14/
O6/
2017

82
947,
88

oE

i       ,
n

Auditoría
de

cumplimiento
a

la

Municipalidad
Distrital
de

Pomacocha

F.       
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de
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Página
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Documento
presentado

Documentos
emitidos
por
el

Documentos

emitidos
por

los
sub
gerentes

de

jj,
1DR

Valorización

PaRida
parcialmente
ejecutada

or
el

Contratista

Primer
Su

ervisor

Infraestructura
Desarrollo
Urbano
Rural

Comprobante
de

pago

F'

1

Ú    +

r

iw         

Monto

Periodo      (

tem

Denominación

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nombre

Documento

Fecha

N°     

Fecha

S

I

M1. ;,

C 

á   

03.
07A5.
01

Murode
iedras

2017/
GIRIRC-       

2017IMDPla.
ch.
c

RamosAponte

MDP-
ACOB-
HVCA-      

848

30111I2017
8934,
51

i 

01.

14.

04.
01

Tarraeoconim
ermeabilizante

RE

H

SGIDURIJJRA

851

3011112017
3628,
43

01.

14.
04A2

Tarrajeo
en

exteriores

AMBP

03.
07.
02.
01

Excavación
a

mano
en

terreno

normal
7

Ai p\     

Relleno
con
material
clasificado

jo

y

03.
07.
02.
02

Incapacchan

p   •   

o   ..    

rava
2-3"

rZy    

S     

03.
07D203

Nivelacióndefondodeterreno

AB

s '   

03.
07.

02.
04

Eliminación
de

material
excedente

con  .   

03.
07.

03.
01

Concreto
FC=

140
k

Icm2

i- 

q18

03.
07.

05.
01

Muro
de

iedras

anner' 

01.

13.
06.
01

Accesorios
aralavaderodomiciliario

01.

14.
03.
01

Concreto
FC=

175
k

Icm2
8

QpJo...

yo,,,
qo

01.

14.
03.
03

9cero
de

refuerzo
FY=

4,

200
kglcm2

3J    

01.

14.
04.
01

Tarrá
eo
con
im

ermeabilizante
10

Huayllapampa

01.

14.
04.
02

Tarrá
eo
en

exteriores
11

isáw,,

d

cu_

co

01.

14.
05.
01

Accesorios
aralavaderodomiciliario

i

uw    

Suministm
e

inslalación
de
tubería

01.

14.
05.
02

PVC
SAP,
C-

10,

V2"

Fuente:
Valodzaciones
n°

1,

2,

4,

5

y

6(

Apéndices
n^•

26,

27,

28,

29
y

30),

presentados
por
ei

Contratista
e

informe
técnico
n.°

001-
2023-
CGIGRHV-
AC-
MDP-
FKCL
de
13
de

marzo
de
2023(

Apéndice
n.°

25.

pwo

laborado
por.

Comisión
Autlitora.

a'  •  

RO 
2 -

SUPE       

1

esm
ae   .

MtINq   

1%

VPJ 

4    `

Ji aQl
1M

n

Auditoría
de

cumplimiento
a

la
Municipalidad
Dislrilal
de
Pomacocha

1

Periodo:
28
de
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de
2076
al
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de
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n.°

35

PaAidas
arcialmente
é

ecutadas,
tramitadas,
a

robadas

a

adas
durante
el

eriodo
de
labores
del
Primer

Se

undo
Su

ervisor

Valorización

Partida
parcialmente
ejecutada

Documento
presentado

Documentos
emitidos
por
el

Documentos

emitidos
por
los
sub

gerentes
de

Comprobante
de

pago

1Dn

PR

or
el

Contratista

Primer
Su

ervisor

Infraestructura
Desarrollo
Urbano
Rural

UQ ,"

a   °  

Periodo

Item

Denominacián

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nombre

Documento

Fecha

N°     

Fecha

Ms/
to

04,
03.
01.

01

Solado
de

concreto
de

2"

C:

H

1:

10

tF

j

04,
03.
01.

02

Cimientowrrido1:
10+

30%

P.G

04.
03.
02.
01

Sobrecimientocorrido

Aa

P-
j'

04.
03A2A2

Enwfrado
desencofrado

04.
03.

02.
03

Concreto
falso

piso
con
mezcla
C:H-

1:8

pAD
p

04.
03.

03.
01

Concreto
cicló
eo
1:

10+

30°/

P.G.

r`  •  

RO  , 

054

26I01I2017
350000,
00

04.
04.

01.

01

Concreto
FC=

175
k

Icm2

v

Cartan.°
005-
12-  

Informen°
25b2016-      

055

26I0112017
35000Q00

2

04.
04.

02.
01

Concreto
FC=

175
k

Icm2

Carta
nP

006-

Jesús
Cados

Dic-
2016

Incapacchan

20161GIRIRC-    
3011212016

28112/
2016

MDP-
ACOB-
HVCA-  

29I1212016
056

26IO1I2017
302987,
23

AB

0

04.
04.

02A2

Enwfrado
desencofrado

20161MDPla,
ch.

c

Otañe
Huamán

eConud,¡  

REQH

SGIDUR/
JCOH

O57

26I01/
2017

300000,
00

t

umat

04.
04D2.
03

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
k

Icm2

005

19I01/
2017

54
291,
13

04.
04.
03.
01

Concreto
FC=

175
k

Icm2

e%  

04.
04.
03.
02

Encofrado
desencofrado

04.
04.
03.
03

Acero
de

refuerm
FY=

4,

200
k

Icm2

PJ°.°

Ro

04.
05.
01

Muro
de
latlrillo
9x12x24
de
so

a

a       `   

04,
05A2

Tarraéo
moRero
1:5

Z     `    

Tarrajeo

en

interiores

con

4    -

ct!
aS

óNs   

04A5.
03

tr

a-

o^     

im

ermeabilizante

msiiwaorwi   %      

Carta
n.°

001-
05-  

Informe
n°

059-
2017-

Cada
n°

011- 

Juan
Jesús

325

22I05I2017
203
079,
3

Qannan
f< 

5

Abr-
2017

01.

05.

10.
02

Suministro
e

inst.

water
stop

Incapacchan

2017IGIRIRC-    
03I0512017

05I0512017

MDP-
ACOB-
HVCA-   

1

81512
017

P       

REQH

2O17/
MDPla.
ch.
c

RamosAponte

SGIDURIJJRA

703

0411012017

8461,
6

1

01.

13.

03,
01

Concreto
FC=

175
k

Icm2

pJpAD
PR

01.

73.

03.
02

Encofredo
desencofrado

a

Carta
n.°

001-
06-  

Informe
n°

07&

2017-      

406

14I06I2017
82
947,
88

01,

13,
03.
03

Acero
de

refuerzo
FY=

4,

200
k /

cm2

Carta
n°

019- 

Juan
Jesús

May-
2017

Huayllapampa
2017/
GIRIRC-    

0
210
612
01
7

O5IO6I2017

MDP-
ACO&

HVCA-  

13IO6I2017
848

30I1112017
8934,
51

01.

13.
04.
01

Tarrá
eo
en
exteriores

20171MDPla.
ch.
c

Ramos
Aponte

SU

S .  

Suministro
e

instalación
de

Wbería

RE

H

SGIDURIJJRA

851
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En este sentido, se indica que el Contratista valorizó siete ( 7) partidas que no fueron

ejecutadas y otras cincuenta y cuatro ( 54) que fueron ejecutadas en cantidades inferiores a
las valorizadas, las cuales fueron presentadas en los informes mensuales de las valorizaciones

n. 1, 2, 4, 5 y 6 ( Apéndices n 26, 27, 28, 29 y 30, de la ejecución de la Obra, cuya
conformidad fue otorgada por el Primer Supervisor, así como, por los ingenieros Jesús Carlos

Otañe Huamán y Juan Jesús Ramos Aponte, ambos sub gerentes de Infraestructura
Desarrollo Urbano y Rural, quienes no advirtieron que debía aplicarse una penalidad por el
monto de S/ 16 801, 84, conforme al cálculo detallado a continuación:

pH; Cuadro n.° 36

Cálculo de la penalidad del numeral 7 de la
T

i octava cláusula del Contrato Primera Su ervisión

Dalos del Contrato Prime2 Su ervisiónc n a.  :   ;_;.
s      a *      Contratista: Consorcio Yanacocha.

qC' ""°`.  
al

Contrato: 058-20161MDP-ACOB. HVCA.
awPdP•

Monto de contrato: SI205 097, 00 con IGV.

Cálculo de la enalidad

Sustento legal: Cláusula octava del contrato n° 058- 2016/MDP- ACOB. HVCA( numeral 7.

5='; a; ó   Donde:

QP  .  R z Penalidad=   1 x Monto Monto SI205 097,00

z      ` 2   500 MOnto( al 74,61%)= SI137 720, 57

g    AB      5 .      Número de artidas valorizadas. 61

p,8, oa co 
r/ 

Cálculode enalidades
W a        Penalidad no

Cálculo de penalidad
i Penalidad N° de partidas cobreda

total
S

Penalidad=  1 x S/ 137 720, 57
61 x S1275,44

oR     500 61       =
SI16801, 84

SI16801, 84

y   
r,^ Penalidad= S/ 2 5,44

Monto consitle2do debido a la resolución del ConUato Primera Supervisión. con un porcentaje de avance de

4 áFE DE  AGIÓN? j      la Obra de 74, 61%.

trgano eCorra, ;¡      Fuente: Contraton° 056- 20161MDP-ACOB. HVCAde3denoviembrede2016 Apéndicen.° 6) einfortnetécnico
ux C%'       n.° 001- 2023- CGIGRHV-AC- MDP-FKCL de 13 de marzo de 2023( Apéndice n.° 25.

nee'  Elaborado por.Comisión Auditora.

De igual manera, se señala que el Contratista valorizó veintidós ( 22) partidas que de acuerdo

P- a la inspección física, fueron ejecutadas en cantidades inferiores a las valorizadas y pagadas,RO;
mediante los informes mensuales de las valorizaciones n. 05 2, 5, 6, 7 y 8 ( Apéndices
n° 27, 2g, 30, 31 32 de la e ecución de la Obra, las cuales a diferencia de las mencionadas

SUP ,§." CR      Y   '
a ne   ;, anteriormente, su conformidad fue otorgada por el Primer y Segundo Supervisor, siendo luego

tl1no  '-:

aprobados por los mencionados sub gerentes de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural.
M•

En relación al Primer Supervisor, se indica que mediante informes mensuales de las

valorizaciones n. s 2, 5 y 6 ( Apéndices n. 27, 29 y 30), otorgó conformidades a dichas

QajD
Ro , partidas,  inadvirtiendo de esta manera la aplicación de una penalidad equivalente a

p   Sl4 155,41, en cuyo cálculo, se consideró el porcentaje valorizado acumulado en los referidos
f   o   °` 

s 
informes mensuales, el cual finalmente fue aplicado en la penalidad correspondiente

S/ 275,44) al numeral 7 de la octava cláusula del Contrato Primera Supervisión ( Apéndice

n.° 6), conforme se detalla en el cuadro siguiente:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020

G   9
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Cuadro n.° 37

Cálculo de la penalidad correspondiente al Primer Supervisor,

or las artidas arcialmente iecutadas en el eriodo de ambos su ervisores
Penalidad= 51275, 44

num. 7 de la 8va cláusula del

Confrato Pdmera SupervisiónJ
Valorización D)

acumulada,
Metrado Porcenlaje por

Unídad Metrado probada po Valorización
según la paKicipación Penalidad

Ítem Descripción de pagado al el Primer cumulada tota
Inspección dela proporcionala

medida Contretista Supervisor       ( B)
Física

A
Valorización la valorización

d ,'     '\,     delPrimer acumulada
v    ` 

Supervisor(')     ( SI)(*`)
i,       

E= CxD)

irr; ra .. rr N.. n`:'  C= AIB x 100)
QIy3     C] Vi

c'      yc;  Incapacchan

i Reservorio de almacenamiento

1. 05 de agua potabie( Cap. 5. 0 m3)( 02
unidades

01. 05. 10 Suministro e instalación de

01. 05. 10.02 Suministro e inst. water stop m 20, 00 0,00 40, 00 20, 00 200, 00%     275,44z5

Unidadbásicadesaneamiento
vvAo c,  ;       con biodi estor 16 unidades

PJ°   i    9     Obras de concreto simple

Qg.% 
0   .. 01 Cimientos corridos

03.01. 01 Solado de concreto de 2" C: H 1: 10 m2 31, 20 23,31 27, 72 31, 20 88,85% 244,72
pg9no e

r' V3  . 43. 01. 02 Cimientocorrido1: 10+ 30% P. G.     m3 19, 00 10,80 76,00% 14,40 75,79% 208,75

r'       . 03. 02 Sobrecimientos corridos

04.03. 02. 01 Sobrecimiento corrido m3 4, 50 4,22 75, 00%  0, 75 75,00% 206, 58

04.03. 02. 02 Encofrado desencofrado m2 45, 60 42, 75 99, 00% 45,00 98,68% 271, 82

óp      
4.03. 02. 03 Concreto falso piso con mezda m2 51, 84 45, 36 75, 00% 38, 88 75,00% 206, 58

aP o   . 03. 03 Cimienlos wrridos pozo de

i        04.03. 03. 01 concrelociclópeo110+30% P. G.     m3 5, 12 4,46 75, 00%  3, 84 75,00% 206, 58

f áF  .   '`' Sfid Obras de concreto armado
a o a eobr

w    44.01 Zepatas

avn aF.-
Q4. 04. 01. 01 Concretofc=175kg1cm2 m3 1Q72 17, 55 75, 00% 14,04 75,00% 206, 58

w°' 04.04. 02 Columnas

04.04. 02. 01 Concretofc=175k Icm2 m3 6,24 5, 03 75, 00%  4,68 75,00% 206, 58

04.04. 02. 02 Encofrado y desencofrado m2 87. 68 77, 64 75, 00% 70,56 80,47% 221, fi6

c_.- 4-     04.04. 02. 03 cero de refuerzo fy=4, 200 k Icm2 k 511, 43 479, 40 75, 00% 383,57 75,00% 206, 58

y;° pa• 04.04. 03 Vigas collar

t Zy   `   
D4. 04. 03. 01 Concretofc= 175kg/ cm2 m3 3.84 3, 12 75, 00%  2,88 75,00% 206, 58

5,   
4.04. 03. 02 Encofrado desencofrado m2 53. 44 45, 33 75, 00% 41, 52 77,69% 214, 00

ay no ae :%, qA.04. 03. 03 Acero de refuerzo fy=4, 200 k Icm2 kg 347, 98 282, 75 75, 00% 260,99 75,00% 206, 58

OS Muros de ladrillo

gr. 04A5.01 Muro de ladrillo 9x12x24 de soga m2 31$ 70 278, 87 48, 00% 154,20 48,38% 133, 27

04.05. 02 Tarraeo morterol: 5 m2 269, 80 231, 10 9,00% 158,54 58, 76% 161, 85

04.05. 03 Tarrajeo en interiores con m2 289, 52 228, 18 50, 00% 144,76 50, 00% 137, 72

Qy   PRo
III Hua Ila am a

S7

ñ' 13
Lavaderos domiciliarios Tipo I( 9

oE 5 unidades

NniO1 01. 13.03 Obras de concreto

i`01. 13.03. 01 Concreto fc= 175 k / cm2 m3 3,93 1, 96 50, 00%  1, 97 50,00% 137, 72

01. 13.03.02 Encofradoydesencofrado m2 74,41 37, 21 50, 00% 37, 21 50,00% 137, 72

01. 13.03.03 Acero de refuerzo  = 4, 200 k Icm2 k 178,20 89, 10 50, 00% 89, 70 5q00% 137,72

01. 13. 04 Revoquesyenlucidos

53 Dado que el Pnmer Supervisor valodzó más del 100%, solo se considera la penalidatl de SI275,44.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacacha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 2020
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Penalidad= SI275,44

num. 7 de la 8va cláusula del

Contrato Pdmera SupervisiónJ
Valorización D)

acumulada,
Metrado Porcentaje por

Unidad Metrado probada po Valorización
según la participación PenalidadÍtem Descripción de pagado al el Primer cumulada tota

medida Contralista
Inspección

Supervisor       ( B)  
de la proporcional a

Física       (
A)    

Valorización lavalorización

del Primer acumulada

Supervisor¡')     ( SI)(")

E= CxD)

C= AIB x 100)

3  i. 13. 04. 01 Tarráeo en exleriores m2 44, 62 22, 31 30,00%a 1339 30, 01% 82,66

1. 13. 06 Accesorios válvulas
i}   ^   `   

Suministro e instalación de tubería
w      1". 13. 06. 02 rtl 80, 00 40, 00 50,00% 40, 00 50, 00% 137,72

PVC SAP, C- 10, 0 112"
n:, qxc+`' Penalidad 4155,41

Cortesponde a la participación del Pnmer Supervisor en porcentaje.

Conesponde a la penalidad proporcional a la participación del Primer Supervisor.

Fuente:  Valorizaciones n° 1,  2, 4,  5 y 6  ( Apéndices na• 26, 27, 28,  29 y 30,  presentados por el Contratista e informe técnico
n.° 0014023-CG/ GRHV-AGMDP-PKCL de 13 de marzo de 2023( Apéndice n.° 25).

Elaborado por.Comisión Auditora.

C. De la penalidad del numeral 9 denominada" informes y entregables de obra"

pR'-       De acuerdo a la octava cláusula del Contrato Primera Supervisión ( Apéndice n.° 6), se

fz
a"   °,  `  estableció la aplicación de penalidades hacia la supervisión de la Obra, por cada día de

AB G       
demora en la entrega de las valorizaciones, respecto al cual, el artículo 166 del Reglamento

o ae,  de la Ley de Contrataciones del Estado254, indicó un plazo de cinco ( 5) días para que el
supervisor remita a la Entidad, su opinión acerca de la aprobación de estas valorizaciones,

según se indica a continuación:

r—µ, Artículo 166.-Valorizaciones yMetrados QPJpao
a   -..      2

El plazo máximo de aprobación porel inspectoro el supervisor de las valorizacionesysu cpn '
r remisión ala Enlidad para periodos mensuales es de cinco(5) días, contados a partir del uE .

rc, a  °'

x" 
i   primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es cancelada por la 9  "

S° q a ``/¡    Entidad

en fecha no posterior al último día de tal mes(...).Lo

resaltado es nuestro. En

ese contexto, a través de la carta n°005- 11-20161GIR/ RC-REQH de 30 de noviembre de pAD'.'°      

2016z55 ( Apéndice n° 26), el Contratista presentó a la Entidad el informe mensual de la p   

valorización n° 1 de la ejecución de la Obra( Apéndice n.°26), la cual fue derivada, mediantef   

S „ eq  i_    proveído de alcaldía, al Primer Supervisor.3
F . 

a,-.   .J sCt=
c al ( a/ 4       r`;      

Luego, con carta n° 004- 2016/ MDP/a.ch. c. de 5 de diciembre de 2016 ( Apéndice n.° 26), recibida

quince(15)días después por la Entidad, es decir el 20 de diciembre de 2016,el Primer Supervisor
presentóal señor Hugo Romel Espinoza Ancalle,alcalde, con atención al ingenieroj,

Q, ; .
r Jesús Carlos Otañe Huamán, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbanoy Rural, la 0conformidad

tle pago correspondienteal referido informe mensual de la ejecución de la Obra, s      ,

á s adjuntando elinforme mensual de la valorizaciónn° 1 de la supervisión de la Obra( Apéndice wsn         
Il° Í30. Aprobado

mediante Decreto Supremon'350- 2015-EF,publirado el 10 de diciembre de 2015. zss

Recibido el 5 de diciembre de 2016. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Oistrital de Pomacocha Periodo:

28 de octubre de 2076 al 77 de diciembre de 2020 r. .. 
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Seguidamente,  con informe n.° 240-2016-MDP- ACOB-HVCA-SGIDUR/JCOH de 20 de

diciembre de 20162 ( Apéndice n.° 26), el señalado Sub Gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural, presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal,
la conformidad al referido informe mensual de la ejecución de la Obra, así como, su

procedencia de pago, lo cual finalmente serían pagados a través de los comprobantes de pago

n s 945 y 951, ambos de 27 de diciembre de 2016 ( Apéndice n.° 26, por el total de
S/485175,96.

Por otro lado, es menester indicar, que a través de la referida carta n° 005-2016/MDPla. ch. c,

de 5 de diciembre de 2016( Apéndice n' 130), el Primer Supervisor presentó al citado Alcalde,

la solicitud de pago del servicio de supervisión, adjuntado a la misma, el informe mensual de

la valorización n° 1 de la supervisión de la Obra ( Apéndice n.° 130; en ese sentido, se

R   advierte una demora de quince ( 15) días en la aprobación y presentación a la Entidad del
y\       informe mensual de la valorización n.° 1 del Contratista (Apéndice n.° 26), toda vez que para

R, r'       
el 5 de diciembre de 2016, este supervisor ya contaba con dicho informe mensual, el cual luego

y   ',,
á « de quince( 15) días otorgó la conformidad de pago al Contratista.

P  En consecuencia, considerando los quince( 15) días de demora en la presentación del informe

mensual de la valorización n" 1 por parte del Primer Supervisor( Apéndice n.° 130), se indica
a""`,, que la penalidad aplicable es equivalente a S/4131, 60, cuyo cálculo se presenta en el cuadro

p.Jfl°°   . siguiente:

ABOGAGOI  Cuadro n.° 38
p,g oo aec 

1 Cálculo de la penalidad del numeral 9 de lans.. m;, ma 9

Mg„-      octava cláusula del Contrato Primera Supervisión
f

Datos del Contrato P imera Su ervisión

Controlista: Consorcio Yanacocha.

Contrato: 058- 2016/M DP-ACOB. HVCA.

vn 
q Monto de contrato: SI205 097, 00 con IGV.

i°  ,    °     Cálculo de la nalidad

a Sustento legal: Cláusula octava del contrato n° 058- 20161MDP- ACOB. HVCA( numeral 9).
kF  ` CGA'S15N     

Donde:
p . a ae Gurtrd.

i .  , 5=;; qonai , e  Penalidad=   1 x Monlo Monto       =  S/ 205097,00
o

M.
a 500 Monto( al 74, 61%)= SI137 720, 57

Número de días de demora: 15

Cálculo de enalidades

noR N° de días de Cálculo de penalidad
Penalidad no

Penalidad Diaria cobrada
S demora total

Si\
Penalidad= 1 x SI137 720, 57

q SUP R          15 x SI275,44
a„ pe vp,, i'    S00 15 SI4131, 60

v u+ºm+    C,/' Penalidad= S/ 275:44
S/ 4 131, 60

Monto considerado según resolución del Contrato Pnmera Supervisión con un porcentaje de avance de la Obra de 74, 61 %.

Fuente: Coniralo n° 058- 20161MDP-ACOB.HVCA de 3 de noviembre de 2016 ( Apéndice n.' 6) e informe técnico

n.° 001- 2023- CGIGRHV-AC-MDP- FKCL de 13 de marzo de 2023( Apéndice nP 25).

Elaborado poc Comisión Auditore.

yD D

o°  En resumen, de la revisión a la aplicación de las "otras penalidades", consideradas en la octava

oE       
cláusula del Contrato Primera Supervisión ( Apéndice n° 6), se verifcó el incumplimiento de los

numerales 2, 7 y 9, equivalente de S/ 25 640,75, según el detalle del cuadro siguiente:w v
K'

Recibida el 21 de diciembre de 2016.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha

Periodo: 28 de octubre de 2076 al 71 de diciemóre de 2020
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Cuadro n.° 39

Penalidad total calculada enalidad máxima
Otras penalidades

penalidad mazima
octava cláusula

Monto de

N°     Pena idades penalidad

S

ENTREGA DE WFORMACION INCOM1IPLETA, CON ERRORES Y/0 TARDIA

Cuando el SUPERVISOR entregue tlocumen ación incompleta y/ o con errores a la
exigida, o de manera tartlia a lo indirado en las bases, wnhato, directivas y normas Contratista: Consorcio

2 vigentes, perjudirando el trámite normal de bs mismos(...) conformidades de pago,      SI550,88 Yanacocha.

c.,,:", pp\    solicitud de adelantos, informes mensuales, informe final, valonzaciones, ensayos y Conlmto n.° 058-20161MDP-
L=  R0     pmebas, liquidación de obra o de supervisióa presupuestos adicionales,       ACOB. HVCA.

J 1
am liaciones de lazo, etc, la mulG será or cada trámi e documenWrio.       Monto de contrato:

1-      - 4f VALORIZACIONES Y METR4DOS SI205 097,00( wn IGVj.
yi

s,
u  

gy, pp r       7 Cuando el supervisor, apruebe metrados de pa idas no ejecutados o proyecWdas SI20 957, 10' Monto( al 74, 61%):

C      d "   en la valonzacidn resentada. La multa es or rada artida involucrada. SI137 720, 57

4C, 
t0' P. 1P'    INFORMES Y ENTREGABLES DE OBRA Penalidad máxima:

HqMgPj'      Cuandoelsupervisorsedemoreenlaenhegadelosinformesmensuales, revisiones SI137720, 57x0,10=

9 o pronunciamienlos en consultas de obra, valonzaciones, liquidación de obra o de S/4 131, 60 SI13 772A5

supervisión, ensayos y pruebas, solicitud de adicwnales, solicitudes de ampliaciones
de lazo, e informe final de su rvisión. La multa es or cada dia de atraso.

TOGI SI25640,75 SN3772,05

Sli6 801, 84+ S14155, 26
Fuente:  Cont2to n.°  058-2016IMDP- ACOB.HVCA de 28 de octubre de 201fi  ( Apéndice nP 6)  e iniorme técnico

pqo p n.° 001- 2023 CGIGRHV-AGMDP-FKCL de 13 de marzo de 2023( Apéndice n.° 25).

vVP   •       
Eiaborodo por.Comisión Auditora.

t

f Cabe aclarar, que teniendo en consideración lo sefialado en la misma cláusula del Contrato

Primera Su ervisión A endice n.° 6 el cual estableció ue el monto máximo ue uedea.    a,,/ t'       P P      1,      Q 9 P

M     alcanzar la penalidad por mora y las " otras penalidades", es equivalente al 10% del monto
contractual, se indica que el monto aplicable de las mencionadas penalidades es equivalente a

S113 772,05, el cual no fue advertido en ninguna de las solicitudes de pago de los informes

mensuales de las valorizaciones n  1, 2, 4, 5 y 6 del Primer Supervisor ( Apéndices
n s 130, 131, 134, 135 y 136), los cuales fueron presentados al sefior Hugo Romel Espinoza

f;.,r°:°° Ro  Ancalle, alcalde, a través de las cartas n s 005 y 007-2016, 009, 012 y 022-2017/ MPH/ a. ch. c. de
2    `"'     '• 5 y 28 de diciembre de 2016, 17 de abril, 5 de mayo y 19 de junio de 2017, respectivamente
4 utE rm Cw s Apéndices n 130, 131, 134, 135 y 136).

tr oae

e/

En relación a la solicitud de pago, del informe mensual de la valorización n° 1 ( Apéndice n° 730),

el ingeniero Jesús Carlos Otafie Huamán, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural,  presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos,  gerente Municipal,  el informe

n.°  243-2016- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JCOH de 20 de diciembre de 2016 ( Apéndice

r---- n.° 130, concluyendo que es procedente y recomendando su pago, sin considerar el cobro de
pADpqo` a ninguna penalidad; motivo por el cual fue pagado con comprobantes de pago n.° 948 y 954,

i;       ambos de 27 de diciembre de 2016( Apéndice n.° 130), por el monto de S/26 857,45.

t I
aeano ue 

R   
t'

n
De manera similar, en referencia a las solicitudes de pago de los informes mensuales de las

g,       valorizaciones n= 4, 5 y 6 de la supervisión ( Apéndices n 133, 134 y 135), el ingeniero Juan
Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, remitió al
licenciado Iván Alberto Rivera Ríos,    gerente Municipal,     los informes

n° S 43-A-2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA,       O60 y

Pº o 105-2017-MDP-ACOB-HVCA-SGIDURIJJRA de 28 de abril de 2017, 18 de mayo de 2017 y 18
de julio de 2017, respectivamente (Apéndices n s 134, 135 y 136),declarando procedente el

pago i      „        de cada uno de ellos, sin considerar el cobro de ninguna penalidad; realizándose fnalmente

el pago,a través de los comprobantes de pago n 05 297, 327, 442, 509 y 522 de 17 y 22 de mayo,
4,24 y 31 de julio de 2017, respectivamente ( Apéndices n°° 134, 135 y 136), por el monto
de S111 555, 16;S111 776, 67 y Sl4 171,67, 

respectivamente. Auditoría decumplimiento a laMunicipalidad Distrital de

Pomacocha Periodo: P8 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de

2020 G  
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Con respecto, a los documentos de trámites de aprobación y pago del informe mensual de la
valorización n° 2 a través de los comprobantes de pago n. s 029 y 030( Apéndice n° 132, ambos
de 25 de enero de 2017, por el importe de S/75 023, 66 y S/ 8 335, 96, respectivamente, haciendo
un total de S/ 83 359, 62, en cuyo cálculo no se consideró algún monto retenido por concepto de

garantía de fel cumplimiento; cabe precisar que, los mencionados comprobantes de pago, fueron

visados y remitidos por el señor Raúl Huamani Chochocca, jefe= de la Unidad de Abastecimiento
mediante oficio n° 068- 2023- AL-MDP/YLEA de 22 de febrero de 2023( Apéndice n° 132).

De igual forma, es importante señalar que, estos pagos fueron corroborados por la comisión

auditora en el backup del Sistema Integrado de Administración Financiera- SIAF258, remitido por
la Entidad con ofcio n° 531- 2021- MDP-AL/SAC de 12 de noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 133),

pq\       los mismos que tienen registro SIAF n.° 689 del año 2016.
G  ,  

o, ..

A co nt i n u a c i ó n, se de ta l la e l res u m e n d e l os pag os re a l i zad o s a l Pr i me r S u pe ryi s o r.
h0 r.

V C 3     ; rnrd •

Cuadro n° 40
A Pagos realizados al Primer Supervisor por los

informes mensuales de las valorizaciones n.^ 1, 2, 4, 5 6

Avance
Monto del pago Corresponde Com robante de a o

o c Val.  Periodo mensual cobro de Monto Total
QP  .  Ro '  de obra N Fecha

5 enalidades S S

31    , s.       .... 948 27/ 12/ 2016 24171, 70

g AB     
1 Nov- i6 14,55%       26 857,45 No

g54 27/ 1212016 2 685,75 26 857, 45
Nggno úe Cetdrd  :

y, ,/;`     0
029 25/ 0112017 75 023, 66

2 Dic-16 45, 16 / 0 83 359,62 No
030 2510112017 8 335,96 83 359, 62

Msn-

4 Mar- 17 6, 26°/ a 11 555, 16 No 297 17/ 05I2017 11 555,16 11 555, 16

5 Abr- 17 6, 38% 11776,67 No
327 22/ 0512017 10599,00    

6, 67
442 0410712017 1177,67

v^° Pq 509 2410712017 3754,50
P o .   6 May- 17 2. 26°/ a 4171. 67 No 4171, 67

JJJJ y,      522 3110712017 417, 17

J      `      {      Total 137 720, 58
If

1FfEGF    s        Fuente: Informe n 243-2016- MDP-ACOB-HVCASGIDUWJCOH de 20 de diciembre de 2016 ( Apéndice nP 730), caña
1 , 6 aeCorwd,

9     q n° 007-20161MPHla.ch.c. de 28 de diciembre de 2016 ( Apéndice n.° 731) e informes n. 43- A-2017- MDP-ACOB- HVCA-

M,  
SGIDUPoJJRA, O60 y 105- 2017- MDP- ACOB- HVCA-SGIDURIJJR4 de 28 de abtll de 2017, 18 de mayo de 2017 y 18 de julio de
2017, respectivamente ( Apéndices n.° 134, 135 y 136) e informe técniw n' 001- 2023-CG/ GRHV-AC- MDP-FKCL de 13 de
marzo de 2023( Apéndice n.° 25.

Elaborador por.Comisión Auditora.

y"ó Adicionalmente, se debe mencionar que, a través de la carta n° 024-2017/ MDPla. ch. c., de 15
L de agosto tle 2017 ( Apéndice n.° 141), el Primer Supervisor solicitó al señor Hugo Romel

Espinoza Ancalle, alcalde, la devolución de la retención de la garantía de fiel cum plimiento,
ápeno ae trp; j

uanmd con atención ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo
sA ,,/       Urbano y Rural, quien con informe n.° 130-2017- MDP-ACOB-HVCA-SGIDUWJJRA de 31 de

agosto de 2017 ( Apéndice n.° 142), dirigido al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente

Municipal, comunicó la procedencia de la devolución de la garantía solicitada, sin advertir el

q
cobro de alguna penalidad, el cual fue aprobada por el referido Alcalde mediante Resolución

v°
P   • '"

o de Alcaldía n° 162- 2017- MDP-AL/ HREA de 19 de setiembre de 2017( Apéndice n' 146.

5 Pedodo 2023.

De12015 al 2021.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al i t de diciembre de 2020
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En este sentido, se advieRe que, durante sus labores realizadas, el Primer Supervisor,

incumplió los numerales 2, 7 y 9 de la octava cláusula del Contrato Primera Supervisión
Apéndice n' 6), lo cual generó una penalidad equivalente a S113 772,05, situación que no

fue observada por el ingeniero Jesús Carlos Otañe Huamán, sub gerente de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural,  quien indicó la procedencia de las solicitudes de pago,
correspondiente al informe mensual de la valorización n° 1 ( Apéndice n.° 26), permitiendo

seguir con el trámite de su pago; situación que tampoco fue observado por el ingeniero Juan

Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, quien señaló
la procedencia de las solicitudes de pago de los informes mensuales de las valorizaciones

n s 4, 5 y 6 ( Apéndices n s 28, 29 y 30), así como, de la aprobación de la liquidación del
Contrato Primera Supervisión ( Apéndice n.° 146).

Por lo tanto, durante los pagos realizados al Primer Supervisor, así como, en la liquidación del

l j;40 Contrato Primera Superoisión, los mencionados servidores de la Entidad, no advirtieron que
Q   „       

y
se debía aplicar las penalidades, ocasionando un perjuicio económico a la Entidad equivalente

a SI13 772,05.
r's

INIE    . Ri  EAo—

q Á
l'       

Segundo servicio de supervisión de la Obra

i
Mediante contrato n.° 072- 2016/ MDP-ACOB. HVCA de 27 de junio de 2017 ( Apendice n.° 9,

en adelante el" Contrato Segunda Superoisión", suscrito entre el licenciado iván Alberto Rivera

QP3
R0 RIOS, gerente Municipal y el ingeniero Luis Miguel Pucuhuaranga Espinoza,  Segundo

Supervisor, se contrataron los servicios de supervisión de la Obra, por un monto de

g ABOGADO SI52 070,00 y un plazo de la prestación del servicio de treinta ( 30) días calendario.
Qeeno GeCA

q;¿-I( ntituaonel

a,,, eA-    En referencia a ello, en la octava cláusula del Contrato Segunda Supervisión ( Apendice

n.° 9), se establecieron las otras penalidades aplicables, considerándose en su numeral 7, la

penalidad relacionada a una multa por cada partida que haya sido aprobada y no haya sido
P

O  

o ejecutada o haya sido ejecutada en cantidades inferiores a lo realmente ejecutado, conforme

se indica a continuación:
i t can s+bri,. i

o aeanoa,    
Cuadro n.° 41

G
M,.  

Otras penalidades establecidas en la cláusula octava

del contrato de la Se unda Su ervisión

N°       Penalidades Monto '

VALORIZACIONESYMETRADOS
ADp     7 Cuando el supervisor, apruebe metrados de partidas no ejecutados o proyectadas en la 1/ 500

y        4.       valorización presentada. La mulla es por cada partida involucrada.

Í  $U R ñ,
y Fuente: Conirato n° 072-20161MDP-ACOB. HVCA de 27 de junio de 2017( Apendice n° 9.

áysa ae
Elaborado por. Comisión Auditora.

9  Nd

qM6Ay       AI respecto, en los numerales 2. 1 y 2. 2 del presente documento, se desarrollaron las
observaciones relacionadas a las valorizaciones, pago y liquidación de la Obra, de las partidas
no ejecutadas y parcialmente ejecutadas, respectivamente, producto del cual se elaboraron

P los cuadros n s 12 y 13, identifcándose a partir de esta información, aquellas partidas
tramitadas, aprobadas y pagadas, durante el periodo del Segundo Supervisor, concluyendo

f I que diecinueve ( 19) partidas presentan la condición de no ejecutadas, y veintitrés ( 23) como
parcialmente ejecutadas, indicando además, que de estas últimas partidas, veintidós ( 22)

fueron valorizadas también por el Primer Supervisor, según se indica a continuación:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha

Periodo: 28 de octuóre de 2016 al 11 de diciemóre de Y020
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Cuadro
n.°

42

Partidas
no
e'

ecutadas,
tramitadas,
a

robadas

a

adas
durante
el

eriodo
de
labores
del
Se

undo
Su

ervisor

Valorizaeión

Partida
no
ejecutada

Documento
presentado

Documentos
emitidos
por

pocumentos

emitidos
por

los
sub
gerentes

de

Comprobante
de
pago

or
el

ContratisW

el
Se

undo
Su

ervisor

Infraestructura
Desarrollo
Urhano
Rwal

N°  

Periodo

Item

Denominación

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nombre

Documento

Fecha

N°    

Fecha

Monto

OAD
p¡
T

S

A

p\       
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Q     `    .       

01.

06.
01.

01

O    ,.

i+`    -'     

mam
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06.

01.
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Tarrajeocon

iNrt

0`     

im

ermeabilizante
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01.

06.
01.

03

Tarra
eo
en
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1:5

9c°'

P"

P

01.

06.
02.
01

Ta

a

metálica
de
0.

6'

O.

6M

01.

06.
02.
02

Escalera
metálica
tipo
gato

H

rom=

2)

m

112"

Pvo>

Ro        

01.

06.
03.
01

Pintura
en
muros
exteriores

1

Suministro
y

colocación
de

oi.

as.
oa.
oi

a,    

hi

oclorador

Carla
n.

ABOG     

S
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hidráulica
en

pgo    -.

arva,

01.

06.
05.
01    

eservorio

f `

T

01.

06.

06.
01

Tarrá
eo
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interiores

Catla
n°

007-      

Informe
n°

084-
2018-

aMa.-`-       

JuanJesús

545

071812018
208775,
60

8

Ju1-
2018

01.

06.

O6A2

Tarrá
eo
en

exteriores

Incapacchan

418I2018
2018-
SUP-
CIP

05108I2018

MDP-
ACOB-
HVCA-    

7I812018

RamosAponte

567

1/

0812018

869$

98

01.

06.
06.
03

Ta

ametálicade0.
6'

O.

6m

140821ILMPE

SGIDURIJJRA

Vo

cq

01.

06.
06.
04

PinNra
en
muros
exteriores

008-
08-

pQP   •   

o       

Suministro
e

inst.
de

2018IGIRIRC-

2     

ñ.      

01.

06.
06.
05
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en
caja
de

RE

H

IFfE

OMISibn
S

válvulas
de

reserv. 
1"

0`, ,       

01.

06.
07.
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Trazo
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q

InStiWCKK
3l

aF
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Excavación
de
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BA.."  
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06.
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Concretof'
c=

140k
Icm2

01.

06.
07.
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con

perimélrico

v

nqo

alambre
de

úas

SuminisVo
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rollizos(
H=

2m

2e

01.

06.
O7A5

3m

4  $

UPíe
r,. ,   

b '-     
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rollizos
con
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áysw
ceC

trd, 

01.

06.
07.
06   

ustiCa

q

Naon
I s

Fuente:
Valorización
de
Obra
n.°

8(

Apéndice
n.°

32),

presentado
por
el

ConVatista.

Elaborado
por.

Comisión
Auditora.
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Cuadro
n.°

43

Partidas
arcialmente
é

ecutadas,
tramitadas,
a

robadas

a

adas
durante
el

eriodo
de
labores
del

Se

undo
Su

ervisor

Documento
presentado

Documentos
emitidos
por

pocumentos

emitidos
por

los
sub
gerentes
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Valorización

PaAida
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ejecutada
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el

Contratista
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Se

undo
Su

ervisar

Infreestructura
Desarrollo
Urbano
Rural

Comprobante
de

pago

UFqJ>
9

PRp,  

N°   

Periodo

Ítem

Denominación

Localidad

Documento

Fecha

Documento

Fecha

Nomóre

Documento

Fecha

N°     

Fecha

MSlto

x.      

Carta
n.°

004-
11-      

Carta
n.°

017-      

Informe
n,°

172-
2017-

x

Tapa
de

concreto
armado

Juan
Jesús

846

30111/
2017

273
716,
27

1'   

Oct-
2017
02.
04.

04.
02

Hua
Ila

am

a

2017/
GIWRC-   

01111/
2017

2017-
SUP-
CIP

29/

11/

2017

MDP-
ACOB-
HVCA-  

29/
1112017

i

nc       .""`- '  '     

plbuzones

y

P

P

Ramos
Aponte

856

04112/
2017

11

404,
84

ay

e   

a *       

REQH

140821ILMPE

SGIDUR/
JJR4

qc-

s,     ' 

c'
p' (')

De
la

prestación
del

adicional
y

deductivo
vinculante
n°

1(

Apéndice
n.°

35).

qN

P    

Fuente:
Va

orización
de
Obra
n'

1

de
la

Prestacion
Adicional
tle
Ob2
y

deductivo
vinculante
n.°

1(

Apéndice
n°

37,

presentado
por
el

Contratista
e

informe
técnico
n.°

001-
2023-

CGIGRHV-
AC-
M

P-

FKCL
de
13
de

marzo
de
2023(
Apéndice
nP

25).

Elaboredo
por.

Comisión
Auditora.

J°:°

Ro ,       

Cuadro
n.°

44

c

j          ?,       

Partidas
arcialmente
é
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tramitadas,
a

robadas

a
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el
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de
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del
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pg   .,;
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q
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Fecha
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N°    
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En consecuencia, considerando que el Segundo Supervisor otorgó la conformidad a

diecinueve ( 19) partidas que no fueron ejecutadas y a una ( 1) partida, que de acuerdo a la
inspección física fue ejecutada en una cantidad inferior a la valorizada y pagada por el
Contratista, en los informes mensuales de las valorizaciones n. s 8 y 1 del contrato principal y
la prestación del adicional y deductivo vinculante n.° 1,  respectivamente  ( Apéndices
n° 31 y 32), se señala que se incumplió el numeral 7 de la octava cláusula del Contrato
Segunda Supervisión (Apéndice n^ 9), por lo tanto, se debió aplicar una penalidad al referido

supervisor por el monto de S/2 082, 80, según el cálculo realizado en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 45

r ppp Cálculo de la penalidad del numeral 7 de la
Ro       octava cláusula del contrato Se unda Supervisión

Datos del Contralo Se unda Su ervisión

Conlralista: Consorcio Yanacocha.

o     a +-      Contreto: 072- 2016IMDP- ACOB. HVCA.
J0" d„

1p' Monto de contrato: S152 070,00 con IGV.c

i
Px

Cálculo de la nalidad

Sustento legal: Cláusula octava del contrato n° 072-2016IMDP-ACOB. HVCA( numeral 7).

Penalidad=   1 x Monto
Donde:

VpAO

P4     500
MontO       =  SI52 07Q00

Número de artidas vabrizadas: 20v¢
P   •     

Cálculo de enalidades

E  AB É Penalidad no
Orgeno e n Cáleulo de

Penalidad N° de partidas coóroda
vTMinsu       ` penalidadtotal

S
MOA-`, i`      

penalidad= 1 x S152 070, 00
500 20       =

20 x SI104, 14
Sl2 082, 80

Penalidad= SI104, 14
Sl2 082, 80

Fuente: Contrato n° 072- 20161MDP-ACOB. HVCA de 27 de junio de 2017 ( Apéndice n.° 9) e informe
técnico n.° 001 2023-CGIGRHV-AC- MDP- FKCL de 13 de marzo de 2023( Apéndice n.° 25.

vQPvo pR      Elaborado por.Comisión Audilora.

Asimismo, teniendo en cuenta que el Primer y Segundo Supervisor, otorgaron la conformidad
o aec„,: '      a veintidós ( 22) partidas que fueron ejecutadas en cantidades inferiores a las valorizadas por

el Contratista, mediante informes mensuales de las valorizaciones n. s 2, 5, 6, 7 y 8
0'     

Apéndices n^ 27, 29, 30, 31 y 32), los mismos que luego fueron aprobados por los
mencionados sub gerentes de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, se indica que no se
advirtieron la aplicación de una penalidad de S/ 720,03,  correspondiente al Segundo

Supervisor, para el cual se consideró aplicar el porcentaje del metrado valorizado por este, a

PRo la penalidad ( S/104, 14) correspondiente al numeral 7 de la octava dáusula del Contrato 21

Segunda Supervisión (Apéndice n.° 9), según los cálculos siguientes:suP
r- ae

a oe na./ 9
BA

J 

Pq0 LT

Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Periodo:
28 de octuhre de 2016 al 11 de diciembre de 2020 C : ; 
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Cuadro n.° 46

Cálculo de la penalidad correspondiente al Segundo Supervisor,

or las artidas arcialmente e' ecutadas en el eriodo de ambos su ervisores
Penalidad= S1104, 14

num. 7 de la 8va cláusula del

Valorización
Contrafo Primera Supervisión)

acumulada,
Metrado Valorización Porcentaje por

Unidad Mehado aprobada por

Ítem Descripción de pagado al
según

yl Segundo
acumulada la participación Penalidad

Inspección total de la proporcional a la
medida Contratista Supervisor

Física
A

B)       Valorización valorización

4  ,,• s, Pk/
v

del Segundo aamulada(•*)

Z. Supervísor(*) S

a)  E= C x D)

c,, .. . , o r-;'     c= as: o0
u

j Unidad básica de saneamiento con9 ay...o,Ls
biodi estor 16 unidades

Obras de concreto simple

4.03. 01'   Cimientoscorridos

4.03. 07. 01 Solado de concreto de 2" C:H 110 m2 31, 20 23,31 3,48 31, 20 11, 15°/a 11, 62

04.03. 01. 02 Cimientocorrido1: 10+ 30% P. G.      m3 19,00 10,80 4,60 19,00 24, 21%     25,21

04.03. 02 Sob ecimientoscorridos

02. 01 Sobrecimiento corrido m3 4,50 4,22 1, 13 4,51 25, 06°/a 26,09

JQrv°. $
6 b2A2 Encofrado desencofrado m2 45,60 42,75 0,60 45,60 1, 32°/a 1, 37

zy
4.0 ' 2. 03 Concreto falso piso con mezcla C:H- 1: 8 m2 51, 84 45,36 12,96 51, 84 25,00%     26,04

3 3 Cimientos corridos pozo de infiltración

d:   03. 01 concreto ciclópeo 1: 10+30% P. G.      m3 5, 12 4,46 1, 28 5, 12 25, 00°/a 26,04

9c_' 
n °  ,

O,t'. Obras de conaeto armado

ñ4. 01 Zapatas

04.04. 01. 01 Concreto fc=175 kglcm2 m3 18,72 17, 55 4,68 18,72 25,00%     26,04

04.04.02 Columnas

vo  .  .
02. 01 Concretafc=175k Icm2 m3 6,24 5,03 1, 56 6,24 25,00%     26,04

aP Q{A. 2. 02 Encofrado desencofrado m2 87,68 77,64 17, 12 87,68 19,53%     20,33

i     ' 04.0 2. 03 Acero de refuerzo  = 4, 200 k / cm2 k 511, 43 479,40 127,86 511, 43 25,00%     26,04

4 lEF CG  .    3 Vigas collar
a d2      

p3. 01 Cancretofc=175 kglcm2 m3 3, 84 3, 12 0, 96 3,84 25,00%     26,04

M       :
03. 02 Encofradoydesencofrado m2 53.44 45,33 11, 92 53,44 22,31%     23,23

4.03. 03 Acero de refuerzo fy=4, 200 kg/cm2 kg 347,98 282,75 86,99 347,98 25,00%     26,03

OS Muros de ladrillo

4.05. 01 Muro de ladrillo 9x12x24 de soga m2 318,70 278,87 164,50 318,70 51, 62%     53,75

04A5.02 Tarráeo moderol: 5) m2 269,80 231, 10 111, 26 269,80 41, 24%     42,95

il°    . 03 Tarrajeo en interiores con impermeabilizante m2 289,52 228, 18 144,76 289,52 50,00°/     52,07

Hua Ila am a

Lavaderos domiciliarios Tipo I( 9

pyerw e á: r    unidades

9 Obras de concreto

t3 03. 01 Concretofc=175k / cm2 m3 3,93 1, 96 1, 97 3,94 50,00%     52, 07

01. 13.03. 02 Encofrado desencofrado m2 74,41 37, 21 37, 21 74,42 50,00%     52, 07

3. 03 Acero de refuerza  = 4, 200 k Icm2 k 178, 20 89, 10 89, 10 178,20 50,00%a 52, 07
P

Revo ues enlucidos

13.({á 01 Tarrajeo en exteriores m2 44, 62 22, 31 3t, 23 44,62 69,99°/o 72, 89

t      
Accesorios válvulas

Suministro e inslalación de Wbería PVC SAP,
l.     .02    

g Z„  
m 80,00 40, 00 4Q00 80,00 50,00°/a 52, 07

Penalidad SI 7T0, 03

Cortesponde a la participacián del Segundo Supervisor en porcentaje.

Cortesponde a la penalidad proporcional a la parlicipación tlel Segundo Supenisor.

Fuente: Valonzaciones n° 2, 5, 6, 7 y 8( Apéndices n^• 27, 29, 30, 31 y 32, presentados por el Contratista e informe técnico n.° 001- 2023- CGIGRHV-AC-MDP- FKCL de 13 de
marzo de 2023( Apéndice n.° 25.

Elaborado poc Comisión Auditora.

Auditoría de cumplimienlo a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octuóre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Cabe reiterar, que las mencionadas penalidades equivalente a Sl2 802, 83259, no fueron

advertidas en ninguna de las dos ( 2) solicitudes de pago, presentadas por el Segundo

Supervisor, las cuales corresponden al informe mensual de las valorizaciones n. 057 y 1 del
contrato principal y la prestación del adicional y deductivo vinculante n° 1, respectivamente
Apéndice n.° 31), así como, a los informes mensuales de las valorizaciones n. os8 y 1 del

contrato principal y la prestación del adicional y deductivo vinculante n° 2, respectivamente
Apéndices n s 32 y 33); presentadas al señor Hugo Romel Espinoza Ancalle, alcalde, con

atención del ingeniero Juan Jesús Ramos Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo

Urbano y Rural, a través de las cartas n s 012-2017 y 006-2018-SUP-CIP 140821/ LMPE de
14 de noviembre de 2017 y 5 de agosto de 2018, respectivamente( Apéndices n.° 150 y 151)

v:
a

o En relación a la primera y segunda solicitud de pago, el referido Sub Gerente de Infraestructura
Desarrollo Urbano y Rural, presentó al licenciado Iván Alberto Rivera Ríos, gerente Municipal,

r

Qa «       '   los informes n 05180-2017 y 083-2018- MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JJRA de 12 de diciembre
9 `   de 2017 y 7 de agosto de 2018, respectivamente ( Apéndices n s 150 y 151), indicando en

ambos, la procedencia del pago de las referidas solicitudes presentadas por el Segundo

Supervisor, sin advertir en ninguno de ellos, el cobro de ninguna penalidad, los cual fueron

pagados mediante comprobantes de pago n. 901 y 988, de 12 ( Apéndice n.° 149) y 29 de
Q pADp

o   diciembre de 2017, respectivamente, por SI40 292, 81, así como, con los comprobantes de

2 i '
t pago nPs 577 y 588 de 23 de agosto de 2018 y 24 de agosto de 2018, respectivamente

ae Apéndice n' 150), por S/3 528,34.
Or4en r,m,oi. .

9:CIas:! a   `, si.

M/      Cuadro n.° 47

Pa os realizados al Se undo Su ervisor

Monto del Com robante de a o

Solicitud Avance pago
Corresponde

o p
Tipo Val. Periodo cobm de      , Monto Tolal

J q de pago de obra mensual N Fecha
P o .      

S
penalidades SI) n

E S, Contractual 7 Od- 17   - 5, 42%

Prestación de g01 12I1212017 37 069, 39
nmwaaw e d E Adicionai y o

40 292, 81 No 40 292,81
1 Oct- 17 74,58 / 0

988'  2911212017 3223,42
Deductivonnan, ,,

Vinculante n.° 1

Conlractual 8 Jul- 18 45, 16%

á Prestación de
577 23108I2018 3 246, 07

é, Adicional y a
3 528, 34 No 3 528,34

PR._ 
ñ Deductivo

1 Jul- 18 6,38 / a 588'  24IOBI2018 282, 27

o¡\       Vinculanten.° 2

Z-      Total 43827, 75

F  $ UP R   .  () Pago coRespondiente a la retención de cuarta categoda.

OrQamae oa%  Fuente: Informesn. 180- 2017y083-2018- MDP-ACOB-HVCA-SGIDUWJJRAdel2dediciembrede2017y7deagostode2018, respectivamente

v  isutod      /,   ( Apéndices n.° 750 y 757) e informe técnico n° 001- 2023- CGIGRHV- AC-MDP- FKCL de 13 de marzo de 2023( Apéndice n.° 25).
7MBA     Elaborado por.Comisión Auditora.

Cabe indicar, que si bien el Contrato Segunda Supervisión (Apéndice n.° 9), fue suscrito por

el monto contractual de S/ 52 070,00, solo fueron pagados S/43 821, 15 al Segundo Supervisor,
0. °

40      conforme se muestra en el cuadro precedente; asimismo, es de señalar que, no se realizó un

informe f nal o una liquidación de contrato de la Segunda Supervisión.

s9 Sl2 082, 80+ S( 720, 03= Sl2 802, 83.

Pedotlo 2015- 2018.

Auditoda de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomawcha

Período: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 2020
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En este sentido, se advierte que, el Segundo Supervisor, incumplió el numeral 7 de la octava

cláusula del Contrato Segunda Supervisión (Apéndice n.° 9), por lo que, se debió aplicar una
penalidad de S/2 802,83, situación que no fue advertida por el ingeniero Juan Jesús Ramos

Aponte, sub gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, quien indicó la procedencia
de los pagos de las solicitudes presentadas al respecto, permitiendo seguir con su trámite y
pago. En consecuencia, se indica que, el actuar del señalado servidor público de la Entidad,

ocasionó un perjuicio econámico a la Entidad, por el monto de Sl2 802, 83.

Los hechos antes descritos contravienen lo establecido en la normativa siguiente:

Ley n.° 30225, Ley de ConlraWciones del Estado, publicada el 11 de julio de 2014, de
r,    acuerdo al comunicado del OSCE de enero de 2016, la presente norma entra en vigencia

a;,       desdeel9deenerode2016.
U  ,

1U Z\
D      Artículo 9. Responsabilidad

i

o r 1:r     ;° a x

Todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratación por o a nombre de la9

qp p Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vinale con esta, son responsables en el

ámbito de las actuaciones que realicen, de efectuar contrataciones de manera efciente,

maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoque de gestión por resultados, a través
del cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y su reglamento y los principios, sin

j
P°: Ro\       perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan.

2

p 5¡     De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de

aa a°       ,     acuerdo al régimen jurídico que los vincule con la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades

cr,;' j
r

civiles y penales que correspondan.
FMBP"   .•

Artículo 40. Responsabilidad del contratista

P
oAo,

Qo
El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a

appp......///`p lo establecido en el contrato. En los contratos de ejecución de obra, además, se debe cumplir loL 

dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del código civil.
fE      b
pg, aecomm, J

9 i  „, m El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes o
aMer.-  servicios ofertados por un plazo no menor de un ( 01) año contado a partir de la conformidad

otorgada por la Entidad.(...) En el caso de obras, el plazo de responsabilidad no puede ser inferior

a siete( 7) años, contado a partir de la conformidad de la recepción total o parcial de la obra, según

ppp  `\  corresponda.

P" •  Ro.

Decreto Supremo n.° 350- 2015-EF, publicado el 10 de diciembre de 2015, que aprobó el

a o az Rva r       Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo al comunicado del OSCE
q  um de enero de 2016, la presente norma entra en vigencia desde el 9 de enero de 2016.

Artículo 126: Garantía de fiel cumplimiento

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe entregar a la

Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento

QP  Pq 10%) del monto del contrato original(...)
o

i        ` En los contratos periódicos de suministro de bienes o de preslación de servicios en general, así

como los contratos de ejecución y wnsultoría de obras que celebren las Entidades con las micro
y pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fel cumplimiento el diez
por ciento( 10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad. En el

caso de los contratos para la ejecución de obras, tal beneficio solo procede cuando:

a) El procedimiento de selección original del cual derive el contrato a suscribirse sea una
adjudicación simplifcada;

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta( 60) días calendario; y,
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos( 2) valorizaciones periódicas, en función

del avance de obra.

La retención se efectúa durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma

prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la fnalización del mismo.

Artículo 132: Penalidades

El contrato establece las penalidades aplicables al contratista ante el incumplimiento injustificado

de sus obligaciones contractuales, las mismas que deben ser objetivas, razonables y congruentes
con el objeto de la convocatoria.

La Entidad debe prever en los documentos del procedimiento de selección la aplicación de la

penalidad por mora; asimismo, puede prever otras penalidades. Estos dos tipos de penalidades

pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento ( 10%) del monto del

contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

FR
Q En el caso de obras, dentro de las otras penalldades que se establezcan en los documentos del

procedimiento, deben incluirse las previstas en el capítulo VII del presente título.

ixre   . n y r-.

q
o ya a _, a .       Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, de las valorizaciones, del pago fnal o en la

liquidacián fnal, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la
ejecución de la garantía de fel cumplimiento.

QP oA

PROL
Artículo 133.- Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

p En caso de retraso injustiflcado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La

penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:
y„ n..  ane e

ti,en,;    Penalidad diaria=  0. 10 x monto

F x plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:

QPJO
nqO`\ 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta ( 60) días, para bienes, servicios en general,

3p consultorías y ejecución de obras: F= 0.40.
b) Para plazos mayores a sesenta( 60) días:

a s ' b. t) Para bienes, servicios en general y consultorías:O tleCONmI, ',
F= 0. 25.

n, on-`"  b. 2) Para obras: F= 0. 15.

Tanto el monto como el plazo se referen, según corresponda, al contrato o ítem que debió

ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación

2 parcial que fuera materia de retraso.

4  P R F Para efectos del rálculo de la penalidad diaria se considera el monto del contrato vigente.

ápeno Ee trai, 

9(    Artículo 134.• Otras penalidades
WU.SBP"

Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer penalidades distintas a la

mencionada en el artículo 133, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y
q  '   aRo proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, deben incluir los supuestos

g de aplicación de penalidad, distintas ai retraso o mora, la forma de cálculo de la penalidad para

a o    cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifca el supuesto a penalizar.
m

Estas penalidades se calculan de forma independiente a la penalidad por mora.

Audiloría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Artículo 160: Funciones del Inspector o Supervisor

La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor,

según corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta
ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, debiendo
absolver las consullas que formule el contratista según lo previsto en los artículos siguientes. En

una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico.

Artículo 165: Consultas sobre ocurrencias en la obra

Las consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según
corresponda.

Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, requieran de la

opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro( 4)

días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver

la consulta dentro del plazo máximo de quince ( 15) días siguientes de la comunicación del

VZT  :.    p inspector o supervisor.

Para este efecto, la Entidad debe considerar en el contrato celebrado con el proyeclista cláusulas

de responsabilidad y la obligación de atender las consultas que les remita la Entidad dentro delo      a .:

s   °"' plazo que sefiale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado
a+.9RPX"   '    

en el párrafo anterior, la Entidad debe absolver la consulta y dar instrucciones al contratista a
través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el

P, o ;     
proyectista, por la falta de absolución de la misma.

gAg A

L

l    Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene el derecho

o e
a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora

s wm, i     se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la wnsulta
n,en- . empiece a afectar la ruta crítica del programa de ejecución de la obra.

o, e P Artículo 166.- Valorizaciones y Metrados
4

z Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último día de cada
f   `+ i período previsto en las Bases, por el inspector o supervisor y el contratista.

no CeCoM d,

InsUtuaonai

e,&,- '      En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante la ejecución de

la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados ejecutados con los precios

unitarios ofertados, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos generales y
Qr D"

qo      utilidad ofertados por el contratista; a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje

correspondiente al Impuesto General a Ias Ventas.

a ó a  óa, i

e
w       En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valoriza hasta el total de los

metrados realmente ejecutados, mientras que en el caso de las obras bajo el sistema de suma

o ,,     alzada se valoriza hasta el total de los metrados del presupuesto de obra.

Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el contratista y el
s ,

inspector o supervisor, y presentados a la Entidad dentro de los plazos que establezca el contrato.
Si el inspector o supervisor no se presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la
efectúa. El inspector o supervisor debe revisar los metrados durante el periodo de aprobación de

la valorización.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2010
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El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su remisión
a la Entidad para periodos mensuales es de cinco( 5) días, contados a partir del primer día hábil

del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es cancelada por la Entidad en fecha no
posterior al último día de tal mes. Cuando las valorizaciones se referan a periodos distintos a los

previstos en este párrafo, las Bases deben establecer el tratamiento correspondiente de acuerdo
con lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 170.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo

precedente, el contratlsta, por intermedio de su residente debe anotar en el cuademo de obra, el

inicio y el fnal de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo. Dentro de
los quince ( 15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su

representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el
inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del

programa de ejecución de obra vigente.

4AD PRt o¿\       El inspector o supervisor emite un informe que sustenta lécnicamente su opinión sobre la solicitud

de ampliacián de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco( 5)
ñ días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre

x j
dicha ampliación y notifca su decisión al contratista en un plazo máximo de diez( 10) días hábiles,oy o-a .

j contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo,

bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo sefialado, se tiene

por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe.

pADSP   •   L

i En tanto se trate de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho que debe

Ay " pp  5     ser debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra, y no se haya suspendido el
asano plazo de ejecución contractual, el contratista puede solicitar y la Entidad otorgar ampliaciones de
y, m    i

plazo parciales(...).
pM`

f :
Artículo 172: Pago de costos y gastos generales

Q'

PJv
pROL

3 t Una vez que se haya aprobado la ampliación de plazo se formula una valorización de costos y
F  ,„ ,    gastos generales variables para su pago, la cual debe ser presentada por el residente al inspector

de^. !   o supervisor; dicho profesional, en un plazo máximo de quince( 15) dias contados a partir del dia

siguiente de recibida la mencionada valorización, la eleva a la Entidad con las correcciones a que

hubiere lugar para su revisión y aprobación. En caso la Entidad apruebe la referida valorización,
r—^      debe pagarla en un plazo máximo de treinta( 30) dias contados a partirdel día siguiente de recibida

Ro¡,     la valorización por parte del inspectoro supervisor.y

4

p   ¡°   Si surgen discrepancias respecto de la formulación de una valorización de mayores costos y ae   .     
gastos generales, se someten a la Junta de Resolución de Disputa, cuando corresponda, o se 0id

resuelven
en la liquidación del contrato, sin perjuicio del pago de la parte no controvertida. en

A

partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de esta valorización,el contratista tienep

derecho al reconocimiento de los intereses legales,de conformidad con los artículos 1244, 1245 I

F    • `
404

y 1246 del Código Civil.Para

el pago de intereses se formula una valorizacián de intereses y se efectuará en las valorizaciones
siguientes.Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Período:
TB de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020r
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Artículo 175: Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento

15°/a)

Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con

la certifcación de crédito presupuestario o previsión presupuestal y la resolución del Titular de la
Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados,
no excedan el quince por ciento( 15%) del monto del contrato original.

En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra se formulan

con los precios del conirato y/o precios pactados y los gastos generales fjos y variables propios
de la prestación adicional para lo cual debe realizarse el análisis correspondiente teniendo como

base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original contratado.

Asimismo, debe incluirse la utilídad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas
qAo pR   correspandiente.

VQ 1;

Cuando en los contratos previstos en el párrafo anterior se requiera ejecutar mayores metrados
i    or no se requiere autorización previa para su ejecución, Pero sí para su pago; el encargado de

autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función.
9`

a aa  

De no existir precios unitarios de una determinada partida requerida en la prestación adicional, se

JÓAo" pactarán nuevos precios unitarios, considerando los precios de los insumos, tarifas o jornales del

P   .   o%     presupuesto de obra y de no existir, se sustenta en precios del mercado debidamente sustentadas.
1

ABOG      f
e      • r Concluida la elaboración del expediente técnico el inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En

N

J j caso el expediente técnico lo elabore la Entidad o un consultor externo, el inspector o supervisor
cuenta con un plazo de cinco( 5) dias hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción

del expediente técnico, para remitir a la Entidad el intorme en el que se pronuncie sobre la

viabilidad de la solución técnica planteada en el expediente técnico. En ambos rasos, de existir

JP
ono

oL
partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al

expediente técnico el documento del precio unitario pactado con el contratisia ejecutor de la obra.

Recibida la comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con doce( 12) días hábiles
a aeCorud. ;

num,omoi, e /       para emitir y notifcar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la
M,•      procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir

y notifcar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo.

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante valorizacionesr

d pRo   adicionales. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a

ampliar el monto de la garantía de fel cumplimiento. Igualmente, cuando se apruebe la reducción

s SUP    a  de prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha garantía.
R. áQeno ae bd

9 d

e, A,./  
Artículo 177• Resolución del Contrato de Obras

La resolución del contrato de obra determina la inmediata paralización de la misma, salvo los

casos en que, esfrictamente por razones de seguridad o disposiciones reglamentarias de

construcción, no sea posible.
o

La parte que resuelve debe indicar en su carta de resolución, la fecha y hora para efectuar la
f       ,       constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no menor de dos( 2)

días. En esta fecha, las partes y el supervisor o inspector, según corresponda, se reúnen en
en``     presencia de notario o juez de paz, y se debe levantar un acta donde se detallan los avances de

obra realmente ejecutados, así como realizar el inventario de materiales, insumos, equipamientos

o mobiliarios respectivos en el almacén de obra. Si alguna de las partes no se presenta, la otra

Ileva adelante la constatación e inventario y levanta el acta, documento que tiene pleno efecto
legal.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 2B de oclubre de 2016 a 11 de diciembre de 2020
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Culminado este aclo, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se procede a su
liquidación.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del contratista, en la liquidación se consignan y
se hacen efectivas las penalidades que correspondan.

En caso que la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, esta reconoce al contratista, en

la liquidación que se practique, el cincuenta por ciento ( 50%) de la utilidad prevista, calculada
sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, actualizado mediante las fórmulas de reajustes
hasta la fecha en que se efectúa la resolución del contrato.

Artículo 178.- Recepción de la Obra y plazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el cuademo de obras
D P.

solicita la rece ción de la misma. El ins ector o su ervisor, en un lazo no ma or de cinco 5o,      Y P P P P Y
días posteriores a la anotación señalada, lo informa a la Entidad, ratifcando o no lo indicado por

o x     el residente, previa anotación en el cuaderno de obra de los alcances de su informe.

ae, va .

cyL      ,, 1A' En caso que el inspector o supervisor informe a la Entidad que la obra ha culminado, la Entidad
A r

debe designar un comité de recepción dentro de los siete ( 7) días siguientes a la recepción de la
comunicación del inspector o supervisor.

gPV  
o ',      Artículo 179: Liquidación del Contrato de Obra

V2
ABOG  '  s,    El contratista debe presentar la liquidación debidamente sustentada con la documentación y

0° "'`"' r cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta ( 60) días o el equivalente a un décimo( 1/ 10)n mstiN ma f
M,.

x`'       del plazo vigente de ejeación de la obra, el que resulte mayor, wntado desde el día siguiente de

la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de sesenta( 60) días de recibida, la Entidad debe

pronunciarse con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación presentada por el

contratista o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificar al contratista para que éste
o„ o„   se pronuncie dentro de los quince( 15) días siguientes.

JQ          

r En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, es responsabilidad de la
F en++ s Entidad elaborar la liquidación en idéntico plazo, siendo los gastos a cargo del contretista. La

0 oeco a, ,    

Entidad notifca la li uidación al contratisia ara ue éste se ronuncie dentro de los uince 15y         
o r 9       P Q P 9       )

eqr„,•¡      días siguientes.

La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, practicada por una de

las partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido.

r k     Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, ésta debe pronunciarse
p   

SUP R   '     dentro de los quince ( 15) días de haber recibido la observacián; de no hacerlo, se considera
a o ae w, i aprobada o consentida, según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas.

y N511fl1d

MBA

En el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, aquella debe

manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, la parte

que no acoge las observaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento

Q
o o„ de esta controversia a conciliación ylo arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o

o     aprobada, según corresponda, la liquidacián con las observaciones formuladas.
iI

a°` Í Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su consentimiento

o al incumplímiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según las disposiciones

previstas para la solución de controversias establecidas en la Ley y en el presente Reglamento,
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

Auditoda de wmplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 2020

G  i 



LA CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORÍA N° 072- 2023- 2- 0393- AC GENERAL DE LA REPUBLICA

Página 176 de 277

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la liquidación f nal se practica

con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados; mientras que en las obras
contratadas bajo el sistema a suma alzada la liquidación se practica con los precios, gastos

generales y utilidad del valor referencial, afectados por el factor de relación.
No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver.

AAículo 180.• Efectos de la liquidación

Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina defnitivamente
el contrato y se cierra el expediente respectivo.

Las discrepancias en relación a defectos o vicios ocultos, deben ser sometidas a conciliación ylo
arbitraje.áFy    R4

j=     En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir de la recepción de la obra por la Entidad

ti,  o j hasta treinta ( 30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del

9        
K contratista previsto en el contrato.

c
A   

Decreto Supremo n° 011- 2016- MTC, publicado el 24 de julio de 2016, que aprobó la

actualización del Clasificador de Rutas del Sistema Nacional de Carreteras— SINAC.

xPi PQ\       Artículo 1: Aprobación de la actualización del Clasificador de Rutas
L

Apruébese la actualización del Clasificador de Rutas del Sistema Nacional de Carreteras- SINAC,

aB      1' /  el mismo que se detalla en el Anexo adjunto que forma parte integrante del presente Decreto

p o r     ,      Supremo.
ns;. u mai m,:

M  ' ANEXO

1. RED VIAL NACIONAL

La Red Vial Nacional está compuesta por tres ( 03) Ejes Longitudinales y veinte ( 20) Ejes
p       

Transversales.

2`aPa
Ro  

a. EJES LONGITUDINALES

t GMI51dN 5'       
a o

019/       a.2. Longitudinal de la Sierra o Eje N° PE- 3
c(,,       ¡,

WMBA' M  
Hacia el sur se identifica con la letra" S", siendo su denominación:" PE3S".

P,  PE- 3S M( Variante)

ROc., Trayectoria: Emp. PE- 3S (Mcal. Cáceres La Mejorada) - Jullpacancha - Piscomarca - Molinos Z    
ñ Paccho— Dv. Andabamba - Pucacruz- Tororumi- Acobamba- Caja- Paloma - Marcas- Emp. a  

R

E PE- 3S( Dv. Marcas). 9

NStlNdMai  . M.

Q- /`   Decreto Supremo n.° 003• 2014- MC, publicado el 4 de octubre de 2014, que aprobó el 1
Reglamento

de Intervenciones Arqueológicas,vigente desde el 3 de noviembre de 2014. Artículo

11.MODALIDADES DE INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICAaq

Las intervenciones arqueológicas comprenden las siguientes modalidades:Q    •  
SpL z

11. 5. Planes de Monitoreo Arqueológico(PMA):a   *

á  
Son intervenciones arqueológicas destinadas a implementar medidas para prevenir, evitar, p

controlar, reducir y mitigar los posibles impactos negativos sobre vestigios prehispánicos, históricos
opaleontológiwsydemás bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, en el

marco de ejecución de obras de infraestructuray servicios, así como en el desarrollo de proyectos
productivosyextractivos, que impliquen obras bajo superffcie. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Período:

28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020 a
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Artículo 31. INFORME FINAL

AI finalizar una intervención arqueológica, el director presentará un informe final, con los requisitos

señalados para cada una de estas intervenciones, según lo establecido en el presente reglamento.

Dicho informe se tramitará ante la Sede Central o las Direcciones Desconcentradas de Cultura,

según el ámbito de sus competencias, y será aprobado mediante resolución direcioral.

Artículo 59. DEFINICIÓN

Estos planes son de implementación obligatoria, encontrándose el Ministerio de Cultura habilitado

para disponer la paralización de la obra y dictar las medidas correctivas que estime pertinentes,
sin perjuicio de las acciones legales que correspondan en caso de verifcarse afectaciones al

Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 62. AUTORIZACIÓN

Para obtener la autorización, antes del inicio de la obra se completará un formulario informatizado

al cual se accederá mediante credenciales de acceso brindadas por el Ministerio de Cultura. En

cr\ DADpR\,       el formulario(...)

u  \

N wmpletar el formulario con los datos y documentos requeridos, el sistema genererá la
autorización y el respectivo código que permitirá al administrado descargar el Plan de Monitoreoar     «       

Ar ueoló ico ue el directordel lan a licará de manera obli atoria, ba o res onsabilidad, durante9 0t       4 9 9 P P 9 1 P
aMep la ejecución de la obra.

Luego de recibido el código de autorización, el titular del proyecto de inversión pública(...) remitirá

a la Sede Central del Ministerio de Cultura o a la Dirección Desconcentrada de Cultura, según el

Ja"

p

ámbito de sus wmpetencias, lo establecido en el inciso c) del presente artículo, en un plazo no

Q
s       

mayor de cinco( 5) días hábiles, bajo sanción de considerarlas como no presentadas.

ABOG za. liorgano
Artículo 64. PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO

q lr,i.IamBi a

RyM6J. El Plan de Monitoreo Arqueolágico contendrá la información necesaria sobre: la excavación;

revisión de pe les y desmontes; medidas de mitigación; intervención de hallazgos, elemento

Po^ DPRo arqueológico aislado y monumentos arqueológicos; trabajos de gabinete e inducción, y será
J`          ° cy \     puesto a disposición del titular del proyecto de inversión por el Ministerio de Cultura.

2

r=- r,+ I
ag c o cwna,     Artículo 65. INFORME FINAL

v  wwmnai,

Q+M i El informe fnal del Plan de Monitoreo Arqueológico será presentado ante la Dirección de

Certifcaciones o a la Dirección Desconcentrada de Cultura, según el ámbito de sus competencias.

r

yob oqoL
ARículo 66. CALIFICACIÓN DEL INFORME FINAL

q.

if    
El informe final será presentado para su calificación ante la Sede Central del Ministerio de Cultura

4 a¢ o ae      ;¡    o a las Direcciones Desconcentradas de Cultura, según el ámbito de sus competencias. El

v      , a/     expediente será derivado a un arqueólogo calificador para su evaluación. Los plazos para la
Mg calificación del informe fnal son los establecidos en el artículo 32 del presente reglamento.

Cuando la califcación del expediente que requiera de la opinión técnica de otras direcciones del

qQ
Ministerio de Cultura, el arqueólogo califcador derivará un ejemplar del mismo a dichas

y
direcciones.

z

a` F La resolución será emitida por la Dirección de Certificaciones o la Dirección Desconcentrada de

o'       CulWra, según el ámbito de sus competencias, a fn de ser notifcada al administrado.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DistriWl de Pomacocha

Período: 28 de ocWóre de 2016 al N de diciembre de 2020
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Decreto Supremo n.° 001 — 2010— AG de 23 de marzo de 2010, que aprobó el Reglamento

de la Ley de Recursos Hídricos, Ley n.° 29338.

Artículo 135: Prohibición de efectuar vertimientos sin previa autorización

1352 En ningún caso se podrá efectuar vertimientos de aguas residuales sin previo tratamiento

en infraestructura de regadío, sistemas de drenaje pluvial ni en los lechos de quebrada seca.

Decreto Supremo n° 034- 2008- MTC, publicado el 25 de octubre de 2008, que aprobó el

Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, el cual fue modificado mediante

Decreto Supremo n^  003- 2009- MTC,  012- 2011- MTC y 021- 2016-MTC,  todos ellos
publicados el 15 de enero de 2009, 25 de marzo de 2011 y 4 de noviembre de 2016,
respectivamente.

Artículo 4. De las autoridades competentes

óA""'• PRO6 4. 1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones en su calidad de órgano rector a nivel nacional
en materia de transporte y tránsito terrestre, a través de la Dirección General de Caminos y

ixrt o o      Ferrocarriles, es la autoridad competente para dictar las normas correspondientes a la gestión de

y°
i5¿ ,_,

o„         la infraestructura vial, fscalizar su cumplimiento e interpretar las normas técnicas contenidas en

c, pz`       el presente Reglamento.

4. 2 Las autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento, de conformidad con

los niveles de gobierno que corresponde a la organización del Estado, son las siguientes:

QPJ
P O

2 i;    a) El Gobiemo Nacional a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a cargo de la
pgp        j gestión de la infraestructura de la Red Vial Nacional.

0 a b) Los Gobiernos Regionales, a cargo de la gestión de la infraestructura de la Red Vial
qC N     

Departamental o Regional.
M c) Los Gobiemos Locales, a través de las municipalidades provinciales y distritales, a cargo de la

gestián de la infraestructura de la Red Vial Vecinal o Rural.

QpVOAD
PH

Artículo 32. Del ancho y aprobación del derecho de vía

u E   M+ 5 j` Cada autoridad competente establecida en el artículo 4 del presente Reglamento, establece y
ag o arco va,    

aprueba mediante resolución del titular, el ancho de la faja de derecho de vía de la red vial dele

Sistema Nacional de Carreteras de su competencia, en concordancia a las normas aprobadas por

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 37. De las condiciones para el uso del derecho de vía

r

pRo .  37. 2 Las autoridades competentes establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento, podrán

f j autorizar el uso del derecho de vía para la instalación de dispositivos y obras básicas para el
P a F:  funcionamiento de servicios públicos esenciales ( comunicaciones, saneamiento y líneas de

9á

o„ a  

f
conducción de energía eléctrica). En todos estos casos la autorización será otorgada contando

Men-    con estudios técniws específicos concordantes con las normas técnicas aprobadas por el

Ministerio de Transportes y Comunicaciones que demuestren que las instalaciones no afectarán
las características físicas, estructuras y seguridad de la vía.

4
Qo          Decreto Supremo n' 011- 2006-VIVIENDA de 23 de mayo de 2006, que aprobó Norma

z Técnica de Edificación O. S 090 Plantas de tratamiento de aguas residuales del Reglamento

Nacional de Edificaciones.

5. 3 Tratamiento preliminar

Las unidades de tratamiento preliminar que se puede utilizaren el tratamiento de aguas residuales

municipales son las cribas y los desarenadores.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período; 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020
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5. 3. 1. Cribas

5. 3. 1. 1 Las cribas deben utilizarse en toda planta de tratamiento, aun en las más simples.

5. 3. 2 Desarenadores

5. 3. 2. 1 La inclusión de desarenadores es obligatoria en las plantas que tienen sedimentadores y
digestores. Para sistemas de lagunas de estabilización el uso de desarenadores es opcional.

Resolución Ministerial n.° 192-2018- VIVIENDA, de 16 de mayo de 2018 que aprobó la Norma

Técnica de Disefia: Opciones tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito
Rural.

Capítulo II. ALGORITMO DE SELECCIÓN DE OPCIONES TECNOLÓGICAS

2. Disposición Sanitaria de Excretas

a    

F  •    2. 4 Innovaciones Tecnológicas

i    d   Para incluir una nueva opción tecnológica en saneamiento rural que no esté considerada en

el presente documento, debe tenerse en cuenta las siguientes consideraciones a presentarse
o,,      oa «     en la Dirección de Saneamiento.

nr,er
Tabla N° 02. 06. Consideraciones a tener en cuenta en la presentación

de nuevas o ciones tecnoló icas de saneamiento mral

p/     

CARACTERISTICAS SEGUN TIPO DE OPCIONES TECNOLOGICAS
ESPACIO DE CARACTERÍSTICAS

SOBRE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 0
pal .  R   . EVALUAC16N PRINCIPALES

EXCRETAS

j TRASLADO Debe especificarse la forma de traslado del pmducto y los desgos que
g.  qg conlleva el mismo.

kgeno ._ Conva, J Debe especificarse la forma de insGlación del pmducto y los desgos que
9p,,^` ° 00, c// INSTALACIdN conlleva el mismo, la cantidatl de personas necesarias para el armado y su

Caann      /      rado de instrucción, así como el fiem o de instalación.

OPERQCIÓN Y Debe verificarse la forma de operación, mantenimiento y

MANTENIMIENTO limpieza del sistema, rantidad y tipo tle insumos
QPJ Py   PRUEBA DE necesarios

J   ,  .     CAMPO
AUTONOMÍA

Debe especificarse en raso requerir energía elécNca,
n como esta será ro orcionada.

5 I       Se evaluarS si la zona de retencián de líquidos o sólitlos
tr aeCorud, i

ESTANQUEIDAD esimpertneable, salvoque, elfuncionamientoexpreselo

t1O0" a
F°  contrario.

AM

Resistencia, el ma erial del que esté fabricado el producto, debe ser

RESISTENCIAENGENERAL resistente al trato que puede recibir en campo durante su traslado,

nno P
instalación o ración orsuex siciónalambiente.

R
4 Málisis de laboratorio, en caso el producto ofrezca

G;   tratamiento primarb, la eficiencia de irafamiento debe

ser superior a la ofrecida por un sistema convencional

ás^
0  R• j ANALISIS DE EFICIENCIA

del mismo tipo, debe alranzar como mínimo un 85% de

y inw;udma fJ remoción de patágenos del efluente compamdo con el

g,qti,y. ,.       
aAuente a la unidad de Valamiento. Los análisis deben

ser elaborados por un laóoratorio acreditado por el

INACAL.

Frecuencia, debepresentarsecomominimo3análisisde

PRUEBA DE
laboratodo oan frecuencia mensual, de los siguientes

LABORATORIO parámetros: DBO, DQO, aceites y grasas, colifortnes
Q  °. ° Ro       fecales y sólidos suspendidos totales.
r2 Tlempo de retención, debe presentarse un análisis que

oE      demuestre el tiempo de retención feótico uGlizado en el
T°x      

MATERIAL diseño, se acepta el uso de hazadores.
ws            

Resistencia, debe presentarse un análisis sobre la

resistencia del matedal utilizado en la fabricación del

producto para el Natamienlo.

Impertneabilidatl, debe demostrarse que el producto es

impermeable en toda su estmctura, salvo que el diseAo

re uiera lo wnUano.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacxha
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ESPACIO DE CARACTERÍSTICAS
CARACTERISTICAS SEGUN TIPO DE OPCIONES TECNOLOGICAS

EVALUAC16N PRINCIPALES
SOBRE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 0

EXCRETAS

Norma de diseño, si el producto ofrece un

tra amiento primario, la norma a u6lizar es la IS. 020

Tanque Séptico, para lo cual se presentará la

memoda de cálculo respectiva. En caso la norma

utilizada no se encuenhe incluida dentro de la

normativa nacional vigente,  esta tlebe ser
previamente homologada ante el ente autorizado

covespondiente.

Tecno ogia, en caso se presente una tecnología
innovadora, debe anexarse antecedentes previos

SOBRE EL
de su uso validado wn análisis de laboratotlo

PRODUCTO
GARANTÍA contemporáneos a dichas expedencias.

Tipo de sistema, si es de avastre hidráulico(...)

Vida Útil, debe tener una vida útil mínimo de 30
años, con un adecuado mantenimiento de parte del

usuario.

Garantla, el fabncante debe ofrecer como mínimo

10 años de garantía por defectos de fabricación, con

DApF
reemplazo de producto sin costo.

pY    kp     Sostenibilidad, debe especifcarse como es que la

V`         y operación del producto es sostenible en el fiempo,

a
4 /  

c!     adicionalmente se debe incluir los costos que
Ll,   ?      im liran su o ración.

IN1E  , E` Or !

q iwmd x
c

R   
Capítulo IV. Disposición Sanitaria de Excretas

1. SISTEMAS SIN ARRASTRE HIDRÁULICO

QPJpAn      
1. 3 UBS- ZIN— Unidad Básica de Saneamiento Compostera para Zona Inundable

s'

1A60G          d. Criterios de diseño
Orgena a Ccnual, 

9  :,; ,  
i d. 1. Requisitos previos

bsa.     Como requisitos previos se deben considerar los siguientes:

Si la zona es inundable por temporadas, las aguas grises tratadas deben aprovecharse en

s-`

QPs°;° pao    riego o infltrase, en ningún caso se debe verter sobre el nivel del suelo directamente

4.    

I. áF áecoroa'        Resolución Jefatural n° 224— 2013-ANA de 31 de mayo 2013 que aprueba el Reglamento
9  " 50°"     

para el otorgamiento de autorizaciones de vertimiento y reúso de aguas residuales tratadas.
BqMeA'

A,    
Artículo 6.- Prohibiciones para la disposición fnal de aguas residuales

R .   
6.4 No se podrá autorizar vertimiento de aguas residuales tratadas a lechos de quebradas seca o

y    
2

cause inactivo, salvo que este considerado como la última alternativa de disposición fnal en

f

as
ee      ;,     

el instrumento de gestión ambiental aprobado(...)".

9 ü15UNGP13  /

a  /         Resolución de Alcaldía n' 097- 2016-AIMDP de 18 de mayo de 2016, que aprueba el

Expediente Técnico de la Obra.

A 1...)

z
QO   SECCIÓN- 5. O. PRESUPUESTO

Z '
SECCIÓN— 5. 1. PRESUPUESTO— RESUMEN GENERAL

3  "
á I SECCIÓN- 5. 1. 1. PRESUPUESTO— YANACOCHA

Ítem Descri ción Und.  Metrado Precio Sl.  Parcial S/.

I Yanacocha

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 77 de diciembre de 2020
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Item Descri ción Und.  Metrado Precio Sl.  Parcial Sl.

1. 09
Conexiones domiciliarias  -  agua   ( 103

unidades

01. 09. 04 Suministro e Inst. de accesorios

01. 09. 04A2
Suministro e inst. de accesorios en conexión

unidad 103, 00 107,59 11 081, 77
domiciliada

3. 00 PLANTA DE TRATAMIENTO

3. 07 POZO PERCOLADOR 03 UNIDADES

03. 07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

03. 07. 01. 01 Lim ieza del terreno manuai m2 58, 90 0,67 39,46

03. 07. 01A2 Trazo re lanteo m2 54,29 1, 99 108, 04

03.07. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

03.07. 02.01 Excavación a mano en terreno normal m3 217, 15 39,36 8 547,02

03.07. 02.02 Relleno con material clasificado rava 2- 3"      m3 41, 21 123, 19 5 076,66

Qpy

DAD      
03.07. 02.03 Nivelación de fondo de terreno m2 108, 57 2,90 314,85

j        zn,     
03.07. 02.04 Eliminación de material excedente m3 260,58 18,75 4 885,88

03.07. 03 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE
z it   " -` p)¡    03.07. 03.01 Concreto FC= 140 k / cm2 m3 7,09 452,37 3 207,30

a  '   cd x/

Iaid

9c
n¡       03.07. 05 MUROS Y TABI UES DE ALBAÑILERIA

03.07. 05.01 Murode iedras m3 127,57 151, 18 19286,03

JAo        
7. 00 Ca acitaciones

vQP  
Rp'=.,     7. 01 Fortaiecimiento de la JASS Ca aciiación

j
y,     07. 01. 01 Ca acitación a la JASS Ib 1, 00 4 050,00 4 050,00

ay p       ,   7. 01 Educación Sanitaria

cxq. o o a   ,     07. 02. 01 Pro rama de educación sanitaria lb 1, 00 4 050,00 4 050,00
U       ' '     07. 02. 02 Pro ramadeo eracián, mantenimiento Ib 1, 00 4050,00 4050,00
q^AeP"   8. 00 Plan de monitoreo ar ueoló ico

8. 01 Plan de monitoreo ar ueoló ico Ib 1, 00 24 000,00 24 000,00

vk'rv D PRp
SECCIÓN- 5. 1. 2. PRESUPUESTO- INCAPACCHAN

2
Ilem Descri ción Und.   Metrado Precio Sl.  Parcial S/.

4 lEf C. IISIÓN 5 t
a o acconra, /¡     II Inca acchan

Instltumne, ef
anasn ,,

05
Reservorio de almacenamiento de aaua

otable CAP. 5. 0 M3 02 UNIDADES

01. 05. 10 Suministro e instalación de accesorios

y

PR.

01. 05. 10.02 Suministro e inst. water sto m 20, 00 23,00 460,00

U?.    R         Mejoramiento de reservorio de
ageno a-   aa, 1. 06 almacenamiento de agua potable  ( CAP.

9'"' an

a/      S. Om3 02 unidades

01. 06. 01 Enlucidos tarra eos

01. 06. 01. 01 Picado de concreto mam osteda m2 29, 60 6,84 202, 46

01. 06. 01. 02 Tarráeoconim ermeabilizante m2 13, 60 46,43 631, 45
vy

oq 01. 06. 01. 03 Tarráeo en exteriores 1: 5 m2 16, 00 42,65 682, 40

01. 06. 02 Car intería metálica

a

Z
01. 06. 02.01 Ta a metálica de OS` 0.6M unidad 1, 00 167, 34 167, 34

u,`
O TMO    01. D6. 02.02 Escalera metálica ti o ato H rom= 27m 112"   unidad 1, 00 204, 37 204,37

p 01. 06. 03 PinNra

01. 06. 03.01 Pintura en muros exteriores m2 14, 20 10, 56 149, 95

01. 06. 04 Suminisho e Ins. de accesorios

01. 06. 04.01 Suministro colocación de hi odorador unidad 1, 00 90, 16 90,16

01. 06. 05 Prueba Hidráulica

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octuóre de 2076 al 11 de diciembre de 2020
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Ilem Descri ción Und.   Metrado Precio Sl.  Parcial Sl.

01. 06.05. 01 Prueba hidráulica en reservorio Ib.     1, 00 342, 13 342, 13

01. 06.06 Cáa de válvulas de reservorio

01. 06.06. 01 Tarrá eo en interiores m2.     3,00 41, 94 125, 82

01. 06.06. 02 Tarrá eo en exteriores m2.     3,89 42,65 165, 91

01. 06.06. 03 Ta a metálica de 0. 6' 0.6m unidad 1, 00 167,34 167, 34

01. 06.06. 04 Pintura en muros exteriores m2 3,51 10,56 37, 07

01. 06.O6A5
Suministro e inst. de accesodos en caja de

91b.     1, 00 955,88 955, 88
válvulas de reserv. 1"

01. 06.07 Cerco erimétrico del reservorio

01. 06.07. 01 Trazo re lanteo m 52,00 1, 19 61, 88

01. 06.07. 02 Excavación de ho os m3 0,57 40, 12 22, 87

01. 06.07. 03 Concreto f"c= 140 k Icm2 m3 0,32 507,41 162, 37

01. 06.07. 04 Cerw con erimétriw alambre de úas m 520,00 1, 31 681, 20

01. 06.07A5 Suministro de rollizos H= 2m 3m unidad 36,00 15,09 543, 24

U
pj R\\   01. 06.07. 06 Puerta de rollizos con madera rustica unidad 1, 00 115,97 N5,97

c2 LAVADEROS DOMICILIARIOS TIPO II ( 68

ix   w  j
1' 14

UNIDADES

a,;i      01. 14.01 TRABAJOS PRELIMINARES
9º,

l y   01. 14. 01.01 Lim ieza de terreno manual m2 206, 72 0, 67 138, 50 01.

14. 01.02 Trazo, niveles re lanteo m2 206, 72 2, 17 448, 58 01.

14. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS qp

p,     OÍ. Í4. OP. OÍ Excavación ara estructuras m3 58, 98 39, 36 2 321, 45 QPv
R ; t

01.
14. 03 OBRAS DE CONCRETOr'       

Z,', i 01. 14. 03.01 Concreto FC=175 k Icm2 m3 16, 71 484, 14 8 089, 98 pgp,   

01. 14. 03A2 Encofrado desencofrado m2 316, 24 46, 09 14575, 50 ü¢

s o^-'    d" 

01. 14. 03.03 Acero de refuerzo FY=4,200 k /cm2 k 757, 35 6, 12 4 634, 98 9,, ''  `
O"  

01.

14. 04 REVOQUESYENLUCIDOS M     
01.

14. 04.01 Tarraéo con im ermeabilizante m2 45, 90 46, 43 2131, 14 01.

14. 04.02 Tarra éoen ezteriores m3 143, 75 42, 65 6 130, 94 2.

00 SISTEMADEALCANTARILLADO P}

DAD pq pQ
a    

204
CONSTRUCCION

DE BUZONES 52 UNIDADES

RED COLECTORYEMISORI      .[
GMIS ÓN? ,   02. 04. 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS4       
o aecorowi 02.

04. 01.01 Excavación manual en material suelto m3 141, 20 39, 36 5 557, 63 fl5it:
llb0(8 q 02.

04. 02 OBRAS DE CONCRETO 02.

04. 02.01 Solado
de 2" para buzones ( mezcla 1:12 m2

91, 89 52, 62 4635, 25 cemento-
hormi ón r' 

02. 04. 02.02 ConcretoFC= 210k Icm2 m3 86, 34 510, 54 44080, 02 v°

n•°
Ro<<.

02. 04. 02.03 Encofrado metálico de buzones m2 398, 48 14, 72 5 665, 63 2 .       

02. 04. 02.04 Acero de refuerzo FY=4,200 k Icm2 k 2, 916, 51 6, 12 17 849, 04 SUP_

R       ;      02.
04. 03 ENLUCIDOSYTARRAJEOS a¢

erm ue con 02. 04. 03.01 Revestido E=1. 5 Cm, mortero 1:3 m2 498, 10 33, 98 16 925, 44 y

Ír StlNclonB       3.

00 PLANTA DE TRATAMIENTO3.

07 POZO PERCOLADOR05 UNIDADES 03.

07. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 03.

07. 02.01 Excavación a mano en terreno normal m3 200, 63 39, 36 7 896, 80 Qe :°

o  
03. 07. 02.02 Relleno con material clasifcado rava 2-3"      m3 35, 20 123, 19 4 336, 29 2 

03. 07. 02.03 Nivelación de fondo de terreno m2 148, 61 2, 90 430, 97 iE
03.

07. 02.04 Eliminación de material excedente m3 240, 75 18, 75 4 514, 06 03.

07. 03 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 03.

07. 03.01 Concrelo FC=140 k Icm2 m3 10, 52 452, 37 4 758, 93 03.

07. 05 MUROS Y TABIQUES DE ALBAÑILERIA 03.

07. 05.01 Murode iedras m3 153, 18 151, 18 23157, 75 4.

00 UNIDAD
BASICA DE SANEAMIENTO CON BIODIGESTOR

i6 UNIDADES Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Período:

28 de octuóre de 2016 al 11 de diciembre de 2020 V  
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Ilem Descri ción Und.   Metrado Precio Sl.  Parcial S/.

4.03 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE

04. 03.01 CIMIENTOS CORRIDOS

04. 03.01. 01 Solado de concreto de 2" C: H 1: 10 m2 36, 96 35,28 1 303, 95

04. 03.01. 02 Cimientocorrido1: 10+ 30% P. G m3 19, 00 406, 11 7716, 09

04. 03.02 SOBRECIMIENTOSCORRIDOS

04. 03.02. 01 Sobrecimiento corrido m3 4,50 418,63 1 883, 84

04. 03.02A2 Encofrado desencofrado m2 45,60 46,09 2101, 70

04. 03.02. 03 Concreto falso iso con mezcla C: H- 1: 8 m2 51, 84 36, 81 1 908, 23

04. 03.03
CIMIENTOS CORRIDOS POZO DE
INFILTRACION

04. 03.03. 01 Concretocicló eo1: 10+ 30% P. G.       m3 5,10 406, 11 2071, 16

4.04 OBRAS DE CONCRETO ARMADO

04. 04.01 ZAPATAS

04. 04.01. 01 Concreto FC= 175 k / cm2 m3 18,72 484, 14 9 063, 10

Q

qp p  04. 04.02 COLUMNAS

04. 04.02. 01 Concreto FC= 175 k / cm2 m3 620 484, 14 3 001, 67

j     ;+    
04. 04.02. 02 Encofrado desencofrado m2 94, 08 46, 09 4336J5

04. 04.02. 03 AceroderefuerzoFY=4, 200k lcm2 k 511, 40 6, 12 3129,77
ERo=-;    

04. 04.03 VIGASCOLLARpgi oa e;

9       °""        04.04. 03. 01 Concreto FC= 175 k / cm2 m3 3,84 484, 14 1 659, 10
cr=" r       

04. 04.03A2 Encofrado desencofrado m2 55, 36 46, 09 2551, 54

04. 04.03. 03 Acem de refuerzo FY= 4, 200 k Icm2 k 348,00 6, 12 2 129, 76

4.05 MUROS DE LADRILLO

04.05. 01 Muro de ladrillo 9x12x24 de so a m2 318, 70 69,81 22 248,45

QPJD
PROL.     O4. OS. OZ Tarráeo morterol: 5 m2 280, 32 33,67 9438, 37

i      04.05. 03 Tarrá eo en interiores con im ermeabilizante m2 289,50 21, 73 6 290, 64

ABOG      !
prssno ce n SECCIÓN- 5. 1. 3. PRESUPUESTO- HUAYLLAPAMPA

9'"» h+    f
Item Descri ción Und.   Metrado Precio Sl.   Parcial S/.

MLiH"  /
III Hua Ila am a

1. 13 Lavaderos domiciliarios Ti o I 9 UNIDADES

01. 13.03 Obras de wncreto

Q
v    ó      01. 13.03. 01 Concreto FC= 175 k / cm2 m3 3, 93 484, 14 1 902, 67

01. 13.0392 Encofrado desencofredo m2 74, 41 46, 09 3429,56

c E cct.nSdn s'     01. 13.03. 03 Acero de refuerzo FY= 4, 200 k lcm2 k 17820 6J 2 1 090, 58
oaecora d, :     01. 13.04 Revo ues enlucidos

01. 13.04. 01 Tarra eo en exteriores m2 44, 62 42, 65 1 903, 04
MBA

OÍ. 3.OÓ Accesorios válvulas

01. 13.06. 01 Accesorios ara lavadero domiciliario unidad 10, 00 123, 39 1 233, 90

Suministro e inslalación de tubeda PVC SAP,
pyo^

ô p,
p

01. 13.06. 02 m 80, 00 3,49 279, 20
o ;      C- 10, 0112"

c.. 14
LAVADEROS DOMICILIARIOS TIPO II ( 42

p    q   :. Ij'    UNIDADES

orp ra aeCan  ; i 01. 14. 01 TR4BAJOS PRELIMINARES
bitl`    

01. 14.01. 01 Lim ieza de terreno manual m2 127, 68 0,67 85, 55
Me 07. 14.01A2 Trazo, nivelesre lanteo m2 246,24 2, 17 534, 34

01. 14.03 OBRAS DE CONCRETO

01. 14.03. 01 ConcretoFC= 175k Icm2 m3 19, 91 484,14 9639,23

01. 14.03. 03 Acerode refuerzo FY=4, 200 k / cm2 k 902, 14 6,12 5 521, 10

01. 14.04 REVOQUES Y ENLUCIDOS

pJ  °

w   ,  
01. 14.04. 01 Tarrá eo con im ermeabilizante m2 54, 68 46,43 2 538, 79

01. 14. 04. 02 Tarrá eo en eMeriores m3 171, 23 42,65 7 302, 96
f   01. 14.05 ACCESORIOS Y VALVULAS

I i+o  ,

n         01. 14.05. 01 Accesorios ara lavadero domiciliario unidad 42, 00 123,39 5182, 38

Suministro e instalación de tuberia PVC SAP,
01. 14.05. 02    

112„    
m 210, 00 3,49 732, 90

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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Item Descri ción Und.   Metrado Precio S/.   Parcial S/.

2.04
CONSTRUCCION DE BUZONES 37
UNIDADES REDCOLECTORYEMISOR

02.04. 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

02.04. 01. 01 Excavación manual en material suelto m3 135, 05 39, 36 5 315, 57

02.04. 02 OBRAS DE CONCRETO

02.04. 02. 01
Solado de 2" para buzones ( mezcla 1: 12

m2 83, 98 52, 62 4419, 03
cemenlo-hormi ón

02.04. 02. 02 Concreto FG210k Icm2 m3 77, 58 510, 54 39 607, 69

02.04. 02. 03 Encofrado metálico de buzones m2 262, 31 14, 72 3 861, 20

02.04. 02. 04 Acero de refuerzo FY= 4,200 kg/ cm2 kg 972 p
6, 12 18 189, 07

02.04. 03 ENWCIDOSYTARRAJEOS

02.04. 03. 01 Revestido E= 1. 5 Cm, mortero 1: 3 m2 307, 62 33, 98 10452,93

f%"`>     
02.04. 04 CARPINTERIA METALICA

P      r•

r Q   ,     
z 02.04. 04. 02 Ta a de concreto armado Ibuzones unidad 32, 00 315, 81 10105,92

c`

ep"' 3.00 PLANTA DE TRATAMIENTO

N
zd •

cR^   

3. 07 POZO PERCOLADOR 04 UNIDADES

03.07. 01 TRABAJOSPRELIMINARES

03.07. 01. 01 Lim ieza delterreno manual m2 59,45 0, 67 39, 83

03.07. 01. 02 Tram re lanteo m2 59,45 1, 99 118, 31

PJv
n

a  
03.07. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

pQ    ' °

iy 03.07. 02. 01 Ezcavación a mano en terreno normal m3 160, 50 39, 36 6 317, 28

03.07A2. 02 Relieno con material clasificado rava 2- 3"      m3 2$ 16 123, 19 3 469, 03
AB       S 03.07. 02. 03 Nivelación de fondo de terreno m2 59,45 2, 90 172, 41

Otg'-no _  n a. 

q• i;.:_.;m^  ai eir 03.07. 02. 04 Eliminación de material excedente m3 192, 60 18, 75 3611, 25
F_ nnBn, 03.07. 03 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE

03.07. 03. 01 Concrero FC=140 k / cm2 m3 8,42 452, 37 3 808, 96

03.07. 04 OBRAS DE CONCRETO ARMADO

Pvo¡ o
oR 03.07. 04. 01 Concreto FC= 175 k Icm2 m3 11, 89 484, 14 5 756, 42

pe   ,

Y   °  03.07. 04. 02 Encofrado desencofrado m2 10Q96 46, 09 4653,25

ñ 03.07. 04. 03 Acero de refuerzo FY= 4,200 k Icm2 k 370, 55 6, 12 2 267, 77

03.07. 05 MUROS Y TABIQUES DE ALBAÑILERIAi .     oaeconud,  

03.07. 05. 01 Murode iedras m3 122, 52 151, 18 18522,57eiwwcwne e/

M,.   4 p
Unidad Básica de Saneamiento con

Biodi estor 09 unidades

p,     

4. 11 Varios

2`'}  04. 11. 03
puvasorios varios en letrinas ( Canaletas de

91b.     9,00 180, 00 1620, 00

or rw ae ORad. Í
q In5tlNLlaie 

e^.r.. an , SECCIÓN- 5. 1. 4, PRESUPUESTO- YANACCARA

Item Descri ción Und.   Metrado Precio S/.   Parcial S/.

IV Yanaccara

np
o

2
Unidad básica de saneamiento con biodigestor

09 unidades
i '.

f s      2. 11 Varios

02. 11. 03

Iluvasorios
varios en letrinas ( Canaletas de

91b.     9,00 180, 00 1620, 00

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
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SECCIÓN- 11. 0. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

01. SISTEMA DE AGUA POTABLE

01. 14. LAVADEROS DOMICILIARIOS TIP011( 68 UND)

01. 14. 03. OBRAS DE CONCRETO

01. 14. 03. 01. CONCRETO FC= 175 KGICM2

DESCRIPCIÓN

q p Las estructuras de concreto armado son elementos al que se requiere darle forma y quede
Qº y *  Ro,     perfectamente alineado de espesor

constante.
U

s., ir   .:r..ae.
m^-. o , , m« a .,     Para el vaciado de concreto de diferentes resistencias que deberán ejecutarse el

vaciado qe, ?, C      solidariamente en el caso de columnas, vigas,viguetasy aligerados, se colocará primero el
que tenga mayor resistencia dejando un exceso de la

mezcla(...)Juntas de

Construcción jP oaD

p
o El Ilenado de cada uno de los pisos deberá ser realizado en forma continua(...)Las juntas

serán

ripa iy    perpendiculares a la armadura principal. Toda armadura de refuerzo será continua a través de

la junta,se proveerán Ilaveso dientesybarras inclinadas adicionales a lo largo de la junta de
acuerdo o  A       a lo indicado por el Ingeniero

Inspector. i  :;

ai a„ Ma=L̀a supeficie del concreto en todas las juntas se limpiará retirándose la lechada

superficial. UNIDAD DE

MEDICIÓN: La unidad de medición es en Metros cúbicos(

m3).L
QPJO

PR. ñ`; lFORMA DE

PAGO: El pago se efectuará por Metro Cúbico( m3) previa autorización del Ing. Supervisor y deacuerdo F Óc

ccCoNid. ! w,, s/,     al avance obtenido durante el

mes.
eAMBA' % 01. 14. 03.02.ENCOFRADOY

DESENCOfRADO
JQ ó

DESCRIPCIÓN:

R Se define como encofrado a la forma empleada para moldear los elementos de concreto. 

Los SU?,    
R  ,;'      encofrados tendrán una resistencia adecuada para soportar con seguridad las

cargas aóa o ae va; 1'      provenientes de su peso propio ylo empuje del concreto que

reciba.
íó snn, a

e'       

Man <UNIDAD DE

MEDIDA: Para el computo del encofradoy desencofrado de estructuras se medirá el área efectiva
en contacto conel concreto, con excepción de las losas aligeradas donde se medirá el área total

de la losa incluyendo la ocupada por los
ladrillos(...)P4

P q        

L y 1 FORMA DEPAGO:

z f     ,,,á El pago se efectuará por m2 de acuerdo al precio unitario contratado, entendiéndose que

dicho precio y pago constituirá la compensación total por la mano de obra, materiales, 
equipq herramientaseimprevistos necesarios para la ejecución de la partida indicada enel

presupuesto. 01. 14. 03. 03.ACERO DE REFUERZO FY=4,200

KGICM2

DESCRIPCIÓN El acero o refuerzo para esta estructurase deberá cumplir y respetar, todo lo establecido
yespecifcado en losplanos

correspondientes. Auditoríadecumplimiento a laMunicipalidad Distritalde

Pomacocha Período: 28 de oclubre de 2016 al 17de diciembre de

2020 J .._ J
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MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN:

Todas las barras se doblarán en frio, no se permitirá redoblado, ni enderezamientos en el acero,

las barras con reforzamiento o doblez no mostrando en los planos, no deberán ser usados, así

mimos no se doblarán en la obra, ninguna barra parcialmente embebida de concreto, excepto de

que este indicado en los planos.

MÉTODO DE MEDICIÓN:

Esta partida, su medida o unidad de medida esta en kilogramos. Inicialmente se mide en metros

lineales, la cual se multiplicará por el peso metro lineal. Por lógica este peso por metro lineal

OApP       
variará dependiendo del diámetro de cada acero(...)

tipY  .    O   

r FORMA DE PAGO:

4 La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario y dicho pago
o, A <:  constituirá compensación total por el costo de material, equipo, mano de obra imprevistos

9  ±"   '  A necesarios para completar la partida.
s:  

04. UNIDAD BÁSICA DE SANEAMIENTO CON BIODIGESTOR( 16 UND)

PJ A PR i

2
04.04. OBRAS DE CONCRETO

ABCG      

n 04.04.02. COLUMNAS
y n• ú  s_;       

04.04.02. 01. CONCRETO FC= 175 KGICM2

M_=:r
DESCRIPCIÓN

Las estructuras de concreto armado son elementos al que se requiere dade forma y quede

r onñ„
R

perfectamente alineado de espesor constante.

C         ° V

Para el vaciado de concreto de diferentes resistencias que deberán ejecutarse el vaciado
4 F ' ```  

solidariamente en el caso de columnas, vi as, vi uetas ali erados, se colocará rimero el ue
ano aecoMra, ,    9 9 Y 9 P Q

9 m c a_(o.    tenga mayor resistencia dejando un exceso de la mezcla(...)
eAMBP- r-

Juntas de Conslrucción

El Ilenado de cada uno de los pisos deberá ser realizado en forma continua(...) Las juntas serán

perpendiculares a la armadura pdncipal. Toda armadura de refuerzo será continua a través de la

junta, se proveerán Ilaves o dientes y barras inclinadas adicionales a lo largo de la junta de acuerdo
y(   a lo indicado por el Ingeniero Inspector.

f'
7

P

a aa w, J La superficie del concreto en todas las juntas se limpiará retirándose la lechada supeficial.
9  nstlN I . •

A- i`   UNIDAD DE MEDICIÓN:

La unidad de medición es en Metros cúbicos( m3).

FORMA DE PAGO:

aR El pago se efectuará por Metro Cúbico( m3) previa autorización del Ing. Supervisor y de acuerdo
40      al avance obtenido durante el mes.
i;

s'   04.04.02. 02. ENCOFRADO Y DESENCOFRADO
w:.  

DESCRIPCIÓN:

Se defne como encofrado a la forma empleada para moldear los elementos de concreto. Los

encofrados tendrán una resistencia adecuada para soportar con seguridad las cargas

provenientes de su peso propio ylo empuje del concreto que reciba.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacaha

Período: 28 de octuóre de 2016 al 11 de diciembre de 2020

liVO
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UNIDAD DE MEDIDA:

Para el computo del encofrado y desencofrado de estructuras se medirá el área efectiva en
contacto con el concreto, con excepción de las losas aligeradas donde se medirá el área total de

la losa incluyendo la ocupada por los ladrillos(...)

FORMA DE PAGO:

El pago se efecluará por m2 de acuerdo al precio unitario contratado, entendiéndose que dicho

precio y pago constituirá la compensación total por la mano de obra, materiales, equipo,
herramientas e imprevistos necesarios para la ejecución de la partida indicada en el presupuesto.

04. 04.02.03. ACERO DE REFUERZO FY= 4, 200 KGICM2

DESCRIPCIÓN

El acero o refuerzo para esta estructurase deberá cumplir y respetar, todo lo establecido y
aqp pR

especif cado en los planos correspondientes.

Q o

í       

MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN:

irrrt r.eso.',"
Todas las barras se doblarán en frio, no se permitirá redoblado, ni enderezamientos en el acero,

a     a + las barras con reforzamiento o doblez no mostrando en los lanos, no deberán ser usados, así
i' 

9`_% 
mimos no se doblarán en la obra, ninguna barra parcialmente embebida de concreto, excepto de

que este indicado en los planos.

P° Ro,   ,    MÉTODO DE MEDICIÓN:

Esta partida, su medida o unidad de medida está en kilogramos. Inicialmente se mide en metros

pgp;,       lineales, la cual se multiplicará por el peso metro lineal. Por lógica este peso por metro lineal
pgano c u m;       variará dependiendo del diámetro de cada acero(...)

Á` 
FORMA DE PAGO:

La cantidad determinada según la unidad de medición, será pagada al precio unitario y dicho pago
Pá\ constituirá compensación total por el costo de material, equipo, mano de obra imprevistos

p
necesarios para completar la partida.

z

i 4JLf JECOiAl90N  
h  , o tieCorod,

9 nwmaar p SECCIÓN- 12. O. PLANOS

Qar„ en

Lámina P- 79 del plano IN- 06, denominado" Pozo Percolador( sector I y II)".
Lámina P- 80 del plano IN- 06, denominado" Pozo Percolador( sector I y II)".
Lámina P- 87 del plano HU- 05, denominado" Pozo percolador( sector I y II)".

i Lamina P- 46 del plano OA- 10, denominado" Lavadero domiciliario Tipo II"

F 5 p     ,    '   Lámina P- 67 del plano OA-03, denominado" Unidad Básica de Saneamiento con biodigestor".
or w ae aa,

N

Resolución de Alcaldía n° 164- 2017-AIMDP de 28 de setiembre de 2017 que aprueba el
MBPA Ezpediente Técnico de la PresWción Adicional de Obra y deductivo vinculante n° 1.

06. PRESUPUESTO DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE OBRA

06.01. RESUMEN DE PRESUPUESTO ADICIONAL Y DEDUCTIVO
yº

P"
D ° P 06.02. PRESUPUESTO ADICIONAL DE

OBRA z }     

YANACOCHA oE
Q D Item Descri ción Und.    Metrado Precio Sl.   Parcial

Sl. I

Yanacocha 1Sistema de a ua

otable 1. 04 Instalación de línea de aducción
y distribución 2 250,

74m1 Auditortade cumplimiento a laMunicipalidad Distrital de

Pomacocha Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11dediciembre de

2020 l. ú
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Ítem Descri ción Und.    Metrado Precio Sl.   Parcial S/.

01. 04. 02 Movimiento de tierras

01. 04. 02.01 Excavación de zaria, en terreno roca sueRa m3 189, 06 67,48 12 757,77

01. 04. 02.06 Relleno con material ro io m3 337, 61 22, 32 7 535,46

1. 07 Válvula de control 1" 04 unidades

01. 07. 07 Suministro e inst. de accesorios

01. 07. 07.01
Suministro e inst. de accesorios válvula de

unidad 4, 00 139,25 557,00
wntrol i"

1. 08 Válvula de control 314" 01 unidad

01. 08. 07 Suministro e inst. de accesorios

pADp:.,   Suministro e inst. de accesodos válvula de
r ,     01. 08. 07.01 glb. 1, 00 113, 51 113,51

Q contral314"
L    `°    

i.1 
09

Conexiones domlciliarias  -  agua  ( 103

i'i unidades
i   , a^ ^ w,-

o,- a ,` 01. 09. 04 Suministro e inst. de accesorios
9      °'' / Suministro e inst. váNula de control y

Pky     01. 09. 04.01
accesodos0112"   

unidad 103, 00 100,70 10372, 10

1. 10 Lavaderos domiciliarios II 103 unidades

01. 10. 03 Obras de concreto

QPVDó,   01. 10. 03.01 Concreto fc=175 k Icm2 m3 25, 32 484, 14 12 258,42

v

A6    
r `       

HUAYLLAPAMPA

Qgano d
s, Ítem Descri ción Und.  Metrado Precio S/.  Parcial S/.

nna í`   III Hua Ila am a

1 Sistema de a ua otable

vp,,o P
1. 03 Válvula de ur a conducción 1" Ot unidad

P   •  Ro .,   01. 03. 03 Obras de concreto

01. 03. 03.01 Concretofc=140k Icm2 m3 0, 13 452, 37 58,81

c COMISION S
QenoaeConud, Mejoramiento de reservorio de
hsin nona , o/ F

05 almacenamiento de agua potable
A     CAP. 15M2

01. 05. 06 Ca' a de válvulas de resenorio

n
v Ro=    01. 05. 06.04 Pintura en e eriores m3 3, 51 10, 56 37,07

x Suministro e inst, de accesorios en caja de

SUP
01. 05. 06.05 glb 1, 00 955, 88 955, 68

válvulas de reserv. 1 1/ 2"

aY^ 0ae   ° a1• S
Reposición de red de aducción y

9ca°         distribución 1 620, 80 ml
64M... ..

01. 07. 02 Movimiento de tierras

01. 07. 02. 02 Excavación de zari a, en terreno roca suelta m3 136, 15 67, 48 9 187,40

i º  '   

P       
01. 07. 02. 06 Rellenoconmaterial ro io m3 243, 12 22, 32 5426, 44 Z

01. 07. 03 Suministro einst. tuberías accesorios TMá

r J      
Suministro e Instalación de tubería PVC p'      

01.
07. 03. 03 SAP,

C-10, 0 1"      m
169, 91 4, 96 842, 75 1.

10 Válvula de control 314 02 unidades 01.

10. 07 Suministro einst. de accesorios 01.

10. 07. 01 Suministro
de inst. de accesorios válvula de 91b.

2, 00 113, 51 227, 02 ur
a 3/4" Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Período:

28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 2020 1. 

J v
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Item Descri ción Und.  Metrado Precio S/.  Parcial Sl.

2
Conexionesdomiciliarias- aguapotable( 51
unidades

01. 12.04 Suministro e inst. de accesorios

01. 12.04. 01
Suministro e inst. válvula de control y

unidad 51, 00 100, 70 5135,70
accesorios 0 1/ 2"

1. 13 Lavaderos domiciliarios ti o I 09 unidades

01. 13.03 Obras de concreto

01. 13.03. 01 Concrelo t' c= 175 k Icm2 m3 2, 21 484,14 1 069,95

4.00
Unidad básica de saneamiento con

biodi estor 09 unidades

pADÓ,
1

4.06 PisoQ

jy    "     z(,    04. 06.01 Piso de concreto ulido coloreado 2"   m2 29, 00 38, 79 1 124, 91

fT ñ    4.07 Cobeduras
II E .; . c '  ^ EROr-,

4             

04. 07.03 Correa de madera 2" x3"       m 82, 80 14, 19 1 174, 937

ik.

YANACCARA

e.

o nó     Item Descri ción Und.  Metrado Precio S/.  Parcial S/.

2
2   IV Yanaccara

1 Sistema de a ua otable
g  A90• r     S I

GSeno e nv , :     

i a:(    
02

Mejoramiento de captación tipo ladera ( 01

xM,•%   unidad

01. 02.03 Válvulas accesorios

Suministro e Inst. de accesorios en ca tación

1,

J0A

PO` OÍ. OZ. O3. OÍ
p„

P
glb.      1, 00 414,62 414, 62

2

É lEf' f ccw!S S :.     01. 02.05 Pintura
a o aecorwa,      01A2.05. 01 Pintura en muros exteriores m2 0,45 10,56 4, 75

Ns9tuda el a'

AM 1. 11 Válvula de control 1" 01 unidad

p Q Q   
Suministro de inst. de accesorios válvula de

91b.      1, 00 139,25 139, 25
vQv

D      
control 1"

c¿`.       

12
Conexiones domiciliarias - agua potable ( 09

unidades
S SUPe R  

a era ee8

9    01. 12.04 Suministro e inst. de accesorios

M^ A,      Suministro e inst. válvula de control y unida01. 12.04. 01
accesodos 0112" d

9,00 100,70 906,30

1. 13 Lavaderos domiciliarios ti o I 09 unidades

01. 13.03 Obras de concreto

01. 13.03. 07 Concretofc=175k Icm2 m3 2,21 484, 14 1069,95
yº  

2.00
Unidad básica de saneamiento con

biodi estor 09 unidades
N, voi

5 ruap x•   

2. 06 Piso 02.

06. 01 Piso de concreto ulido coloreado2"     m2 29, 00 38, 79 1 124, 91 2.

07 Coberturas 02.

07. 03 Correa de madera2"x3"  m 82, 80 14, 19 1 174, 93 Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Período:

28 de octubre de 2076 al 17 de diciembre de 2020 liii: 
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Bases integradas de la Licitación Pública n° 001- 2016CSIMDP, Ilevada a cabo para la

contratación del servicio de ejecución de la Obra.

Capítulo III. Requerimiento.

XXVII. OTRAS PENALIDADES Y MULTAS

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral precedente,

siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la
contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la seccián específca de las bases los

supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y
el procedimiento mediante el cual se verifca el supuesto a penalizar.

Asimismo, la ENTIDAD ha considera la aplicación de otras penalidades según lo establece el

Artículo 134 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Las penalidades en tanto
por mil del monto del contrato, se describen en la siguiente tabla:

oÁD pR
i;

ir  ..   N°   PENALIDA ES SOBRE EL MONTO CONTRACTUAL MULTA

t<; ao
3 ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA YIO CON ERRORES YIO 112000

orga    amd ++      EXTEMPOR4NE0
9   °"^  Cuando el contratista entregue documentación incompleta ( faltante) o con errores o

1FJ,'dP       fuera de plazo normativo, perjudicando el trámite normal de los mismo ( solicitud de

adelantos, valorizaciones, prestaciones adicionales, resultados de los controles de

calidad, certificados de habilidad de los profesionales integrantes de su plantel técnicq
fvPJpAoTP    etc. . La mulla será or trámite documentario.

6

i`'.     8 PORATR4SOENSUBSANARLASOBSERVACIONESPENDIENTES 1/ 2000

f  aB     S  Cuando el contralista de manera injustifcada, no presente la subsanación y
0`,,

p mo_ u

a, ¡   levantamiento de observaciones señaladas en el acta correspondiente de forma fnal de

v\
r,.

x%     manera completa, exigidos en el expedienle técnico. La multa es por cada día de retraso

a artir de notifcado or el Su ervisor lo Entidad

QPV
p40\          Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n"  003- 2016- CSIMDP,  primera

2 i`   convocatoria, Ilevada a cabo para la contratación del servicio de supervisián de la Obra.

r  mnnvór+!
p e o aecootrd,!   SECCIÓN GENERAL. DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

y mstitaris a o;;

AMBA'     
CAPITULO III. DEL CONTRATO

3. 3. 6ARANTÍA

a ROa Las garantías que deben otorgar los postores ylo contratistas, según corresponda, son las de

Jj fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos.
SU7_. OR  -

áearw ce ud, .,

9 Ns9Nd    ,/ 3. 3. 1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

n, i Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe

entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente

al diez por ciento ( 10%) del monto del contrato original. Esta debe mantenerse vigente

hasta el consentimiento de la liquidación fnal.

AQ P
P'  •

z`  z'.      Importante

i En los contratos de consultoría de obra que celebren las Entidades con las micro y
m;,,,.• '     pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el

ba.  „-      diez por ciento ( 10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la

Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma

prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la fnalización del mismo, conforme

lo establece el artículo 126 del Reglamento.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al it de diciemóre de 2020
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Contralo n.° 052- 20161MDP-ACOB. HVCA, de 28 de octubre de 2016 para la ejecución de la
Obra.

CLÁUSULASEGUNDA: OBJETO

EJECUCIÓN DE OBRA

El contratista ejewtará la obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. Los materiales,

herramientas y mano de obra, serán tomados en consideración lo defnido en el Expediente
Técnico. Asimismo, el contratista y la entidad deberán tomar como base las consideraciones de
la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reglamento, incluidas sus modificatorias.

Los criterios de diseño involucrarán, sin excepción, las mejores prácticas de ejecucián de obras,
qJ=,

DOi,,.  empleando procedimientos constructivos de calidad, equipos y técnicas de última generaciónQ c-'   ,•.
acordes con las tecnologías vigentes y con la consideración que se trata de un establecimiento
de atención al pública, a fn de asegurar un producto de calidad, estando sujetos a la aprobación

y plena satisfacción de la entidado y,      a  .

9?,,..      
ji

To do p roce d i m i ento co nst ru ct i vo i nd i cad o se rá p ri m e ra ca l i da d, e sta rá s uje to a l a a pr ob ac i ón d e
la entidad, quien además el derecho de rechazar aquel que no cumpla con los estándares

utilizados en infraestructura.

Pvo'àn,   

I/     
OL

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR CONTRATADO POR LA ENTIDAD

i         La ENTIDAD contratará los servicios de un profesional o firma consultora para que realice las
Ggane eeCordrol

x,   labores de Supervisión de la Obra en calidad de Supervisor, para lo cual le delegará todas las

atribuciones y consiguientes obligaciones previstas en la documentación que integra las presentes4` __ `     

Bases y el Contrato a suscribir, siendo el Supervisor el encargado de velar por la correcta y
oportuna ejecución de la Obra, como ojos y oídos de la Entidad en Obra, por lo que está obligado
a comunicar inmediatamente a la Entidad cualquier hecho que considere lesivo a los intereses de

pAD Ro   la ENTIDAD, bajo apercibimiento de ser solidariamente responsable con el Contratista por los

J 2    '_:,     `z`   retrasos ylo daños y perjuicios que se ocasionen.
J  k.  ; COtd616N> ;  

á ma oeCorool, !,`

9 0` Á  ORDEN DE PAGO VALORIZACIONES MENSUALES
Qannea- , r

Tomando en cuenta el valor resultante se extenderá la orden de pago mensual.

Las estimaciones del proceso de los trabajos pueden ser reajustadas conforme se efectúen las

4I,:"

Oc     estimaciones finales. La inclusión de cualquier trabajo o materiales en las estimaciones de pagos

i•  mensuales, no deberá ser interpretada como aceptación de tal trabajo o material y en
S JP consecuencia no impedirá el rechazo de aquel trabajo, así estuviera cancelado parcialmente, si

aQano ca aa. r
i, a  

1

se descubre que el mismo no está en estricto acuerdo con las especifcaciones. Este rechazo
ti,. 

í,r incluirá también el trabajo posteriormente ejecutado, si hay secuencia de dependencia.

RECEPCIÓN DE LA OBRA

Q , A la terminación de la obra o cuando se considere conveniente por la ENTIDAD y luego de una

3 2 ,     inspección conjunta entre representantes de la ENTIDAD, del Supervisor y del Contratista, si no
Q j existen observaciones con relación a la calidad y terminación de la Obra y estén en funcionamiento

todos los sistemas y equipos que la conforman, se procederá a la Recepción, suscribiéndose el
b,  

p,     
Acta correspondiente, en la que se indicará claramente el estado fnal de la obra. En caso que LA

ENTIDAD crea necesario contar con parte de la infraestructura ejecutada antes del término total

de la obra, LA ENTIDAD podrá disponer la RECEPCIÓN PARCIAL de la misma de acuerdo a lo

indicado en el numeral 6) del Artículo 178° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2076 al 11 de diciembre de 1020
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En Contratista proporcionará al Comité de Recepción un juego completo de los planos de

replanteo para facilitar la verifcación de la culminación de la obra y demás documentos que
correspondan según lo señalado en el numeral XXIII, sin perjuicio de su obligación de presentarlo

nuevamente en la liquidación de la obra.

El comité no recepcionará la sin verifcar el funcionamiento satisfactorio de todos los equipos y
sistemas que conforman la obra, usándose energía eléctrica y abastecimiento de agua conectados
a los servicios públicos wrrespondientes.

OBLIGACIONES DE TÉRMINO DE OBRA

CAD Pk
o`

Q
a EL CONTRATISTA al término de las obras y conjuntamente con el documento que solicita la

recepción de obra, deberá presentar al Supervisor de la Obra los siguientes documentos para su
i   _  :¢ a  revisión, verifcación y conformidad, para fnes de la Recepción de la Obra:

o,_°  °   "
d `     

1.  Catálogos, manuales y garantías de todos los sistemas y equipos que conforman la obra.
p, P      2.  Protocolos de prueba de todos los sistemas y equipos que conforman la obra.

3.  Inventario valorizado de Equipos instalados y muebles según formato que será entregado al
inicio de obra, con sus respectivos manuales y protocolos de prueba.

yon    4.  Planos de replanteo donde se hayan incorporado todas las modifcaciones autorizadas a la

J°
P  R9 ;      obra para efectos que puedan ser verifcado por el Comité de Recepción de Obra.

é/  
a,..       

5.  Planos de Replanteo.

o 6.  Copias del Cuaderno de obra y fotos.
msun ei  '

3

7.  Pruebas de control de calidad.

B MBA'  .-
Posteriormente al cumplimiento de lo señalado anteriormente, para efectos de la Liquidación de

Obra, además de lo indicado en rubro Valorización Final, del numeral 20.- Valorizaciones, EL

CONTR4TISTA deberá entregar al Supervisor como contenido mínimo:

J°

PJ  `

t.  El expediente de liquidación de obra debe contar con informe ejecutivo y conformidad del
4 [ pE: on+.wbr+s supervisor de obra, asimismo, el expediente de liquidación deberá estar foliado y visado en

o"°° ec0f"`",   
todas sus páginas por el supervisor.

InsUmn e

BqM,
f 2.  Memoria explicativa del desarrollo de la obra desde su inicio hasta el fnal, indicando asuntos

relevantes, problemáticas ocurridas, acciones asumidas, conclusiones recomendaciones.

3.  Memoria descriptiva valorizada.

e.-- _     4.  Borrador de minuta y declaratoria de fábrica.
i Fo^ 5.  Cálculo de valorización por presupuesro contractual, por obras adicionales, mayores gastos

r°    r'+   ` 
1  

generales, por intereses, por penalidades según corresponda.

Í,  r;7£ . ! E  
6.  Cálculo de reajustes, deducciones de reajustes, amortizaciones por adelantos otorgados.

o ae        7.  Comparación

dP
reintegros programados con ejecutados, en función de los conceptos de

9     obra atrasada,  or adelantada.

3A-     g.  Cronograma de avance físico de obra programada ylo autorizada.

9.  Publicaciones de los índices de precios del INEI, al mes base y de reajuste.
10. Copia de resoluciones por ampliación de plazo, adicionales, otros.

1L Constancia de no adeudo a moradores del lugar, frmado por autoridades locales ylo

distritales según corresponda.

v :° Ro . 12. Cuaderno de obra original, desde el primer folio hasta la última hoja de cierre de cuademo
3 t de obra.

i     „„  13. Copias de c/p por pago de adelantos, valorizaciones, adicionales, intereses.
14. Copia de carta fanza ylo garantía por adelantos y/ o fel cumplimiento y/o carta de

autorización de la retención de 10%.

15. Panel fotográfco mostrando etapas relevantes de ejecución ( 30 como mínimo con la
descripción correspondiente)

16. Protocolos de calidad original y el resumen respectivo.
17. Planos de replanteo o post construcción( plano de ubicación y localización en coordenadas

utm,  plano de planteamiento de arquitectura general corte y elevación,  plano de
planteamiento general de instalaciones eléctricas, plano de planteamiento general de

instalaciones sanitaria incluyendo evaaación de aguas pluviales.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octuhre de 2016 al it de diciembre de 2020
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18. Planilla de metrados de lo real ejecutado.

19. Actas de entrega de terreno, inicio, paralización, reinicio, culminación, carta de designación

del inspector de obra, del supervisor de obra, carta de entrega del expediente técnico.

20. Acta de recepción de obra y observaciones planteadas por el comité ( en caso de
corresponder)

21. Resolución de conformacián de comité de recepción de obra.

22. Resolución de aprobación de expediente técnico.

23. Presupuesto de obra, fórmulas polinómicas, del expediente técnico.

24. 01 cinta de video editada de post ejecución, en el que se muestre las metas logradas del

proyecto.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de la obra

G\

QQy

DAD p
o

ejecutada, es de ocho( 8) años, contando a partir de la conformidad de la recepción total o parcial

y de la obra, según corresponda, de conformidad al Artículo 40° de la Ley de Contrataciones del
I?      Estado, aprobado por Ley n.° 30225.

irmc- ._  _ a eo

T„  .:<>.,  a. El contratista es responsable de la calidad ofrecida en la ejecución de la obra( destrucción total o
tr r parcialmente, por razones imputables al contratista) por un plazo de ocho ( 8) años computados

partir de la conformidad de la recepción total o parcial de la obra otorgada por la ORSyL.

P v o pR El postor es el responsable por la calidad ofrecida y los vicios ocultos de los bienes en general
J°   ,(  °

1
serán de dos ( 02) años contados a partir de la conformidad otorgada, La cual se acreditará

mediante una dedaratoria de fábrica.
ABOGAC 

Jágano ac C rtro

g In; utlWal m 

an, ent'       CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

ORDEN DE PAGO PARA LA VALORIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN FINAL

Qr`jO°
D

Ro Con la previa autorización del Supervisor, la valorización de la Liquidación Final de Pago

j    ' _     ',,.      wnfeccionado, conforme lo indicado en el numeral 21 de las disposiciones fnales, seguirá el

trámite de aprobación fnal y pago por la ENTIDAD.
a   .'.       (...)

i
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONFORMIDAD DE LA OBRA

La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra.

já̀ CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
2 5,    R    derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado

i. . áp,n o tle pd•-
9 , en caso de incumplimiento.

Msw-•   CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Ni la suscripción de Acta de Recepción de obra, ni el consentimiento de la liquidación del contrato

de obra, enerva el derecho de la ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios

ocultos, conforme a lo dispueslo por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 146
r

o °"       
de su reglamento.

i,  El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 07 afios.

7

E f

N'SII

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustifcado en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Penalidad Diaria=  0. 10 x Monto

F x Plazo en días
Donde:

F= 0. 15 para plazos mayores a sesenta ( 60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta( 60) dias.

Contrato n.° 058-20161MP- ACOB.HVCA, de 3 de noviembre de 2016, para la primera

supervisión de la Obra.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y CONDICIONES DEL CONTRATO

Q,
D aRo   OBJETNO GENERAL: se requiere contratar a un postor debidamente inscrito en el Registro

Nacional de Proveedores en el Rubro de Consultor de Obras que brinde los servicios profesionales

en la especialidad, hábil en el ejercicio, Que represente a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

nrt    a ao' para un correcto trabajo de supervisión de obra.

fr9 al x
q p

xN`T OBJETIVO ESPECÍFICO: realizar los trámites de supervisión de manera efcaz y eficiente
optimizando los recursos destinados a la obra, con adecuado control de calidad de los trabajos
defnidos en el expediente técnico.

Pv° ó` ACTIVIDADES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVISIO DE CONSULTORÍAa

El profesional a contratar suministrará totalmente los servicios necesarios para una adecuada

S pg        s-       supervisión de la obra en el siguiente detalle:
pga*o c ntU

9hN

ACTNIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:

Inspeccionar la ejecución de los trabajos, de conformidad con el proyecto, especifcaciones

2
P: PRo     técnicas y reglamentación vigente.

Control de la programación y avance de obra.
tr a ue rtrd; i       

9  . '    Valorizar mensualmente las obras, ejecutadas según presupuesto contratado y los
MB^-      reintegros que corresponden; así como de los presupuestos adicionales y deductivos,

sustentándolos con la documentación técnico administrativa que los respalde

INCLUYENDO LA HOJA DE CÁLCULO DE METRADOS REALMENTE EJECUTADOS).

Cumplir y hacer cumplir las Normas Técniras de Control, de la Contraloría General de la
F'i     República, en lo concemiente a la construcción de obras públicas.

yI' 

as
ó ae óui s Controlar y coordinar la eliminación de interferencias físicas en el terreno.

9  nm

RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR

EL SUPERVISOR, será responsable de la calidad de los servicios que preste y de velar que la

p
obra se ejecute con óptima calidad, para lo cual mantendrá su presencia permanente en todas

o  y cada una de las obras.Y     •     '.     
oº`  

EL SUPERVISOR, será responsable de la entrega de las valorizaciones, de la entrega de la documentación

dela Liquidación de Obra, de la liquidación del contrato de SUPERVISOR, en los

plazosy condiciones fjados en el contrato.Í...)
EL
SUPERVISOR, deberá cumplir con la elaboración y presentación oportuna de los expedientes
técnicos que sustenten los presupuestos adicionalesodeductivos, que se originen por

modifcaciones del proyecto original de la obra contratada. Estos presupuestos deben ser suscritos

por el SUPERVISORyel representante del contratista. Audito

ía de cumplimientoala Municipalidad DistriWl de Pomacaha Periodo:

28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020r      ..
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DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL

SUPERVISIÓN DURANTE lA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Informes especiales

Deberán ser presentados oportunamente, pudiéndose presenta:

c) EL SUPERVISOR, presentará el informe de término de la obra para la recepción de la obra, tal

como se indica en el formato de la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural
de la Municipalidad Distrital de Pomacocha de los lineamientos de control de obra.

Informe fnal

y
4ka p,,

o
El supervisor, alcanzará la documentación necesaria para la liquidación del contrato de obra.

e   `.'    z   
r,\

4 i  : ^    CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO

9          .`    
LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestación a ELCONTRATISTA (...) previa

q gpa     presentación de sus informes de actividades realizadas(...)

FORMA DE PAGO

La Municipalidad Distrital de Pomacocha, cancelará por los servicios de Supervisión, el monto que

r.
P

o: o°ó fgure en su propuesta económica de acuerdo al porcentaje de avance físico valorizado.

i Ae      Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe
org o ee contar con la siguiente documentación:

9Q
M

9.

@

Recepción y conformidad estará a cargo de la Sub Gerencia de Infraestructura, Desarrollo
Urbano y Rural de la Municipalidad.

np      Informe del funcionario responsable del área usuaria emitiendo su conformidad de la
RO

prestación efecluada.

P Comprobante de pago.
Copia de contrato.

a o aecoroa, t
Otros de acuerdo a la solicitud de la entidad.y V SUWtlTB o r

Q9MBh

Asimismo, se realizará de la siquiente manera:

POR SUPERVISIÓN: 90%

Realizándose el pago en forma mensual de manera proporcional al avance fisico de la obra, a la
a

F  p p         prestación del informe mensual de valorización y otorgada la conformidad en la supervisión de la
a¢sno ae   :,     obra.

9  " `'''      LIQUIDACIÓN FINAL: 10%
e, n,.., `'.'

El pago de esta última armada se realizará a la entrega de la liquidación final del Servicio de

consultoría y a la entrega del Formato SNIP N° 14( Ficha de Registro del Informe de Cierre)

AD

o CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍA

EL CONTRATISTA, a través del REMYPE presentado en los requisitos para la firma de contrato,
p

solicita y autoriza la retención del 10 % del monto total del contrato wmo garantía de fiel

cumplimiento, con cargo a ser devuelto a la fnalización del mismo; de conformidad con el Art.

126° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

Auditoda de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octuóre de 2016 al 77 de diciembre de 2020
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El monto del contrato asciende a la suma de S/ 205, 097. 00 (...) cuyo diez por ciento( 10%) a ser

prorrateado y retenido por LA ENTIDAD en la primera mitad del número total de pagos, es la suma
de SI20,50970(...)

CLÁUSULA OCTAVA: PENALIDADES

OTRAS PENALIDADES

C) Las multas por todos los conceptos, serán aplicadas hasta un máximo equivalente al 10% del

Contrato de CONSULTOR. Si el CONSULTOR supera el porcentaje máximo indicado, se podrá

resolver el contrato, además se le comunirará al Tribunal de Adquisiciones y Contrataciones del
Estado y la Contraloría General de la República, a fin que se imponga la sanción administrativa
de inhabilitación temporal o definitiva según sea el caso.

DAD pR
4

Q O,
MULTA

respecto al

r    o%  N° PENALIDADES monlodel

y a,,,,   ' Contrato de

A  
Su ervisión

ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA, CON ERRORES YIO TARDIA.

Cuando el SUPERVISOR entregue documenlación incompleta ylo con errores a

z
la exigida, o de manera tardía a lo indicado en las bases, conlrato, directivas y       Z50

j normas vigentes,  perjudicando el trámite normal de los mismos  (...)

y 

PJ° .  Ro' valorizaciones,(...) liquidación de obra o de supervisión, presupuesto adicionales,
3      '  _       am liaciones de lam ... , la multa será or cada trámite documentario.

VALORIZACIONES Y METR4DOS
ABOGFUO

prgmo aeco       7 Cuando el supervisor, apruebe metrados de partidas no ejecutados o proyectadas 1/ 500

y" insvn, aw, m en la valorización resentada. La multa es or cada adida involucrada.

4 tnnorj  ' INFORMES Y ENTREGABLES DE OBRA

Cuando el supervisor se demore en la entrega de los informes mensuales,

9
revisiones o pronunciamientos en consultas de obra, valorizaciones, liquidación       /

500

PVOAD
p de obra o de supervisión, ensayos y pruebas, solicitud de adicionales, solicitudes

pe     '   

c   de ampliaciones de plazo, e informe fnal de supervisión. La multa es por cada día

de atraso.

i 1FFE '    Sk511 S'
o  , o uecoroa, ¡  

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES9 InüiNtiOnel o/=

qMeA   Cuando una de las partes no ejecute injustifcadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir

a la otra parte por los daños y pery'uicio ocasionados,  a través de la indemnización
correspondiente. Ello no obstante la aplicación de las sanciones administrativas, penales y
Pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que estas correspondan.

4Í

p g   "   Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
o ano ea      %   obligaciones previstas en el presente contrato.

Ma  ,%
A

CLÁUSULA DÉCIMASEGUNDA: LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORÍA DE

OBRA

a La liquidación del contrato de CONSULTOR de obra se sujetará a lo establecido en el artículo 144

Z del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado.

o   Contrato n" 072- 20161MP-ACOB. HVCA, de 27 de junio de 2017, para la supervisión de la

Obra.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y CONDICIONES DEL CONTRATO

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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OBJETIVO GENERAL: se requiere contratar a un postor debidamente inscrito en el Registro

Nacional de Proveedores en el Rubro de Consultor de Obras que brinde los servicios profesionales

en la especialidad, hábil en el ejercicio, que represente a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
para un correcto trabajo de supervisión de obra.

OBJETIVO ESPECÍFICO: realizar los trámites de supervisíón de manera eficaz y efciente
optimizando los recursos destinados a la obra, con adecuado control de calidad de los trabajos

defnidos en el expediente técnico.

ACTIVIDADES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA

El profesional a contratar suministrará totalmente los servicios necesarios para una adecuada
supervisión de la obra en el siguiente detalle:

ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:

R
4 Inspeccionar la ejecución de los trabajos, de conformidad con el proyecto, especifcaciones

técnicas y reglamentación vigente.J

It oK

Control de la programación y avance de obra.

9 c., s  
Valorizar mensualmente las obras, ejecutadas según presupuesto contratado y los reintegros
que corresponden; así como de los presupuestos adicionales y deductivos, sustentándolos

w..^    con la documentación técnico administrativa que los respalde ( INCLUYENDO LA HOJA DE

ao CÁLCULO DE METRADOS REALMENTE EJECUTADOS).
yyj L .

j    á'     
ABOGAG          -   Cumplir y hacer cumplir las Normas Técnicas de Control, de la Contraloría General de la

pY, o e= República, en lo concerniente a la construcción de obras públicas.
ap0" a °%     _   

Conirolar y coordinar la eliminacián de interferencias físicas en el terreno.
i1MBPy

RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR

P o^ o
R `   EL SUPERVISOR, será responsable de la calidad de los servicios que preste y de velar que

la obra se ejecute con óptima calidad, para lo cual mantendrá su presencia permanente en

caws Ori I    todas y cada una de las obras.
a  a rA ra. r

9  + 9' EL SUPERVISOR, será responsable de la entrega de las valorizaciones, de la entrega de la

M r       documentación de la Liquidación de Obra, de la liquidación del contrato de SUPERVISOR, en

los plazos y condiciones fijados en el contrato.

PRo      EL SUPERVISOR, deberá cumplir con la elaboración y presentación oportuna de los
expedientes técnicos que sustenten los presupuestos adicionales o deductivos, que se

i SUP     ; originen por modifcaciones del proyecto original de la obra contratada. Estos presupuestos
r 0°° e   '        

deben ser suscritos por el SUPERVISOR y el representante del CONSULTOR.9p
9MSA   ,

DOCUMENTOS Y CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL

SUPERVISIÓN DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

w' ° a Informesespeciales

z        Deberán ser presentados oportunamente, pudiéndose presenta:

f       P
c) EL SUPERVISOR, presentará el informe de término de la obra para la recepción de la obra,

tal como se indica en el formato de la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural de la Municipalidad Distrital de Pomacocha de los lineamientos de control de obra.

Informe final

El supervisor, alcanzará la documentación necesaria para la liquidación del contrato de obra.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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CLÁUSULA OCTAVA: PENALIDADES

OTRAS PENALIDADES

C) Las multas por todos los conceptos, serán aplicadas hasta un máximo equivalente al 10% del

Contrato de CONSULTOR. Si el CONSULTOR supera el porcentaje máximo indicado, se

podrá resolver el contrato, además se le comunicará al Tribunal de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado y la Contraloría General de la República, a fn que se imponga la
sanción administrativa de inhabilitación temporal o defnitiva según sea el caso.

MULTA( respecto al

pppp\
N°    PENALIDADES monto del Contrato de

O Su ervisióne      L
w       ,     

VALORIZACIONES Y METRADOS

Cuando el supervisor, apruebe metrados de partidas no ejecutados
11500

ó   " R`,; i o proyectadas en la vabrización presentada. La mulia es por cada

a       adida imolucreda.

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir

P.::; R a la otra parte por los daños y perjuicio ocasionados,  a través de la indemnización
s>;

pQ J,  °     correspondiente. Ello no obstante la aplicación de las sanciones administrativas, penales y
2                Pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que estas correspondan.

y g ABOGQrjeno ae

v inwmn  pi`    Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
II+Mw• ,:'      obligaciones previstas en el presente contrato.

o
CLÁUSULA DÉCIMASEGUNDA: LIQUIDACIÓN E CONTRATO DE CONSULTORÍA DE

vP OBRA

Q La liquidación del contrato de CONSULTOR de obra se sujetará a lo establecido en el artículo 144

f  tcr,n+.;sán      del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
ganu eCorarol, t

Ms[ i2udal el e'

eAMBA,  

Los hechos expuestos incumplieron la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado y demás
normativas aplicables; afectando la legalidad con la que deben regirse las contrataciones del Estado,

y los intereses de la Entidad y al servicio público de la población benefciaria, ocasionando perjuicio
áP;° Pa    económico por el importe total que asciende a S/ 1 146 716,80.

á``   fs   `
i

SuvE p  },    La situacián descrita ha sido generada por el accionar de funcionarios y servidores de la Entidad al
ti   °a1,    

aprobar ampliaciones de plazo sin sustento y con documentos carentes de veracidad; valorizar, pagar
a, M q. 

d'      y liquidar la Obra con partidas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas y ejecutadas sin cumplir las
especificaciones técnicas, partidas no autorizadas y partidas pagadas en la Prestación Adicional de
Obra y deductivo vinculante n° 1 con precios que exceden el expediente técnico y contrato, además,
de no aplicar penalidades a los supervisores de obra y realizar la devolución de la garantía de fiel

J , 

p` 
cumplimiento, a pesar que no se efectuó la retención de la misma.

Las personas comprendidas en la observación única presentaron sus comentarios y/o aclaraciones a
la desviación de cumplimiento comunicada ( Apéndice n.° 151.

wsn    

Efectuada la evaluación de los comentarios ylo aclaraciones y documentos presentados ( Apéndice
n.° 151), se concluye que los mismos no desvirtúan los hechos observados, considerando la

participación de las personas comprendidas en los mismos, conforme se describe a continuación:

Auditoría tle cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacxha

Período: 28 de octubre de 2016 al i t de diciembre de 2020
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1.  Jesús Carlos Otañe Huamán, con DNI n.° 40793392, en su calidad de Sub Gerente de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural tlurante el periodo: 4 de enero al 31 tle diciembre de
2016, designado mediante Resolución de Alcaldía n.° 010- 2016- MDP-ALIHREA de 2 de enero tle

2016 (Apéndice n.° 4), y cesado con Resolución de Alcaldía n.° 002- 2017- MDP-AL/ HREA de 2
de enero de 2017 ( Apéndice n.° 4).

Documento con el que se comunicó la Desviación de Cumplimiento: Notificación por Edicto

en el Diario Correo de 28 de marzo de 2023( Apéndice n.° 151), tlel cual no se presentó a recabar

la Desviación de Cumplimiento y no presentó sus comentarios ylo aclaraciones:

En su calidad de Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural:

Por otorgar la conformidad a las valorizaciones n. s 1 y 2 ( Apéndices n.° 26 y 27) de la Obra
mediante informes n. s 240 y 251- 2016- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JCOH de 20 y 29 de
diciembre de 2016, respectivamente ( Apéndices n.° 26 y 27), a pesar que existía partidas

pqpá    no ejecutadas y partidas ejecutadas sin cumplir las especificaciones técnicas; contraviniendo
el artículo 166 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ñ,
xr •  . a mo%;:     .   Por declarar procedente el pago del informe mensual de la valorización n.° 1 del primer servicio

5'   ,"/ 
de consultoria de supervisión de la Obra ( Apéndice n.°  130),  a través del informe

Ck;../     o
i_;,

v;,.-.,       
n.  243- 2016- MDP- ACOB- HVCA-SGIDURIJCOH de 20 de diciembre de 2016 ( Apéndice

n.°  130), sin antes haber realizado la retención de la garantía de fiel cumplimiento;

incumpliendo el artículo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estatlo, así como,
vQP1~:^ Á    la séptima cláusula del contrato n.° 058-2016IMDP- ACOB. HVCA tle 3 de noviembre de 2016

C ,    tlel Primer Supervisor de Obra( Apéndice n.° 6).

a
ae  01,% 

Asimismo, por dedarar procedente el pago del informe mensual de la valorización n° 1 del9^ N' imclmal e!

sM`•`       primer servicio de consultoria de supervisión tle la obra( Apéndice n.° 130), mediante informe

n.° 243- 2016- MDP- ACOB- HVCA-SGIDURIJCOH de 20 de tliciembre de 2016 ( Apéndice

n.° 130), sin advertir la aplicación de penalidades, correspondientes al incumplimiento de los

Qo-°;° p numerales 2, 7 y 9 de la octava cláusula tlei contrato n.° 058- 2016IMDP-ACOB.HVCA
Apéndice n.° 6), del referido servicio de supervisión de la Obra y el aRículo 132 del

4 r¢   anis r, b Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
c tie: ConU, ¡

9

e
Me y/       Inobservó las especificaciones técnicas tleI expetliente técnico aprobado metliante Resolución tle

Alcaldía n.° 097- 2016-NMDP, de 18 de mayo de 2016 ( Apéndice n.° 3), así como lo establecido

en el Manual de Organización y Funciones — MOF ( Apéndice n.° 152), aprobado mediante
Ordenanza Municipal n.° 001- 2015- MDP de 12 de marzo de 2015( Apéndice n.° 152), que señala:

s°: PRo  Capítulo XI Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Funciones: literal d),
z t+ Conducir la programación, ejecución y supervisión de estudios y obras de infraestructura local, previsto en

SU7 R  : el Programa de Imersión Municipal, en coordinación wn la ofcina de Contabilidad, Planifcación y
e   ° 01•        

Presu uesto o la ue ha a sus veces"; literal
9 p q g g), " Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos y

otras disposiciones administrativas y/o legales en el ámbito de su competencia. Elaborar y proponer normas
técnicas internas relacionadas a estudios, ejecucián, supervisión y liquidación de obras de infraestructura
local".

i"w-'   ,

o

Asimismo, incumplió lo estipulado en el Reglamento de Organización y Funciones — ROF
r

Z Apéndice n.° 153) aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 01- 2016- CMIMDP de 11 de

a  enero de 2016 ( Apéndice n.° 153), que señala en el artículo 61: literal a),° Las funciones de la

o "       . , subgerencia de infraestructura y desarrollo urbano y rural son los siguientes: a) Planear, organizar, dirigir,
coordinar y controlar las actividades concemientes a la ejecución de obras públicas, planeamiento y control
urbano del distrito y saneamiento urbano"; literal h) " Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos
y otras disposiciones adminishativas y/o legales en el ámbiro de su competencia".

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de ocWbre de 2076 al 11 de diciembre de 2020
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Por lo tanto, se encuentra sujeto a responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del

artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco tlel Empleo Público261, que señala lo siguiente:" Cumplir
personal y diligentemente los deberes que impone el servicio públicd', de igual forma, el a tículo 19, que
dispone:  " Los empleados públicos son responsables civil,  penal o administrativamente por el

incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio público"; así como, de
acuerdo a lo estipulado en los literales a) y b) del artículo 21 del Decreto Legislativo n.° 276, Ley
de Bases de la Carrera Administrativa, que señala:" Cumplir personal ydiligentemente los deberes que

imponen el servicio público" y" Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos".
Como resultado de la evaluación de los hechos relacionados a la participación del señor Jesús

Carlos Otañe Huamán, se ha determinado que la desviación de cumplimiento no ha sido

desvirtuada y configura presunta responsabilidad penal, generando perjuicio económico a la
Entidad por S/ 218 834, 37.

DPF 2.  Juan Jesús Ramos Aponte, con DNI n.° 44461589, en su calidad de Sub Gerente de

e     °..     Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural durante el periodo: 2 de enero de 2017 al 11 de octubre
de 2018, designado mediante Resoluciones de Alcaldía n° S 02- 2017 y 02- 2018- MDP-AL/ HREA

4°''    de 2 de enero de 2017 y 2 de enero de 2018, respectivamente ( Apéndice n° 12), y cesado con
5;, „ `

d       
Resolución de Alcaldía n.° 096-2018-MDP-AL/ HREA de 11 de octubre de 2018 ( Apéndice

n.° 12).

ó     Documento con el que se comunicó la Desviación de Cumplimiento: Notificación mediante
R ti.     

casilla electrónica n.°  44461589   ( Apéndice n'   151,   la Cédula de Notificación

r,    n.° 002- 2023/OCI- 0393-AUDITORÍADECUMPLIMIENTOALAMUNICIPALIDADDISTRITALDE
F      

POMACOCHA, de 16 de marzo de 2023 ( Apéndice n.° 151), del cual no presentó sus

9, w•« e e,       comentarios y/o aclaraciones.
y rMBA' i'

y     

En su calidad de Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural:

J a
FP   •  Ro Aprobó las ampliaciones de plazo n.   2 y 3,   mediante los informes

n 05020 y 066-2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA de 13 de marzo y 31 de mayo de 2017,
M '  

respectivamente ( Apéndices n.° 5 13 y 21), los cuales no contaban con el sustento técnico;tr o GeCorbq. 7

9 rwy a   incumpliendo el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
V AMSA,, ..

Por otorgar la conformidad a las valorizaciones de ejecución contractual n. s 4, 5, 6 y 8 de la
Obra  ( Apéndices n'  28,  29,  30 y 32),  mediante informes n. s 034,  059 y
078-2017 y 84-2018- MDP-ACOB- HVCA-SGIDURIJJRA de 5 de abril, 18 de mayo y 13 de junio
de 2017 y 7 de agosto de 2018, respectivamente (Apéndices n° 28, 29, 30 y 32; así como,

q Su
ac+ o ati w, º   a l a v al ori z ac ió n n.° 1 d el a P r est aci ó n A di ci o n al d e O br ay d e du ctivo vin cul anten.° 1 9  

a^       Apéndice n' 31), a través del informe n.° 172- 2017- MDP- ACOB-HVCA- SGIDUWJJRA deM°""     
29 de noviembre de 2017( Apéndice n°31); asimismo, a la valorizaciónn.° 1 de la Prestación Adicional

de Obra y deductivo vinculante n.° 2 ( Apéndice n° 33, mediante informe n.° 
85- 2018- MDP- ACOB- HVCA- SGIDUR/ JJRA de 7 de agosto de 2018( Apéndice n.° 33), y Qp

por aprobar el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante2

n.° 
1 ( Apéndice n.° 35), con informe n.° 140- 2017- MDP- ACOB-HVCA- SGIDUR/ JJRA de 12 Q

de setiembre de 2017 ( Apéndice n.° 35); a pesar que existía partidas no ejecutadas, ms°       .      

parcialmente ejecutadas, partidas no autorizadas con precios que exceden el expediente técnico, 

partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculanten.° 1 con precios
que exceden el precio del contrato y partidas ejecutadas sin cumplir las especificaciones
técnicas; contraviniendo el artículo 166 y 175 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado. Publicado

el19 de febrero de 2004. Auditoría

de cumplimientoala Municipalidad Distrital de Pomacocha Período:

28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020 Li 
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De igual forma,  por declarar procedente el pago de los informes mensuales de las

valorizaciones n.° 4, 5, 6 ( Apéndices n. s 28, 29 y 30), sin haber realizado la retención de la
garantía de fiel cumplimiento del primer servicio de consultoría de supervisión de la Obra, y
permitiendo que se devuelva su garantía de fiel cumplimiento del referido servicio de

supervisión con los informes n.       43- A,       060,       105 y

130- 2017- MDP- ACOB-HVCA- SGIDUR/JJRA, de 28 de abril, 18 de mayo, 18 de julio y 31 de
agosto de 2017, respectivamente ( Apéndices n. 134, 135, 136 y 142), incumpliendo la
cláusula séptima del contrato n.° 058- 20161MDP- ACOB. HVCA de 3 de noviembre de 2016 del

Primer Supervisor( Apéndice n.° 6) y artículo 126 del Reglamento de la Ley tle Contrataciones
delEstado.

y AuaRo
U   '    i Asimismo, por declarar procedente el pago de los informes mensuales de las valorizaciones

n.° 4, 5, 6, ( Apéndices nP 28, 29 y 30), a través de los informes n. s 43- A, 06Q 105 yt!" ure   e  eo
cr,       

V •      

130- 2017-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA, de 28 de abril, 18 de mayo, 18 de julio de 2017

rq;       y 31 de agosto de 2017, respectivamente ( Apéndices n. 134, 135, 136 y 142), sin advertir
la aplicacián de penalidad correspondiente, incumpliendo la cláusula cuaRa y numeral 7 de la
octava cláusula del contrato n.° 058-20161MDP- ACOB. HVCA de 3 de noviembre de 2016

e contrato del Primer Supervisor y el artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
Ro       del Estado.

3`   

g - ABCGAGO s De otra arte,  or declarar rocedente el a o de los informes mensuales de las valorizaciones
qrc oeec; roi. p p P P 9

q m•.:::. z; n. s7 y 1 tle la prestación del adicional y tletluctivo vinculante n.° 1, respectivamente( Apéndice
3    n.° 31), y las valorizaciones n. s 8 y 1 de la prestación del adicional y detluctivo vinculante

n.° 2  ( Apéndices n° 32 y 33),  en ese orden,  mediante informes n.  180- 2017 y
083-2018- MDP- ACOB- HVCA- SGIDURIJJRA tle 12 de diciembre tle 2017 y 7 de agosto de
201$ respectivamente( Apéndices n.° 5150 y 151), sin advertir la aplicación de penalidades,U p

r•     r-!.       incumpliendo el numeral 7 de la octava cláusula del contrato n.° 072- 2016/ MDP-ACOB. HVCA

de 27 de junio de 2017 del Segundo Supervisor tle Obra( Apéndice n.° 9) y el artículo 132 del
e'      Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

0

Inobservó las especifcaciones técnicas del expetliente técnico aprobado mediante Resolución de
Alcaldía n.° 097-2016-NMDP, de 18 de mayo tle 2016( Apéndice n.° 3), así como lo establecido

en el Manual de Organización y Funciones - MOF ( Apéndice n.° 152, aprobado mediante

iF,io
w

PR
Ordenanza Municipal n.° 001- 2015- MDP de 12 tle marzo de 2015( Apéndice n.° 152), que señala:

y>  Capítulo XI Sub Gerencia tle Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Funciones: literal d),

Él i SUv q  
Conducir la programación, ejecueión y supervisión de estudios y obras de infraestructura local, previsto en

ayano oe aa, i el Programa de Inversión Municipal, en coordinación con la oficina de Contabilidad, Planificación y
d0" 8 Presupuesto o la que haga sus veces"; literal g), " Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos y

otras disposiciones administrativas y/ o legales en el ámbito de su competencia. Elaborar y proponer normas
técnicas intemas relacionadas a estudios, ejecución, supervisión y liquidación de obras de infraestructura
local".

o o,  Asimismo, incumplió lo estipulado en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF

2 Apéndice n.° 153) aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 01- 2016- CMIMDP tle 11 de

S enero de 2016 ( Apéndice n.° 153), que señala en el artículo 61: literal a)," Las funciones de la
CO       •     

subgerencia de infraestructura y desarrollo urbano y rural son los siguientes: a) Planear, organizar, dirigir,
coordinar y controlar las actividades concernientes a la ejecución de obras públicas, planeamiento y control
urbano del distrito y saneamiento urband'; literal h)" Velar por el cumpllmlento de las normas, reglamentos
y otras disposiciones administrativas ylo legales en el ámbito de su competencia".

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Por lo tanto, se encuentra sujeto a responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del

artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco tlel Empleo Público, que señala lo siguiente: " Cumplir
personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público", de igual forma, el artículo 19, que
dispone:  " Los empleados públicos son responsables civil,  penal o administrativamente por el

incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio público"; así como, de
acuerdo a lo estipulatlo en los literales a) y b) del artículo 21 del Decreto Legislativo n.° 276, Ley
de Bases de la Carrera Administrativa, que señala: °Cumplir personal y diligentemente los deberes que
imponen el servicio público° y" Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos".

oqoPR
Como resultado de la evaluación de los hechos relacionados a la participación del señor Juan

Jesús Ramos Aponte, se ha determinado que, la desviación de cumplimiento no ha sido

a tlesviRuada y configura presunta responsabilidad penal, generando perjuicio económico a la
u cur aNr ., Entidad por S1551 550,48.

a de hd x

9°±
3.  Sthevens Alain Cunya Ordoñez, con DNI n.° 41606130 en su calidad de Asesor Legal Extemo

durante el periodo: 1 tle enero al 30 de mayo de 2017, contratado mediante contrato de locación

Ao.,    
de servicios n.° 016- 20171MDP-ACOB. HVCA de 4 de enero de 2017 ( Apéndice n.° 14) y con

JQ     •  Roy; ofcio n.° 0466-2022- MDP-ALISAC de 5 de diciembre de 2022 (Apéndice n.° 22) que incluyó el

g informe n.° 053-2022- JAAC- MDP/ YCA de 1 de diciembre tle 2022 ( Apéndice n.° 22) con el cual

f   o-   ' comunicó a la comisión auditora que no se encontró contrato alguno de abril a mayo de 2017 del
eC nVd,

w s,a ,   asesor legal extemo.

M6A"

Documento con el que se comunicó la Desviación de Cumplimiento: Notificación metliante

casilla electrónica n.°  41606130   ( Apéndice n.°   151)   la Cédula de Notifcación

n.° 005- 2023IOCI-0393-AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
QP"

R :  POMACOCHA de 16 de marzo de 2023 (Apéndice n. 151), tlel cual presentó sus comentarios y
Pv          `\

aclaraciones medlante escrito tle 29 de marzo de 2023 en catorce( 14) folios( Apéndice n.° 151),
E ` s ' no adjuntando sustento documental.

trsen aeconra. .

rtutior s a/,

M    En su calidad de Asesor Legal Externo:

o— Declaró procetlente la ampliación de plazo n.°   2 metliante opinión legal

z
Q     ' ROy1. 1

n.° 004- 2017-OAJ/ MDPlsaco de 14 de marzo tle 2017( Apéndice n. 15), la cual en su calidad de
asesor legal externo, si bien es cierto, no le corresponde realizar ningún trámite o procedimiento

as
ae  .        relacionado a la ampliación de plazo, mucho menos la norrna exige; no obstante, el Contratista

tl0i    '         presentó la solicitud tle la ampliación de plazo n.° 2, antes que concluyera la circunstancia
M'°   invocada, ya que, la paralización n.° 2, fue aprobada desde el 18 de febrero al 20 de marzo de

2017, por lo que, la referida solicitud debía ser presentada dentro de los quince ( 15) días

g  °   ^. r  siguientes, es decir, a partir del 21 tle marzo de 2017; sin embargo, esta fue presentada el 6 de

i marzo de 2017, situación que no fue observada por el Asesor Legal Extemo, correspondiéndole,
o.. no pronunciarse técnicamente, sino tle asesorar en temas de contratación pública y orientar en

2, '  asuntos de carácterjurídico legal con relación a los días establecidos para la ampliación de plazo

incumpliendo lo establecitlo en el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Del mismo modo, inobservó los literales b), c), d) y n) de la Cláusula tercera: Objeto y condiciones
del contrato de locación de servicios n.° 016-20171MDP- ACOB. HVCA de 4 tle enero de 2017
Apéndice n.° 14), que señala: " Asesoramiento en temas de contratación pública que le sean

requeridos"; ' Orientar y asesorar en asuntos de carácter juridico y legal al despacho de alcaldía, y demás
áreas';" Emitir opinión legal especializada en asuntos de competencia municipal"; " Cumplir adecuadamente
con el servicio contratado".

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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Asimismo, declaró procedente la ampliación de plazo n.° 3 a través de la opinión legal

n.° 006- 2017-OAJ/ MDPlsaco de 31 de mayo de 2017( Apéndice n^ 22), en su calidad de asesor

legal externo, si bien es cierto, no señala que un asesor legal deba efectuar los controles de plazos

sobre las consultas sobre ocurrencias en la Obra, este debió advertir que la ampliación de plazo

n.° 3, debió aprobarse solo por doce( 12) días, y no por los treinta y un ( 31) días solicitados por el
Contratista, toda vez que, la consulta registrada en el asiento n.° 125 de 12 de mayo de 2017 del

Cuaderno de Obra, en el cual señaló, que remitió el Informe de Necesidad de Adicionales n.° 1 y
Deductivos n.° 1 de Obra, mediante carta n.° 004- 05- 20171GIR/ RC- REQH de 12 de mayo de

2017(Apéndice n.° 24), al Primer Supervisor, por lo cual, la Entidad contaba con diecinueve( 19)

días posteriores a este para absolverla, de los cuales, cuatro( 4) días corresponde al plazo máximo

que tenía el supervisor para elevar la consulta a la Entidad, y quince ( 15) días al plazo máximo
que tenía para absolver la consulta, siendo este plazo máximo hasta el 31 de mayo de 2017.

En tal sentido, la cuantifcación de los días de la demora, se debió realizar solo por doce( 12) días,

desde el 1 al 12 de junio de 2017, situación que no fue observada durante la aprobación de la

solicitud de la ampliación de plazo n° 3, por el Asesor Legal Externo, incumpliendo lo indicado en
OA PRp     el artículo 165 - Consultas sobre ocurrencias en la Obra del Reglamento de la Ley de

ue

Z    Contrataciones del Estado, el cual indica:" Las consultas cuando(...) en opinión del(...) supervisor,

requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo

o,,,, d «    de cuatro( 4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista

m 0 absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince( 15) días siguientes de la comunicación del

supervisoc Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene

el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta

PSo.
p

Ro,       
demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos matería de la consulta

empiece a afectar la ruta critica del programa de ejecución de la obra".

Qe          
De otra parte, se advierte que el Contratista presentó la solicitud de la ampliación de plazo

n    ,+      n.° 3, antes de que concluyera la circunstancia invocada, ya que, la paralización n.° 3, fue
M^'  aprobada desde el 13 de mayo al 12 de junio de 2017, por lo que, la referida solicitud debía ser

presentada dentro de los quince ( 15) días siguientes, es decir, a partir del 13 de junio de 2017;
sin embargo, esta fue presentada el 22 de mayo de 2017, situación que tampoco fue observada

vQr°:°°
Ro     por el Asesor Legal Externo, incumpliendo lo establecido en el artículo 170 - Procedimiento de

3 ampliación de plazo del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

aoorca; En ese sentido, el asesor legal externo no advirtió los plazos de los quince( 15) días siguientes de

r    concluida la circunstancia invocada, para la procedencia de la ampliación de plazo, tal como lo

señala el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Finalmente, el asesor legal externo incumplió el artículo 9 de la Ley de Contrataciones del Estado
y el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ypAD"" o,, Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por el señor Sthevens Alain

Cunya Ordoñez, se ha determinado que la desviación de cumplimiento no ha sido desvirtuada y
f Sua , configura presunta responsabilidad penal, ocasionando perjuicio económico a la Entidad por

a"° ae
S1216 937, 89.

qC Instif
tl"`-"

0 4.  Próspero Andrés De La Cruz Paucar, con DNI n.° 40246257, en su calidad de Sub Gerente de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural durante el periodo: 11 de octubre al 31 de diciembre de
2018, designado mediante Resolución de Alcaldía n.° 096- 2018-MDP-AL/ HREA de 11 de octubre

P
o 4

Ro
de 2018, cesado con Resolución de Alcaldía n.° 02- 2019- MDP-AL/ SAC de 7 enero 2019

4        z     (Apéndice n.° 12).

TM      Documento con el que se comunicó la Desviación de Cumplimiento: Notifcación por Edicto
en el diario Correo de 28 de marzo de 2023, del cual no se apersonó a recabar la Desviación de

Cumplimiento y no presentó sus comentarios y/o aclaraciones:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octuóre de 2076 al 71 de diciembre de 2020
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En su calidad de Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural:

Por otorgar la conformidad a la valorización n.° 2 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo
vinculante n.°    2 de la Obra    ( Apéndice n.°    51,    mediante informe

n.° 54- 2018-MDP-ACOB-HVCA- SGIDUR/ PAPDP de 26 de diciembre de 2018( Apéndice n.° 52,

así como, por aprobar la liquidación del contrato para la ejecución de la obra a través del informe

n.° 012-A- 2018-MDP- ACOB- HVCA-SGIDURIPAPDP de 5 de diciembre de 2018 ( Apéndice

n.° 103, a pesar que existía partidas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas, partidas no

autorizadas con precios que exceden el expediente técnico, partidas pagadas en la Prestación

Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el precio del contrato y
partidas ejecutadas sin cumplir las especificaciones técnicas; contraviniendo los artículos 166, 172

y 179 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Inobservó las especifcaciones técnicas del expediente técnico aprobado con Resolución de

Alcaldía n.° 097-2016- NMDP, de 18 de mayo tle 2016( Apéndice n.° 3, así como lo establecido

en el Manual de Organización y Funciones— MOF( Apéndice n.° 152), aprobado con Ordenanza
Municipal n.° 001- 2015- MDP de 12 de marzo de 2015 ( Apéndice n.° 152), que señala: Capítulo

p Pq
XI Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, Funciones: literal d), " Conducir la

Q O     programación, ejeación y supervisión de estudios y obras de infraestructura local, previsto en el Programa

j
2    de Inversión Municipal, en coordinación con la ofcina de Contabilidad, Planifcación y Presupuesto o la que

ao    haga sus veces", literal 9), „ Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos y otras disposiciones
o +     administrativas y/o legales en el ámbito de su competencia. Elaborar y proponer normas técnicas internas

q
relacionadas a estudios, ejecución, supervisión y liquidación de obras de infraestructura local".

Asimismo, incumplió lo estipulado en el Reglamento de Organización y Funciones — ROF

Apéndice n.° 153) aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° Ot- 2016- CM/ MDP de 11 de

P
o, 

R
enero de 2016 ( Apéndice n.° 153), que señala en el aRículo 61: literal a),° Las funciones de la

subgerencia de infraestructura y desarrollo urbano y rural son los siguientes: a) Planear, organizar, dirigir,
coordinar y controlar las actividades concernientes a la ejecución de obras públicas, planeamiento y control

e

C urbano del distrito y saneamiento urbano"; literal h)" Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos
9, a   ,;      y otras disposiciones administrativas y/o legales en el ámbito de su competencia".

M`"   Por lo tanto, se encuentra sujeto a responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del

artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, que señala lo siguiente: " Cumplir
personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público", de igual forma, el artículo 19, que

JQ°;°

pao     dispone:  " Los empleados públicos son responsables civil,  penal o administrativamente por el

3 incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio público"; así como, de
acuerdo a lo estipulado en los literales a) y b) del artículo 21 del Decreto Legislativo n.° 276, Ley
de Bases de la Carrera Administrativa, que señala:° Cumplir personal y diligentemente los deberes que
imponen el servicio público" y" Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos".

Como resultado de la evaluación de los hechos relacionados a la participación del señor Próspero

Andrés De La Cruz Paucar, se ha determinado que la desviación de cumplimiento no ha sido

desvirtuada y confgura presunta responsabilidad penal, ocasionando perjuicio económico a la
Q ropao Entidad por S1294 773, 72; asimismo, generó perjuicio con riesgo potencial de S/ 1 267 534, 23.

t       5.  José Luis Quispe Molina, con DNI n.° 45579457, en su calidad de Jefe de la Unidad de Tesorería
ás: ae 

R   

y Presupuesto, durante el periodo 2 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, designado con
Resolución de Alcaldia n.° 03-2017 y 03- 2018- MDP-AL/ HREA de 2 de enero de 2017 y 2018,

M'  
respectivamente, cesado con Resolución de Alcaldía n.° OS- 2019-MDP-ALISAC de 7 de enero de

2019( Apéndice n.° 144).

Documento con el que se comunicó la Desviación de Cumplimiento: Notificación mediante

v° • 
P"      

casilla electrónica n.°   45579457   ( Apéndice n.°   151)   la Cédula de Notifcación

pE s n.° 004- 2023/ OCI- 0393-AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
POMACOCHA, de 16 de marzo de 2023 ( Apéndice n.° 151), del cual no presentó sus

K 

á,,    ,, k°       comentarios ylo aclaraciones.

Auditoría de cumplimiento a la Munícipalidad Distrítal de Pomacocha
Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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En su calidad de Jefe de la Unidad de Tesorería y Presupuesto:

Por comunicar el reporte fnanciero de retención del fondo de garantía tlel primer servicio de

consultoría de supervisión de la obra,  metliante informe n.°  025-2017/J. L. Q. MIJ. TES.  y
PPTO/ M. D. P. de 18 de setiembre de 2017( Apéndice n.° 145), a pesar que durante los pagos de

los informes mensuales de las valorizaciones n. s 1, 2, 4, 5 y 6 al referido servicio de supervisión,
no se realizaron la retención de la garantía de fiel cumplimiento; incumpliendo la séptima cláusula
del contrato n.° 058-20161MDP-ACOB. HVCA, de 3 de noviembre de 2016 del Primer Supervisor

de Obra( Apéndice n.° 6) y el artículo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF.

i\

Da.
PRo

a
Del mismo modo, inobservó lo establecido en el Manual de Organización y Funciones — MOF

2 Apéndice n.° 152) aprobado mediante Ortlenanza Municipal n.° 001- 2015-MDP de 12 de marzo
0 de 2015 ( Apéndice n.° 152), que señala: literal j), " Orientar el presupuesto con disciplina y control de

y       acuerdo a las disposiciones legales"; y literal m), del numeral 5. 3. 2, " Cumplir las normas legales y
qp,qaP   municipales referentes a la administración de los recursos".

Asimismo, incumplió Reglamento tle Organización y Funciones — ROF ( Apéndice n.° 153)

aprobado mediante Ordenanza Municipal n.° 01- 2016- CM/ MDP de 11 de enero de 2016

r°:°
p       

Apéndice n.° 153), que señala: literal d) artículo 37.- Presupuesto: " Cumplir las normas legales y
municipales referentes a la administración de los recursos"; literal a) del artículo 50.- Unidad de

A       ;;  Tesorería  " Administrar los recursos fnancieros de la municipalidad distrital de Pomacocha en
pg o oe CG.Mm1./

q„
waa,e,     

concordancia con la normatividad del sistema de tesorería".

g MB`
Por lo tanto, se encuentra sujeto a responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del

artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, que señala lo siguiente: "Cumplir
personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público" de igual forma, el artículo 19, que

JQPv°;°  

o
dispone:  ° Los empleados públicos son responsables civil,  penal o administrativamente por el

j    41 incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio público°; así como, de
j uE . corarvxw I   acuertlo a lo estipulado en los literales a) y b) del artículo 21 tlel Decreto Legislativo n.° 276, Ley

a o u /!   
de Bases de la Carrera Administrativa, que señala:" Cumplir personal y diligentemente los deberes quey

imponen el servicio público" y" Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos".

Como resultado de la evaluación de los hechos relacionados a la participación tlel señor José Luis
Quispe Molina, se ha determinatlo que la desviación de cumplimiento no ha sitlo desviRuada y
confgura presunta responsabilidad penal, ocasionando perjuicio económico a la Entidad por

k.°.     
S115 302,30.

z

if  SUP R  '       6.  Luis Miguel Pucuhuaranga Espinoza, con DNI n.° 41872564, en su calidad de Supervisor dei . a¢eno ae
tl a     Obras, tlurante el periodo 27 de junio de 2017 al 26 de diciembre de 2018, contratado mediante

P°   "      contrato tle servicios de consultoría n.° 072- 2017/ MDP-ACOB. HVCA de 27 de junio de 2017
Apéndice n.° 9).

P „ Qp
Documento con el que se comunicó la Desviación de Cumplimiento: Notificación mediante

v°    •   o     casilla electrónica n.° 41872564 la Cédula de Notificación n.° 006- 2023IOCI- 0393- AUDITORÍA
2 I DE CUMPLIMIENTO A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMACOCHA, de 16 de marzo de

f Q
r , n  "   

2023  ( Apéndice n.°  151),  presentó sus comentarios ylo aclaraciones mediante ofcio

q     P n.° 002- 20231LMPE- IC tle 24 de abril de 2023 en cincuenta y nueve ( 59) folios, adjuntantlo
documentación que sustenta sus comentarios.

En su calidad de Supervisor de la Obra:

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Por aprobar las valorizaciones contractuales n.° 8 y 9 mediante cartas n. s 007- 2018 y
08- 2017- SUP CIP 140821ILMPE de 5 de agosto y 5 de setiembre tle 2018, respectivamente
Apéndice n.° 32 y 51), así como, la valorización n.° 1 de la Prestación Adicional tle Obra y

deductivo vinculante n.° 1 a través de la caRa n.° 017- 2017- SUP CIP 140821/ LMPE tle 28 de

noviembre de 2017( Apéndice n.° 31); asimismo, las valorizaciones n. s 1 y 2 tle la Prestación
Atlicional de Obra y tletluctivo vinculante n.°  2 con cartas n. s 009- 2018 y
08- 2017- SUP- CIP140821ILMPE de 5 de agosto y 5 de setiembre de 2018, respectivamente
Apéndice n.° 33 y 51), y por aprobar la liquidación del contrato para la ejecución de la obra
mediante carta n.° 12-2017- SUP CIP 140821/ LMPE de 5 de diciembre de 2018 ( Apéndice
n.° 102), a pesar que existían partidas no ejecutatlas, parcialmente ejecutatlas, partitlas no

oAp PR
autorizadas con precios que exceden el expediente técnico, partidas pagadas en la Prestación

a  •    Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el precio del contrato
i,      y partidas ejecutadas sin cumplir las especifcaciones técnicas; contraviniendo los artículos

eo-      160,  166,  172 y 179 tlel Reglamento tle la Ley de Contrataciones del Estado y las
o9x o  - : a   ,

q  ,  „„,/       
especifcaciones técnicas dei expediente técnico aprobado metliante Resolución de Alcaldía

ar,_ x1 n.° 097- 2016- A/ MDP, de 18 de mayo de 2016 (Apéndice n.° 3).

Asimismo,    por aprobar la valorización contractual n.°   8 mediante carta

o„ o,   n.° 007-2018- SUP- CIP 140821/ LMPE de 5 de agosto de 2018( Apéndice n.° 32), así como la
o,  valorización n° 1 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con carta

UO y n.° 017-2017- SUP- CIP 140821ILMPE de 28 tle noviembre de 2017( Apéndice n.° 31), pese a

o. w vm:      que existían partidas no ejecutatlas y otras ejecutadas en cantidades inferiores a las
u`n81 < q '       v a l o riz a d as, co n trav i n i e nd o l a c l áu s u l a seg u nd a d e l co n treto d e S e rv i c i os tl e Co n su Ro r í a

Mor-`' n.° 072- 20171MDP- ACOB. HVCA de 27 de junio de 2017 del segundo servicio de consultoria
de supervisión e incurriendo en penalidad debido al incumplimiento del numeral 7 de la octava
dáusula del referido contrato y el artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

ów oR Estado y las especificaciones técnicas del expediente técnico aprobado mediante Resolución

3'
r     °`

de Alcaldía n.° 097- 2016- AIMDP, tle 18 de mayo de 2016( Apéndice n.° 3).

Eo Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por el señor Luis Miguel
trga tleCobd,  .

9  w ore 4   Pucuhuaranga Espinoza, se ha determinado que la desviación de cumplimiento no ha sido
Men,     desvirtuada y configura presunta responsabilidad penal, ocasionando perjuicio económico a la

Entidad de Sl1 146 716,80; asimismo, generó perjuicio con riesgo potencial de S/ 1 267 534,23.

IV.    ARGUMENTOS JURÍDICOS

j, Los argumentos jurídicos por presunta responsabilitlad penal de la observación: "Supervisores de

i Q     •  RO
2'   obra, funcionarios y servidores de la entitlad, aprobaron ampliaciones de plazo sin sustento y con

i;   
R  ` 

documento carente tle veracidad; asimismo, valorizaron, pagaron y liquidaron la obra con partidas
ae   , d, J no ejecutadas, parcialmente ejecutatlas y partidas ejecutadas sin cumplir las especifcaciones

9 f'" técnicas, así como, partidas no autorizadas y partidas pagadas en la prestación adicional de obra
s" F•     y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el expetliente técnico y contratq además,

no aplicaron penalidades a los supervisores de obra y devoivieron la garantía de fiel cumplimiento,
a pesar que no realizaron la retención de la misma, ocasionando perjuicio económico de
Sl1 146 716,80." están tlesarrollados en el (Apéndice n.° 2) del Informe de Auditoría.

P D q
Cabe precisar que, si bien se confguraria una presunta responsabilidad administrativa, ésta ya
habría prescrito considerando el periodo de gestión de los administrados que correspondan, en

TM°`       

mérito a lo señalado en el artículo 11 de la Ley n.° 27785— Ley Orgánica del Sistema Nacional de
a    .     Control y de la Contraloría General, modificado por la Ley n.° 31288 — Ley que tipifica las

conductas infractoras en materia de responsabilidad administrativa funcional y establece medidas
para el adecuado ejercicio de la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República,
vigente a paRir del 21 de julio de 2021, que establece: "(.,.) No se puede determinar responsabilidad

cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en las normas correspondientes".

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Período: 28 de octubre de 2076 al 17 de diciembre de 2020
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V.    IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS OBSERVADOS

En virtud de la documentación sustentante, la cuai se encuentra detallatla en los anexos del

presente Informe de Auditoría, las personas comprendidas en los hechos observados están

identifcados en el ( Apéndice n.° 1).

Terceros partícipes:

a.  Rolando Ezequiel Quispe Huamaní, identifcado con DNI n.° 20104139, contratista ejecutor
de la obra,    cuya tlesignación deviene de la suscripción del contrato

n.° 052- 2016- MDP-ACOB. HVCA de 28 de octubre tle 2016, para la ejecución de la Obra.
o

pqo' Apéndice n.° 4, por los siguientes hechos:

V
D!,+      En su calidad de contratista y ejecutor de la Obra:

y       «      AI respecto, el Contratista solicitó la aprobación de la ampliación de plazo n.° 2 ( Apéndice
c

awts n.° 10), a pesar que fue solicitada antes que concluyera la circunstancia invocada y sin contar
con el sustento técnico del total de días solicitados, además de presentar documentos carentes

de veracidad; asimismo, solicitó la ampliación de plazo n.° 3( Apéndice n.° 19), con un plazo

A superior al que correspondía, los cuales posteriormente fueron aprobados por la Entidad,
P  •  

R 
conllevando a la inaplicación de penalidad por mora al Contratista.

p s' J De igual modo, presentó a la Entidad y solicitó el pago de las valorizaciones contractuales
á6y 0 f.aCen'JCI,

a,y ,       n.° 1 al 9 ( Apéndices n. s 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 51), así como, la valorización n.° 1 de
2, Ma,•` la Prestación Adicional tle Obra y deductivo vinculante n.° 1  ( Apéndice n.° 31) y las

valorizaciones n. s 1 y 2 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2,
Apéndices n.° 33 y 51), las mismas que fueron aprobadas por la Entidad, conteniendo

oAo,     partidas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas, partidas no autorizadas con precios que
QP   '   ° 

exceden el precio del expediente técnico, partidas pagadas en la Prestación Adicional de Obra
3 1

E,   K;,     y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el precio del contrato y paRidas sin
ae, ecowa. ; r cumplir las especificaciones técnicas, generando perjuicio económico a la Entidad.

c     °° nai, P'.,.9°
qMBA`` En adición al párrafo precedente, luego tle la resolución del contrato para la ejecución de la

Obra, el Contratista presentó la liquidación de contrato para la ejecución tle la Obra donde
P,     solicitó el reconocimiento de las partidas antes mencionadas, solicitando además, el pago por

2?   los mayores gastos generales producto tle la aprobación de las ampliaciones de plazo n. s 1

i su     a     al 12 sin sustentar los gastos incurridos en dichas ampliaciones y fundamentando su solicitutl

9 an %   

en una norma inaplicable, las mismas que fueron aprobadas por la Entidad en la aprobación

2 .,,  de dicha liquidación de contrato; cabe indicar que este concepto no fue pagado, conllevando
a un riesgo potencial toda vez que no se realizó.

b.  Ángel Choque Contreras, itlentifcado con DNI n.° 23248821, Supervisor de la obra, cuya
designación deviene de la suscripción del contrato n.° 058- 2016- MDP-ACOB. HVCA de 3 de

J    

qo 

L

noviembre de 2016, para la Supervisión de la Obra ( Apéndice n.° 5), por los siguientes
a hechos:

F ' En su calidad de Supervisor de la Obra ( Primer Supervisor):

Durante la ejecución de la Obra, el ingeniero Ángel Choque Contreras, Primer supervisor,
aprobó la ampliación de plazo n.° 2 ( Apéndice n.° 11), a pesar de que fue solicitada antes

que concluyera la circunstancia invocada y sin contar con el sustento técnico del total de tlías
solicitados; asimismo, aprobó la ampliación de plazo n.° 3 ( Apéndice n.° 20), con un plazo

superior al que correspondía, conllevando a la inaplicación de penalidad por mora al

Contratista.

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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De la misma manera, aprobó las valorizaciones n.° 1 al 6 ( Apéndices n. 26, 27, 28, 29 y
30),  las mismas que fueron presentadas por el Contratista,  conteniendo partidas no

ejecutadas, parcialmente ejecutadas, partidas no autorizadas con precios que exceden el

precio del expediente técnico y partidas sin cumplir las especifcaciones técnicas.

Además de lo anterior, solicitó y cobró el pago por la tlevolución de garantía de fiel
cumplimiento pese a no haberse realizado los descuentos en los pagos de las valorizaciones

como supervisor de Obra.

4\
Q

SADpR    
VI.    CONCLUSIONES

Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento practicado a la Municipalidad Distrital de

i    r,  ,' Pomacocha, se formulan las conclusiones siguientes:
0 3    :

a «aw9

paq Px   1.  Durante la ejecución de la Obra, el Primer Supervisor de Obra, funcionarios y servidores
aprobaron las ampliaciones de plazo n.° 2 y 3, a pesar de no contar con el sustento de la
causal invocada y sin contarcon el sustento técnico y legal tlel total de días solicitados, además
el Contratista adjuntó documentos carentes de veracitlatl; asimismo, valorizaron, pagaron y

PJpqopRo liquidaron la Obra con partitlas no ejecutadas, parcialmente ejecutadas y sin cumplir las
f/      °cy especifcaciones técnicas( partitlas contractuales y la Prestación Adicional de Obra y tleductivo

AB      l vinculante n.° 2); así como, pago de partidas no autorizadas y partidas de la Prestación
Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 con precios que exceden el valor tlel expediente

z="  °"
e     

técnico y contrato.
BP•„'.'%

Del mismo modo, los funcionarios y servidores de la Entidad devolvieron la garantía de fiel
cumplimiento al Primer Supervisor de Obra, pese a que no se realizaron las retenciones de

QP
o, n,  `  dicha garantía en los pagos de sus valorizaciones; finalmente inaplicaron otras penalitlades a

p los dos( 2) supervisores de Obra por incumplimiento contractual.

t c ae l
o,„ c co tt a. ¡!      Los hechos descritos han transgredido los artículos 9 y 40 de la Ley de Contrataciones del

9 N d er       Estado aprobada mediante Ley n.° 30225, de 11 de julio de 2014, y los artículos 126, 132,
133, 134, 160, 165, 166, 170, 172, 175, 177, 178, 179 y 180 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-2015-EF tle 10 de

f
Pq      

diciembre de 2015, vigentes a partir del 9 de enero de 2016.

De igual manera,  transgredieron las bases integratlas de la Licitación Pública
SUP e   :    n.° 001- 2016-CSIMDP y Adjudicación Simplificada n.° 003-2016-CS/ MDP, Ilevadas a cabo

para la contratación del servicio de ejecución y supervisión de la Obra, respectivamente.
M

r

En esa misma línea, transgredieron las cláusulas segunda, cuarta, décima primera, décima

segunda, décima tercera y décima cuarta del contrato n.° 052- 20161MDP- ACOB. HVCA de 28
de octubre de 2016, suscrito para la ejecución de la Obra; las cláusulas seguntla, cuarta,

oa4 séptima, octava, décima y décima segunda del contrato n.° 058- 2016/ MP-ACOB. HVCA de 3
Q    •  Ro       tle noviembre de 2016, suscrito para el primer servicio de supervisión de la Obra y las cláusulas

segunda, octava, décima y décima segunda del contrato n.° 072- 2016/ MP-ACOB. HVCA de 27
TM°  de junio de 2017, suscrito para el segundo supervisor de la Obra; el expediente técnico de la

Obra, aprobatlo metliante Resolución de Alcaldía n.° 97- 2016- A/ MDP de 18 de mayo de 2016,

afectando la legalidatl con las que deben regirse las Contrataciones del Estado y las
actividades de la gestión pública.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Dichos hechos se generaron por la falta de diligencia en el accionar de los supervisores de la

Obra, funcionarios y servidores de la Entidad en la ejecución y liquidación de la Obra, así como
la falta de diligencia tle los funcionarios y servidores de la Entidad por devolver la garantía de
fiel cumplimiento al primer supervisor de la Obra y en la omisión de aplicar las penalidades a
los supervisores de la Obra, afectando la transparencia y la legalidad con la que debe regirse
las contrataciones con el Estado así como al servicio público al no permitir el funcionamiento

de acuerdo a los objetivos del proyecto de la población de las localidades de Incapacchan,

Yanacocha, Yanaccara y Huayllapampa, ocasionando perjuicio económico a la Entidad por un
total de S/ 1 146 716, 80.

Observación Única)

pFD pRO      2.  Funcionario y supervisor de Obra de la Entidad aprobaron la liquidación de Obra con
y

reconocimiento de mayores gastos generales producto de la aprobacián de las ampiiaciones
r

ixr    a +, tle plazo,  teniendo como sustento en una normativa inaplicable,  por tanto,  dicho

y°
ry;„; 1' r reconocimiento no le correspondería al Contratista, constituyendo un riesgo potencial para la

a:.LP' t''    Entitlad por Sl1 267 534,23.

Aspecto Relevante n.° 1)

3.  La Entidad no cuenta con lineamientos internos que regulen los procedimientos para la
P° . °Ro elaboración, evaluación y aprobación de expedientes técnicos, situación que genera el riesgo

z de ejecutar obras con expedientes técnicos inconsistentes que no permitan cumplir con su
t s fnalidatl y afectando al servicio público.

s;

qáeno
tcrnnvat, %

8,,,--,;,.:
a*/.' Deficiencia de Control Interno n.° 1).

J.,...'3P" ..

4.  La falta de implementación de directivas internas ylo procedimientos que establezcan

QPJpp,p mecanismos de control, para la custodia, archivamiento y conservación de los documentos, lo
cual genera un riesgo potencial de pérdida o que la información no sea accesible de manera

oportuna y completa.
4 FE _ c' 6+   

Deficiencia de Control Interno n.° 2).ága a a Conllol. i.

yc s! ituama o
MBA--- ' VII.    RECOMENDACIONES

A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción:

1.  Iniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos

p

de la observación única con señalamiento de responsabilidad penal del Informe de Auditoría

y" .  " oL a con la finalidad que se tleterminen las responsabilidades que correspondan.

z    1` Conclusión n.° 1)
SUDí 4

AI Titular de la Entidad:

En uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 15 de la Ley n.° 27785, con el
propósito de coadyuvar a la mejora de la capacidad y efciencia de la Entidad en la toma de
tlecisiones y en el manejo de sus recursos, se formulan las recomendaciones siguientes:

PJ ^º n
Y

2.  Disponer, el inicio ante las instancias correspondientes la nulidad de la Resolución de Alcaldía
oº` 

s n.° 0111- 2018-AIMDP de 26 tle diciembre de 201$ que reconoció mayores gastos generales
por Sl1 267 534, 34, puesto que se determiná basándose en una norma derogatla, a fin de
salvaguardar los intereses del Estatlo.

Conclusión n.° 2)

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Período: 28 de octubre de 2016 al 17 de diciembre de 2020
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3.  Disponer, la aprobación de una directiva que permita la implementación de mecanismos de

control referidos a la elaboración y aprobación de expedientes técnicos, señalando los
responsables de su cumplimiento, a fn que las Obras ejecutadas cumplan con su fnalidad

pública.

Conclusión n.° 3)

4.  Disponer, la aprobación de una directiva para la custodia, archivamiento y conservación de los
documentos, así evitar pérdidas y/o deterioro de los documentos.
Conclusión n.° 4)

VIII.    APÉNDICES

Apéndice n.° 1 Relación de personas comprendidas en la observación.

Apéndice n.° 2 Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Apéndice n.° 3 Copia autenticada del informe n.° 099-2016-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JCOH de

16 de mayo de 2016 y la Resolución de Alcaldía n.° 097- 2016-A/ MDP de 18 de mayo
y

Ww aq de 2016 con la cual se aprobó el expediente técnico de la Obra.

c,
Q     

i;       
Apéndice n.° 4 Copia autenticada de la Resoluciones de Alcaldía

n. s 010- 2016 y 002- 2017- MDP-AL/ HREA de 4 de enero de 2016 y 2 de enero de
y^      2017, respectivamente, con las cuales se designó y cesó al Sub gerente de

e9     «       Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, respectivamente, durante el periodo 4
P de enero al 31 de diciembre de 2016.

Apéndice n.° 5 Copia autenticada del contrato n.° 052-2016/ MDP- ACOB. HVCA de 28 de octubre de

2016, para la ejecución de la Obra.

aPUD= 
4       Apéndice n.° 6 Copia autenticada del contrato n.° 058-2016/ MDP-ACOB. HVCA de 3 de noviembre

de 2016 para la Supervisión de la Obra( Primer Supervisor de Obra).

ee      
Apéndice n.° 7 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° t 10-2017-A/ MDP de 19 de junio

m:      ,       de 2017, con la cual se aprobó la resolución por mutuo acuerdo el Contrato Primera
M• Supervisión.

Apéndice n.° 8 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n° 0118- 2017- MDP-AL/ HREA de 23

de junio de 2017, con el cual se aprobó el expediente de la contratación directa de la
c

P  

444,,,    
Supervisión de la Obra( Segundo Supervisor de Obra).

3 Apéndice n.° 9 Copia autenticada del contrato n.° 072- 20161MDP- ACOB. HVCA de 27 de junio de

2017, para la Supervisión de la Obra( Segundo Supervisor de Obra).

p Apéndice n.° 10 Copia autenticada de la carta n.°  002-03- 2017IGIR/ RC- REQH y el informe
n.° 002- 03- 2017/GIR/ CMMJ ambos de 6 de marzo de 2017 y el Reporte SENAMHI
de 27 febrero de 2017.

Apéndice n.° 11 Copia autenticada de la carta n.° 007-2017/ MDP/ a. ch.c de 13 marzo de 2017, con la
p.

so      cual el Primer Supervisor emitió opinión favorable sobre la ampliación de plazo n.° 1.

g Apéndice n.° 12 Copia autenticada de las Resoluciones de Alcaldía

sur,    e F n s 02-2017, 02- 2018 y 096-2018- MDP-ALIHREA de 2 de enero de 2017, 2 de enero
a, o ae de 2018 y 11 de octubre de 2018, respectivamente, con las cuales se designó, ratificóy, MStlN[ Ia181  

y cesó al Sub gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, durante el
periodo 2 de enero de 2017 al 11 de octubre de 2018.

Apéndicen.° 13 Copiaautenticadadelinformen.° 020-2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRAde13

de marzo de 2017, con el cual remitió la aprobación de la solicitud de la ampliación

Ro      deplazon" 2.

Apéndice n.° 14 Copia autenticada del contrato de locación de servicios

n.° 016- 2017/ MDP-ACOB. HVCA de 4 de enero de 2017 del asesor legal externo.
Apéndice n.° 15 Copia autenticada de la Opinión legal n.° 004-2017- OAJIMDP/ saco de 14 de marzo

de 2017, con la cual declaró procedente la solicitud de la ampliación de plazo n.° 2.

Auditoria de cumplimiento a la Munitipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 16 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 069- 2017-A/ MDP de 17 de marzo

de 2017, con la cual se declaró procedente la solicitud de la ampliación de plazo

n.° 2.

Apéndice n.° 17 Copia autenticada del cuaderno de Obra.

Apéndice n.° 18 Impresión con firma digital del oficio n.° 087- 2022- SENAMHI/ DZ11- JUNIN de 14 de

diciembre de 2022.

Apéndice n.° 19 Copia autenticada de la carta n°  015-05- 2017/GIR/ RC- REQH y el informe
n.° 006-05- 2017/ GIR/CMMJ- R0, ambos de 22 de mayo de 2017.

Apéndice n.° 20 Copia autenticada de la carta n.° 016-2017/ MDP/ a. ch. c de 22 de mayo de 2017.

Apéndice n.° 21 Copia autenticada del informe n.° 066- 2017- MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de 31

de mayo de 2017.

Apéndice n.° 22 Copia autenticada de la opinión legal n.° 006- 2017- OAJ/ MDP/saco de 31 de mayo

de 2017, con la cual el asesor legal extemo declaró procedente la solicitud de la

ampliación de plazo n.° 3, ofcio n.° 0466- 2022- MDP-AL/SAC de 5 de diciembre de

2022 con el cual remitió el informe n.° 053-2022-JAAC- MDP/YCA de 1 de diciembre

pqa de 2022.

c;
Q y Apéndice n.° 23 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 106- 2017-AIMDP de 31 de mayo

de 2017, con la cual se declaró procedente la ampliación de plazo n.° 3.

o c„, .     Apéndice n.° 24 Copia autenticada de la carta n.° 004-05- 2017/GIR/ RC- REQH de 12 de mayo de

s      _ o'      2017, con la cual presentó el informe n.° 003- OS- 2017/ GIWCMMJ de 12 de mayo de
Fx

2017, adjuntando el Informe de Necesidad de Adicionales n.° 1 y Deductivos
n.° 1 de Obra.

Apéndice n.° 25 Impresión con firma digital del informe técnico

Q°'   
PR     n.° 001- 2023-CGIGRHV-AC- MDP- FKCL de 13 de marzo de 2023, suscrito por el

ingeniero civil, integrante de la Comisión Auditora.

Apéndice n.° 26 Copia autenticada de los comprobantes de pago n 945 y 951 ambos de 27 de
o diciembre de 2016 de la valorización de Obra n.° 1, con sus documentos de sustento.

eP" Apéndice n.° 27 Copia autenticada de los comprobantes de pago n 005, 054, 055, 056 y 057- 2017,
de 19 y 26 de enero de 2017, respectivamente, de la valorización de Obra n.° 2, con
sus documentos de sustento.

Apéndice n.° 28 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. 230 y 448- 2017 de 12 de abril

3

Q

P

c y 4 de julio de 2017, respectivamente, de la valorización de Obra n.° 4, con sus
documentos de sustento.

ce„,,    Apéndice n.° 29 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. s 325 y 703-2017 de 22 de mayo
p y 4 de octubre de 2017, respectivamente, de la valorización de Obra n.° 5, con sus

documentos de sustento.

Apéndice n.° 30 Copia autenticatla de los comprobante de pago n s 406, 848 y 851- 2017 de 14 de
junio, 30 de noviembre y 4 de diciembre de 2017, respectivamente, de la valorización
de Obra n.° 6, con sus documentos de sustento.

Qr°";" qo       Apéndice n.° 31 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. 05 846 y 856-2017 de 30 de
4 noviembre y 4 de diciembre de 2017, respectivamente, de la valorizaciones de Obra

5 R        n. s 7 y 1 del Ad
t

tl icional y Deductivo de Obra n.° 1, y documentos de sustento.
Apéndice n.° 32 Copia autenticada de los comprobante de pago n s 545 y 567- 2018 de 7 y 21 de

agosto de 2018, respectivamente, de la valorización de Obra n.° 8, con sus

documentos de sustento.

Q  

A >

4
Apéndice n.° 33 Copia autenticada de los comprobantes de pago n s 546 y 613- 2018 de 7 de agosto

z y 5 de setiembre de 2018, respectivamente, de la valorización n.° 02 del Adicional
Nr

E        Deductivo Vinculante n.° 1, con sus documentos de sustento.

Apéndice n.° 34 Copia autenticada de las Actas de Inspección Física n. s 1, 2, 3 y 4 a la Obra, del 25
al 27 de julio y del 8 al 12 de agosto de 2022.

Auditoría de cumplimienta a la Municipalidad istrital de Pomacocha

Período: 28 de octuóre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 35 Copia autenticada del informe n.° 140-2017- MDP- ACOB-HVCA-SGIDUR/ JJRA y la
Resolución de Alcaldía n.° 164- 2017- A/ MOP de 12 y 28 de setiembre de 2017,
respectivamente, con el cual se aprobó el expediente técnico de la prestación

adicional y deductivo n.° 1.
Apéndice n.° 36 Copia simple con firma digital del ofcio n.° 205-2022NIVIENDANMCS/PNSR/ DE de

15 de marzo de 2022 con el cual remitió los informes

n 05 34- 2017 y 56- 2018NMCS/ PNSR/ UTGT-jsuarezc de 21 de noviembre de 2017 y
20 de diciembre de 2018, respectivamente y el " Acta de acuerdos y compromisos"
del 31 de octubre de 2017.

Apéndice n.° 37 Copia autenticada del ofcio n.° 000028-2023-DDC HVCA/ MC de 8 de febrero de
2023.

Apéndice n.° 38 Copia autenticada del Certifcado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA

n.° 50-2016-DDC- HVA- MC de 13 de febrero de 2016.
Apéndice n.° 39 Copia autenticada de la carta n.° 014-2017/ MDP/a. ch.c de 17 de mayo de 2017, con

la cual el Primer Supervisor remitió la opinión técnica del adicional y deductivo.
Qp

l nq Apéndice n.° 40 Copia autenticada del informe n.° 062- 2017- MDP-ACOB-HVCA- SGIDURIJJRA de

j y 19 de mayo de 2017.

Apéndice n.° 41 Copia autenticada de la carta n.° 011- 2017- MDP- AUHREA de 19 de mayo de 2017,

a   
o   con la cual el alcalde solicitó opinión técnica al Proyectista del adicional y deductivo.

c       Apéndice n.° 42 Copia autenticada del oficio n.° 026- 2023-AL- MDP/ YLEA de 20 de enero de 2023,
A     con el cual remitió el infortne n.° 005-2023-JAAC- MDPIJLTH de 17 de enero de 2023.

Apéndice n.° 43 Copia autenticada del Cuaderno de Mesa de Partes del registro del expediente

v

o„, 
R

n.  855 de 12 de setiembre de 2017,  con el cual ingresó la carta
c     n.  007- 2017- SUP- CIP 14821/ LMPE de 12 de setiembre de 2017.

F         p Apéndice n.° 44 Copia autenticada del informe n.° 064- 2018-MDP-ACOB-HVCA- SGIDUR/JJRA de

z 14 de junio de 2018.
1n5 Apéndice n.° 45 Copia autenticada de la carta n.° 03- 2017- SUP-CIP 140821ILMPE con fecha de
AM       recepción de 25 de junio de 2018, con la cual el Supervisor de Obra remitió el

expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2.
Apéndice n.° 46 Copia autenticada del informe n.° 067-A- 2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/JJRA de

yoAOP 25 de junio de 2018, con la cual se aprobó la Prestación Adicional de Obra y
p°     '    deductivo vinculante n.° 2.

Apéndice n.° 47 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 077- 2018-AIMDP de 13 de julio

aeo ea,     de 2018, con la cual se aprobó el expediente técnico de la Prestación Adicional de
0W     

Obra y deductivo vinculante n.° 2.
Apéndice n.° 48 Copia autenticada del ofcio n.° 0372- 2022- MDP-AL/ SAC de 5 de setiembre de 2022.

Apéndice n.° 49 Copia autenticada de la carta n.° 002- 2022/CECHQ de 22 de diciembre de 2022 e

informe original de evaluación de cambio de tecnología en las plantas de tratamiento

jPy„     e informe de estado situacional de las PTAR de 22 de diciembre de 2022, y
1 v°     '  ° documentos de sustento en copias simples.

Apéndice n.° 50 Impresión con frma digital del ofcio n.° 063-2023NIVIENDA-VMCS- DGPRCS de 7

ágaro pe óu de marzo de 2023,     con el cual remitió el informe

n.° 135- 2023-VIVIENDANMCS- DGPRCS-DS de 7 de marzo de 2023.
9`       

Apéndice n.° 51 Copia autenticada de la carta n.° 08- 2017- SUP- CIP140821/ LMPE con fecha de

recepción de 5 de setiembre de 2018, con el cual presenta la valorización n.° 9 y
valorización n.° 2 de la Prestación Adicional n.° 2.

Apéndice n.° 52 Copia autenticada del informe n.° 054- 2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ PAPDP de
Ro      26 de diciembre de 2018, con el cual se dio conformidad de pago de la valorización

n.° 9 y Adicional Deductivo Vinculante n.° 2.
Apéndice n.° 53 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 0111- 2018-A/ MDP de 26 de

h

diciembre de 2018, mediante la cual se aprobó la liquidación de la Obra.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 54 Copia autenticada del Acta de paralización de Obra n.°  4 por atrasos y/o
paralizaciones por causas no atribuibles al Contratista — contrato de ejecución de
Obra n.° 052-20161MDP-ACOB. HVCA. de 13 de noviembre de 2017.

Apéndice n.° 55 Copia autenticada de la carta n.° 006- 11- 2017IGIR- SAC de 20 de noviembre de
2017.

Apéndice n.° 56 Copia autenticada del memorándum de alcaldía n.° 080- 2017- MDP- AUHREA de 24
de noviembre de 2017.

Apéndice n.° 57 Copia autenticada de los informes n 05 176- 2017 y

190-2017- MDP-ACOB-HVCA- SGIDUR/JJRA de 6 y 20 de diciembre de 2017,
respectivamente.

Apéndice n.° 58 Copia autenticada de los informes n o      196- 2017 y

001- 2018- MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JJRA de 20 de diciembre de 2017 y 5 de
enero de 2018, respectivamente.

Apéndice n.° 59 Copia autenticada de los informes n       004 y
005-2018- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA, ambos de 5 de enero de 2018.

Apéndice n.° 60 Copia autenticada del ofcio n.° 002 CM- C- P- Y- P- AH de 5 de febrero de 2018 con el
o Pqo       cual se remitió el Acta de entrega de terreno tle 23 de enero de 2018.

Q
y     Apéndice n.° 61 Copia autenticada del informe n.° 013-2018- MDP-ACOB-HVCA- SGIDURIJJRA de 9

de febrero de 2018.
áRO     

Apéndice n.° 62 Copia autenticada del informe n.° 013-2018- MDP-ACOB-HVCA- SGIDURIJJRA de 9

R9 P'      de febrero de 2018( segunda versión).

Apéndice n.° 63 Copia simple de la Cédula de Notifcación n.° 1145- 2018 de 15 de febrero de 2018

que remitió la Providencia Fiscal n.°  9 de 14 de enero de 2018;  carta

n.° 003- 2017-WCME de 13 febrero de 2018 e informe n.° 001- 2018/WCME sin fecha

a°:' 
R y Peritaje Técnico— Estado Situacional sin fecha.

G
Apéndice n.° 64 Copia autenticada de las cartas n. s 006 y 007- 2018- MDP- ACOB-HVCA-

F SGIDUR/ JJRA de 26 y 27 de febrero de 2018, respectivamente.
m Apéndice n.° 65 Copia autenticada del informe n.° 041- 2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de 2

MOA•`' de mayo de 2018.

Apéndice n.° 66 Copia autenticada del informe n.° 042- 2018-MDP-ACOB-HVCA-SGIDUR/JJRA de 2
de mayo de 2018.

o P
Apéndice n.° 67 Copia autenticada del ofcio n.° 043-2018- MDP-AL/HREA de 18 de abril de 2018, que

p°     '          adjunta el expediente técnico de derecho de uso de vía.

Apéndice n.° 68 Copia simple con firma digital del ofcio n° 040- 2022- MTC/ 20. 14. 13 de 28 de

Qe„,,;'    noviembre de 2022,      con el cual remitió el ofcio

u"' n°   022- 2018-MTCI20J. 6. 12- HUANCAVELICA e informe
9MB^"     

n° 026-2018- MTG207.62/S- HVCAIDFGT de 10 de mayo de 2018 y 9 de mayo de
2018, respectivamente, ambas en copias autenticadas.

Apéndice n.° 69 Copia autenticada de la carta n.° 004-05- 2018/ GIR/ RC- REQH de 16 de mayo de

2018 y adjuntos.
Q°:° pRo      Apéndice n.° 70 Copia autenticada del informe n.° 051- 2018-MDP-ACOB- HVCA-S IDUR/ JJRA de

4 23 de mayo de 2018.
i su oR       Apéndice n.° 71 Copia autenticada del informe n.° 052- 2018- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUWJJRA de

Organo ae Oy
9 mau 23 de mayo de 2018.

nre  `'
P

Apéndice n.° 72 Copia autenticada del informe n.° 056- 2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA de

29 de mayo de 2018; impresión del correo electrónico de 28 de mayo de 2018 y Acta
de Reinicio de Obra Contrato n.° 052-2016IMDP- ACOB. HVCA de 23 de mayo de

vaoy   
Pqo

2018.

Apéndice n.° 73 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 057-A- 2018- MDP-AL/HREA de

30 de mayo de 2018, con la que se aprobó el reinicio del plazo de ejecución de la
NiROL

Obra.
n  ,. r'°

Autlitoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 74 Copia autenticada del informe n.° 058-2018- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/JJRA de 6

de junio de 2018.

Apéndice n.° 75 Copia autenticada de la Resolución tle Alcaldía n.° 074- 2018-A/ MDP de 15 de junio

de 2018, mediante la cual se aprobó la autorización de corte del pavimento.

Apéndice n.° 76 Copia autenticada del informe n.° 066-2018-MDP-ACOB-SGIDUR/ JJRA de 14 de
junio de 2018.

Apéndice n.° 77 Copia autenticada del informe n.° 080-2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/ JJRA de
24 de julio de 2018.

Apéndice n.° 78 Copia autenticada de la carta n.° 012- 07- 2018/GIR- SAC de 22 de agosto de 2018.

Apéndice n.° 79 Copia simple del registro notarial n.° 20: Ingeniería y Construcción Contratistas
Generales SAC.

Apéndice n.° 80 Copia autenticada de la carta n.° 042-2018- MDP- ACOB- HVCA- SGIDUR/ JJRA de 27

de agosto de 2018.

Apéndice n.° 81 Copia autenticada del informe n.° 089-2018- MDP- ACOB-HVCA- SGIDUR/JJRA de

31 de agosto de 2018.

Apéndice n.° 82 Copia autenticada de la carta n.° 011- 2018- SUP-CIP 140821/ LMPE de 5 de
jDA PR       setiembre de 2018.

Q Apéndice n.° 83 Copia autenticada de la carta n.° 012-2018-SUP-CIP 140821/ LMPE de 5 de

o    
setiembre de 2018.

a * Apéndice n.° 84 Copia autenticada del informe n.° 093-2018-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA de 5

9 de setiembre de 2018.

A, teP      Apéndice n.° 85 Copia autenticada de la carta n.° 013- 2018-SUP-CIP 140821ILMPE de 5 de

setiembre de 2018 y registro de mesa de partes n.° 663.
Apéndice n.° 86 Copia autenticada de la carta n.° 002-2018-GM/ MDA de 6 setiembre de 2018.

v
Pu°   °        Apéndice n.° 87 Copia autenticada de la carta n.° 010- 10- 2018/ GIR- SAC de 12 de octubre de 2018.

Apéndice n.° 88 Copia autenticada de la carta n.° 012- 10- 2018/GIR- SAC de 17 de octubre de 2018.

p     
Apéndice n.° 89 Copia autenticada de la carta n.° 005-2018-GM/ MDA de 19 octubre de 2018.

Apéndice n.° 90 Copia autenticada de la carta n.° 014- 10- 2018/GIR-SAC de 23 de octubre de 2018.
enM&`   

Apéndice n.° 91 Copia autenticada de la carta n.° 016- 10- 2018/GIR-SAC de 23 de octubre de 2018.

Apéndice n.° 92 Copia autenticada de las cartas n 018 y 019- 10-2018/GIR-SAC, ambos de 23 de
o„ p

octubre de 2018.

Apéndice n.° 93 Copia autenticada del informe n.° 005-2018- GMIIRR de 24 de octubre de 2018.

Apéndice n.° 94 Copia autenticada del memorándum de alcaldía n.° 077-2018- MDP-AUHREA de 24
V    de octubre de 2018.ae

a11       Apéndice n.° 95 Copia autenticada de la caRa n.° 001- 2018-MDP-ACOB- HVCA- SGIDURIPRDP de
25 de octubre de 2018.

Apéndice n.° 96 Copia autenticada carta n" 015-10- 2018/ GIR-SAC de 23 de octubre de 2018.

Apéndice n.° 97 Copia autenticada del cuaderno de Mesa de Partes con registro n.° 808 de 31 de
octubre de 2018.

Q pRo       Apéndice n.° 98 Copia autenticada del Acta de Constatación Física e Inventario de Obra de 26 de
octubre de 2018.

a° o  A        Apéndice n.° 99 Copia simple con frma digital del oficio n.° 000019- 2023- ODAJUP-P- CSJHU- PJ de
9  +       20 de febrero de 2023 y adjuntos en copia simple.

Apéndice n.° 100 Copia autenticada del memorándum de gerencia municipal

n.° 001- 2018- GPG-GMIMDP tle 5 de noviembre de 2018.

Apéndice n.° 101 Copia autenticada del informe n.° 006-2018-MDP- HVCA-SGIDUR/ ADP de 8 de
o Q

Ro
noviembre de 2018.

a Apéndice n.° 102 Copia autenticada de la carta n.° 12-2017- SUP CIP 140821/ LMPE de noviembre de
Z

a     2018 con fecha de recepción de 5 de diciembre de 2018 y registro n.° 920 de 5 de
diciembre de 2018 del cuaderno de Mesa de Partes.

r qP"

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Periodo: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 103 Copia autenticada del registro n.° 2324 de 5 de diciembre de 2018 del cuaderno de
recepción de documentos de Gerencia Municipal,   ingreso del informe
n.° 012-A-2018- MDP-ACOB- HVCA- SGIDUR/ PAPDP de 5 de diciembre de 2018.

Apéndice n.° 104 Copia autenticada del memorándum de gerencia municipal

n.° 013-2018-GPC- GM/ MDP de 5 de diciembre de 2018.
Apéndice n.° 105 Copia autenticada del memorándum de gerencia municipal

n.° 017- 2018- GPG- GM/ MDP de 11 de diciembre de 2018.

Apéndice n.° 106 Copia autenticada del informe n.° 034- 2018- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ADP de 13
de diciembre de 2018.

Apéndice n.° 107 Copias simples del oficio n.° 380-2018-VIVIENDA/ SG- OAGCAC- HUANCAVELICA de
21 de diciembre de 2018, informe n.° 56- 2018NMCS/PNSR/ UTGT-jsuarezc de 20

de diciembre de 2018 y Acta de reunión de coordinación de 18 de diciembre de 2018.
Apéndice n.° 108 Copia autenticada del informe n.° 276-2019- MDP- SGIDUR/BLSG de 21 de agosto

de 2019.

Apéndice n.° 109 Copia simple del informe n° 004- 2019NMCS/PNSU/ UGT/4. 2. 1- rpaytan de 17 de
enero de 2019.

yppDpRo
Apéndice n.° 110 Copia simple de los ofcios

2Q      

2     
n s 137- 2019-VIVIENDA/SG- OAGCAC- HUANCAVELICA y

643-2019- VIVIENDANMCS- DGAA- DGA y adjuntos de 23 de abril de 2019 y 14 de
mayo de 2019, respectivamente.

y Apéndice n.° 111 Copia autenticada del registro n.° 78 del cuaderno de la Sub Gerencia de

Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,   por la recepción del ofcio
n° 335- 2019-MP- FPEMA-HVCA de 16 de abril de 2019 siendo derivado a Gerencia
Municipal el 26 de abril 2019.

P`'
D: °   

Apéndice n.° 112 Copia simple del oficio n° 000672- 2019-CG/ GRHV de 5 de junio de 2019

gC.      Apéndice n.° 113 Copia autenticada de la carta n.° 020-2019- MDP-ALCISAC de 22 de agosto de 2019

a 
R con registro notarial: carta notarial n.° 2675- 19 de 24 de agosto de 2019.

Apéndice n.° 114 Copia autenticada del memorándum n.° 0418-2019- GM- MDP de 11 de setiembre de
AM6P' ZOÍ S.

Apéndice n.° 115 Copia autenticada del informe n.° 303- 2019-MDP- SGIDUR/ BLSG de 18 de setiembre
de 2019.

vQPJ
P        Apéndice n.° 116 Copia autenticada del informe n.° 070- 2019- GM-MDP/ZASLL de 19 de setiembre de

2 Í9.

Apéndice n.° 117 Copia autenticada de la carta n.° 002- 10-2016/GIRSAC/ RC- REQH de 21 de octubre
áf o aea ea,      de 2016, con sus documentos de sustenro.

M
0"°',', F Apéndice n.° 118 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 101- 2019- MDP/A de 25 de

setiembre de 2019, con la cual se aprobó la resolución del contrato de ejecución de
la Obra, con sus documentos de sustento en copia simple.

Apéndice n.° 119 Copia autenticada de la carta notarial n.° 3077- 19 de 26 de setiembre de 2019,

Q
p,

o
diligenciado por la notaría Ciro Gálvez Herrera, con sus documentos de sustento.

g Apéndice n.° 120 Copia autenticada de la carta n.° 005- 2019/MRC de 2 de setiembre de 2019.

s Suv Apéndice n.° 121 Copia autenticada del oficio n.° 067-2023-AL-MDP/YLEA de 22 de febrero de 2023.
agMw ae my;

9 m Apéndice n.° 122 Copia simple del informe técnico pericial de la ejecución de la Obra.
M Apéndice n.° 123 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 253-2020- MDP-AL/ SAC de 17 de

noviembre de 2020.

Apéndice n.° 124 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 160- 2016-A/ MDP de 22 de
setiembre de 2016.

P`' :
4

Ro    Apéndice n.° 125 Copia autenticada de base estándar de Adjudicación Simplificada para la
contratación del servicio de consultoría de obra.

Apéndice n.° 126 Impresión del Acta de no formulación de consultas y observaciones de 3 de octubre
o,,,,,.

de 2016.

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad DistrRal de Pomacocha

Período: 28 de octubre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 127 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 0156-2016- A/ MDP de 20 de
setiembre de 2016, con la cual se constituyó el comité para conducir el procedimiento
de selección para la contratación de la supervisián de la Obra.

Apéndice n.° 128 Copia autenticada del Acta de apertura de sobres, califcación, evaluación técnica y
económica, y otorgamiento de la buena pro de 25 de octubre de 2016.

Apéndice n.° 129 Copia autenticada de la carta n.° 001- 20161consorcio yanacocha de 28 de octubre
de 2016 con la cual se remitió la carta n.° 002-2016/consorcio yanacocha de 28 de
octubre de 2016.

Apéndice n.° 130 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. 948 y 954, ambos de 27 de
diciembre de 2016 de la valorización n° 1 del Primer Supervisor, con sus documentos
de sustento.

Apéndice n.° 131 Copia autenticada de la carta n.° 007- 2016/ MPH/ a. ch.c. de 28 de diciembre de 2016;

informe mensual de la valorización n.° 2 de la supervisión de la Obra y registro
n° 144 del cuaderno de documentos recepcionados— SGIDUR del 2016.

Apéndice n.° 132 Copia autenticada del oficio n° 068- 2023-AL-MDP/ YLEA de 22 de febrero de 2023 e

impresión visadas de los comprobantes de pago n o 029 y 030, ambos de 25 de
enero de 2017.

P Ro     Apéndice n.° 133 Copia autenticada del ofcio n.° 531- 2021- MDP- AL/ SAC de 12 de noviembre de 2021,
x`      con el cual la Entidad remitió el backup del SIAF del 2015 al 2021.

o?'    Apéndice n.° 134 Copia autenticada del comprobante de pago n.° 297 de 17 de mayo de 2017, de la
a  °°' `     valorización n° 4 del Primer Supervisor con sus documentos de sustento.

xr`      Apéndice n.° 135 Copia autenticada de los comprobantes de pago n s 327 y 442 de 22 de mayo y 4
de julio de 2017, de la valorización n° 5 del Primer Supervisor, con sus documentos
de sustento.

Apéndice n.° 136 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. s 509 y 522 de 24 y 31 de julio de
3 Z 2017, de la valorización n.° 6 del Primer Supervisor, con sus documentos de sustento

n        Apéndice n.° 137 Copia autenticada y simple, carta n.° 020-2017/ MDP/a.ch.c de 12 de junio de 2017.
Apéndice n.° 138 Copia autenticada del informe n.° 074- 2017- MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRA de 13

AMBA'     de junio de 2017 y registro n.° 877 del cuademo de registro de documentos de la
Gerencia Municipal de 2017.

PJp
p4O

Apéndice n.° 139 Copia autenticada del ofcio n.° 060- 2023-AL-MDP/ YLEA de 21 de febrero de 2023,
Jv     •     a con sus documentos de sustento en copia simple.

Apéndice n.° 140 Copia autenticada de la carta n.° 023-2017/ MDP/a.ch.c. de 15 de agosto de 2017 y
1FFE Pre— liquidación del supervisor.
a amma.

9 p Apéndice n.° 141 Copia autenticada de la carta n.° 024-2017/ MDPla.ch.c. de 15 de agosto de 2017.
Ma^" Apéndicen.° 142 Copiaautenticadadelinformen.° 130- 2017-MDP-ACOB- HVCA-SGIDUR/ JJRAde31

de agosto de 2017.

Apéndice n.° 143 Copia autenticada del memorándum de alcaldía n.° 055- 2017- MDP-ALIHREA de 11

aR de noviembre de 2017.
06      qpéndice n.° 144 Copia autenticada Resolución de Alcaldía n.° 03- 2017 y 003- 2018- MDP-AL/HREA

Sua de 2 de enero de 2017 y 2018, respectivamente, designado como Jefe de Tesoreria
s  ,      y Presupuesto; cesado con Resolución de Alcaldía n.° 005-2019- MDP-ALISAC de 7

2°MB  de enero de 2019, periodo 2 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018.

Apéndice n.° 145 Copia autenticada del informe n.° 025- 2017/J. L. Q. M/ J.TES. y PPTO/ M. D. P. de 18 de
setiembre de 2017.

Apéndice n.° 146 Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n° 162- 2017- MDP-AL/HREA de 19

4
de setiembre de 2017, con la cual se aprobó la liquidación del Contrato del Primer

yQ    •   °,

z
Supervisor de la Obra.

g Apéndice n.° 147 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. 669 y 743 de 20 de setiembre
1N1     "'`       

y 18 de octubre de 2017 con sus documentos de sustento.
lnP-

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha
Período: 28 de octubre de 2076 al ii de diciembre de 2020
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Apéndice n.° 148 Copia autenticada del Acta de recopilación de información de la obra de 13 de enero

de 2023 y oficio n.° 084-2023- AL-MDP/ YLEA de 10 de marzo de 2023.
Apéndice n.° 149 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. s 901 y 988, de 12 de diciembre

de 2017 y 29 de diciembre de 2017, de la valorización n.° 7 y valorización n.° 1 de la
Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 1 del Segundo Supervisor,
con sus documentos de sustento.

Apéndice n.° 150 Copia autenticada de los comprobantes de pago n. 577 y 588, de 23 de agosto de
2018 y 24 de agosto de 2018, respectivamente, de la valorización n.° 8 y valorización
n.° 1 de la Prestación Adicional de Obra y deductivo vinculante n.° 2 del Segundo
Supervisor, con sus documentos de sustento.

Apéndice n.° 151 Cédula de notificación, comentarios ylo aclaraciones presentadas por las personas

comprendidas en la observación y la evaluación de comentarios o aclaraciones
elaborada por la Comisión Auditora, por cada una de las personas comprendidas en

la observación.

Apéndice n.° 152 Copia autenticada del Manual de Organización y Funciones — MOF, aprobado con
Ordenanza Municipal n.° 001- 2015- MDP de 12 de marzo de 2015.

Apéndice n.° 153 Copia autenticada del Reglamento de Organización de Funciones— ROF, aprobado
con Ordenanza Municipal n.° 01- 2016-CMIMDP de 11 de enero de 2016.

Acobamba, 21 de junio de 2023

p..q..,p,_,
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Oryam ce wct d k

9C
A>'¡?u Noemí Ja oma Frank Kev Chumbes

ii!     López

Integrante Abogada de la Integrante Ingeniero Civil de

Comisión Auditora la Comisión Auditora

El Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Acobamba,
que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido o hace suyo, procediendo a su
aprobación.

Acobamba, 28 de junio tle 2023

yoao pRo

Y/as

ea1, q ,,? 
J sé Luis Palomino León

Jefe del Órgano tle Controi Institucional
Munici alidad Provincial de Acobamba

Audiloria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Pomacocha

Período: 28 de octuóre de 2016 al 11 de diciembre de 2020
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AC

RELACIÓN
DE
PERSONAS
COMPRENDIDAS
EN
LA
OBSERVACIÓN

Período
de
Gestión

Presunta
responsabilidad

identificada
Marcar
con
X)

Documento

Condición
de

Casilla

Administrativa

N,       

Sumilla
del
Hecho

Nombres
y

Nacional
de

Cargo

Desde

Hasta      

ínculo
laboral
o

Electróni

Dirección

funcional

Observado

Apellidos

Identidad

Desempeñado

contractual

ca

domiciliaria

Sujeta
a

la

N°

Civil

Penal

potestad

ddimm
aaaa    

Idaimmiaaaal

sancionadora
Entidad

de

la

Contraloria

Supervisores
de

obra,   

Jr.   

Malecón

El

funcionarios
y

servidores
de

Subgerente
de

Mantaro
n."  

115

la

entidad,    

aprobaron
JESUS
CARLOS

InfraestrucWra

31112/
201

Decreto
Legislativo

Dpto.

408—

Urb.

La

ampliaciones
de

plazo
sin

OTAÑE
HUAMAN

40793392

Desarrollo

410112016

6

n,°

276

Rivera— 

Huancayo

X

sustento
y

con
documento

Urbano
y

Rural

Huancayo   —

carente

de

veracidad;   

Junín.

asimismo,      

valorizaron,    

Subgerente
de

pagaron
y

liquidaron
la

obra  

UAN
JESUS

InfraestrucWra

1

111
012
0
1

Decreto
Legislativo

2

con
partidas
no

ejecutadas,      

44461589

02/
0112017

44461589

NIA

X

RAMOSAPONTE

Desarrollo

8

n.°

276

parcialmente
ejecutadas
y

Urbano
y

Rural

padidas

ejewtadas
sin

cumplir
las

especificaciones
STHEVENS
ALAIN

Asesor

Legal

30I05I201

Locación
de

3

técnicas, 
así
como, 
partidas

CUNYA

41606130

Extemo

0
2/

0112
01
7           

Servicios

41606130

NIA

X

no

autorizadas
y

panidas
ORDOÑEZ

pagadas
en

la

prestación
pROSPERO

Subgerente
de

Prolong.    

Taylor

adicional

de

obra

Iniraestructura

31I12I201

Decreto
Legislativo

n,"     

1473

4

y

ANDRES
DE
LA

40246257

Desarrollo

OI2018

8

n.°

276

Huanca
o

X

deductivo
vinculan
e

n.° 

1

CRUZ
PAUCAR

Y

con
precios
que
exceden
el

Urbano
Rural

Huanca
o—

Junín.

expediente
técnico

Y

JOSE
LUIS

Jefe

de

3111
212
0
1

Decre
o

Legislativo

5

coMrato,    

además,    

no

45579457

Tesorería

y

02/
0112017

45579457

NIA

X

aplicaron
penalidades
a

los

QUISPE
MOLINA

presu
uesto

8

26

supervisores
de

obra

y

devolvieron
la

garantía
de

fiel

cumplimiento, 
a

pesar

ConUato
de

Servicios

LUIS
MIGUEL

que

no

realizaron
la

Supervisor
de

26I12I201
de

consultoría
para
la

6

retención
de

la

misma,  

PUCUHUAR4NGA
41872564

Obra

2

06/
2017

g

supervisián
de

la

41872564

NIA

X

ESPINOZA

n

ocasionando

perjuicio

Obra.

económico

de

i   

SI1146716,
80.
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LA
CONTRALORÍA

INFORME
DE
AUDITORIA
N°

012
2023-
2-

0393-
AC

GENERAL
DE
LA
REPÚBLIG4

TERCEROS
PARTÍCIPES

Período
de
Gestión

Presunta
responsabilidad

identificada

Nombres
y

Documenta

Cargo

Desde

Hasta

Condición
de

Casilla

Dirección

Administrativa

N°     

Sumilla
del
Hecho
Observado

Apellidos

Nacionai
de

Desempeñado

vinculo
laborol

E

ectrónica

domiciliaria

funcional

Identidad
N°  

o

contractual

Sujeta
a

la

Civil

Penal

potestad

tldlmm
aaaa    [

da/

mMaaaal

sancionadora
Entidad

de
la Contraloría

Supervisores
de

obra,
funcionarios

ConUato

CPM.

y

servidores
de

la

entidad,  

n."    

052-
2016-

ROLANDO

RepreseNante

Ccaccasiri

aprobaron
ampliaciones

de

plazo

MDP-

EZEQUIEL

Legal

de

la

S/

N

Acoria -

1

sin

sustento
y

con

documento
QUISPE

z0104139

Empresa
GIR —  

28I1012016
26I1212018
ACOB.
HVCA
de      -

Huancavelica

X

carente
de

veracidad; 
asimismo,  

HUAMANI

Contratista

28I10I2016, 
para

valorizaron,
pagaron
y

liquidaron
la

la
ejecución

de
la

Huancavelica

obra
con
partidas
no

ejecutadas,  

Obra.

parcialmente
ejeatadas
y

partidas

ejecutadas
sin

cumplir

las

especificaciones
técnicas,   

así

como, 
partidas
no

autorizadas
y

partidas
pagadas
en

la

prestación

Conirafo

Jc

Hipólito

Representante

adicional
de

obra

y

deductivo

n.°    

058-
2016-       

Unánue

vinculante
n.° 

1

con
precios
que

ANGEL

Legal

del

MDP-  

n.°   

128

2

exceden
el

expediente
técnico
y

CHOQUE

23248821

Consorcio

03/
11I2016

12I06I2017
ACOB.
HVCA
de      ----      

Huancavelica

X

Yanacocha

conirato,  
además,  
no

aplicaron
CONTRERAS

Supervisor
de

3/

11I2016,  
para

penalidades
a

los
supervisores

de

Obra. 

la

Supervisión
de

Huancavelica-

obra
y

devolvieron
la

garan6a
de

la
Obra.

Huancavelica

fiel
cumplimiento, 
a

pesar
que
no

realizaron
la

retencián
de

la

misma,   

ocasionando
perjuicio

económico
de
SIt

146
716,
80.
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